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L a necesidad de divulgar la experiencia. conocida unas veces y no reconocida otras. 
accrca de las coopcralivas uruguayas de ayuda mutua como una alternativa a considerar en el 
problema de la vivienda, ha generado la publicación de este libro con la creación y puesta en 
marcha de las ideas que desde Ibcroamérica fueron capaces de influenciar de cieno modo. la 
política de vivienda social que actualmente se aplica cn Andalucia. Sin duda su fuer/.3 y 
permanencia. derivadas del proceso de panicip..'1ción y gesti6n social de los integrantes. han 
permeado de la misma manera. políticas similares en paises vecinos del área americana. 

El tiempo se ha encargado de rubricar eStos conceptos conven idos hoy en motivos de 
interés para el Programa de Cooperación Internacional que la Consejería de Obras Publicas y 
Transpones de la Junta de Andalucia ha suscrito con la Intcndencia Municipal de Montevideo, 
respecto a la divulgaci6n del patrimonio arquitectónico en este pais. En la actualidad Uruguay 
ostenta un volumen considcrable de arquitectura producida a raiz de esta aniculación entre 
capital financiero. profesionales, constructores. administración publica y usuarios. que desde los 
inicios del movimiento cooperativista han contribuido a ampliar ciudad y territorio urbanizable 
con una fórmula mucho mas org:inica. fresca e imaginativa que la aplicada entonces por la rigida 
arquitectura promovida por el desarrollismo oficial. 

La incorporación de sistemas de prefabricación li gera. tanto manuales como 
industrializados y las distintas investigaciones docentes '1 profesionales realizadas a lo largo de 
estos años, fomlan pane del continuo proceso de perfeccionamiento constructivo que ha 
convcnido al cooperativismo uruguayo en una fuente de experiencias técnicas. capaz de servir 
a los distintos programas de vivienda social que acrualmenle tratan de encontrar sus adecuadas 
vías de desarrollo. No menos divulgable resultan [os logros arquitect6nicos o urbanísticos que 
han generado una calidad sostcnida. tanto en la producci6n de vivienda individual como en el 
emplazamiento de los conjuntos con sus servicios complemeOlarios que redundan en beneficio 
del equip..'1miento de las zonas donde se insenan. 

Estas razones n grandes trazos esbozadas. contienen el apone del ingenio uruguayo a la 
voluntad de resolver el problema de la vivienda. mediante esta f6mlUla colectiva que los 
expenos internacionales consideran valiosa e interesante. justificando con suficiencia la 
decisión tomada por ambas pancs para realizar esta edición. Libro colector '1 difusor de la 
experiencia rcgistrada de fomm dispersa en muchos documentos; soponc a la yez de la memoria 
de sus panicipantes. de las opiniones actuales y de los hechos que el tiempo ha impedido borrar. 
porque están indisolublemente ligados a la creación del hábitat americano. 

MARtANO ARANA 

Intendente de Mon1evideo 

FRANCtSCO VALLEJO SERRANO 

Consejero dc Obrns l'úblicas y Trnnsponcs 
Juma de Andalucia 
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C uando. con e l :!poyo y el estimulo de la Junta de Andalucia, surgió en la Intendencia 

Municipal de Monte\'ideo la rara nosotros esrléndida idea de hacer este libro, nos enfrentamos 
con un:! tarea singu l¡mnente atractiva. pero también plena de dilicultades. 

No es poco lo que se ha escrito sobre las Cooperativas de Vivienda por Ayuda MUlua 

uruguayas. La bibliografia oosica que se adjunta al final. da cuenta de numerosos trabajos. 
enfocados desde diferentes vis iones discipl inarias. que expresan con riqueza las singularidades 
de est:! fonnidable experiencia. 

Sin embargo. sentiamos que faltaba un trabajo que procurara abordar el tema juntando todas 

esas \ isiones. y que lo abordara además para presentarlo a un lector que no 10 conociera o que 
lo conociera poco. La posibilidad. odemás. que ese lector pudiera ser "no uruguayo", hacia aún 

más compicjo el enfoque. ya que se trataba de efectuar una presentación que. sin aburrir a quien 
conoce el tema, fuera accesible 01 mismo tiempo para el que careciera de las coordenadas 
básicas para su comprensión. 

Teniamos tres opciones: la primera consistía en que alguien, con suficiente conocimiento del 

asunto y con la capacidad para darle mediante una sola visión la riqueza de malÍces 
disciplinarios que el mismo reúne. pudiera producir por si sólo ese enfoque caleidoscópico. Esta 
posibilidad era perfecta. salvo por el pequeño detalle de encontrar a ese alguien. 

Otra altenl:lliva cm que un "'escritor profesionar'. fIIunicndose de la información necesaria 

por medio del amllisis de :!ntecedentes y entrevistas. escribiera un trabajo que renejaria en 
definitiva la opinión de olros. La tercero posibilidad, por la que finalmente optamos. consistía 
en acudir al mcuxlo de la compi/ado//: que alguien -el compilador· elaborara un programa 

general de la obr.l e imaginara una manera de organizar el apone de diferentes especialistas y 
que se r.:-curriera a éSlos para aproxim~rse al tema desde los numerosos y muy variados angulos 

que el mismo presenta, 

Es ~s i que est~ libro esta escrito por varios arquitectos, varios asistentes sociales, un 

abogado, dos ingenieros y dos dirigcntes sociales que son. ante todo. coopemti"istos. No es. por 
consiguiente. un libro sobre arquih:cturo; lampoco es un libro sociológico ni pretende ser una 

historia del coopcr:nh iSlllo de \ i\ i.:nda: es. simplemente, nada mas ni nada menos que un libro 

sobr(' las coopel'lui\ as por ayuda mUlua. 

CUlLndo el compi lador leyó lo quc los dif('fcntcs colaboradores habian escrito. encontró que 

cada capitulo cn si cm sumumclltc interesante. pero que lLl conjunto le faltaba In unidad que le 
hubiera dado 1111 sólo redactor. ESlo er.l una vinud. ya qm: esa misma heterogeneidad reneja 
mejor que ninguna otra cosa la variedad de visiones que un tema tan complejo admite. Pero em 

tambu':n ULl derecto. dado que esa hetcrogeneidad hacia que algunas cosas se dijeran varias veces 
y otras. que eran importantes p:LI1l la eompr.:nsión dcl conjunto no se hubieran dicho ni una sola. 
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La solución que encontramos a este problema fue una profusa inserción de notas al pie. 
responsabilidad del compilador. Esas notas pretenden sustituir el entmmado que el trabajo 
tendría si hubiera sido concebido por una sola persona, pero sin hacerle perder la especificidad 
de enfoques y hasta de lenguajes que da al conjunto una particu lar riqueza. 

Hay que decir también que este libro no pretende .ser un manual de consulta para 
especialistas, sino, antes que nada. un camino p3r1l que puedan acceder 3 un tema tan 
apasionante. jusl3mente quienes lo conocen poco o direclamente no 10 conocen. Por esa razón 
hay una cantidad de "llamadas" que aponan infonnaciones obvias para el entendido pero que 
creemos que ser:in utiles a quien se acerca a esta tematica por primem vez. 

Para quien quiere abundar sobre ella. a su vez. se ha agreg3do al fin31 del trabajo, en los 
Anexos. el texto del capitulo de la Ley Nacional del Viviendas que tmta sobre el cooperativismo 
(con las actualizaciones correspondientes. dado que ese lexto ha sufrido numerosas y no siempre 
felices modificaciones). Se adjunta asimismo el Decreto del Poder Ejecutivo que reglamentó 13 
versión original de dicho Capitulo. 

Como se vera 3 traves de 13 presentación de los autores que se hace al comenzar cada 
articulo. hemos tenido la suerte de reunir a un conjunto de colabor3dores de primerisimo 
nivel. que incluye a algun3s de 135 personas que mas saben sobre el coopemti\' ismo dc 
vivienda por ayuda mutua en el pais. Y que lo saben. ademas. porque ellos mismos son pane 
de esa insólita a\'entura. 

A esos colaboradores los elegimos por quiénes son y cuantO conocen del tema y no. por 
cierto. ¡>or proximidades ideológicas o politicas: por eso mismo constituyen un conjunto 
matizado. yesos matices se renejan en lo que escribieron. que fue escrito con absoluta libertad. 
Las opiniones que los articulas renejon son, por consiguiente, las de quienes los r ... dactaron. y 
su inclusión en ... st ... trabajo no quiere decir que el compilador. ni mucho menos los organismos 
que promovieron su realización. las compartan necesariamente. 

En part icular el compilador hizo -creanlo- un gran esfuerl.o para resistir lu tentación quc en 
sus notas a pie de página se renejaran los matices que puede tener con los autores sobre alguno 
o muchos de los puntos que ahordan en sus trabajos. Creemos haber resistido esa tentación. pero 
la ultima palabra sobre el exito de eSta empresa la tienen los lectores. 

Otra dificultad imponantc que debió salvar5C fue la de elegir quien habia de abordar algunos 
aspectos que en si mismos son pluridisciplinarios. Porque si bien no cabia duda que respecto de 
los vericuetos juridicos el m¡is idóneo para escribir era un abogado. o que sobre los aspectos 
tecnológicos debla recurrirse a los arquitectos e ingenieros que los crearon y desarroll3ron. cn 
temas como el propio asesoramiento tecnico o la descripción de estudios de caso. las opciones 
emn mucho más variadas y discutibles. 

Con una óptica muy personal. resultante de su propia experiencia como integrante de 
equipos técnicos. el compilador eligió a una asistente social para tratar el tema del asesoramiento 
y a varios arqui tectos -con una excepción forLOsa- p3ra describir las eXI>criencias que se 
presentan como estudios de caso. que renejan cada una a su vez una particularidad diferente. 

y esa elección se basó en que -repito. en su experiencia personal yen su propia visión- ha 
sentido al trabajador social como aquel integrante del equi¡>o que tiene una visión mas global 
del trabajo de este -del que en algunas instancias actlia incluso como articulador· y cn cambio 
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considera al arquitecto como el técnico quc tiene una concepción más integral del programa 
en su conjunto. 

Sobre la elección de los estudios de caso -tambien responsabilidad cxclusiHl del 
compilador- digamos ya que no pretendc scr una selección de las mejores expericncias -
sc!ección que implicaria por otra parte una ardua larea- desde ningun punto de \ista: ni 
arquitcctónico. ni urbanístico, ni social. ni económico. Simplemcntc son cinco c.\periencias -
e;t¡itosas las cinco, eso si- que retlejan diferentes realidades. diferentes apuestas y hasta 
diferentes momentos del desarrollo del sistema cooperJtivo de ayuda mutua. 

y una última aclaración. que qUi7..lÍ sea necesaria. antes que ustedes entren a vcr el resultado 
de este esfuerLo, del que el suscrito se encuentra. francamente. complacido (no por lo que hizo 
personalmente. desde luego. sino por haber podido reunir un conjunto de materiales lan 
intcresames y valiosos): el porque la Intendencia de Montevideo dedicó tiempo, dinero y 
esfuerzo a producir esle trabajo. En dos palabras: porque cree en el cooperati\'ismo de \ Í\ ¡enda. 
yen particular en las cooperativas por ayuda mutua. 

y porque cree en el cooperativismo de vivienda es que ha hecho o imemado hacer muchas 
cosas para apuntalar el csfueíLo '1 la labor de esas cooperativas. en particular desde 1990, fecha 
que marca un innegable punto de inflexión en la gestión de los gobiernos comunales 
mome\ideallos. Entre esas muchas cosas, que no es del caso enumerar en esta introducción. esta 
promO\er este libro. para que esa e.~pcriencia se conozca un poco más. 

El libro se llama UI/a historia COI/ (/I/illce mil pmwgol1islm. Podría haberse llamado de 
muchas maneras. pero quisimos ponerle ese nombre para dar. ya desde el tilulo. la idea que 
ibamos a hablar. sobre todo. de una empresa. colecli\-a. Una empresa que mas que de 
protagonismos individuales sabe de quehaceres conjuntos. Quince mil fam ilias -pocas mas o 
pocas menos- son hoy las que han escrito y están escribiendo esta historia. Algunas ya tienen 
"su" casa. otros toda\-ül la est3n constnl)'endo y otras sueñan con abocarse prontamente a esa. 
tarea. Quiza este libro ayude a que. pronto, el numero quince mil nos quede pequeño. 

BE~JA \11]'1, NAltOU\l 

Compilador 
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PROlOGO 

AYUDA MUTUA, VIVIENDA Y CIUDAD 
M AR IANO ARANA' 

El presente libro trata de una realidad profundamente enraizada en el Uruguay del 
ultimo tercio de siglo: el cooperativismo de vivienda por Ayuda Mutua. experiencia 

peculiar de un pequeño país del Sur de [a América Austral. que ha merecido trascender 
su acotado ámbito geográfico . 

A los uruguayos nos resulta estimu lante comprobar cómo algunas de nuestras 
iniciativas y realizaciones han sido objeto de reconocimiento extendido. mas allá de 
fronteras. Esta publicación se ha podido rea lizar. precisamente. gracias a ese 
reconocimiento. así como al importamc respaldo recibido de la Junta de Andalucta. 

Son variadas las razones por las que resultan destacables los resultados de esta 

singular experiencia. Validación en lo relacionado con aspectos económicos y financieros. 
al establecerse una original y pertinente asociación de lo publico con lo no gubernamental. 

Validación también en lo social. en lanto supuso una respuesta efi ciente y ajustada 

a las demandas y potencialidades de los grupos familiares destinatarios. Más aun: esa 
eficiencia no sc agotó en la mcra resolución de los aspectos relacionados con las 

unidades de vivienda sino que se extendió a los ámbitos comunes. a los servicios 

comunitarios y al entorno más amplio en el que las cooperativas se han insertado . 

• MARIANO ARANA, arquitecto, es inttndtntt dt Monttvideo desdt 1995. Anteriormente fue Senador 

de la Republica en la legislatura 1990·1994. Profesionalmente estuvo vinculado al cooperativismo de 

vivienda por su trabajo en el Sector Vivitnda dtl Centro Cooperativista Uruguayo, del que fut 

Coordinador, y donde actuó en ti proyecto y dirección de obT<l de varios conjuntos. Es docente de la 

Facultad de Arquitectura de la Universidad de la República, habiendo sido hasta 1989 Director del 

Instituto de Historia de la Arquitectura dt dicha Facultad. 

\S 
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Validación en la gestión. en cualllo a la responsabi lidad colectiva y autogcstionaria 
asumida por la organización coooperativa en todas las fases de la obra. asi como en la 
participación relacionada con las decisiones de diseño. 

Por otra parte. y en tlLnto arquitectos. no podemos sustraernos de una específica 
renexión relacionada con la particular calidad arquitectónica y urban ist icH verificada 
en una alta proporción de las realizaciones del cooperativismo por ayuda mutua. 

Son. al respecto. señalables diversos logros: 

aportaciones en cuanto a la defin ición tipológica de las unidades de vivienda y a sus 
modalidades de agrupamiento: 

aportaciones no menos seiialables en cuanto a la expresividad y la resolución 
formal de las unidades y de los conjuntos cooperati vos, recogiendo la mejor 
tradición nacional en relación a In utilización del ladrillo visto y. en ocasiones. 
asimilando las contribuciones de la arquitectura britúniea y esc:lIldinava de los :1I10s 
sesenta y setenta; 

constrn ........ iones del Ferronrri l y al fondo. rooprr.ll i\"ll COVIMT 1. 
,\lonll,,·idl'O. 

;'i lesa In tercoOlll'ra li, a 1':. l. 1o Ion,,-,'·idl.'o. 

aportnción. también. en cuanto a la configuración de los espacios colectivos y su 
equipamiento adecuado: 

aportación en cuanto a la racionalización constructi va. la sistematización y la 
experimentación de tecnologías acordes con las determinantes del medio nacional y 
con las caracteristicas propias de la ayuda mutua: 

aportación. finHlmente. en cualllo a la conexión del conjunto cooperativo con su 
entorno urbano inmediato. contribuyendo a dignificar la periferia y. en algunos 
casos. integr.indosc con convicción en medio de la ciudad consolidada. 

Entrc las primcras realizaciones de mayor originalidad y significación. no 
podemos dejar de ci Hlr por su singu lar configuración global y su pertincnte 
concepción arquitectónicn. las cooperativas de [sla Mala, en el Departamento de 
Florida. o nqucll(l si tuada a la cntrada de la ciudad dc Fray Bentos. capital del 
Departamento dc Rio Negro. "Éxodo de Artigas 1": también la feliz conjunción de 
arquitccturas presentes y anteriores en la cooperativa "COVIMT 1". en el barrio 

Periarol dc Monteddco. 

t6 t7 
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A nivel de propuesta urban isticll son insoslllyables. 11 su vez, las Mesas 
lntercooperativas. grandes conjuntos locn lizados en significativos emplazamientos del 
cinturón periférico de Montevideo_ Y no puede dejar de destacarse la singular 
conjunción de arquitectura y mnbiente nH!ural que representll "TEBELPA"'. 

Las nuevas experimentaciones de la ultima década, han ampliado el campo de 
actuación. siendo particulannente destacable la obra de COV1CIVI en la Ciudad Vieja 
de Montevideo, abordando la compleja armonización de Ayuda Mutua y reciclaje de 
vetuslas construcc iones de valor testimonial. 

Estamos pues frente a una inusual conjunción: la gestación de instrumentos para 
satisfacer demandas sociales acuciantes, como lo son las de construcc ión de viviendas 
adecuadas para los sectores populares, y a la vez de organización y gestión de las 
mismas con un sentido solidario. 

La experiencia de vida cooperativa ha demostrlldo que ésta no sólo ha sido una 
solución eficaz para los propios cooperativistas y sus familias. sino que las 
cooperativas se han constituido en escuelas de tolerancia y de civismo, valores que se 
han extendido a 1115 arcas barria les contiguas. Hoy las cooperativas de vivienda son 
sinónimo no sólo de la dignidad que puede alcanzar la vivienda popular. sino tambien 
de la calidlld de vida que puede ofrccer al grupo social beneficiario. 

Resulta por demas estimulante y aleccionadora [a resonancia que estll experiencia 
ha tcnido, no sólo en el medio nacional sino también en el exterior. 

En el medio nacional las experimentaciones y soluciones ti pológicas ensayndns por 
Ins cooperativas fueron asumidas de modo extendido. como en el caso. por ejemplo, 
del conjunto habitacional denominado "Bnrrio Norte" de la ciudad de Maldonado 
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(promovido por inversores privados) o de otras modalidades de vivienda social. como 
11Is gesllldas a través de los llamados "Fondos Sociales". entre ellos los conj untos 
destinados a los trabajadores del transporte co lectivo. emplazados en Montevideo. 
resultando obras de singular calidad. 

No es raro por e llo quc. en el concieno intemacional. la experiencia cooperativa 
en materia de viv ienda en el Uru guay haya sido punto de referenc ia y objeto de 
est udio y atcnción. 

No nos es posible sustraemos a la mención de una historia de la que también 
constit uimos parte. motivo que quizás explique la emoción y la convicción con que 
abordamos esta tenHitica. El movimiento cooperativo de vivienda . al que vimos 
vi rtualmente nacer en una habitación contigua a nuestra mesa de trabajo en el Centro 
Cooperativista Uruguayo. hoy se encuentra nucleado alrededor de la Federación 
Unificadora de Cooperati\as de Vivienda por Ayuda Mutua (FUCVAM). Federación 
a la que la dictadura quiso qUÍllIrle la denominación de "U ruguaya"". obligando a 
cambiar la "U" de la sigl a por "Unificadora" y que a justo ti tulo hoy ostenta su 
condición de unificadora y de uruguaya. 

En esa historia hay miles y miles de protagon istas: los propios cooperativistas y 
sus familias. los cllpataces y técnicos, los profesiona les que integraron e integran 
InstillllOs de Asistencia Técnica. Entre todos ellos no podemos menos que recordar 
ti dos colegas y compm1eros que asumieron pllpeles preponderantes en distintos 
momentos del proceso. Al arquitecto Juan Pablo Terra. quien como legislador y 
docente incidió dec isivamente en la concepción y la redacción de la Ley Nacional de 
Vivienda. uno de cuyos aspectos más importantes es j ustamente el haber dot ado de 
1Il1lrCO leglll y creditic io al cooperativismo de viv ienda. Y 111 arqu itecto José Luis 
LI\ ni. co-proyectista y director de obras de a lguno de los más significativos 
conjuntos cooperati\ os. 

Mención especial debe haccrse de nuestros amigos andaluces. por su permanente 
cstimulo y apoyo. y por 111 luminosa inic iativa de edi tar esta publicación. A la Junta de 
¡.\ndalucia y particulannente a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la 
Consejería de Obras Publicas y Transporte. \aya nuestro reconocimiento y nuestra 
gr:ltitud por sus lIclUaciones siemprc oportunas. scnsibles y solidarias . 
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Segun <.IalOS del 1J01 .. 'I;n 
1;¡'ladiSlico del BlIU 
eOfTI:spoodi..'111e a eso: ailo. 

1 
LOS ANTECEDENTES 

1.1. DE LA AUTOCONSTRUCCIÓN INDIVIDUAL 
A LAS COOPERATIVAS PIONERAS' 

B ENJAMíN NAHQUM" 

]' I]HJlH {{lO 

La construcción de viviendas por el sistema de Cooperativas de Ayuda Mutua se 
implanta en el Uruguay (luego de una experiencia piloto llevada a cabo por tres 
gru pos del in terior del país. con el apoyo del Centro Cooperativista Uruguayo) al 
incluirse este sistema en la Ley de Vivienda aprobada por el Parlamento Nac ional 
en 1968. 

Su peradas las dificultades iniciales propias de una modalidad que era 
prácticamentc inedila en el país (y superada incluso la desconfianza que los propios 
interesados tenían al comienzo respecto a ella). en 1975 uno de cada dos préstamos que 
se solicitaban ante el Banco Hipotecario del Uruguay (B.H.U,) para la construcción de 
viviendas, correspondian al regimen cooperativo: en la modalidad de Ayuda Mutua. 
mayoritariamente. o en la de Ahorro Previo' . 

• El presente articulo toma como base la inuoducci6n de la ponencia: El Cooperativismo de Ayuda Mutua 

en 1'1 Uruguay: uno alternativo popular y autogestionan'a de solución 01 problema de lo vivifndo, pre­

sentado por el Centfo Cooperativista Uruguayo en el Primer Concurso Iberoamericano de Informes de La 

Construcción, organizado pOI el instituto NEduardo TorrojaN de la Construcción y del Cemento, de 

Madrid, Espaiia, en 1985. Se trata de un trabajo colectivo del Sector Vivienda de dicho Centro, deL cual 

el autor redactó, entle otras cosas, la introducción. 

.. BENJAMIN NAHOUM, ingeniero civil. es asesor en vivienda de la intendencia Municipal de 

Montevideo. Trabaja desde 1973 en el campo de la vivienda popular habiendo sido Coordinador del 

Seetor Vivienda del Centro Cooperativista Uruguayo y asesor de organizaciones sociales como ruCVAM 

y MOVIOE. Es do«nte de \as Facultades de Ingenieña y Arquitectura de la Universidad de la República. 
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En panicular. el sistema de Cooperativas de Ayuda Mutua probaba a esa altura que 
era el mÍls idóneo para recoger. organizandola. toda una trad ición de miles de 
autoconstructores que en la primera mitad del sig lo fueron los que dieron un deci sivo 
impulso de crecimiento a las ciudades uruguayas. 

Pero las Cooperativas de Ayuda Mutua fueron todavía mÍls que eso: a lreillla años 
de vigencia de la Ley Nacional de Vivienda. el sistema cooperativo surge como aquél 
que ha pem\itido obtener mejores sol uciones a mas bajo costo; el quc ha dado 
resul tados m{¡s positivos respecto de la conservac ión. mantcnimiento y 
complemelllación urbana de [os conjuntos; el que se ha ajustado mejor a las 
necesidades de los destinatarios: el que ha producido. en fin. una mas plena valoración 
y utilización de los espacios comunitarios. 

Por Olra parte. la organización adquirida por los grupos durante la etapa de obra 
(que se prolonga posleriormellle. porque el sistema de propiedad coleclivll por el que 
la casi unanimidlld de ellas ha optado. requiere la pcrmanencia dc estructuras de uso y 
adm in istración del bien comün) ha llevado naturalmente a encarar. también en forma 
colectiva. otros problemas sociales comunes. Así hlln surgido policlínicas. gUlIrdcrias. 
bibliotecas. cooperativas de consumo. que han contribuido a mcjorar la calidad de vida 
de los cooperativistas pero también las de la comunidad circundante. 1I la que las 
Cooperativas cstan abiertas. 

,. 
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' Segun mtos of¡ci~lcs del 
BHU. la invcrsión cn 
eonstr1,ll;ción dc I Ilicmlas por 
el sIstema eooperalll'O 
re~h/..ada por el Ministcno de 
Vi'·lcnda. Ordl'1lam.cmo 
li:rrnorial y i\kdio Amhicmc. 
cn el mcs dc abril dc 1998. fue 
apellas superior al 1 5~. dcl 
[otal de los rubros que a esos 
c r~'(:[os dlsponc el MInisterio. 

' PI;lnos dl' vivicn .. b ~'i,;oI16mica. 
que las Inlcndcllci~ s 
MUlllcipalcs cnl!\'gaban (y en 
algunos casos. como 
Montevideo. auo entregan) 
gnuuit:lmcntc a los inleresados. 

' TERRA. Juan f>ablo. 1969. La 
";'·;e",III. COlctción N"c$lrtl 
ncrr¡,. N° 311. Etlhonal 
NUl"St11l Toerra. Momcl' lt1~. 

La extracción obrera de buena parte de los integrantes de los grupos ha sido, 
además, un poderoso factor de organ ización, de di sciplina y de concienli zación, que 
convirtió a las Cooperalivas de Vivienda en un importante baluarte en la lucha por la 
recuperación de la democracia en el Uruguay. democracia que perdiéramos duranle tos 
años oscuros de 1973 a 1985. 

Ese mi smo hecho trajo como consecuencia que de 1975 hasta el final de la 
dictadura, el apoyo ofícial a este sistema fuera prácticamenle nulo; antes bien. desde 
los organismos rectores de la polilica de vivienda se implementaron medidas que 
golpearon duramente al Cooperativismo. 

Si bien aquellas restricciones hoy fonnal menle no existen más, el sislema 
cooperativo de vivienda sigue recibiendo del Estado nada más que un menguado 
apoyo~ y cominua esperando, aun, ocupar el lugar que le corresponde demro de las 
polilicas habitacionales uruguayas. El lugar que ha ganado en estos treinta anos de 
es fuerzos, de realizaciones y de lucha. 

Mientras tanlO, algunas experiencias realizadas recientemente en nuestro medio 
incursionando en nuevas modalidades de actuaciÓn (sectores de muy bajos ingresos. 
reciclaje de viviendas usadas), así como otras, emprend idas en países de la región 
tomando como referencia el sistem a uruguayo, permiten pensar que el 
cooperativismo de vivienda por ayuda mutua tiene aun mucho para dar y que, con las 
adaptaciones necesarias a cada situación o a cada realidad local, puede constituir una 
auténtica alternativa popular al problema de la vivienda en nuestro país y en 
Latinoamérica. 

'" 1< \ \y 

La mayoria de las ciudades uruguayas, y particularnlente la capital. Montevideo 
(que concentra casi la mitad de la población del país) han crecido al influjo de la 
autoconstrucción. como es habitual en nuestra América. 

Pero lo peculiar de ese proceso. en el caso uruguayo. es que el mismo no ha sido 
explosivo. como en otros paises latinoamericanos, sino que por el contrario ese crecimiento 
se produjo de manera gradual. P\.'Sllron pma ello la prosperidad económica relativa que se 
dio en el país hasta comienzos de la década del 60. el reducido crecimiento demogcifico. y 
una legislación que abrió canales de credito e instrumentó, mediante mecanismos como el 
"Plano de Vivienda Popular··' , la construcción de la casa propia por pane de las cap.1s medias 
y de buena pane de los sectores as.1lariados urbanos. Es asi que el parque de viviendas en 
los núcleos poblados se cuadriplica entre 1920 y 1960'. en tanto la población sólo se duplica. 

Un país de aUloconstructores, entonces. De gente dispuesta a construir su vivienda 
con sus propias manos. contando apenas con el auxi lio de algún familiar o amigo y del 
apoyo que podría darle un albar'il o constructor en las etapas más difíciles, aquellas 
que exigen el conocimiento del trabajador especializado: el techo. casi siempre una 
losa de homligón. I3s instalaciones eléctrica y sanitaria, y casi nada más. 
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C(loperati\'ll ~t\"odo dr 
Ar tiglls··. Fr.I) 1! ~n10S. 

IHo Negro. 

y es que en este país aluvional. ediJicado por las sucesivas ~cncraciones de 
inmigrantes que vinieron a poblarlo. españoles e italianos fundamentalmente. abundan 
los "siete o fieios", los que saben un poco de IOdo. o que han debido aprenderlo para 
abrirse eamino en la sociedad que vcnÍ<trl u COIHlui star. 

No es de extrañar entonces que esos hombres y esas mujeres no se amedrentaran 
ante la empresa de construir su techo basándose cn sus propias fucr.l.as. a las que se 
sumaba la mano que podían tender familiares y amigos. Empresa que se acometía. casi 
siempre. a partir de un terrenito en los suburbios, comprado cn muchas pcqueiias 
cuotas. en aquellos loteos masivos quc los especuladores inmobiliarios realizaran en 
las primeras décadas del siglo. 

Pero la situación económica del país cambia fundamenta lmente luego de la 
segunda posguerra y sobre todo a partir de In finalización de la llamada guerra de 
Corea. que extendió por algunos años más las relaciones favorables de precios de los 
productos que el Uruguay e:'tporta. Se pasa entonces de porcent'ljes de inllación anual 
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Ml:.lGAIt. ,\hcia y 
{',\ NCELA. Wahl'T. El 
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por debajo del 20010. a más del 50% a panir de 1965. con un pico del 136% (record en 
toda la historia del país) en 1967: paralelamente. el precio del dólar en el mercado 
financiero. que era de poco más de $3 en 1955. pasa a Sil en 1962. S I28 en 1967 y 
S249 en 1968~. 

El deterioro económico que rcnejan esas cifras. que repercute antes que nada en la 
situación de los trabajadores asalariados, es el que lleva a que se produzca una grave 
crisis en la construcción de viviendas. Esta crisis se reneja en varios hechos muy 
importantes: los metros cuadrados construidos por año caen de mas de un millón y 
medio en 1956 a la mitad. en 1963; la inversión en viviendas en relación al PBI cae un 
500/0 en el mismo lapso; los préstamos escriturados por el BHU, organismo financiador 
de la vivienda, pasan de una cifra del orden de los 10.000 millones de pesos anuales 
en el periodo 1955-1958 a sólo 350 millones en 1968". 

La crisis golpea a la constnleción loda, pero particulanncllte a la legión de 
autoconstructores, a los que resultará imposible de ahí en adelante imentar solos la 
aventura de levantar su techo. Ahora será necesario unir los esfuerzos aislados para 
obtener economías de costos, para usar más eficientemente los recursos, para poder 
enfrentar mejor los compromisos de devolución de los créditos. 

Una nueva fonna organizativa eSta llamada a aparecer. entonces, para recoger 
aquellas Iradiciones. implementándolas y haciendolas mas eficientes: las Cooperativas 
de Vivienda por Ayuda Mutua. Ellas asimilarán. por un lado, la experiencia de los 
autoconstructores. y por otro, la de las organizaciones populares de rica historia en el 
país. particulannente las de los si ndicatos de trabajadores. Y se apoyaran, sobre todo. 
en los arraigados valores solidarios de la sociedad uruguaya. 
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La nueva organización implicaba la si mbiosis de una fo nna organizativa. la 
Cooperativa. y una modalidad de trabajo. la construcción por ayuda mutua. 

Cooperativa en primer lugar. o sea una organización de iguales. dirigida 
democrát icamente por su base social por medio de los órganos de dirección 
y co nt rol que el la misma constituye y designa. y Cooperati va de Vivienda. es 
decir una asociación de fa mil ia s que. frente a la necesidad común del techo. 
aportan el es fuerzo y la iniciat iva de todos sus miembros para darle solución en 
forma conjunta. 

Coooperativa de Ayuda Mutua. por fin. lo que implica que uno de los 
recursos centrales para la consecución de sus objetivos será el aporte de mano 
de obra de las familias que la integran. 

Las primeras experiencias en este sentido serán tres proyectos piloto surgidos en 
1966 en el interior del pais. con la promoción del Centro Cooperativista Uruguayo' . En 
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ese ano. tres grupos de trabajadores, en Salto. Fray Bentos e Isla Mala, deciden 
constituirse en Cooperativas para satisfacer sus necesidades de habitación. 

Son en total noventa y cinco familias, que formarán tres Cooperativas de Consumo 
(no exist ia aún la fonnajurídica Cooperativa de Vivienda) y con ello marcarán el hito 
fundamental de una experiencia que habrá de crecer vertigi nosamente y multiplicarse 
por cien en menos de una década. 

Tropiezos y dificultades de todo tipo jalonan el camino de estos grupos, que 
estaban construyendo sus viviendas y sim ultáneamente una fonna de organización en 
la que todo estaba por inventar. El balance general resultó muy positivo, sin embargo, 
al punto que un documento oficial de la época señalaba que "de todos los conj untos 
habitacionales realizados en el pais en el mio 1969, sea por organismos públicos o 
empresas privadas, las inversiones necesarias y por tanto, las cuotas de amortizaciones 
más bajas, han sido obtenidas por estas cooperativas". Los años siguientes mostrarán 
que los resultados en cuanto a la satisfacción de las necesidades habitacionales y las 
formas de convivencia generadas serian igualmente positivos. 

Son esas valoraciones favorables las que conducen a que, cuando en diciembre de 
1968 el Parlamento vota una Ley de Vivienda destinada a atacar los problemasjuridicos, 
económicos y organizativos que habían conducido a un deficit absoluto de viviendas de 
mas del diez por ciento del parque existente, esa Ley preverá que una de las fornlas de 
construcción de nuevas viviendas sera por medio de las Cooperativas de Ayuda Mutua. 

No era éste. sin embargo. el sistema que servía a los grupos de empresarios que 
habían presionado para que la Ley de Vivienda fuera votada, y que la habían 
impulsado por conducto de sus representantes en las Cámaras. Estos sectore~ 

propulsaban la construcción de viviendas por el régimen de Promoción Privada, en el 
que el Estado proporciona créditos a inversores privados para construir viviendas que 
luego serán vendidas en el mercado, o por el Sislema Público, que implica la 
construcción por empresas privadas de proyectos admin istrados por el Estado. 

Para propiciar estos sistemas, para regular las inversiones y proveer los recursos 
necesarios. para poner en marcha, en fi n, el vasto plan de construcciones que las 
empresas requerían luego de una década de crisis de esa industria, es que se vota la Ley. 
Dentro de esa estrategia, el sistema cooperativo aparecia como un capítulo marginal, 
integrado al proyecto más para faci litar su tninsito parlamentario que para apoyar 
verdaderamente en él un intento serio de solucionar los problemas habitacionales. 

No será ésta, sin embargo, la visión de los interesados. Superada una primera etapa 
de escepticismo y desconfianza hacia una alternativa que parecia utópica, superadas 
también las dificultades de la puesta en marcha a nivel masivo de una experiencia que 
sólo conocía antecedentes puntuales y en la que era preciso montar todo el andamiaje 
administrativo y reglamentario del que carecia, el cooperativismo hace eclosión y 
toma rápidamente el primer lugar en las pre ferencias de la población entre todos los 
sistemas que la Ley preveía para acceder a la vivienda. 
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Cooperalh'. COSVAM, Salio . 

• El resto cOffl!'spondb a 
Coopcr.uivas de Ahorro 
I'n·,·io. otra modalidad 
coopcr~til'a ¡JrI:,·¡sta por la Ley 
de Vivienda. en la que el 
aporte de los deslln3tarios se 
hace por medio del ahorro en 
dinero, en lugar de ..,fl"Ctu.arlo 
C(lI1 trabajo en la obra. 
Euas d,fc:rrntc:s modalidado:s. 
que: !"lO cstán mencionadas 
e~pn:samentc en la Ley. surgen 
dd arto I JO de la misma. que 
e5tabk"Ce que para cumplir su 
objeto (pmwer de alojamiento 
ad«undo y cst~b l e a sus 
socios) las Coopemtivas 
pueden eonstrui r viviendas por 
esfuerlo propio, ayuda mutua, 
admmlstraclón di!\."Cta o 
Wlltr1110 con tcreeros. Ik estas 
'·anantl'S. la primera no tU\O 
tksarmllo. y tas dos ultimas 
son las que dan lugar a las 
llamadas Cooperall\·as de 
Ahorro I're,'io o de Alwrro l' 
Prr5lt1mo. como también ~ las 
conoce. 

Sobrc eSI~ aspecto Ir.Ha 
nlcns:ltncnte d capitulo 3.2. 

Así. como ya se dijo. en 1975 uno de cada dos créditos solicitado en el Banco 
Hipotccario correspondía al sistema cooperati vo. Dentro de este las Cooperativas de 
Ayuda Mutua eran. a su vez. mas de las dos terceras partes' . Sera el punto mas alto. y 
al mismo tiempo el comienzo de un descenso vertiginoso. originado por cieno no en 
problemas del sistema -cada vez mas afiatado- ni en la ralta de apoyo de la población, 
sino en expresas decisiones politicas. 

1\ LOS \ 'OS OSCL ROS 

Producido el golpe de Estado de 1973 en el Uruguay, implantado el neoliberalismo 
económico al año siguiente. las Cooperativas de Vivienda aparecen como una doble 
contradicc ión dentro del sistema: por su contenido partici pativo y democratico. 
cuestionaban el autoritarismo que pasó a ser el estilo de gobi emo imperante' ; por su 
contenido de autogestión económica. a su vez, chocaban con el nuevo modelo. que 
basa su acción en la intervención de empresas capitalistas. a las que busca estimular 
dándoles muyorcs rentabilidades. 
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.. R~"Clén \oh icroo a 
conc~-dcrsc personcrias cn 
dlclclllbr.: dc 19119, cuando 
culminaba el primcr gohklllo 
del Dr. Julio r.'la ria Sal\gull\C11I. 
cuyo p.1!lldo habia perd ido las 
e1ccclolIl'$ de ese a"o. 
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Esa doble contradicción rue prontamente advenida y como consecuencia de ello se 
retiró todo tipo de apoyo al cooperativismo de vivienda. con la intención de 
desanicularlo: en 1976 se suspendió la concesión de personerías juridicas a 
Cooperativas de Vivienda. lo que significaba que no se pudieran rormar nuevos 
grupos ID ; de 1975 a 1977 eSluvieron interrumpidos los préstamos (para la mayoría de 
los grupos. hasta 1979) lo que llevó a la desintegración de muchas de las numerosas 
Cooperativas que se habian constituido: para las de ayuda mutlHl. en panicular. se 
endurecieron sensiblemente las condiciones de crédito. aumentándose los intereses. 
que se llevaron al triple de los que regían en 1975. e imponiéndose la exigencia de un 
ahorro previo, requisi to incompat ible con un sistema que apunta a seclores sin 
capacidad de ahorro: los trámites se alargaron además sensiblemente. colocándose 

trabas burocráticas de todo tipo. 

y esto solamente en lo que tiene que ver con problemas especificas. pueslo que a 
lodo ello se agregaban. naturalmente, las dificultades ¡>or las que atravesalxm en aquellos 
años. todas las organizaciones democráticas del país: partidos politicos. sindicatos. 
asociaciones estudiantiles, cte.: dificultades para reunirse, para expresarse. para actuar. 
persecución a sus dirigentes: la ralta de libenad para decirlo con una sola rrase. y todo 
ello en un marco de grave crisis económica. cuyos costos pagaban los sectores 
trabajadores. que vdan reducirse su salario real a la mitad en menos de una década. 
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Cómo el pueblo uruguayo s:llió de esa oscura etapa, qué episodios de sacrificio y 
de lucha debieron tejerse para recuperar la democracia. es historia reciente, una 
hi storia de la cual estamos orgullosos porque ¡iene raices en las mejores tradiciones de 
libertad de este pueblo. Y qué papel jugó en esos sacrificios y esas luchas el 
cooperativismo de vivienda. es un tema que desarrolla. con mas propiedad que 
nosotros. Gustavo González. en el capitulo correspondiente de este libro. 

Sin embargo, entre las muchas heridas que quedan por cerrar. hay una que tiene 
relación con las cooperativas de vivienda y en particular con las de ayuda mutua. y es 
la que mencionábamos al principio de este capitulo. Si bien romHllmente todo ha 
vuelto a In normalidad y las Cooperativas son reconocidas en todo su valor y su 
potencialidad de solución a la problemática de la vivicnda, el apoyo que se les da sigue 
siendo sorprendentemente escaso. Ya han pasado -casi- tres gobiernos democráticos y 
tres lustros desde que concluyó la dictadura. y la inversión en cooperativas. como 
dijimos antes, continúa sin superar la décima pane de los rondas disponibles . 

El gobierno departamental de Montevideo dio un paso trascendente para !orta[ecer al 
sistema Cool>C[3tivo, al aprolxH'Se en 1990 el Decreto N° 24.654. de creación de la Canera 
Municipal de Tierras para Vivienda, que implementó nornlas y dispuso recursos para 
adjudicar tierras a ramil ias de b.1jOS ingresos. entre ellas a las agrupadas en Cooperativas. 
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Gracias a ese Decreto. votado por la unanimidud de IOdos los partidos polhicos en 
la Junta Departamental montevideana. se han entregado ya alrededor de cien hectilreas 
de tiernt urbanizada a Coopcr.ttivas que las transfonnaran en ciudad. una ci udad de la 
que todos seguramente podremos sentimos complacidos. 

Se contribuye así de manera importante a resolver el primer problema que cnfrcma 
toda familia que busca solucionar su problema de vivienda. y en particular tas que 
integran cooperativas: acceder a ticml con servicios. a costos y en condiciones de 
financiamiento acordes a sus posibilidades. 

Sin embargo. poco puede hacerse si n los créditos correspondiemes. que debe 
proveer el gobierno central. Yesos crédi tos no han llegado uun en el volumen y con 
la fluidez suficientcs. 

Es alli donde radica. en el momento actual. el problema central que obstacu liza el 
desarrollo del movimiento cooperativo de vivienda y en particular. del de Ayuda 
Mutua. desarrollo que -como se describe en el Capitulo 4- hoy apunta a consolidar 
nuevas modalidades de actuación. sin por ello abandonar las tradicionales. 
probadamente exitosas. 

Nuevos acuerdos y nuevas unanimidades -que estamos seguros podrán lograrse­
serán necesarios para superar esos obstáculos. 

" .. lO UA • G A'Al 



lA BASE lURIOICA 

ORGANIZACIÓN SOCIAL Y GESnON COOPERTIVA 

AYUDA MUTUA Y TECNOLOGíA 

EL FINANCIAMIENTO 



, 

~' --ttt . , , 
~, 

) • 



. " 

., CAZERES. Jose Luis. 
M""ulIl d., ~recl,() 

CiHlfx·rmi\'(). Fundación de 
Cul tura Univcrsil8ria. 
\l',"levidt'O, 1994. pág. 87. 

2 
LAS COOPERATIVAS DE 

AYUDA MUTUA URUGUAYAS 
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Ames de la aprobación de la denominada "Ley de Vivienda", W 13.728 del 17 de 
diciembre de 1968, las cooperativas de vivienda se regían, en el Uruguay, por la ley W 
10.761. que regula todas las modalidades cooperativas. excepto las agrarias. De 
acuerdo a la clasificación empleada por dicha norma, las Cooperativas de Vivienda 
eran incluidas en la categoda gem!rica de "cooperativas de consumo"lI . 

La Ley 13.728 aporta una regulación jurídica moderna y orgánica de las 
cooperativas de vivienda. En primer lugar. las define reconociendolas como una 
modalidad especifica. Establece, además, diversos tipos de cooperativas de vivienda y 
regula. especialmente, aquellos que introducen caractedsticas novedosas, ya sea en la 
manera de construir (cooperariras de Ayuda MUfua), como en la rorma de satisracer la 
necesidad de vivienda del socio (coopero/il/os de Usuarios). 

Con la ley W 13.728 y su decreto reglamentario 6331969. la normativa jurídica pasó a ser 
un elemento que racili tó la consti tución de cooperativas de vivienda, la toma de decisiones 
politicas que las apoyaron y la rormación de un movimiento popular que las nucleó . 

• De ilcuerdo iI la finillidild de la publicación. el presente trabajo constituye una mera presentación de 
\as normas que regulan el Cooperativismo de Vivienda, y fundilmentalmente \as Cooperativas de Ayuda 
Mutua de Usuarios. No se ha pr~t~ndido profundiz..u sobre los diversos aspectos que la temitica plantea . 

• • JOSE LUIS CAZERES, doctor ~n Derecho y Ciencias Social~s, es el Coordinador de la Unidad de Estudios 
Coop~fativos de la Univ~rsidild de la RepiibUca. Trabaja d~sde 1966 con cooperativas, habiendo sido 
Coordinador del Oepartamento Jurídico del Centro Cooperativista Uruguayo y asesor de la Conf@deración 
Uruguaya de Entidades Cooperativas (CUDECOOP). Es autor d~ numerosos artículos en r~vistas especia­
liudas y de tres libIOS: Cooperotivismo Agrorio y Acto Cooperotivo (1993), Coope70tivos de Ahorro y 
Crédito (1993) y Monuol de Derecho Cooperotivo (1994). 
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Pero la Ley de Vivienda era una norma que, en el momento de su aprobación, 
regulaba la problcmatica de la vivienda en su conjul11o y no só lo a las Cooperativas. 
Sin cmbargo, las di versas ll1odíficacionc~ que sufríó y las norm as supletorias que sc 
aprobaron posteriormente hicieron que hoy no tenga el aleance olllnicomprensivo que 
tuvo entonces. 

El capillllo X de la Ley 13.728 cstú dedicado imegramentc a las Cooperativas de 
Vivienda. lo mismo que el decrcto reglamentario. 633/969 de 17 de diciembre de 1969. 
Esto demuestl<! la voluntad política que ex istió en aquel momento de promoverlas, 
dándol es un sitio de significación en el organigrama de producción de viviendas eon 
financiamiento del Estado. 

lO' 1)1 {{ ll'l R ! l' )1 

El Art. 130 de la ley define a las Cooperati vas de Vivienda como "aque llas 
sociedades que, regidas por los principios de! cooperativismo, tienen por objeto 
principal proveer de alojamiento adecuado y estable a sus asociados. mediante la 
construcción de viviendas por esfuerzo propio. ayuda mutua, administración directa o 
contratos con terceros y proporcionar servicios complementarios a la vivienda". 

De esta definición. parece importante destacar los siguientes aspectos: 

a. El objeto principal de la Cooperati va es prol'eer de alojamielllo adecuado y estable 

(1 SIIS asociado.\'. Es el objeto principal y necesario, Roq uc Alfredo Corvalán sostiene 
que "e l objeto del acto cooperat ivo de vivienda será la preslación u obtención del 
servicio cooperati vo de vivienda. en tendiéndose por tal el acceso a la vivienda( ... )"Il. 
No importa a que titul o se accede a la misma. no siendo. por lo tanto. de la esencia 
de la relación que esta implique la transferencia de la propiedad de la vivienda: 
veremos. a l ana li zar los difercnles tipos de cooperati vas de vivienda. que la Ley 
prevé. en algunos casos, la transferencia de la propiedad al soc io y en otros la 
retención de la misma por parte de la Cooperativa. 

Pero el objeto de la Cooperati va no se agota en su fin princ ipal. sino que. además, 
tiene por finalidad proporciOlU/r sen'idos complell/emC/rios ti la videnda. Este objeto 
secundario no podría ser el único ya que. en ese caso. la Cooperati va degeneraría en 
una cooperativa de consumo de servicios. 

b.Regida por lo.~ prillcipios del Cooperativismo. El segundo aspecto a destacar de la 
definición es la expresa mención que la mi sllln haee a los principios cooperati vos, 10 
que const ituye una de las caracteristicas de las defi niciones dndas por las 
legislaciones más modernas. 

c. Enumera dijeremes tipo~' de Coopere/fil'o.\' de V/I'iellda. Por último. cabe señalar que 
In propia definición en umera diversos tipos o modal idades que la Ley reconoce y 
que veremos a contin uación. 
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De acuerdo al art iculo 140 de la Ley. las cooperativas de vivienda se clasifican en 
"Unidades Cooperativas de Vivienda" y "Cooper3livas Matrices de Vivienda". El 
criterio que si rve para diferenciarlas es la finalidad que tiene cada una de ellas. 

Coo"crllti vllS i\ lalriccs 

Las Cooperati vas Matrices son dctinidas por el ano 163 de In Ley como aquellas 
cooperati vas que tienen las siguientes finalidades: 

a. Reci bir en fo rma abierta la inscripción de socios. 

h.Asistirlos en la organización de Unidades Cooperativas. (Por su parte el art. 167 
dCleTm i1l3 que. por cada inmueble o conjunto habitacíona !. cuya construcción 
decida. la Cooperativa Matriz deberá organizar. con los destinatarios de las 
vi\ iC1Id:ls. una Unidad Cooperativa). 

c. Ejercer las funciones que en ella deleguen dichas Unidades Cooperativas en la 
definición y realización de sus programas de obtención de crédi tos. adquisición de 
terrenos. proyectos. construcción y adjudicación de viviendas. 
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11 El numero minimo de socios 
de una unidad eoo[}erativa fue 
modificado posteriormente por 
el anieulo 462 de la ley W 
16.736 de 5.1.1996. que lo fija 
en seis. pero unicamcnte para 
el caso que el objeto de la 
Cooperativa se alcance por 
medio del reeiclaje dc 
viviendas existentes, Ver al 
respecto el capitulo 4.2. 

A su vez, el arto 164 de la Ley prevé dos lipos de Cooperativas Matrices: las 
gremiales y las locales, según acruen limitadas a un gremio o a un ámbito territorial. 

Unidades Cooperativas 

El Art, 142 de la Ley define a las Unidades Cooperativas como aquellas 
cooperativas que, constituidas por un mínimo de diez sociosu y un máximo de 
doscientos, tienen por finalidad proporcionar vivienda y servicios complementarios a 
los mismos. 

Para cumplir con su objeto las Unidades Cooperativas pueden: 

a.Construir un inmueble o un conjunto habi tacional, o: 

b.Adquirirlo, en los casos que se trate de cooperativas de usuarios con respecto a 
construcciones realizadas por un organismo de derecho público, o de cooperativas 
fonnadas por inquilinos respecto al inmueble que habitan. 

1\ Dlll'RI\TlsT1PnS[)j-1 '1[)\DISC()()PIR\II\\S 

Las unidades cooperativas pueden, a su vez, clasificarse empleando diferentes 

criterios: 

a. Según la relación que tengan con una Cooperativa Matriz. De acuerdo a 10 visto en 
el apartado sobre cooperativas matrices, las unidades tienen origen en ellas. Pero 
nada impide que se fonnen unidades cooperativas autónomas y de hecho la realidad 
uruguaya las ha incorporado. De allí que la primera gran clasificación de ' las 
unidades cooperativas comprenda a aquellas que sonfiliales de UI1(1 Ma/riz (art. 167, 
inc. 2) y a las unidades cooperativas aU/¿IIIomas , ya sea porque nacieron en fonna 
independiente o porque habiéndose constituido como filial de Matriz han dejado de 
tener dicha calidad. 

b.De acuerdo a [a fonna en que la unidad cooperativa satisface la necesidad de 
vi vienda de sus socios, las podemos clasificar en "Cooperati vas de Usuarios" y 

"Cooperativas de Propietarios" (art. 143) : 

l. Cooperfllivas de U.marias (arts. 144 y 150 a 160 de la Ley y 51 a 64 del Decreto). 
Conceden al socio el derecho (le uso y goce sobre la vil'iel/(Ja, en tanto el derecho 
de propiedad 10 retiene la Cooperativa (art. 5 1 del Decreto). El derecho de uso y 
goce se concede sin limitación en el tiempo, se trasmite a los herederos y se puede 
ceder por acto entre vivos con las limitaciones que se establecen en la ley (art. 
144). Este tipo de cooperati vas de vivienda sera estudiado en profundidad más 
adelante, ya que constituye una de las grandes innovac iones que in troduce la 
legislación que estamos analizando y fue util izado por un gran número de grupos 
constituidos en Cooperativas. 
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2. Cooperatims de Pmpie/arios (arts. 145. 161 Y 162 de 11, Ley y 65 a 68 del Decreto). 
Atribuyen a los socios lapropiedmJ excJIIsim e indil'it/¡wJ de la propiedad horizontal 
(ley N° 10.751 , de 25 de junio de 1946) sobre las respC<:t ivas viviendas. pero con 
fac ultades dc di sposición y uso limitadas, según 10 que prescriben los articu los 161 
y 162. De acuerdo a lo establecido por el inc. 2° dcl lHI. 161. una vez adjudicada la 
propiedad de lus viviendas. los socios podrán o no continuar integrando la 
Cooperativa. 

Por su parte la nonna distingue dos tipos de cooperalivas de propietarios (inc. 2 del art o 
145 e ¡nc. I del arl. 161 de la Ley y ans. 66 a 68 del Decreto): 

3.de adjlldicaciól/ il//l/ediata. La propiedad de la vivienda se adjudica al soc io 
inmediatamente de tenninada la construcción de la misma. y: 

4.de adjudicación diferida. en que la propiedad de la vivienda se adjudica al socio una 
vez tenninado el proceso de amortización del COSIO de la misma. Durante dicho 
proceso el adjudicatario ocupará la vivienda en calidad de usuario. suscribiéndose 
entre lu Coopcrativu y el beneficiario el respectivo contrato de ·'uso y goce", en la 
forma y condic iones establecidas en el anículo 150 de la ley. 

c. De acuerdo a la fonna de construir. En este sentido podemos distinguir (an . 130): 

l . Cooperativas que COII/r(JUIII CO I/ terceros la totalidad de la obra" . 
2.Cooperativas que I/tilblll el trabajo tle SI/S socios (ans. 136 y 137 de la Ley y 69 a 

71 de l Decreto). Esto no excl uye que la Cooperativa pueda contratar con terceros la 
realización de panes de la obra. Dentro de este tipo podemos distinguir. a su vez: 

3. Cooperati vas de AlllOcol/srl'llcció/I, en las que el trabajo del socio y sus familiares se 
utiliza. únicamente, en la construcción de su propia vivienda, y: 

4.Cooperativas de Ayuda Mufl/l/. en las que el trabajo del soc io y su grupo familia r se 
apona en forma comuni taria pura constnJir los conjuntos colectivos. 

La experiencia uruguaya ha privi legiado los modelos dc cooperativas de ayuda 
mutua (en cuanto a la fomla de construir la vivienda) y de usuarios (en cuanto a la 
fonna en que la cooperativa satisface la necesidad de vivienda de los socios). Por Olra 
parte son los dos modelos que introdujeron mayores novedades. Es por ello que 
rea lizaremos un análi sis detall:!do de los mencion<ldos tipos. 

a. Defi nición: la Cooperativa de Ayuda Mutuu es la que. durante la construcción. 
utiliza el frabajo comunitario de sus socios bajo la dirección técnie:! de la 
Cooperativa (arl. 136). Analizaremos esta de fi nic ión. 

l. Utili::.a el rmb{/jo cOlI/unitario de SI/S socios. Las cooperati vas de ayuda mutua. al 
igual que las cooperativas de autoconstrucción. como 10 hemos visto en el apanado 
anterior. emplean. en la construcción de las viviendas. el trabajo de sus socios: se 
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diferencian entre si por la manera en que los socios aponan dicho trabajo. En las 
cooperativas de autoconstrucción, el trabajo del socio y sus familiares se emplea en 
la construcción de su propia vivienda, mientras que en las de ayuda mutua, en 
cambio, el socio y su grupo familiar aportan el trabajo en fonna comunitaria para 
construir los conjuntos coleClil'os. Es decir que las viviendas de los socios son 
construidas entre todos en un régimen de trabajo comunitario. Se entiende por grupo 
familiar al conjunto de personas que, teniendo o no parentesco con el socio, convivini. 
establemente con éste en la vivienda de la Cooperati va (inc. 2 del an. 7 de la Ley). 

2. El/la cOl/slrllcciól/ de las viviendas. La construcción de las viviendas comprende, 
además, la ampliación, reparación y conservación de las mismas, así COlllO otro tipo 
de construcciones que realice la Cooperativa directamente vincu lado con la 
vivienda: por ej emplo, servicios complementarios (guardería , coc ina , lavadero. etc.). 

3. Bajo la dirección {écnica de la Cooperaliva. El trabajo comunitario 10 dirige 
técnicamente la Cooperativa, con todos los asesoramientos necesarios por pane del 
Instituto de Asistencia Técnica (IAT) que obligatoriamente debe contratar la 
Cooperativa. El trabajo de ayuda mutua lo organiza la Cooperativa, con el 
asesoramiento del IAT, mediante la aprobación de un reglamento especifico que 
regula el apone de trabajo de los socios y sus grupos familiares. Este reglamento, 
normalmente, lo aprueba la Asamblea General y tiene la fuerLa jurídica de una 
decisión de dicho órgano. En el mismo se detallan, por ejemplo, el número de horas 
por semana que debe aportar cada núcleo familiar, la cantidad de horas hombre, 
horas mujer y horas menor que se admiten, la forma de compensar las horas no 
trabajadas, las sanciones por incumplimientos, etc. 

b. Naturaleza jurídica del trabajo de ayuda Mutua. El trabajo que aportan los socios y 
sus grupos familiares durante la construcc ión de las viviendas. tiene características 
muy especiales desde el punto de vista juridico. 

l. Namraleza económica. El aporte de trabajo de ayuda mutua es, en tanto su 
naturaleza económica, un aporte de capital que rea lizan los integrantes del núcleo 
(art. 137 de la Ley y al1S. 31 y 32 del Decreto). Mediante el trabaj o de ayuda mutua 
el soc io aumenta' el número de partes sociales que tiene integradas en la Cooperat iva: 
en efecto, el anículo 31 del Decreto establece que la integrac ión de partes soc iales 
suscritas puede realizarse en dinero, en otros bienes o en trabajo personal. pudiendo 
revestir éste las modalidades de "autoconstrucción"' o "ayuda mutua". de acuerdo a 
lo que establezcan, en cada caso los Estatutos. En el mismo sent ido, el arto 137 de la 
Ley impone que la ayuda mutua sea avaluada "para integrar la respect iva cuota 
social" y el an. 32 del Decreto determina que la integración mediante aporte de 
trabajo será avaluada teniendo en cuenta la labor desarroll ada y el va lor económico 
de la mano de obra sustituida y las cargas sociales que rueran de cargo del 
empresario. 

2. NalUmleza labora/. La parte final del artículo 137 de la Ley establece que el 
trabaj o de ayuda mutua no da lugar a "apone alguno a las cajas de jubilac iones y 
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otros organismos de seguridad social". Por lo tanto dicho trabajo se considera que no 
es trabajo remunerado y que no genera salario ni las compensaciones complementarias 
correspondientes (aguinaldo. sa lario vacacional. licencia. etc.). Si bien hay que tomar 
en cuenta el valor de dichos conceptos. a efectos de la avaluación del trabajo de ayuda 
ntutua, el socio no puede cobrar dicho trabajo en efectivo: solamente si deja de ser 
socio de la Cooperativa podrá cobrclflo pero en ese caso en concepto de devolución de 
partes sociales y de acuerdo a las disposiciones que rigen la misma. 

3. Nmllrale=a cooperalilla. El trabajo de ayuda mutua no integra ninguno de los 
servicios que proporciona la Cooperativa a los soc ios; por lo tanto no constituye un 
acto cooperativo". Sin embargo, son los socios y los integrantes de su núcleo 
familiar los únicos que pueden efectuar el trabaj o de ayuda mutua. 

(IIO!'I Il \ 1I "')J-"" lO..., 

Las cooperativas de usuarios son las que satisfacen la necesidad de vivienda del 
socio mediante el olorgamiento al mismo del derecho de liSO y goce sobre la vivienda. 
reservándose la Cooperati va el derecho de propiedad de la misma . 

a. Concepto de derecho de uso y goce (art. 144 de la Ley y art. 51 del Decreto): el 
derecho de uso y goce es un derecho especifico que define la propia Ley de Vivienda 
y que se distingue ní tidamente del derecho de propiedad. Para comprobar esta 
diferencia basta comparar dos articulas de la Ley. el 144 (de finición de Cooperativa 
de Usuarios) y el 145 (definición de Cooperativa de Propietarios) y analizar el art. 
5 1 del DecretO. donde se establece que la Cooperativa de Usuarios atribuye a sus 
asociados el derecho de uso y goce de las viviendas. reteniendo para si la propiedad 
de las mismas. 

El derecho de uso y goce es un derecho persol/al. ya que no implica un 
desmembramiento del dominio. No constituye en cambio un derecho alltónomo pues 
deri va de la calidad de soc io de la Cooperativa: nadie puede ser titular del derecho de 
uso y goce si no es soc io de la Cooperativa. 

Este derecho implica por pane de la Cooperati\'a y del socio las siguientes obligaciones: 

Obligaciones de la Coopenlli \'l) 

poner al soc io en posesión material de la viviendl adjudicada (art. 158 de la Ley); 
mantener al socio en t'I ejercicio de sus derechos (id.): 
son de su cargo el pago de las amortizaciones y reparaciones (art. 158 y 159 de la Ley): 

Ob ligacio nes del socio 

destinar la vivienda a residencia de él y su familia. 10 que implica que no pueda 
arrendarla ni cederla tan. 15 1 de la Ley y art. 55 del Decreto). El no cumplimiento 
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de esta obligación será causa bastante para la rescisión del contrato de uso y goce y 
la expul sión de la Cooperativa (art. 151 de la Ley, ille. 2). 
usar la vivienda con moderación, confonlle a su destino. debiendo poner en su cuidado 
"el celo y dedicación de un buen padre de familia" (art. 55 del Decreto, literal b). 
aportar mensualmente la amortización y la suma adicional para cubrir los gastos de 
mantenimiento y demás servicios (an. 157 de la Ley y art. 55 del Decreto, literal e). 
Estas sumas no tienen el caracter de precio. El socio es deudor de la Cooperativa en 
virtud de haber suscrito capital pagadero en cuotas y debe además abonar a la 
Cooperativa el mantenimiento de la vivienda y los otros servicios que ésta brinda. 
Pero por el derecho de uso y goce no se paga contraprestación. 

De acuerdo al an. 160 de la Ley, para regular las relaciones entre la Cooperativa y 
los socios (usuarios) se aplicarán. en todo 10 que no se oponga a las disposiciones de 
la Ley de Vivienda, las normas del Código Civil relativas a arrendamientos. Esta 
normativa se aplica únicamente para regular las relaciones entre la Cooperativa y los 
socios en su calidad de titulares del derecho de uso y goce y no otro tipo de relaciones. 
En lo no previsto por el Código Civil, a su vez. por el criterio de integración. debe 
manejarse, en lo aplicable, la legis lación sobre arrendamientos urbanos vigente. 

b.Caracteristicas del derecho de uso y goce: el art. 150 de la Ley de Vivienda 
determina que el derecho de uso y goce se concederá sin limitación en el tiempo, se 
trasmitirá a los herederos y podrá cederse por acto entre vivos, pero sujeto a las 
limitaciones que se estab lecen en la propia Ley. 

l. Sin limitación en el tiempo. El an. 150 establece que se deberá firmar, entre la 
Cooperativa y el socio, un "contrato de uso y goce", que tendrá "una duración 
indefinida mientras las partes cumplan sus obligaciones". Por su parte el art. 51 del 
Decreto determina, en el mismo sentido, que el derecho dc uso y goce será 
indefin ido siempre que se cumpla con las obligaciones legales, reglamentarias y 
estatutarias. La Cooperativa. para poder haccr cesar el derecho de uso y goce por 
incumplimiento del socio. deberá recurrir a la viajudicial (ans. 154 y 155 de la Ley). 

2. Se trasmite a los hel'edems. El art. 156 de la Ley determi na que en caso de 
fallecimiento dehitular, los herederos podrán optar por contin uar en el uso y goce de 
la vivienda, en cuyo caso subrogarán al causante en todos sus derechos y obligaciones. 

De acuerdo al art. 21 del Decreto los herederos deberán proponer aquel de entre 
e llos que, reuniendo las condiciones exigidas para ser socio. ha de asumir la calidad de 
tal en representación de todos. El mismo articulo establece que tendrá derecho 
preferente para seguir ocupando la vivienda el núcleo ramiliar que conviv ia con el 
causante y que, a su vez. los herederos que no integran elllúcleo ramiliar que prosigue 
en uso y goce de la vivienda. recibirán las compensaciones que correspondieren, 

3. Se puede ceder pOI' aclO el/lre 1'¡1'0.~ úlliClJmellle en los casos permitidos {Jo/' la 
Ley. El último inci so del an. 156 de la Ley establece que. en caso de disolución del 
matrimonio tendrá prcrercncia para conti nuar en el uso y goce. aquel cónyuge que 
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conserve la guarda de los hijos del matrimonio, si n perjuicio de las compensaciones 
que correspondieren. 

La preferenc ia otorgada por este aniculo tiene diferentes efectos según sea el 
cónyuge al cual se le otorgue: si el cónyuge que continúa con la guarda de los hijos del 
matrimonio es el socio de la Cooperativa, la preferencia le asigna el derecho a continuar 
como tal y por lo tanto siendo el titular del derecho de uso y goce, sin perjuicio de las 
compensaciones que correspondieren; si, en cambio, el que continúa con la guarda de 
los hijos del matrimonio es el cónyuge que no es socio de la Cooperativa, la preferencia 
significa que se le otorgue la titularidad del derecho de uso y goce sobre la vivienda, 
para lo cual deberá concedersele la calidad de socio de la Cooperativa, ya que los únicos 
que pueden ser titulares del derecho de uso y goce son los socios. 

Asimismo se puede ceder el derecho de uso y goce entre vivos cuando. por 
disolución de la sociedad conyugal. las panes sociales se adjudican al cónyuge que no es 
socio de la Cooperativa. En esta hipótesis, a diferencia de la vista en el apanado anterior, 
no es necesaria la disolución del matrimonio, bastando con la disolución de la sociedad 
conyugal , ni que se le otorgue al cónyuge la guarda de los hijos del matrimonio. Tiene 
como fundamento la aplicación de las disposiciones sobre sociedad conyugal. 

c. Comienzo del derecho de uso y goce: de acuerdo a los ans. 51 y 53 del Decreto, el 
derecho de uso y goce se adquiere con la firma del contrato. 

d.TerminaciÓn del derecho de uso y goce: el arto 152 de la Ley fija las causales por las 
que se termina el derecho de uso y goce, las que estan vinculadas a la pérdida de la 
condición de socio. Esto confirma que el derecho de uso y goce no es un derecho 
autónomo. Este derecho se termina: 

l. por retiro voluntario del socio o de los herederos (art. 153 de la Ley y ans. 22 y 
23 del Decreto); 

2. por expulsión del socio. Las causales de expulsión son (an. 152 de la Ley, literal B) : 
' el incumplimiento en el pago de las correspondientes amonizaciones. ó 
' Ia falta grave a sus obligaciones de socio. 

El procedimiento correspond iente es el desa lojo por mal pagador (an. 154) en el 
primer caso y la rescisión del contrato de uso y goce (an. 155) en el segundo. 

c. Contrato de uso y goce: el an o 150 de la Ley determina que la Cooperativa deberá 
suscribi r con cada uno de los socios adjudicatarios un "contrato de uso y goce", de 
duración indefi nida mientras las panes cumplan con sus obligaciones. El mismo se 
otorgará en instrumento privado y se inscribirá en el Registro de Arrendamientos. 
Dehcrá firnmrse previamente a la adjudicación de la vivienda (an. 150 de la Ley) y 
dentro del plazo de treinta días de la habilitación de las viviendas (an. 52 del 
Decreto). El aniculo 53 del Decreto hace una enu meración de los derechos que. 
además del de uso y goce. haee nacer el mencionado contrato. 
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2 ORGANIZACiÓN SOCIAL 
Y GESTiÓN COOPERATIVA 

E NRIQUE IGLESIAS' 

La sociedad uruguaya detiene su proceso de desarrollo y crecimiento en los años 
30. La ruptura del proyecto de desarrollo generado por el primer batllismolo en 
confluencia con OIros actores políticos y sociales. tiene consecuencias en el tiempo. 
Una de las más importantes es la marginac ión de algunos sectores sociales del acceso 
a satisCactores particulares o generales que cubran con eficacia sus necesidades 
sociales. específicas o integrales, aCectando seriamente su nivel de cal idad de vida. 

Sin perjuicio de reconocer que el proceso de crisis no es lineal y encuentra 
instancias. parcntesis, de aparente recuperación, se puede afimlar que se instala en 
lonna definitiva y ostensiblemente en la dccada de los cincuenta. 

Una de sus maniCestaciones más notorias es una crisis estructural en los sistemas 
de provisión de vivienda: los diagnósticos efectuudos por la CIDE" situaban en 
decenas de mi les de unidades la demand!l insmis lcch!l de vivienda. La proyección de! 
ni\ el de carenci¡¡s, por deterioro de l estoc existente y por demandas sociales 
crecientes, tornaban el panorama con ti ntes dr¡¡nHiticos. 

Cuando el nivel de insatisCacc ión de una necesidad social se toma insoponable. 
provoca ti na si tuación de "escanda lo social"". Y si además se ubica en un área 
cornportarnenta l significati,'a. esa situación se toma politi7..able y abre las puenas a un 

• ENRIQUE IGLESIAS, asistente social, es consultor de organismos internacionales en proyectos sociales 
de actoles plibücos y privados, Trabajó en el periodo 1972·1985 en el CentlO Cooperativista Uruguayo. 
actuando en plOgramas de vivienda y cooperativismo de producd6n. Fue docente titulal en la Escuela 
Uni~rs¡tar¡a de Servido Social. de la que fue Dilector, y de la Facultad de Ciendas Sociales de la 
Uni~lsidad de la Repliblica (1950-1996). 
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debate crucia l en el se no de la sociedad . Es este estado de cosas lo que hace 
posible la Ley Naciona l de Vivienda de 1968 y la creac ión de todo un sistema 
jurídico. económi co-financiero y soc ial , que se estima capaz de produci r 
resultados positivos en el nivel de calidad y de cobertura que la demanda social 
especifica exigía. 

Dentro de ese sistema ocupa un lugar la producción de viviendas por medio de la 
gestión coooperati va. Es a ella que nos referiremos cn lo que sigue. 

I1 \In\ 111/ \( 10'\ S()( 1 \1 

El sistema creado, respaldado en la Ley Nacional de Vivienda. relaciona espacios 
publicos e imagina espacios privados, a ser ocupados por actores sociales que 
encuentran fonnas y procedimientos posibles de ser utilizados por medio de la 
participación social . 

Las personas interesadas (excluidas, hasta ese momento, de la cobertura de un bien 
o servicio que la sociedad estaba en condiciones de suministrar potencialmente pero 
no lo hacia por la inadecuación de los mecanismos institucionales y eSlruclUrales) 
perciben la posibilidad real de participación en la movilización social. 

Pueden, por consiguiente, asumi r decisiones que signifiquen elaborar proyectos de 
vida y adqui rir capacidades coherentes con el control sobre la propia situación en 
relación a la vi~ienda. Disponen de canales y procedimientos que los inlegran a 
procesos de desarrollo sectorial y logran incrementar su nivel de autoestima, mediante 
el reconocimiento social de los otros y mediante el ejercicio de sus derechos y 

capacidades. 

Los procesos de org¡mización liberan potencialidades inhibidas. humanizan las 
prácticas soc iales: las personas asociadas se convierten en protagonistas. 

1)1 '-,( 

El sistema jurídico creado reclamaba la presencia de organizaciones soc iales de 
diversas fonnas y ni veles de actuación, pero caracterizadas por su naturaleza 
cooperativa. Modalidades cooperativas que debían asumir los potenciales usuarios, 
coparticipantes del es ruerzo colectivo de administración de los procesos de 
construcción de viviendas, pero también los organismos técnicos (cooperativos o no) 
necesarios para brindar con efi cacia los servicios de asistencia técn ica integral, a ser 
utilizada por los grupos. 

Dentro de la gama de posibilidades que abria la Ley de Vivienda figu raba -y ocupa 
históricamente un lugar de primera linea- la modalidad de Cooperativas de Vivienda 
por Ayuda Mutua. que rue capaz de construir, con esfuer,w. miles de viviendas. 
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Esta modalidad de construcción recoge y transrorma una tradición cuhural propia y 

singular de los sectores populares -la autoconstrucción- práctica por medio de la cual 
una ramilia con limitados y ocasionales apoyos externos levanla su propia vivienda. Esa 

práctica se proyecta por medio de la ayuda mutua en un sistema de construcción grupal 
de un núcleo de viviendas y de los servicios cOITCspondienles para su adecuado uso. 

De ese modo las cooperati vas dc vivienda por ayuda mutua construyeron 
so lu ciones habitacionales, se agruparon en complejos barriales, en proyectos 
urbanisticos de significación. en adecuadas soluciones de hábitat urbano, disponiendo 

de casas, equi pamientos, servicios. espacios verdes, caminería, propios de sus 

miembros e integrados a espacios barriales a los cuales se vinculaban al ocupar un 
lugar de residencia. 
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Los primeros grupos sociales asociados, las incipientes organizaciones 

cooperativas, encontraron a su servicio otras organ izaciones, inlegradas por equipos 
tecnicos interdisciplinarios (abogados, escribanos, arquitectos, ingenieros, 

agrimensores. asis temes sociales. comadores, etc.) capaces de brindar la asesoría 
tccnica necesaria para emprender la construcción de los nÍlcleos de viviendas'". Estos 

equipos se organizaron para dar el apoyo imprescindible para la administración de los 

emprendimientos cooperativos. haciendo posible el desarrollo de las diferemes 
modalidades cooperativas de vivienda. en especial las de Ayuda Mutua. 

El funcionamiento de este subsistema de asesoramiento técnico encontraba en el 

área pública los canales de linanciamiemo que hacían posible, por un lado la 

construcción de las viviendas y servicios, y por otro su propia autosustentación como 

instituciones de asistencia técnica. 

Instituciones con trayectoria histórica en su presencia en el Uruguay. en apoyo al 

movimiento cooperativista. o de creación especilica al amparo de la ley 13.728, se 
alistaron a brindar los servicios que la gestación y administración de los proyectos 

requerían. 
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En otros eapitulos de este libro se describen las bases jurídicas. los diseños técnicos 

propios a la construcción. los procesos del funcionamiento. el complejo de 
aniculaciones requeridas por el asesoramiento u~cnico integral a la organización 

cooperativa de construcción de viviendas por Ayuda Mutua. 

En panicular pretendemos reflejar aquí los procesos que en el tiempo pautan etapas 

en la gestión del emprendimicl1to social: lo que hemos llamado proceso de 

constitución del actor. 
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En la breve introducción de eSlc "nículo, al referimos a los procesos de 
movi lización soc ial. illdidbamos cómo la sociedad, por medio de un proyecto, 

materializado en la Ley Nacional de Vivienda de 1968. abrió caminos a la 

panicipación organizada de personas y familias. 

El hilo conductor de este proceso, visto desde la pnictica profesional de un 
trabajador socia l, se inicia con la büsqucda de una solución por una fa milia acuciada 

por la necesidad de vivienda. El vínculo, la relación con olras fumilias en igual 

si tuación, con si mi lar nivel de dcsprotccción. con demandas sociales 
significativamente homogéneas. da espacio a la creación de una asociación de 

personas. relacionadas por intereses comunes. 
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Cada uno de sus integrantes. cada miembro del grupo. aportlt al mismo distintos 
Ülctores; intereses. va lores. hábitos. actitudes. motivaciones: ellos condic ionan las 

particu lares fo rmas de "ajuste" de cada miembro al grupo: crean posibles barreras a los 
niveles de participación grupal; con fi guran. en la perspectiva de cada miembro. fines 
en relación a si mismo y a los otros integrantes y al propio grupo. 
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En el instante en que el actor deja de ser un protagonista individual-familiar para 
ser un protagoni sta asociado. aparece el grupo social. Son ahora un conjunto de 

personas ligadas entre si por relaciones frecuentes. con cierto nivel de constancia. que 
sc ex tienden en el tiempo. se limitan a un contorno especifico de espacio. se articulan 

y proyectan para lograr una finalidad consciente. explicita (la vivienda) que. implica. 
necesariamente. la realización de tareas. 

El trabajndor social. en su práctica profesional, deberá contribuir con un aporte 
dirigido expresamente a la dilucidación de las dificultades del grupo social en las áreas 
llamadas socio-operat iva y soc io-afectiva. 

En la primera. el grupo se proyecta para alcanzar los primeros resultados; 
fomlalizar su integración. asumir los procesos y procedimientos de vinculación a las 

inslilUciones públicas. iniciar los pasos conducentes a la obtención de su personeria 
jurid ica. se leccionar el instituto de asesoramiento u!cnico. identi ficar su lugar de futura 
residencia. cte. 

En el {¡rea socio-afectiva. los miembros del grupo comienzan a tejer el fino y 
complcjo sistema de relaciones internas. establecen pautas tipicas de conducta. 
intentan regular las mismas. contribuyen a generar un elima de respecto reciproco. de 

solidaridad activa. Existen posteriores funciones. que irán especificando cargos. en la 

di, isión del trabajo. que dará lugar al cambio y transfonnación del grupo en una 
organización social. 

'1 ( [, \.( le \ t )( \ [ 

El grupo. en un tiempo relativamente breve. asu me formalmente el estatuto de una 

organización social. Las t:lreas propias al area socio-operativa se intensifican y 
adquiercll la imponancia capilal de asumir decisiones y compromisos con otros. en los 

que se pone en j uego la propia existencia de la Cooperativa. Las decisiones en relación 
;.1 asesoramiento técnico. a la elección de la ubicación territorial. a su propia estmctura 

ya la lomla de canalizar adecuadamente los procesos organizacionales. configuran 13 

urgencia de mej omr los niveles de eficacia y eficiencia de In organización socia!' 

Ésta debe resolvcr temas prioritarios en relación con su propia estructura: deberá 

rcsoh cr Sil di/l/ellSiÓII. el número de integrantes. en un cuidado equilibrio entre las 
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dimensiones del terreno. las condicionantes externas del financ iamiento y las 
dificultades de la administración del proyecto (en particular, de la ayuda mutua). Pero 
tambien el nivel de celllrolización del poder en la organización, la fomla de 
compatibi lizar la eficiencia de funcionamiento con el grado de democratización 
esencial a su naturaleza cooperativa. 

La complejidad de las tareas demandará a su vez definir el nivel de especialización 

de órganos y cargos y la configllración que asumirá su propia estructura cooperativa. 

En fomla si multanea. la organización pone en marcha los procesos de loma de 

decisiones, para los cuales debe organizar su !>'isremo de información, la planificación 
de sus actividades en relación a sus propios objetivos. los procesos de con/IVI, el 
sistema de comllnicación interna y externa. las fo rmas de l"e.~olllciólI de cOlljliclOS. 

Estructura y procesos de gestión suponen dos áreas. dos horizontes de reflexión y 
de acción. Son interdependientes, se influyen reciprocamente. Su nivel de 
convergencia tendrá directa referencia a los grados de eficacia y eficiencia 
pretendidamente alcanzables. 

\'111 H \10\ 1\IID. TO SOl"l.\L 

Las Cooperativas de Ayuda Mutua. en sus distintas instancias. se fueron art iculando 
en una organización de segundo grado, la Federación Unificadora de Cooperati vas de 
Vivienda por Ayuda Mutua: F.U.C.V.A.M. Ésta asumió la representatividad general del 
movim iento ante autoridades públicas y agentes privados; estableció relaciones a nivel 
departamental , regional, nacional e internacional. Tuvo a su cargo tareas de producción, 
de compra centralizada de insumos constructivos. pero tambien de capacitación de 
dirigentes y de cuadros directivos. En los hechos trascendió la organización de segundo 
grado y articulando personas, grupos prccoopcrmivos y cooperativos, confluyó en un 
verdadero movimiento socia l urbano y parti ci pó activamente del movimiento 
cooperativo nacional. 
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El modelo cooperativo. que debían obligatoriamente adoptar los grupos para 
integrarse al sistema creado por la Ley, configura -de hecho y de derecho- ciertos 
referentes especificos en su estructu ra y en la importancia y significación particular 
que adquieren los procesos de la organización. 

El nivel de central ización del poder queda priorizado en el nivel máx imo, la 
Asamblea General. órgano integrado por todos los miembros de la organización. Por 
delegación de responsabilidades se eligen representantes en los Consejos Directivos y 
Comi siones Especiales. Pero el conjunto de los socios no pierde, en momcnto alguno. 
capacidad de control y responsabilidad final sobre las decisiones. 
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Los sistemas internos de comunicación , de moderación de conflictos, las fonnas de 
ejercicio del control, hacen posible la coherencia del funcionamiento democrático de 
la organi zac ión con el nivel de capacidad de decisión oportuna, de la cual depende su 
eficacia y eficiencia como organización productora de bienes y servicios. 

\ I \(,]\ll()'\(IJ()I'I-f{\II\\ 

En el transcurso de todo ese proceso (que comienza como ya vimos con la 
moti vac ión de familias urgidas por la necesidad de vivienda y culmina con el uso de 
las viviendas. administrando en régimen cooperativo el conjunto de residencias, de 
servicios, de espacios urbanizados) se pueden distinguir momentos singulares que 
seiialan etapas de importancia, momentos que pueden ser caracterizados por el acento 
que la organización cooperati va pone en deteml inadas funciones , diferenciándolas en 
el tiempo. Veamos los fundamentales. 

\¡()\TI '\ () I'\I( I \1 

Esta eta pa está marcada por la constitución social y juridica del actor en su 
fo rm alización como protagonista. Es también. con sim ilar importancia , la etapa 
de la se lección de alternat ivas fundamenlales: la elección del asesoramiento 
técnico, la adquisición del terreno, la participac ión en la fo rmulación del proyecto 
de viviend a. 

En este momento tiene lugar: 

a.la confección del padrón social ; 
b.la elección de las primeras autoridades; 
c. la aprobación del Estatuto Cooperativo: 
d. la aprobación de los Reglamentos Internos: 
c. la elección del Equipo Técnico Asesor: 
r. la selección del lugar de afincamiento: 
g. la descripción y asignación de funciones en distintos cargos: 
h.la const itución de los registros sociales-contables, exigidos por la fonnal ización 

jurídica; 
i. la capacitación cooperativa de dirigentes y de distintos cuadros de la organización: 
j . la aprobación del proyecto arquitectónico: 
k.la afiliación al movi miento cooperati vo. 
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En esta etapa la Cooperativa pooriza la construcción de las viviendas. Si n 
descuidar la integralidad de func iones cooperati vas. la organización. en los hechos. se 
transforma en una cooperativa de producción de bienes: las viviendas. 
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" De acuerdo al IX-creto N" 
239192 qUl-da reservado al 
B.H.U. el filkloclamiento de las 
viviendas para fam ilias con 
in1:resos mensuales superiores 
a 60 Unidades Reajustab lcs 
(unos mil dólares 
csrodounidenscs al momento 
actual). mientras que el 
financiamiento para los 
sectores de ingresos menores a 
los sciía lados queda en In 
órbita del Ministerio de 
Vi,-ienda. Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente. 
La concepción que mue"e esta 
"di"isoria de aguas" es que se 
considcro que en este illtimo 
caso la "i"lellda debe ser 
subsid iada más o menos 
fuencmcnte. mientras que se 
supone que la franja abarcada 
por el B.H.U. constituye una 
demanda sol"ente. (N. del e) 

Éstas se financian mediante un préstamo del Banco Hipotecario del Uruguay" y 
con el aporte complementario y fundamental de la ayuda mutua, El prestamo se va 
concediendo en el tiempo acordado para la construcción. cn función de la certificación 
del avance de obra. 

En sintesis, la Cooperativa debe admini strar el préstamo y el proyecto 
arqui tectónico. en el tiempo y con la cal idad de viviendas oportunamente acordado y 
conlractualmente compromctido. 

La Cooperativa debe contar para ello con apoyos ltenicos integrales que le raeiliten 
la toma de decisiones y la posibilidad de controlar y evaluar cada una de éstas, apoyos 
que son aponados por el Instituto de Asistencia Técnica asesor. 

Es un momento crucial. en que se ponen a prueba las capacidades y la organización 
potencial de las estructuras de la Cooperativa, de sus órganos, de sus cuadros 
dirigentes. y la responsabilidad del conj unto de sus miembros. 

En esta etapa, el órgano ejecutivo -la Com isión Directi va- se apoya, en general, en 
dos Comisiones Asesoras de importancia relevante, contribuyentes en la gestión y en 
la ejecución del proyecto. Ellas son la Comisió" de Obra y la Comisió" de 
AdmillislraciólI de la Ayllda Mll lUa, l1amada rrecuentemente en ronna más s intética 

ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTURA COOPERATIVA 

" 

ASAMBLEA GENERAL 
Órgano de máximB jerarquía 
im"grado por lodos los socios 

COMISiÓN DIRECTIVA 
(Órgano Eje<:Ul,VO) 

COMISIÓN DE 
EDUCACiÓN 
(procesos de comUnicación. 
capaci tación e integración) 

COMISiÓN fiSCAL 
(Organo de Control) 
Panicipa desde el control 
sobre los procesos de ck<.:isión 

COMISiÓN ELECTORAL 
(Órgano AdmilllSlrativo) 
Admmisu'oción de 
los actos elecClonarios 
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COMISiÓN DE OBRA 
(Asesora Comisión Directi"a 
sobre obrn, compr.tS y Dv:LIlCI::.'i) 

COMISiÓN DE 
AYUDA MUTUA 
(o Comisión de TrnbaJo) 
(AdmlllisUlICiÍln de la Ayud;I Mutua) 
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Comisión de Trabajo. La Comisión de Obra apoya la ejecución material de la 
constmcción; la de Trabajo. adm inistra el cumplimiento en el trabajo efecti vo de la 
construcción, de las horas acordadas por las familias. El control del cumplimiento: la 
negociación y busqueda de soluciones ante posibles retrasos: la adjudicación de "horas 
solidarias" en apoyo a familias con dificul tades notorias, que arectan sus posibilidades 
de cumplimiento, adjudican a esta Comisión un rol de importancia capital. 

La Cooperativa delega, a su vez, en una Comisión de EdllcaciÓIf ylo FOII/elllo 
Cooperafh'o, las funciones de integración social. de capacitación permanente, de 
información y comunicación. Esta Comisión, de misión relevante en la ctapa inicial. 
toma en la de la construcción un rol articulador y nucleador, que permite mantener 
unido el gmpo humano. 

Finalmente, la Comisión Fiscal, representante del lotal del cuerpo social. participa 
con el ejercicio constructivo del control sobre el cumplimiento de las decisiones 
acordadas por los órganos respectivos. 

En esta etapa, entonces. entran a coordinarse en fomHI que se procura óptima: 

a.el fu ncionamiento pleno del Consejo Directivo: 
b.el funcionamiento semanal de la Comisión de Obra: 

" O n • • 'Y .. ~ DI YIYUND .. '01 "'UD" MUfU ... UIUGU A Y"$ l. (OO'II""V"~ DI "'UD" AA IU" "IUGU"',,"S 



54 

C. el funcionamiento semanal de la Comisión de Trabajo: 
d.el funcionamien to de la Comisión de Educación; 
e. e l funcionamiento regular de la Comisión Fiscal; 
r. la provisión y desempeño de los siguientes cargos de administración del proyecto de 

construcción de viviendas: 
' Administrador: 
' Capataz General y Capataces Auxiliares o Encargados (en este caso, dependiendo 
de la envergadura de la obra); 
' Sobrestante; 
' Mano de obra contratada (oficiales especializados): 

g. la ejecución de la obra (viviendas. equi pamientos, servicios. cami nería e 
infraestructuras en general, etc.) 

h.la administración del préstamo: 
i . la coordinación afinada con el Instituto de Asistencia Técnica, 

\III.IL\I()\1!'l()!)I! \'tl\'\\I!),\! ((J(J['lr~ r 

Durante el transcurso de la obra se ha ido consolidando. en fonna progresiva, 
constante. sistematica, e l grupo social. No es una construcción ideal. sin roces ni 
conflictos: el esfuerzo de los cooperativistas es significativo, a veces dramatico. 

El sistema exige el cumplim iento estricto de cantidades. calidades y tiempos. Ello 
requiere panicipación en la ayuda mutua. pero también y fundamentalmen te en la 
gestión cooperativa. Esta carga horaria semanal se agrega a la nonnal de los 
cooperativistas en sus trabajos. El10s (y ellas) dependen en sus ingresos familiares de 
sus ocupaciones regulares: son obreros. empleados, docentes, amas de casa, padres. 

La ayuda mutua no los exonera de estas obligaciones. Por el contrario les significa 
un cumplimiento horario extraordinario. que se extiende por muchos meses. Esto 
determ ina un cl ima orga nizacional naturalmente tensionado. (que la gestión exitosa 
debe evitar), y esa tensión. cuando se instala, lleva a conflictos y enfrentamienlos sin 
salidas annoniosas. 

Hasta que la obra llega a su fin. Las tensiones de la construcc ión se superaron; el 
proceso puso en práctica conductas grupales solidarias: han aprendido juntos a superar 
dificultades, saben administrar facto res de alto riesgo. La vivienda construida, sus 
servicios instalados. sus espacios human izados. son ejemplos fehacientes de la 
capacidad de ser de estos hombres y mujeres. Ello supone un incremento de su 
autoestima, de su identidad grupal, de su capacidad de reflexión sobre el contex to y las 
circunstancias. 

En ese momento tienen frente a sí otros desafios: la convivencia cotidiana, la 
regulación de la utilización de servicios y espacios comunes, la administración del 
servicio de prestamo. En el horizonte del grupo aparecen demandas adicionales. Con 
seguridad hay necesidades que pueden encontrar mejores niveles de cobcnura cuando 
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el abordaje es colectivo: en las áreas de la salud, la educación, la alimentac ión, la 
recreación , por ci tar algunas. 

Pero también en el grupo cooperativo hay subgrupos elarios o de género, que 
demandan atención especial: pre-escolares, niños, mujeres que trabajan. mujeres 
embarazadas, ancianos, jóvenes, etc. Cada uno de ellos y todas las familias y la 
Cooperativa de Ayuda Mutua como un todo, tienen experiencia acumulada y 
posibi lidad ciena de proyectar al grupo y a la gente que lo integra en un nuevo 
proyecto de vida. 

En ellos está la hi storia y está, también, el futuro. Azarosos ambos. Uno ya fue 
superado, el otro también podrá serlo. 
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2.3. AYUDA MUTUA Y TECNOLOGíA 
WALTER KRUK' 

La Ley Nacional de Vivienda institucionalizó al cooperati vismo como uno de los 
sistemas de producción habitacional. Dentro de ese sistema se establecieron. como ya 

se explicó antes en este trabajo. dos modalidades claramente diferenciadas: las 
Cooperativas de Ahorro Previo y las de Ayuda Mutua. De estas ultimas es que nos 
vamos a ocupar en particular. 

Entre las numerosas disposiciones conten idas en la Ley hay dos aspectos que 
tienen una fuerte vinculación con el tema que vamos a tratar: el aporte de mano de obra 
por parte de los destinatarios y la asistencia técnica de Institutos especializados. 

El aporte de ayuda mutua procuraba completar los recursos financieros disponibles 
con un esfuerzo eq uivalente al del ahorro. La practica comprobó que además de este. 
hubo Olros resultados positi vos: 

1:1 actividad cooperativa sirvió para la incorporación de los cooperativistas y sus 

ramilias cn la trama social. con un dominio pleno de sus derechos y de las reglas de 
j uego, Una vez lograda la viviend:l se generaron soluc iones colecti vas para abordar 

olras carenc ias comunes. corno policlinicas. cooperativas de consumo. etc .: 
la capacitación proresional lograda y e l desarrollo de microem presas que muchas 
veces aquella estimuló; 

el ajuste de las soluciones arquitectónicas y constructivas a tos requerimientos 

• WALTER KRUK. arquitecto. es empresario y ProfeSOr Titular de Construcción en la facultad de 
Arquittctura de la Universidad de la Republica. Desarrolló el sistema corutructivo "CONSURo. Asesoró 
cooperativas de vivienda en los Institutos de Asisttncia Técnica "CEDAS' y "APHAl". Coordinó el 
Catálogo, tl Conjunto Experimental y el Z· Curso Ibtroamtricano dt Tknicas Industrializadas. Está 
propuesto como Coordinador de la Red CYTED XIV.C. "Transftrencias y Capacitadón en Tecnología para 
la Vivienda". 20 Ver capitulo 2.5. 
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· Ver capitulo 2.5. 

" 1>OSleriormenl~. para evitar 
eSle problema. se establedó el 
otorgamienlo a los grupos 
eoopcr:lti\'os de un "carulal de 
~Iro". que pcrmitia. ;uWlmenle. 
cubnr las IOI'ersiones de la 
puesta en marcha de las oms. 
(Nota del Compilador). 

especificos de cada grupo. Opor medio de la participación. en oposición a las 
soluciones masivas y centralizadas en la autoridad. ya fue ra esta técnica o financiera. 

A su vez se preveía la partici pación de Institutos de Asistencia Técnica 
interdisci plinarios para asistir. entre otras ¿reas, a la gestión y la construcción~, 

La financiación del Fondo Nacional de Vivienda cubría el 85% de l costo total de 
cada un idad (el 15% restante era el aporte de ayuda mutua). pero se entregaba en 
proporción al avance alcanzado en la obra, 10 que no pennitia. en principio, la 
realización de inversiones en equipos ~' , 

Además. como se dijo antes, la financiación debía ser completada por el trabajo en 
obra de los cooperat ivistas o de sus familiares. En la práctica esto significaba que la 
mayor parte de la mano de obra no estaría capacitada, que asistiría fu ndamentalmente 
los fines de semana y que podría llegar a ser aportada por mujeres. ancianos o jóvenes 
con poca capacidad fis ica. Estos recursos humanos fueron el punto critico y también 
la gran cantera de las realizaciones del cooperativismo. Es que la población organizada 
adquirió una fuerza inesperada. quizá nacida de la rebelión contra la desigualdad y 
fuertemente organizada en base a la solidaridad. 

Por otra parte, los grupos carecian. al menos al inicio. de una organización 
empresarial que asegurara una gestión e fi ciente de la producción. Todo ello hacia que 
se estuviera pues frente a condiciones muy particu lares para seleccionar y administrar 
la tecnología constructiva. especialmente si pensamos que se mantenian los estrictos 
limites de costo y la urgencia de ocupar las viviendas. 

A lo largo de los treinta 3110s transcurridos las condiciones políticas y económicas, asi 
como las resultantes de la propia experiencia cooperativa, fueron cambiando el enfoque 
tecnológico. Para reflejar esos cambios, dividiremos el periodo en tres etapas. Esto no 
signi lica que esas etapas sean drásticamente distintas, ya que algunas de las caracteristicas 
de cada una ya aparecen en la anterior y a menudo se mantienen en la siguiente. 

Aún dentro de las dificultades propias de una economía en crisis. el afianzamiento 
del sistema cooperativo in fundió confianza en su futuro. En estos años de inestabilidad 
politica, los Institutos y las cooperativas rueron haciendo apuestas cada vez mÍls 
im portantes en las tecnicas constructi vas y los sistemas de gestión. 

Los esfuerzos en este periodo se dieron inicialmente sobre todo en la organización de 
la empresa productora cooperativa. pero rápidamente apareció la preocupación por la 
racionalización de la construcción tradicional y la prefabricación liviana a pie de obra. 
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FUCVAM lkgó 3 crear una 
Cenlral de Suministros. que 
aOOsI.üa a las CooJ'li'r~tl\aS 
llih~. y que oblenia 
c\cclen lc~ pn:eios en funCión 
de ~u Imponame podcr de 
cnm~ra [SIa eXJ'Ii'Tlcncia 
nau ITll~(j en los ~~os de 
docla,luTlI. cuando 

¡ricL'~amcnLc dejaron de 
ron..:cd.:rsc prtslalTlOS a 
COOjII:TllII \aS y por 
con",'UICtl,C la Ikmanda cayó 
I'lIdH;;¡l'ncntc, {N. del Cj. 

Cada Cooperativa de ayuda mutua debía transrormarse en em presa construclOra 
por un3 vez, y sus integrantes. por el plazo de obra, en albañiles, administrativos y 
directores de empresa. Los institutos de asistencia tecnica reunieron las capacidades 
disciplinarias necesarias y le dieron conti nuidad a la tarea de programar y montar la 
estructura de la cooperativa y de la empresa. 

La empresa era temporal , pero debía contar con servicios de compra. planificación, 
control fi nanciero. Debía además re lacionarse con los órganos colectivos de la 
Coopcrativa, que como la Asamblea, la Comisión Di rectiva o la Comisión de Obra, 
tomaban decis iones relacionadas con la producción desde distintas áreas de 
responsabilidad. Esa estructura era más compleja que en una empresa corriente, como 
podemos observar en el esquema adjunto. 

ESTR UCTURA 
COOPERATIVA 

ESTRUCTURA 
INSTITUTO 

·"il~~::=-____________ <l<O~O~-. : = 

_. -

Pronto rue visible la conveniencia de crear mecanismos intercooperati\'os. tales corno 
las centrales de compras. que daban mayor capacidad de regateo :J. o como la transrerencia 
de equipos entre cooperativas sucesivas. pam amorti7..ar!os en más de una obm. 

Las horas de trabajo aportadas por los cooperativistas y sus familiares. 
rundamentalmente en los fines de sema na. debian poder acumularse y luego 
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(Arrib,¡) Tc~ho 1)1cR~do 

dd salón ~onHlna l d~ 

J.ona 6 rcaliudu ~on IOSCIOS 
dc ladrillo. 

(Abajo) I'roduc~ión de 
Illsctus d r ladrillo armado. 

(Izquicrda) Zona J, 
26 de no\'kmbre dI' 1972. 
El comirnl o d r I ~ :1\'cnln r:I. 

coordinarse con las del personal contratado durante los dias habiles. Para ello se 

diseñaron diversas so luciones. 

Una de ellas fue la elección de tipologias de proyectos si mples y de detalles 
constructivos lradicionales sencill os, de manera que el licmpo de entrenamicnto de la 
mano de obra bem!vola fuera reducido y se requi riera una inversión mínima. 

Un ingenio constrUclivo frecuentemente utilizado con esta fina lidad. fue (y sigue 
siendo) la loseta de ladrillo armado prefabricada a pie de obra, que pennitc utilizar el 
trabajo de los cooperati vistas cuando de el se dispone. Con un simple marco de listones 
como gu ia se consigue obtener clementos de buena regularidad. Luego se desmolda la 
loseta y se acumu la hasta su transporte manual o con equipos muy li vianos, ya sea al 
lugar de colocación o de acopio. 

Otra economía importante de esta solución es el míni mo encostillado requerido 
respecto al enco frado trad icional. con la consiguiente reducción de mano de obra 
cspccinli zada. La cubierta se completa con una carpeta de repartición de hormigón, 
provistll de una malla electrosoldada. Este tipo de loset<l permite incluso variantes de 
cierta sofisticnción como l<ls cubiertas plegadas de grandes luces utilizadas para los 
locales comunales. 
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Convalidada la experiencia de las losetas de ladrillo y ante la perspectiva de 
continuidad en la construcción de conjumos de varios cicmos de viviendas. los 
Institutos mas importantes impulsaron la creación de plantas de prcmoldeo de 
componentes a pie de obra. Ellas permiti rían una mejor calidad de tcnninación de 
ciclorrasos y una importante economia de recursos por la producción seriada. Para 
realizar la in versión requerida se gestionaron adelantos de préstamo, que serian 
descontados en el correr de las obras. 

El Centro Cooperativista Uruguayo (C.C.U.) diseñó una pequefla planta de 
producción de componentes de hormigón annado que se insertaban en la construcción 
convencional de mamposteria. Estas plantas. que se asociaban a [as obras de porte 
medio, en algunos casos abastecian tambien a otros conjuntos más pequeños. El grueso 
de la producción cran prelosas, pero también se hacian mochetas que integraban los 
marcos de ventanas y puertas, vigas de cimentación, componentes de fachadas. 
barandas. ctc. El proceso de producción de las prelosas se basaba en un sencillo 
mccanismo de pretensado. La cubierta de la planta se transfonnaba luego en el techo 
dcllocnl de uso múltiple de la cooperati\'a, cerrando los cobertizos donde aquellas se 
instalaban. 

El Instituto CEDAS, por su parte. concentró en una soJa planta la producción de 
componemcs para varias cooperativas. Las losetas tenian foona de "U" invcrtida para 
aumentar su resistencia a la flexión y evitar el pretensado. Los moldes eran de 
honnigón revestido de una chapa lina de acero. con 10 que se conseguía combinar un 
allo reuso y una baja inversión. 

Estas plantas demostraron que podian ser amortizadas en pocos cientos dc 
viviendas con los ahorros logrados por el abaratamiento de costos que pemlilian. 
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La mejora del conlrol de calidad de los componellles industrializados incorporados, 
su gran libertad dimensional y su inmersión dentro de un s islema conSlruclivo 
básicamente convencional. contribuyeron a logra r un buen ni vel de resul tados. La 
frecuencia de las patologías fue baja. la calidad de las terminaciones buena y las 
propuestas formales fueron ricas y personalizadas. 
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La dictadura instaurada en 1973 inició tres anos después el desmantelamiento del 
movimiento cooperativo de vivienda y de los institutos de asistencia tecnica. Las 
cooperativas tenían un origen popular, ya sea terri torial o sindical, y daban pie a una 
de las pocas formas de reunión autorizadas. Dentro de un clima de persecución y 
atemorizamiento, el gobierno forzó una invol ución del cooperativismo de vivienda, 
que con tanto esfuer.W se había construido. 

Esta involución repercutió también en lo tecnológico, ya que la reducción del 
conjunto del sistema a proporc iones mínimas e inexpresivas, desalentó nuevos avances 
y, más aún, hizo que las soluciones basadas en la producción seriada dejaran de 
justificarse económicamente. 

Desdc el punto de vista puramente tecnológico. sin embargo, el sistema productivo 
cooperativo tuvo también algunos problemas que lc eran inherentes, vinculados a 
opciones tornadas al final del periodo anterior. La Federación de Cooperativas por 
Ayuda Mutua (FUCVAM) habia logrado un alto nivel de organización y lucha en 
defensa de sus intereses. Entre sus logros estuvo la construcción. con financiación 
externa. de una planta de prefabricación de cierta importancia, que contaba con 
equipos de producción de honnigón. moldeo, pretensado, vibrado. curado. transporte 
y montaje. Basándose en las posibilidades de producción de esta planta. se diseñó un 
sistema de prefabricación total por medio de grandes paneles de horm igón annado. 
con los cuales se construyeron algunos prototipos de viviendas. 

Esta planta. a diferencia de las utilizadas hasta ese momemo por las cooperativas. 
tenia COSIOS fijos importantes y requería un personal estable para poder perfeccionar 
sus productos. Por ello tenia una gran sensibilidad a las variaciones del mercado. Esa 
situación se asimilaba a la de muchas otras pla ntas de prefabricación instaladas en 
América Latina que prontamente quedaron fuera de servicio. 

La politica económica neoliberal implantada por aquellos años en el Uruguay, de 
acuerdo a los modelos recomendados internacionalmente. privilegiaba al mercado 
como regu lador de la asignación de recursos y a la empresa privada como instrumento 
de la promoción y la construcción de vivicndas. 

Por ello y por el peligro potencial que para él significaban las Cooperativas. el 
gobierno suspendió la financiación de nuevos grupos y liquidó el horizonte de 
demanda propia de la planta de FUCVAM. El golpe definitivo fue la exigencia que los 
componcntes premoldeados que la planta prod ucia tuvieran las mismas cargas 
impositivas para entrar en el mercado (a esa altur.l bastante reducido) que los 
fabricados por las empresas comerciales. En esas condiciones. la planta no pudo 
mantcnersc activa. 
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Conslruyendo con maderM. 
Desarrollo Iknko del 
hlSlilulo de la CO rlSlrucción 
clt Edificios ele 1)1 hcultad de 
Anlu ilccCura, Uninnidad!le 
111 Rellública. 
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En el mi smo marco de una polllica económica orienlada hacia el mercado, se 
dejaron de regular los montos de los alquileres. Paralelamente, la eliminación de los 
subsidios y de las barreras arancelarias impuso a las empresas industriales la 
refonnulación de su esquema producli vo o el cierre. Estos dos fenómenos, entre otros, 
contribuyeron al aumento del desplazamiento, de la desocupación y, a menudo, de una 
nueva fonna de marginación social y habitacional. 

1\ J LOS '\lI \ ·OS PROBLI\I \S 

La migración tradicional en el país (de las áreas rurales a las ciudades y de éstas a 
la capital) se vio sustituida por un lado por la emigración y por otro por el vac iamiento 
del centro de Montevideo y la expulsión hacia la periferia. Esa ex pulsión dio un 
impu lso a los asentamientos precarios diferente del hi stórico. La población invade 
ahora terrenos li scales o pri vados carentes de infraestructura, generando asentami entos 
constituidos por construcciones extremadamente precarias, si n servicios adecuados y 
con serias patologías construct ivas. Al mismo tiempo. el centro histórico se degrada. 

Las nuevas situaciones a atender son: las viviendas progresivas a partir de un 
núcleo básico suministrado por el Ministerio de Vivienda y que deberá ser mejorado 
por autoconslrucción ; el reciclaje de viviendas por cooperativas de ayuda mutua 
apoyadas por el Municipio de Montevideo y la consolidación de los asentamientos 
precarios. 

Pero al mismo tiempo, algunos conceplOs que habían ido madurando en la 
población y en los técnicos que la apoyaban, se asocian a estas búsquedas para 
orientarlas y darle objetivos. Uno de ellos es la conciencia de poseer un acervo 
excepcional en cuanto a la solución del hábitat con participación de la población, y que 
este acervo debe alimentar las nuevas soluciones. Otro, la importancia que tienen los 
efectos producidos en el ambiente natural y construido y la preservación de sus valores 
para el futuro mediato. Finalmente, la necesidad de explorar la di sposición de nuevos 
materiales, procedimientos, formas de gestión y articulaciones de actores. 

1\._. l. \S '\l 1·\.\'" 11 C'I( \S 

Las nuevas soluciones técnicas toman diversos rumbos: incorporan el enfoque 
ambienta li sta a la autoproducción de materiales y componentes, desarrollan 
componentes más elicientes para la autoconstruceión o utilizan nuevos materiales con 
procesos repeti tivos. 

Desde la visión ecológica, la utilización de materiales no onerosos tomados de la 
naturaleza. como la tierra o la madera sin industrializar, IUVO un desarrollo mas 
importante que la de subproductos de la producción agropecuaria o industrial. Varios 
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COOI,crwl¡'~ "COVIGOES'·. 
Ulililació lI de blOl¡ues 
lI ululnh"nll'S disc ilados 
p.or el ~rc¡uill'clu MUllon i. 
I'rognlllll Ililn lo cll' I,) 
Inlelld rnci:I de ¡\Ionle> ideo. 
In.\c ilUlu " I IACt:H.-OESUR'·. 

grupos de viviendas de estas caraclerislicas fueron realizados con el apoyo de las 
aulOridades municipales en el inlerior del país. 

Debe senalarse que la madera puede considerarse un malerial nuevo para la 
ind uslda de la construcción nacional. en lo que tiene que ver con la vivienda. material 
que por otm parte cuenta con un gran fu turo debido a la acelerada forestación en varias 
regiones del país. En esta linea la Facultad de Arq uitectura de la Universidad de la 
Repüblica desarrolla. con el apoyo de otros organismos del Estado, un sistema integral 
con paneles estandarizados que se complementa con la autoconstrución por los propios 
destinutarios. 

Se han desarrollado asimismo varios tipos de mampuestos racionalizadas. Unos, 
como los del Arq. Ricardo MUlloni. son alllotrabanles y no requieren monero, para 
lacilitar su colocación por mano de obra no especializada. Otros. como los del Arq. 
Carlos Dodera. mejoran grandemente la aislación temlica. 

Al momento ac!Ual se abren OIras líneas de trabajo que escapan al concepto 
restringido de la Iccnología. para manejar la articulación de actores. 

Estas lineas tienen grandes posibilidades de desarrollo en la medida que consideren la 
importancia de los siguientcs aspectos: 

que es imprescindible integrar mejoras tecnológicas en todos los factores de la 
producción y que ellas deben ser coherentes: 
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Conjulu lI demostnti>'o 
~V Cent c n ~rio~. Mini§terill de 
V¡'·icnda. Orden~ m¡enIO 

Territorial y Medill Ambiente. 
Facultad de Arquitl'Ctura­
Uni \'rr~idad de la Republiu )" 
Proy«111 CYTE l> XIV. 2: 
(arriba) sistemll RUBINOR. 
" ina t'X terior: (abajo) CE".: 
(HENO). " lsta e:tt/.'rillr. 

( I>trtcha) 

Sistema "FC2" 
construcdón con paneles de 
polies tireno u pundldo Clln 
mollus dttt rOMlldudas 
realillldos en la planta de 
FUCVA.'I y prll tCJ;idos con 
mortero prO}Htado. 
Cooperat¡" a "COV II·'OE" ". 
InSl iluto "COV IMA". 

que los recursos alternativos son esenciales para la accesibilidad a la vivienda, y que 
incluyen tanto los materiales no onerosos como In mano de obra benevola y la 
organización social popular. con su capacidad de ¡¡utogestión: 
que es necesario articu lar los aportes de todos los actores de la producción rormal e 
in ronnal e integrar sus respectivas cualidades direrenciales. 

A continuación se describen someramente algunas lineas de acción que en estos 
momentos se están iniciando y que. en alguna medida. atienden los aspectos 

mencionados. 

El Banco de Tecnologías nace de la idea que la asistencia técnica no debe limitarse 
a organizar la cooperativa y la empresa. sino que debe dotarla de la tecnología 
adecuada. La implementación se reali za transtiri endo el "know how" de la técnica 
constructi va apropiada, el equipo y la capacitadón personal correspondiente. 

El ejemplo más avanzado de este tipo de experiencia es el desarrollado por 
FUCVAM. que en su planta produce elementos prcmoldcados de hormigón o mallas 
electrosoldadas para el sistema "FC2" de mortero proycttado y capacita al personal en 

"1ft 
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el manejo de ese u otros sistemas. En este caso la acc ión de FUCVAM se compkm.:nta 
con el apoyo del Centro Experimental para la Vivienda Económica (C.E.V.E.). de 
Córdoba. Argentina. que es el creador del rererido sistema. 

La rea lización de conjuntos "experimentales". "piloto" o ··demostrati\ os". 
auspiciados por los organismos financiadores estatales tiene la virtud de \eriticar la 
viabilidad de las propuestas tccnológicns en las condiciones reales sin arriesgar que 
inversiones mayores generen importantes perdidas económicas y sociales. 

Tienen. además, la virtud de incentivar la partici pación de los proresionales y las 
empresas en el desarrollo de nuevas técnicas constnlctivas, de su ajuste a la dotación 
de factores loca les y la previsión de la autoconstrucción pam el montaje o la mejora 
posterior. 

La Intendencia Municipal de Montev ideo ti nanció pequeños conjuntos de 
viv iendas por ayuda mutua realizados con sistemas constructivos de mortero 
proyectado. de bloques aUlQtrabanles. de estructura de madera según pautas 
australianas. y de paneles de ladrillo armado para muros y cubiertas. 
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Un~ Ilrollu e~ t~ de 
reglas de juego par~ 
compone rll~'S destinados 
~ la aulo(onstrucdón. 
Sistema -CONSU R". 

" Concurso para el proy~lo de 
tipologiu de ,¡, ¡cnda popular. 
promovido por la Intcndencia 
Municipal de Monl(\id~'() en 
1991. o.: aqui resullaron cinco 
tipologias premiadas. que se 
agregaron al ,¡ejo plano 
municipal de \ .. Icnda 
mUnicipal. proyectado décadas 
ames. (N. dd C.) . 

.. 

El Ministerio de Vivienda. a su vez, !inanció e! Conjunto Demostrmivo "V 
Centenario" donde se realizaron vcinte prototipos de núcleos básicos de viviendas a 
completar por autoconstrucción. Se utilizaron en citos ¡rece tccnicas industrializadas 
diferentes. propuestas por empresas dc Argentina. Brasil y Untguay. 

\ I oR\I \1 ) n ll~ I 
) " 

La aniculación de las empresas proveedoras de componentes con el montaje 
realizado por autoconslrucción -en condiciones de infonnalidad o no- puede lograr la 
optimización de ambos ámbitos. La industria formal posee las condiciones para 
producir componentes const ructivos complejos con um\ alta gestión de calidad y asi 
asegurar el desempeño de las instalaciones sanitarias, la estructura ponante y otros 
sectores claves de la viv ienda popular. El montaje y la terminación por 
autoconstrucción pueden aportar. en C3mbio. una alta proporción de mano de obra 
benévola para facilitar el acceso a la vivienda. La unión de amb:\s potencialidades 
puede, a su vez, obtener las necesarias red ucciones de COSIOS si n ¡¡feclar la durabilidad 
y el confon. 

P;tra facil itar esta anicu lación deberían eSlablecerse reglas de juego dimensionales 
como las propuestas en el Concurso "P!anTecho"~) . Aceptando una moderada 
limitación en las dimensiones y la vi ncu lación de ambientes. se podria acotar la 
variedad de los componentes de cerramientos e instalaciones y asi pennitir el diseño y 
producción en planta por procesos industrializados. Los componentes de diversas 
fabricas podrian complementarse (u optarse entre ellos de acuerdo a sus COSIOS) en una 
misma construcción. por medio de uniones convencionales o 10 suficientemente 
simples p¡¡ra que pudieran ser realizadas por autoconstrucciÓn. 
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Una politica de Estado respecto a la vivienda debería ser de largo plazo y crear un 
horizonte de nonnas, financiación y demanda que promueva la inversión de los 
di versos actores en la investigación tecnológica y el desarrollo de sistemas y defina a 
la vez expectativas claras para los destinatarios. 

Oadas las condiciones, la Uni versidad, en conjunto con las cooperativas. las 
empresas y las respecti vas gremiales. puede desarrollar propuestas tecnicas apropiadas 
para la vivienda popu lar. Ya hemos mencionado la investigación sobre construcción 
con madera. En este sentido. en la Cátedra de "Construcción 2" de la Facultad de 
Arquitectura se han realizado prototipos de chapas onduladas con fibras de 
polipropileno. de vidrio y de lana ovina. losetas nervudas de ferrocemento y losetas 
aligeradas con envases reciclados. entre Olras experiencias. 

El desarrollo de tecnicas adecuadas a las condiciones especificas de los recursos y 
las aspiraciones de los diversos grupos carenciados tendría un vasto campo de 
desarrollo si los profesionales y los centros académicos presentaran una propuesta 
convincente y lograran una respueSta acorde del poder politico y los demás actores . 
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" Trc~ ~(IQIX, .... ti\as. ",n 
V~¡nttcin~o de 1I.1ayo (Florida). 
Salto y F .... y Bemos (Rio 
'1C¡;ro). COI1 financÍ;lmie!1lo a 
(lIr¡;n del Han",,, 
hl1~r3 mCrlCanO de [)cs~rrollo 
(B.I.D.) (50%). dd emonces 
InSHlU to Nacional de V¡\'icndas 
honómicas (25%) y el resto a 
cargo de b s CuopcrJli\as 
mcdian t~ la ayuda mutua. 
hlos conjuulOS fueron 
l('rn1lllados ,( eOlll ien J.O~ de 
l'nu. E.la c.xpcril'nciH ya rue 
IIlcnc lull"da ell el capitulo 1. 

El FINANCIAMIENTO 
C ARLOS ALTOBERRO' 

El financiamiento para la construcción de co njuntos habitacionales de 
Cooperativas dc Ayuda Mutua es relati vamente reciente en el contexto general del 
financiamiento para la vivienda en el Uruguay. Si bien existe un antecedente en los 
aflOS 160~' , el financiamiento masivo surge con la aprobación, el 17 de diciembre de 
1968 de la Ley N" 13.728 ( Plan Nacional de Vivienda), es decir hace unos trei nta años. 
cn un país donde el crédito hipotecario nacía mas de un siglo atras, con la creación del 
Banco Hipotecario del Uruguay (B.H.U.), al desgajarse el entonces Banco Nacional. 

La ley N· 13.728 -conocida también como la "Ley de vivienda'·- aprueba un marco 
jurídico para la concesión de Personería a las Cooperativas de Vivienda. y este es uno 
de sus aspectos sustantivos. Pero la Ley tiene también otras estipulaciones, entre ellas 
las quc enmarcaran el financiamiento 

• CARLOS ALTOBERRO. ingeniero civil. es Subgerente Técnico del Banco Hipotecario del Uruguay. Trabaja 
en el area del credito a la vivienda desde 1961. estando actualmente en La órbita de su Gerencia el ere· 
dito a Cooperativas de Vivienda. Se ha especializado en las afeas del Financiamiento de Vivienda y los 
Costos en la Construcción, habiendo realizado trabajos sobre dichos temas que obtuvieran primeros pre· 
mios en varios concursos. También ha incursionado en materias como Patología de las Construcciones y 
Políticas y Financiamiento de Vivienda en América Latina. habiendo sido expositor sobre dichos ternas 
en varios congresos internacionales. 
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ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO DE VIVIENDA SEGÚN " PLAN NACIONAL DE 

VIVIENDA" 

Es truct ura in stit ucion a l 

• Dirección Nacional de Vivienda (D1 NAV I) : Objetivos - Metas - Polític¡¡s 

• Banco Hipotecario del Uruguay (BHU): Admin istrador del Fondo Naciomll de 
Vivienda I Organismo cred iticio del Sistema Privado de Producción de Viviendas. 

• Instituto Nacional de Viviendas Económicas (INVE): Organismo ejecutor del 
Sistema Público de Producción de Viviendas. 

Fuentes de [{'cursos 

• Fondo Nacional de Vivienda (FNV): Recaudación por Timbre de Vivienda (2% 
sobre sueldos) I Em isión de Obligaciones Hipotecarias Reajustables (O I'IR ) ¡ Impuesto 

ti crédi tos del BHU ya conced idos I Rescate de sus propias inversiones. 

Mon eda 
• Unidad Reajustable (U R): Moneda licta para la concesión y rescllle de Créditos J 
Indicador que indexa segílll v¡¡riación del lndice Medio de Salarios. 

l\1{'d ios de prod ucció n 

• Crédito a personas fisicas y juridicas (B HU): A personas fisicas: para construcción. 

ampliación. refacción de vivienda individual y adqui sición de vivienda usada I A 
personas jurídicas: Promotores Privados de viviendas pam vender: Cooperati vas de 

Vivienda: Fondos Sociales de Vivienda: Empresas (construcción de viviendas paTa su 
persontl l). 

• Producción publica por medio de organismos estatales: INVE-Acción Directa del 

Sistema I Organismos Públicos productores de vivienda-Acción coordinada con 

Intendencias Municipales. Fuerzas Armadas. etc.- mediante Convenios de crédito y 
construcción por pane del lNVE y el orgtlni s1l10. respectivamente. 

Es en este marco dado por la Ley. que a panir de 1969 y 70. las Cooperntivas de 

Vivienda -en particulnr las de Ayuda fvlutun- luego dc haber obtenido la 

correspondiente Personeria Juridica. que las transforma en personas jurid icas objeto de 
crédito. comienzan a solicitar}' obtener prcsl<L1l10s en el Banco Hipotecario, 

documentados en Unidades Reajustables (UR). para la construcción de viviendas para 
sus socios. 

RI P f) 

Si bien el texto de lu ley N" 13.728 ha sufrido imponantes e innumerables 
modificaciones. algunas de las cunles hnn desvirtuado sus caracteristicas iniciales y 

toda la arquitectura del sistema creado. el crcdito a las Cooperativas de Ayuda Mutua 
no ha variado en forma sustancial. salvo algunos cambios puntuales y otros operativos, 

estos (¡ h imos en general dentro del contexto original. 
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También llamadas de Ahorro 
P~I 10. V. capitulo l. (Now del 
Compilador). 

" l a Unidad Reajuslablc 
(U.R.). creada por el an. 38 d" 
)a le) N" 13.728 liene por 
objclo d()(.: umenlar a valores 
ron~ l:mtcs los préstamos que se 
otorguen al amparo de la ley. 
así como los depósi los de 
ahurro correspondientes lan. 
99). Se ajusla "n runc ión de la 
l'a naClón del Indice l\kdio de 
S.,la rios que lIel'3 e l hoy 
Institu to Nacional de 
Emdislica. (N. del CJ. 

. La ley prcl'e ia originalmente 
que los aj ustes fueran anuales. 
1'.l>tenomlellle. en un periodo 
de Importantes innaciones. 
fueron lIe\'ados a semeslra les 
¡¡;Ira las \ I"iendas económicas 
} a tllalrUllcstralcs para las 
denú, C'Itegorias. En 19ln . en 
un Inlc nlO de des inde.~ac ión de 
la ~'''IInll!l1ia } cuando se 
ha lll311 ~dllc ¡do scnsiblcllle11le 
1", ind ices innacionarios. Olra 
k .... \ oh IÓ a hacerlos anua les. 
(\ ,Id C.] 

La Ley de Vivienda estableció categorias dc construcción para determinar las 
condiciones del crédito -tasa de inlerés y plazo de amortización- de manera tal que las 

soluciones ¡mis económicas tuvieran condiciones mas "blandas" para el pago, 

Por otra pane. el crédito maximo otorgable se calculaba como un porcentaje de la 
inversión total en la construcción -Va/ol' de Tasaciol1- y no en función del valor dc 

venta o de mercado in mobiliario -Valor Venal- como habia sido tradicional en la 

historia del Banco Hipotecario.Los créditos para las viviendas de tipo económico son 
concedidos a largo plazo -veinticinco o treinta años- y doeumemados en Unidades 

Rcajustables. Se recibe el crédito en función del valor de la UR a la recha de cobro y 

se rei ntegra reajustado, al valor de la UR a setiembre de cada año. Es decir que durante 

un año -setiembre a setiembre- la cuota del servicio hipotecario se mantenia constante 
en moneda nacional. 

CREDITO M ÁXIMO Y CA PITAL SOCIAL MíNIMO EXIGIBLE P,\R,\ COOPERATIVAS DE VIVIE\'DA 

(S/L EY DE 1968) 

T ipo de Coopcrativa 

Présta mo máx imo 

Capital Socia l Mínimo 

Ayuda Mutua 

90% Valor de Tasación 

10% Valor de Tasación 

(mano de obra benévola 

y apones sociales) 

AhOrTO y Préstamo:J 

85% Valor de Tasación. 

15 % Valor de Tasación 
(ahorTo previo 

a escritura) 

Los créditos para las viviendas de tipo económico son concedidos a largo plazo -
veinticinco o trei nta años- y documentados en Unidades Reajus tablcs~. Se rccibe el 

crédito en función del valor de la UR a la fecha de cobro y se reinte.gra reajustado. al 

valor de la UR a setiembre de cada año. Es decir que durante un ano -setiembre a 
selÍembrc- la cuota del servicio hipotecario se mantiene constante en moncda 

nacionaP . 

CONDICIONES ORIGINA LES DEL CREDITO PARA C ooPERATtVAS DE AYUD¡\ 1"IUTUi\ 

Tasa 

2% de interés anual 

Hipoteca 

Plazo de 30 alias. 
Plazo de gracia : no se paga dUf¡Ulte la construcción de la obra 
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Suhsid io 
[mplicilo en [a lasa de interés 

Unid3d Reajustab[e (U R) 

Form:l d(' ('ntrCfJ3 del crédito 

Proporcional al avance de la obra. con inspecciones mensuales 

Como todo indicador que se utilicc para inde:(ar, [a UR. base del sistema de 
reajuste. se ha constitu ido en e[cmcnto controversia[ a través del tiempo. no obstante 
tener a [a fecha más 3ceptación del público para documentar su deuda que otros 
sistemas 11 otTllS monedas. 
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,.. El tema. como dice el autor. c:$ 

sumamente discutible y ha 
m,talado la polémica casi desde 
su cn:aciÓfl . Pcro el Banco 
Hipok>cario prácticamente 
quebró hacia lines de la dt.~ada 
tkl60. cuando prestaba en 
lOOI1eda nacional sin reajuste y 
las Innac iones er.ln de tn:S 

diSltos.1o que dcmueslra que 
pa~ mantener un sistema de 
emlllOS a largo plazo debe 
manejarse alguna forma de 
n:aJustc. De cualquier modo. lo 
que el mo\ tmiento coopcr:lli\'O 
SIC111¡JK ha discutido no es la 
UISlCllCla delreajustc sino la 
fOrmula de cakulo de la URo 
que ~ vincula a ingresos 
p!\)tllcd to y rlO a los de los 
SCttOIl.'S sociaks que inlegran 
realmenk la masa de deudores 
(N del C). 

.\n. 81. Iilerales A ) y 13). 

III"lnm I Cj. 

Para comprender el funcionamien to del sistema de reajuste, se deben diferenciar 
dos si tuaciones : a.) el valor de la UR al recibir el préstamo: b.) su valor al enfrenlar el 
pago del servicio de la hipoteca. 

a. Como los costos de construcción pueden evolucionar por encima de los salarios, 
puede haber una pérdida de valor de la URo que evoluciona con estos. Ello 
conduciria a una merma de los recursos efectivamente otorgados, que desfinanciaría 
las obras. Para evitar esto se previó un sistema de complementación crediticia para 
absorber estas diferencias inflacionarias, mediante un Fondo de Reserva. Calculadas 
las diferencias mensualmente, se acciona automat icamen te dicho Fondo, 
afectándolo en un porcentaje de esa diferencia igual a la relación Préstamo/Valor de 
Tasación. 

b.EI va lor de la UR para el pago del servicio hipotecario se transformó en un punto de 
conflicto. Resulta obvio que con un salario real creciendo por debajo del [ndice de 
Precios de Consumo (lPq, la disponibilidad de pago de las familias se reduce y si 
bien el servicio hipotecario crece igual que su ingreso, los otros elemenlOs de su 
canasta básica de sustento (alimentos, vestimenta, asistencia médica. enseñanza. 
etc.) crecen por encima. En definitiva , aún habiéndose incrememado 
proporcionalmente menos, el pago de la vivienda se vuelve oneroso. 

Pero el caso inverso -salario real creciendo por encima del IPe- exacerba un 
elemento sicológico. Si se compara el aumento del servicio hipotecario con el 
correspondieme a los otros elememos de consumo. se tendrá la sensación que el costo 
de la vivienda es exorbitante, provocándose una situación de malestar social. Estalla 
así permanentemente la polémica sobre el sistema de reajuste. Su tratamiento es 
siempre puntual. tratando de solucionar el conflicto del momento. 

El problenta es común a toda indexación por ntedio de indicadores y sólo se 
sol ucionará si se modifica el sistema. trabajando con una moneda real -caso dólar- o 
con una tasa móvil, que reneje las tasas de interés reales de plaza=-. 

El Fondo Nacional de Vivienda. creado por la Ley. preveía una política de 
subsidios sustentada en la recaudación por un "Timbre de Vivienda", que debía 
colocarse en todos los recibos correspondientes a pago de remuneraciones!', Esto 
significaba un ingreso de costo financiero cero, frente a la otra gran fuente de recursos 
del Plan, no correspondientes a retornos de prestamos: la colocación de Obligaciones 
Hipotecarias Reajustables, las cuales tenian un costo real en la tasa de interés que 
rendían csos papeles)l. 

El subsidio originalmente se puso en práctica mediante una rebaja de la tasa de 
inten!s. Este sistema tiene el inconveniente que pemlanece vigente todo el tiempo que 
dura la hipoteca y consume recursos en fomla creciente. 
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11 AleSlablcccrse. segun)'a se 
dijo nnleriom1Cnlc. por un 
deerclO del gobierno, que el 
n.H .U, alenderla so lpmenle la 
denominada "demando 
wll'cnlc" (mgresos famIliares 
mensuales por eOClmo de 60 
UR, unos USS 1.000). Ver d 
par.igrafo VlIl. (N. del C.) 

Las Cooperat ivas de Ayuda Mutua tuvieron una tasa de interés originalmente del 

2% en URo contra un costo medio del dinero que manejaba el sislema de un 5%. 

A partir de 1991. con la creación del Ministerio de Vivienda. Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente. el financiamiento a Cooperati vas de Ayuda Mutua 

queda practicamente en su órbi ta y fuera del BHUII
. Es en este contex to que se 

modifica la fonna de subsidio. pasando a un sistema de monto fijo. por una un ica vez, 
a cada familia. Es decir que junto al préstamo se concede una partida de subsidio fija , 

que no tiene retomo. 

Esta forma. que igualmente implica un servicio hipotecario menor. tiene la ventaja 
que no afecta los recursos del Fondo Nac ional de Vivienda en el futuro. El unico 

elemento de discusión es su monto y 10 que representa en eltOlal de la amortización. 

11 

La Ley estableció cuatro categorías de vivienda y un mínimo habitacional. Estas 
categorías se definen a panir de dos variables: lÍl'CW habitable y 1'(/101' de f(lS(lciÓIl. 

El Art. 19 indica que se entiende "por ' úrea habitable ' de una vivienda, la 

superficie horizontal ocupada por dormitorios, cuartos de baño, ambientes cerrados 

destinados a coci na. comedor. estar, circulación, recepción o lareas domiciliarias, más 

los placares. alacenas y despensas u otros lugares interiores de depósito y el espesor 
de los muros que los dividan o los envuelvan , hasta su cara exterior". 

La Otra variable se definía en dos articulas: el 24 establecía como Valor de Tasación 
a[ "valor de construcción definido en el Art. 23 incrementado hasta en un 15% en 

razón del terreno y obras complementarias de urban ización". Y cl art. 23 definía a su 
vez como Valor de Construcción al "costo normal resultante para el propielario de las 

obras hasta su habilitación. incluyendo rubros tales como honorarios tecnicos, 

beneficios de la empresa constructora. conexiones, impuestos o trámites". 

En conclusión. [a inversión o Valor de Tasación responde a la igualdad: 
VT = ve ... terreno '" urbanización interna al predio, 

En función del numero de donnitorios se establecían valores a las variables que 
definían el campo o categoría en la que se podía operar y ello a su vez definia tasas de 

interés y plazo de la hipoteca. 

En esas condiciones se definieron áreas habitables máximas para cual ro categorías: 

Calcl!:oría económica: yjyjenda de Interés Social 

Dormitorios 

Área habitable maxima 40 
2 
55 

3 

70 

4 

85 (m' ) 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo I Cooperatiy,. de Ayuda Mutua 

• • " Mil' U A 

, .. 



[),,:timdus !\:sp.:~li\'31l1~n1~ 

p<'r I " ans. 22. 25 Y 27 de la 
LO' 

C alegoría media : Vjvienda de Interés Social 

Donni torios l 2 3 
Área habitable máxima 50 69 88 
Cooperativa de Ayuda Mutua 

Cal egoría confortable 

4 

107(m' ) 

Dormitorios I 2 
90 

3 4 
Áre!! habitable máxima 65 115 140(m' ) 
Si n modalidad operativa de cooperativas 

C alegoría s untuaria 
Donni torios 2 J 4 
Área habitable máxima >65 >90 > 115 > 140(m:) 

Si n modalidad operativa de cooperativas 

El An. 18 de la Ley de fi nia !!demás un m;nimo Iwbiraciollal, indicando que para la 

vivienda de un donni torio su área habitable no seria inferior a treinta y dos melros 
cuadrados. aumentando doce metros cuadrados por dormitorio adicional. Se exigía 

además como mínimo un cuano de baño y ambientes adecuados para funcionar como 

cocina. comedor y estar diario. 

Si suponemos que tenemos una vivienda de dos donnitorios y VTe. VTm. VTc son 

los valores dc tasación fijados para las categorías Ecollómica. Media y Conforrable" 

para esa capacidad locativa. podemos esquematizar las categodas como sigue: 

ÁREAS HAIJITABLES POR CATEGOR(A DE VIVtENDA 

--
------------ ------- ~ --
- - - - - - - - - - - - --1 

-- I 

--'+--- "1--

I 
I 
I 
I 
I 
I 

Queda claro pues que superado el máximo de cualquiera de las dos variables topes 

de una cmegoría. se ingresa en la calegoda inmediata superior. 

En resumen: cadal'il'ienda. ellfilllciólI del mimen) de dOl1l1itorios. de Sil orea Iwbitable 
y de la il1wrsiÓl1l1ecesaria pam que esté ell COlldiciones de ser oc/llxlda ( Ihlo,. de TasaciólI) 
e~·f(//"li eomprelldido ell 111/(1 cafegorit/ 'lile a su 1"e= definira las condiciones de crr!d¡fo . 

.. , • • 



" Ver capilUlo 2.1 . 

.. An. 162 de la Ley. 

., \ 

De acuerdo a la fonna de mtegraclOn del aporte propio, existen dos grandes 
moda lidades operativas: a) Cooperativas de Ayuda Mutua y b) Cooperati vas de Ahorro 

y Préstamo. También existe, para cada una de ellas una diferenciación respeclo a la 
tenencia final del bien, que no afecta la fonna y cond iciones de concepción del crédito, 

pero sí el pago del servicio hipotecario mensual : las Cooperativas de Usuarios o de 
Uso y Goce y las de Propietarios l ) , 

FORMAS DE TENENCIA 

Cooperativa de usuarios 
• Fanna de tenencia: uso y goce de la vivienda por el socio 
• Propietario: Cooperativa (Personería Jurídica) 

Cooperaliva de Propieta rios de cntreea inmediata 
• Famla de tenencia: propi edad 
• Propietario: Cooperati va, hasta la terminación de la obra 

Socio, desde la ocupación en adelante 

Cooperativa de Propietarios de entree;ª diferida 
• Forma de tenencia: propiedad 
• Propietario: Cooperativa, hasta la extinción del crédi to hipotecario (30 años) 

Socio, desde que la unidad quede libre de gravamen hipotecario. 

En las Cooperativas de Usuarios existe una hipoteca única. de la cual es ti tular la 
Cooperativa, que asume asi la condición de deudor ante el Banco; lo mismo sucede en 
las Cooperativas de Propietarios de Entrega Di fe rida hasta que el socio recibe la 
propiedad de su vivienda. Desde ese momento, lo mismo que en las Cooperati vas de 
Propietarios de Entrega Inmediata, cada beneficiario es titular de su deudaJ.O . 

En una primera etapa del Plan sólo se escrituraron Cooperativas de Usuarios, con 
una única excepción. 

En la actualidad se aprueban mayoritariamente créditos para Cooperativas de 
Propietarios de Entrega Inmediata. La operatividad en una u otra moda lidad es sólo 
resorte de la politica de vivienda que se implementa en cada período gubernamental. 

La evolución y las repetidas mod ificaciones a la ley N° 13.728 han llevado a la 
siguiente situación actual: 

a.lnsti tucionalmente. el Sistema Financiero de Vivienda se confornla con el Ministerio 
de Vivienda. Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y el Banco 
Hipotecario del Uruguay (B HU) . 
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La I~S~ ,n<hcada (7%~ ,'S 1:. 
lJu~ ligur:! en el conlrJ[O dc 
pn."t3mo e hl[XlI~C3. No 
U¡"'dn,c . a los t'fectos del 
cnhno del se", icio hi[Xlt.~3rio. 
~ Jrhca só lo IIn imcr~s del 
-1.5". anual ,ic' lllprc que el 
dClld"r. en este caso I:! 
C¡~'rcr:l ll'a. "'3 bll,'n pagador. 
"" rc~IMr:,"J() :llrJ"'~. 

b. El MVOTMA asiste a todas las fami lias que tengan un ingreso inferior a 60 UR/mes 

(unos mil dó lares). que además son las imicas que pueden acceder a subsidio. Se actúa 
dentro del llamado Sistema Integrado de Acceso a la Vivienda (S IAV). El BHU. 

dentro de d icho sistema. asis te a las familias con ingreso superior a 60 UR/mes. 

c. Se ha cambiado la denomi nación de las categorías. de acuerdo al siguiente esquema: 

EQUIVALENCIA DE CATEGORIAS 

Se ha denominado también Categoría l al Mínimo Habitacianal. errÓneamente. ya 

que la Ley lo define corno un mínimo no traspasable y no como una categoría (v. 
panigrafo VI.). 

d .Si bien el BHU no ha modificado en demasía el régimen anginal (a excepción de los 

Valores de TasaciÓn máximos admisibles que. como función del tiempo, ajustan 

periódicamente siguiendo la evolución relativa del costo de la construcción respecto 
de la UR). el MVOTMA ha estructurado un sistema de franjas de ingresos. 

independiente de las categorías definidas por la ley. que deteml ina las condiciones 
del crédito. 

SI le, ' 13.728 
Económica 

Media 
Confonable 

Nueva denomin ació n 
11 

111 
IV 

Las características b,isicas de los créditos que el BHU concede actualmente a las 

Cooperativas de Ayuda Mutua se sintetizan en los siguientes cuadros: 

CANTIDAD DE VIVIENDAS POR COOPERATIVA 

Coonerllt ivllS de propieta rios de entrega inmediata , . de usu:lr ios, co mo excepció n 

• Cantidad mínima: 10 viviendas (s/ley 13.728) 
• Cantidad máxima: < 50 en etapa única o > 50 en varias etapas (por disposición BH U) 

CONDlcrON!'-S DEL PREsTM,IO PAR,.\ EL SISTEMA DE AYUDA MlffiJA. CATEGORlr\ I I (ECONÓ~nC,\) 

Prcst:1I1l0 p;lI'a pl azo hipoteca rio de 30 a li os 

• < 0.9 v. T con una tasa de interés anual del 7%J! (en UR). 

• Ingreso mensual al hogar del socio: > 60 UR/mes ( J .000 USS/mes) 

• Afectación del ingreso mensual: < 25% 

La tasa de interes anual es la mínima alllorizada por el Banco Centml del Umguay (BCU). 
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VALORES DE TASACIÓN SEGÚN CANTI DAD DE DORMITORIOS POR VIVIENDA 

Máximos admisibles (inve rsión) 

• Dormitorios: 

• Valor en UR: 
• Valor USS (apro.\.): 

2.500 
40.000 

2 
3.400 
54.400 

3 
4.200 
67.200 

4 

5.000 
80.000 

El Valor de Tasación para cada conjunlo incluye. de acuerdo a lo que se dijo en el 
parágrafo vi .. el costo inherente a la constnJcción de las viviendas y un local comunal, 

aportes sociales por mano de obra contratada. conexiones de agua corriente. energía 

eléctrica y colector publico. terreno. costos de infraestructura interna al predio 
(iluminación. camineria, etc.). honorarios técnicos. trámi tes municipales, wim ites y 

escritura de préstamo. ele. 

I~ l .11 DI 

Desde su c reación en 1991. el MVOTMA encauzó sus políticas de vivienda a 

cubrir las necesidades de los sectores de menores ingresos, mediante préstamos y 
subsidios. 

y encaró el crédito directamente hacia las familias, por lo que [os soc ios de las 

cooperativas. en tanto cabeza de familia, deberían percibir asistencia financiera en 

función de su ingreso. de modo que la inversión en su vivienda estaría en relación 
directa con este. independientemente de las necesidades locati vas. 

Así. el MVOTMA detemlinó franjas de ingreso familiar y en runción de éste, las 
demás variables del crédito. 

Se planteó además una poli tica de subsidios de monto fijo. es decir que e l subsidio 

se otorga como una partida en erectivo. si multánea con el préstalllo hipotecario, pero 

que no ticne retorno. 

Esta sustitución del sistema de subsidio aplicado a la tasa de interés, utilizado en 
los primeros Mios del Plan. por un subsidio pUnlua!. permite un mejor posicionam iento 

financiero de la Cuenta Subsid ios de[ Fondo de Vivienda, así como aumentar la 

relación subsidio/préstamo en las soluciones habitaciona1cs dirigidas a los sectores de 
menores recursos. Esto en el plano conceptual. y más allá de entender que las partidas 

propuestas sean o no su fi c ientes. que los nive les de vivienda resultantes sean o no los 

deseables, etc. 

Otra característi ca particular del sistema de franjas de ingresos utilizado por el 

MVOTM A. es que deja de lado III categorizac ión por ni ve les de construcción de la 
ley N° 13.728 (e n Económica. Media. Conrortable). no ex istiendo limitaciones en 
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el área a construir. más allá de las que impongan los recursos financieros del 
beneficiario. 

Las lineas de financiamiento del MVOTMA introducen además el concepto de 
"vivienda sin tenninar" ya que los valores asignados a la inversión sólo aseguran la 
construcción de la cascara de la vivienda y las áreas de servicios con terminaciones 
mínimas, lo que obliga a sacrificar algunos elementos en bene fi cio de Olros. 

La inversión por vivienda estará financiada de la siguiente manera: 

Inversión = Aporte del socio + Subsidio + Prestanto 

En el cuadro que sigue se plantean los valores en UR y dólares (a la 
cotización actual de 16 USS/UR ) de las cuotas que resultan para las diferentes 
categorías de ingreso. 

CUOTAS DE ACUERDO ,\ CATEGORiAS DE INGRESO MiNIt.IO DEL NÚCLEO FAMILIAR 

Ingresos de 20.9 UR (334 U5S) 

• In versión máxima admisible por vivienda (Y.T.): 1.150 UR (18.400 USS) 
• Subsidio: 374 UR (5.984 USS) 
• Aporte propio (ahorro. ayuda mutua. u olro): 173 UR (2 .760 USS) 
• Préstamo: 604 UR (9.656 USS) 
• Cuota mensual hipotecaria (7% anual en UR; 25 años de plazo): 4.18 UR (67 USS) 
• Relación Subsidio/ Inversión: 32.5% 

Ingresos de 28.3 UR (453 USSl 
• Inversión máxima admisible por vivienda (V.T.): 1.400 UR (22.400 USS) 
• Subsid io: 374 UR (5.984 USS) 
• Aporte propio (ahorro. ayuda mutua, u otro): 210 UR (3.360 USS) 
• Préstamo: 604 UR (9 .656 USS) 
• Cuota men sual hipotecaria (7% anual en UR: 25 alias de plazo): 5.66 UR (91 USS) 
• Relación Subsidio/ lnversiÓn:26.7% 

Ingresos de 35,6 UR (570 USSl 
• Inversión máxima admisiblc por vivienda (Y.T.): 1.650 UR (26.400 USS) 
• Subsidio: 374 UR (5.984 USS) 
• Apone propio (ahorro. ayuda mutua. tl olro): 248 UR (3.960 USS) 
• Préstamo: 1.029 UR ( 16.456 USS) 
• Cuota mensual hipotecaria (7% anual en UR: 25 mios de plazo): 7.\3 UR (1 14 USS) 
• RelAción Subsidio/ In versión: 22.7% 

Inl!rcsos de 43,0 UR (688 USS) 
• Inversión máxima admisible por vivienda (V.T.): 1.900 UR (30.400 USS) 
• Subsidio: 374 UR (5.984 USS) 
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• Apone propio (ahorro, ayuda mutua, u otro): 285 UR (4.560 USS) 
• Préstamo: 1.24 1 UR (19.856 USS) 
• Cuota mensual hipotecaria (7% an ual en UR; 25 anos de plazo): 8.60 UR (138 USS) 
• Relación Subsid io/Inversión: 19,7% 

I n~[esos de 50.4 UR (806 U$S) 
• Inversión máxima admisible por vivienda (V.T.): 2.150 UR (34.400 USS) 
• Subsidio: 374 UR (5.984 USS) 
• Apone propio (ahorro, ayuda mutua, u otro): 323 UR (5. 160 USS) 
• Préstamo: 1.454 UR (23.256 USS) 
• Cuota mensual hipotecaria (7% arlUal en UR: 25 años de plazo): 10.07 UR (161 USS) 
• Relación Subsidio/1 nversión: 17.4% 

Ing resos de 57,7 UR <923 USSl 

• Inversión maxima admisible por vivienda (V.T.):2 .400 UR (38.400 USS) 
• Subsidio: 374 UR (5.984 USS) 
• Apone propio (ahorro, ayuda mutua, u otro): 360 UR (5.760 USS) 
• Préstamo; 1.666 UR (26.656 USS) 
• Cuota mensual hipotecaria (7% anual en UR: 25 años de plazo): 11.55 UR (185 USS) 
• Relación Subsidio/Inversión: 15.6% 

1\ U 1\11 'r \IUlI"> r l' \1 I "> 

a. Cualquiera sea la política de vivienda que se desarrolle en el futuro. debeni 
considerarse una operativa para las Cooperativas de Vivienda y en panicu lar para las 
de Ayuda Mutua. 

b. las Cooperativas. por intermedio de sus asesores técnicos. deberan procurar 
soluciones racionalizadas y sistematizadas. que pennitan un ni vel de costos 
adecuado a los ingresos de sus socios y al linanciamiento que se prevea, 
optimizando la relación: cOSloslfínanciamicnlo/confon. 

c. Asim ismo se dcbeni procurar la máxima eliciencia en la ejecución de los programas, 
con controles estrictos de gastos y plazos, de munern de no exceder llis estimaciones 
previstas y evitar retardos en la cu lminación de las obras, que encarecen la sol ución 
final y afectan los recursos del Sistema Financiero de Vivienda al postergar el 
relomo de los capitales invenidos. 

d. Es necesario imponer a los socios la necesidad del estricto cumplimiento del 
contrato hipotecario, no sólo como fonna de conservar los recursos nacionales, sino 
corno elemento de prestigio del movimiento cooperativo. que lo consolide 
definitivamente como herramienta natural de cua lquier política de vivienda. 
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e. El Sistema Financiero de Vivienda debería apartarse lentamente de su moneda­
indicador, la UR, pasando a moneda real. ya sea operando en dólares o en pesos 
corrientes a tasa variable vinculada al IPe , como forma de evitar descalces 
monetarios al sistema y los desajustes de las cuota hipotecaria frente a otros insumas 
del nlicleo fa miliar. 

f. Es preciso establecer políticas de vivienda con permanencia en el largo plazo y no 
sujetas a los cambios gubernamentales cada cinco anos, realizando en esas instancias 
s6lo los ajustes particulares que la coyuntura imponga. 
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El ASESORAMIENTO TÉCNICO 
CRI STINA F VNN" 

Este articulo pretende exponer el papel que tuvieron y tienen los Institutos de 
Asistencia Técnica en los programas de Cooperativas de Vivienda por Ayuda 
Mutua (CVAM). y es el producto de la reOe:-.:ión que hemos realizado a 10 largo de 
nuestra labor como trabajadores sociales en estos equipos tecnicos. Pretendemos 
haeer un rccorrido sil1leti co de su trayectoria. plantear la metodología de trabajo 
que se ha utilizado generalmente y realizar un análisis sobre algunas interrogantes 
que se 110S han planteado en el transcurso de esta experiencia. Todo lo cual eSlará 
fuertemente influcnciado. seguramentc . por la perspectiva profesional desde la que 
enfocamos el tema. 

Con la aprobación de la Ley de Vivienda. en 1968. se implementan los Instilutos 
de Asistencia Técnica a las Cooperativas ( IAT). Estas organizaciones no 
gubernamentales sin fines de lucro estan constituidas por equipos intcrdisciplinarios de 
pro!~s¡onales. cuyo objetivo es el asesoramiento t~cn¡co en todos los aspectos que 
demanden los grupos cooperativos de vivienda para llevar a cabo su objetivo. La Ley 
especifica la obligatoriedad para todas las Cooperativas dc tener un ('ontrato ('011 un 
lAT y establece el costo del asesoramiento. que no puede exceder el 7% del total del 
\ alor total de las obras lO. 

• CRISTINA FYNN, asistente social. Diploma de Especializaci6n en Sociología Urbana de la Universidad 
de la Republica, trabaja desde t974 en asesoramiento a Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. en 
Montevideo y en el interiol del país. Se desempeña asimismo actualmente como integrante del equipo 
técnico del Centro Comunal Zonal N° 9 de la Intendencia Municipal de Montevideo, a cuyos cuadros fun­
cionales ingles6 en 1990. Desde t994 es también asesora de la Comisión de Vivienda de la Asociación 
de Obreros y Empleados Municipales (ADEOM). 
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" An. II dd Dccrclo-Lc)' N° 
I ~.666 de 9.6.77. 

" lnStanc13 de nq¡<)C13c lón que 
$e' dio a la SlItid3 de 13 
dlcu dur,J ( 198J-8~). cntre 
panidos polilioos y 
orgaJ1iaciones so(:l1l lcs. Entl'l: 
los importantes acuerdos a quc 
se II~ rn maten3 de 
\ " imth. esuoo 13 
~,"st nucion3Iil3c ión del 
SiStema cooprnll i\o () en 
panlcul3r del funclOmtmlCnto 
dc los InstillltOS de AS1Slcnc I3 
Tcrnica) asi como la 
pn0f17.l1C;Ón dd Sistema en los 
planes) polillcas de \ 1\ Icnda. 
L:llnrnu bJemmte. esos 
~ucrdos flKT'On cumplidos 
luego 5010 parcialmcnte. (N. 
delC). 

.. 

La Ley establece asimismo con claridad los cometidos de los IAT, en cuanto a los 

servicios a brindar a las Cooperativas. Estos son: juríd icos, contables. de educación 
cooperativa. financ ieros, económicos, sociales, de proyecto y dirección de obra. 

Por primera vez en el pais, entonces, profesionales con diferentes perfiles trabajan 

juntos en el asesoramienlo técnico a grupos o rganizados, para el logro de la vivienda, 

manteniéndose un vínculo de horizontalidad entre ambos: equ ipo técn ico y 

Cooperativa. Ello genera una experiencia fecunda a lo largo de los años. tanto a nivel 
de las unidades cooperati vas como de su movimiento social. 

El trabajo de los equi pos tecnicos se desarrolla básicamente en tres dimensiones: 
en su rol de promotor de las unidades cooperativas; en la capacitación para la 

geslión. y en el asesoramienlO especifico en cada una de las etapas, hasta la 
terminación de las viviendas. 

Los IAT hlln desempeñado un rol preponderante en el movimiento cooperativo y en 
panicular en las CVAM. En su trayectoria podemos di stinguir tres grandes periodos: 

a. Desde su inicio hasta el periodo de la dictadura. donde con la aplicación del Acta 
Institucional N° 3 de 9 de seliembre de 1976, se suprimen las Institutos de Asistencia 

Técnica y un decreto posterior term ina por disolverlosJ7
• 

b.Con la apenura democrática en nuestro pais los IAT vuelven a actuar publ icamente. 

Si bien esa actuación aun no estaba reglamentada, panicipan con capacidad de 
propuesta en los acuerdos de la Concertación Nacional Programatica 

(CO.NA .PRO.)JI y en la organización de la Coordinadora de Vivienda Popular 

(COVIP), donde se plantea una serie de reivindicaciones y propuestas de solución .a 
la problemática habitacional. All i los IAT buscan. junto a las organizaciones sociales 

y las Cooperati vas de segundo grado (Federaciones) tener incidencia en la esfera 
publica de las decisiones. 

e. Con la aprobación de la Ley de Vivienda N° 16.237 de 2.1.92, se restablece la 

vigencia de los IAT (An. 3"). comenzando una nueva etapa de actuación 

institucional. coincidcntemente con la cual se constituye un imponanle numero de 
nuevos institutos. 

Constitui r equipos tecnicos interdisciplinarios de asesoramiento a las CVAM supuso 
en su momento un desafio imponanle para la construcción de un saber colectivo, que 

se conformaba por el apone de profesionales universitarios de diferentes disciplinas, 
con orientaciones distintas y respondiendo tambien a marcos teó ricos distintos. 

La interdisciplinariedad. como proceso continuo. implicó la interrelación de un 
conjunto de conocimientos técnicos precisamente definidos. estableciendo objetivos y 
elaborando metodologias de trabajo que posibilitaran un enfoque integral hacia los 

grupos destinatarios. que lleva a considerar la realidad no como un conjunto de partes 
sino como un todo. 
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La promoción de las entid ades cooperativas 

Los IAT desarrollaron una tarea importantísima en la promoción y confonnación 
de las CVAM, no sólo en el inicio del sistema sino durante sus ya casi treinta años de 
existencia. 

La etapa de promoción en el campo de la vivienda cooperativa no es sencilla. 
porque en general existe una percepción -que se re fuerza a partir de los reclamos de 
las organizaciones sociales- que asocia lo colectivo a necesidades como la 
infraestructura de servicios y los equipamientos sociales, en tanto se considera la 
vivienda como un consumo individual, que involucra solamente el hogar-familia. 

Por ello esta tarea implica un proceso de sensibilización sobre una necesidad 
latente, que a nivel de determinados sectores sociales no puede resolverse por med io 
de otras alternativas. Se hace entonces necesario trabajar sobre las pautas culturales 
tradicionales. sobre la concepción de la propiedad privada y acerca de las soluciones 
habitacionales que se generaron en el país, fundamentalmente por medio del Estado, 
la promoción privada o la autoconstrucciÓn. 

La formación de una Cooperativa, entonces, significa incorporar en el colectivo el 
concepto de vivienda en el sentido amplio del hábitat. demostrar las ventajas de las 
soluciones colectivas, la necesidad de organizarse y de transitar un prolongado proceso 
de construcción. tanto a nivel social como fisico. todo ello enmarcado en el desarrollo 
de los valores y principios cooperativos, basados en la igualdad de derechos y 
oponunidades y en la existencia de lazos de solidaridad y bases de funcionamiento 
democráticas. 

La promoción de las CVAM se realizó en todo el país, tanto a nivel del ámbito 
territorial como del gremial. Para llevarla adelante los equipos técnicos elaboraron una 
metodología de trabajo. definiendo elapas y técnicas para el desarrollo de la 
cooperativas. Toda esta labor se instrumentó por medio de los trabajadores sociales. 
con apoyo de técnicos de otras disciplinas y en estrecha vinculación con FUCVAM. en 
su tarea de aniculación del movimiento cooperativo de vivienda por ayuda mutua. 

La metodo logía del Irablljo de pro moció n 

La etapa de promoción requiere una fase exploratoria de detección de necesidades 
y de legitimadores. y la elaboración de pautas de trabajo para la confonnación de los 
grupos. 

Una vez que se rellne un grupo de personas con necesidades de vivienda e interes 
primario en una experiencia de tipo colectivo. se organiza una serie de instancias para 
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la trasmisión de la infonnación básica: 

I. Situación dcl problema de 111 vivienda en el pais. 
2. LII crisis de IlIs políticas tradicionales en materia de vivienda. 
3. La puestn en marcha de la Ley Nacionlll de Viv ienda. 
4. Dist intas alternativas de acceso a la vivienda en el marco de la Ley. 
5. Ventajas del sistema cooperativo y sus diferentes modalidades. 
6.Marco financiero e institucional de los programas. 
7. Etapas de la Cooperativa hasta la obtcnción de la vivienda. 
8. Rol del IAT. 
9. Rol de la FUCVAM. 

En este proceso. en una primera instancia el promotor se encuentra con un conjunto 
de personas que se convienen en escuchas de la propuesta. adhiriéndose algunos a esta 
alternativa y descanandola otros. Son momentOS de creación del grupo. de las primeras 
búsquedas de identidad con las fonnas de solución a un problema común. Esta etapa 
se caracteri za por desconfianzas. dudas. incertidumbres y bloqueos. donde se 
combinan las necesidades indi viduales con las colectivas, hasta que finalmente la 
propuesta se visualiza como viable. 

Hay notorias diferencias entre la promoción en el ambito territorial (o sea el 
asociado a las relaciones de vecindad) y la promoción en el gremial (asoci ado a las 
relaciones laborales); entre la promoción en Mon tevideo y en el interior. Las 
experiencias son diferentes y la capacidad potenci¡¡1 de organización t¡¡mbién y por ello 
las u!cnicas de trabajo deben ser asimismo diferentes. 

Las Clapas en el proceso de las Coo pera ti vas de Vi\riend a por Ayud a í\'lulu a 

El proceso de desarrollo de una cooperativa de vivienda comprende una serie de 
elapas que la práctica ha demostrado que no son lineales. pero que en base a la 
e.'\periencia de los equipos técnicos se puede sistematizar en principio de la 
siguiente manera: 

1. Estudio y relevamiento del grupo. 
2. Tipificación del gmpo cooperativo. 
3. DiscusiÓn y análisis grupal de las bases orgánicas de la Cooperati va: Estatutos y 

Reglamento Interno. 
4. Gestiones para la obtención de la Personería Jurídica. 
S. ConstituciÓn de los órganos cooperativos. 
6. 0btenciÓn del terreno. 
7. ESlUdio. anólisis y aprobación del anteproyecto de las viviendas. 
8. Amilisis y aprobación del Proyecto. 
9. Pre·obra: análisis del Reglamento de Trabajo y funciones de la Comisión de Obra. 
10. Obra: organización de la ayuda mUlua en tumos de Ir.lbajo. controles de horas y 

gestión administrativo-contable de la obra. 
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11. COn\ i\encia e illlegracióll barrial. 

12. Pos-obra ". 

Las etapas que se describen precedememcl1Ie (algunas internas a la Cooperativa y 
Olras que implican una relación con agentes o instituciones eXlemas a ella) requieren 

de un proceso de capaciHlción penml11ente, en la orgtl1lizaci6n, administración. 
plani fiCflCióll. eVflluación y comrol. para lograr la alllogestión de la eooperali \ a con los 

nÍ\ eles de eficac ia y eficiencia necesarios, 

En las tarcas de capacittlción paniciptlll ditcrentl.'s integrantes del equipo tecnico: 

trabajadores SOl·iales. C01l1unicndon:s. flbogados, escribanos. arquitectos. contfldores. 

dc. eflda lino con sus propios pertiles. transfieren y recrean el cOllocimie1l10 med iante 
tct'nieas participntivas en tfllleres, cursillos. jornadas C'duealivas y en el asesoramiento 

permanente a los órganos de dC'cisión cooperativa. Además de abordar toda la temática 

referida a los principios cooperativos. la organización y el funcionamiento de los 
órganos cooperat ivos, se trabaja la ellse:tlflnZfl basit'fl de k'cnicas de diseno de 

progrflmas y definición de roles, técnicas de comunicación. planificación y 

programación: dinúmic;1 de: g rupos. etc. 
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• En un larguisimo período. 
que fue de 1976 a 1989. no se 
otorgó ninguna Personeria 
Juridica a Coopcrnti\'as de 
Vivienda (de ningún tipo) y IJ 
concesión de préstamos e5tU\'O 
se\'erament~ ~tringida. Esta 
situación. que se debió a 
dreisioncs políticas ajenas a la 
eficada y validez del sistema. 
congeló prácticameme el 
desarrollo dd mO\ imiento 
coopcrnti\o durnnh: ese lapso. 
Su \'italidad ~s tan grnnde. sin 
embargo, que en cuanto esas 
~striccione5 fueron levantadas. 
al menos parcialmente. se 
formaron detenas de nuc\'as 
Coopcrnlhu (N. del C.l 

" Tcng¡¡sc en cuerna que, en 
condiciones fa\orablcs. un 
programa cooper.uh'o por 
ayuda mUllla tiene una 
durneión no menor a tres ""os 
desde que el gnlpo se forma 
(aproximadamente un a"o de 
consti tución y gestión del 
pKstamo. y dos ailos de obr.I). 
En condlclOflCs dt.."Sfa\'ornbles· 
que han sido casi la norma 
desde 1973· ese tiempo puede 
scr varias \'cccs mayor. 
Justamemc. uno de los 
aspec tOS en que el sistema 
pUC"d~ scr indudablemente 
mejorndo es la rWocción de 
estos pla7.os. mediante la 
simplilkación de los tramites y 
la innO\Delón yadl'(:uación 
¡etnológica. (N. del C.) 

Cada etapa presenta direrentes desafios. tanto en los ractores externos como 
internos al gntpo. Los factores externos corresponden a las gestiones ante los 
organismos públicos para el logro de la vivienda. Ellos son menos controlables para 
tos gntpos. por su misma external idad y porque los tiempos no siempre conjugan de 
igual modo la aprobación de los trnmites con las necesidades de la gente. En cambio 
los problemas ligados a ractores internos (conOictos. desintegración grupal, 
dificultades en la comunicación, cte.) se pueden superar o miti gar por mcdio del 
proceso educativo permanente y el apoyo técnico, especialmente a nivel social. 

En las primeras etapas la Cooperativa vive un proceso de integración grupal. donde 
se ponen !l prueba los intereses. necesidades. identidades y objetivos sobre el proyecto, 
en el que se asumen compromisos, se perfilan potenciales dirigentes y el grupo se 
prepara p!lra la gestión colectiva. 

La movilidad en la composición del grupo suele ser permanente hasta que se inicia 
la etapa de pre-obra, en la que se visualiza más c1aramenle la posibilidad de concreción 
de las viviendas, 10 que contribuye a consolidar el grupo. Si esta elapa no se extiende 
demasiado en el tiempo es positiva, porque se templa la capacidad organizativa del 
colectivo para la concreción de la obra. Si en cambio se prolonga excesivamente, 
conduce a un desgaste que puede comprometer seriamente cl desarrollo del gntpo .... 

El trabajo de ayuda mutua y la gestión cooperativa son encarados como un proceso 
de aprendizaje coleclivo y de afianzamiento organizativo. que habilitará a la 
Cooperat iva para la etapa de convivencia. una vez construidas las viviendas. Es una 
herramienta dificil y de un alto costo social para las fami lias cooperativas. ya que 
requiere una importantc dedicación de tiempo, adicional al que dema ndan sus fuenles 
laborales y que no sólo se insume en la construcción sino en todo el runcionam iento 
organizativo. 

La elapa de obra es muchas veces vivida como un filtro. puesto que es un 
importante desafio para los socios. que precisa, para vcnccrlo. de una firme convicción 
sobre 10 que se quiere. Quizá el mejor ejemplo en este sentido sean los trabajos 
iniciales de cimentación. en los que generalmente se vuelca un gran esruerzo fisico sin 
que se vean en lo inmediato los resultados. La historia de las Cooperativas muestra 
casos de grupos que en estas etapas han cambiado más del cincuenta por ciento de sus 
asociados. 

La movilidad en el padrón. que existe en todas las etapas y particularmente en [as 
iniciales, como ya se ha dicho, exige hacer un énfasis permanente por parte de los 
equipos técnicos en la capacitación y la educación cooperativa. Sólo así se puede 
conseguir que todo el gntpo pueda realizar un proceso de integración con las mismas 
oportunidades. 

A su vez. una vez tenninadas las viviendas es común que exista un "repliegue" de 
las familias cooperativas en cuanto a su participación en las instancias colectivas, rruto 
del proceso de desgaste sufrido". Tendrá que pasar un buen período para que se 



incorporen nucvarnenle en fonna activa a la organización ya su rclacionamiento con 
el entorno. Cualquier programa de pos-construcción que se encare por parte de los 
equipos técnicos, deberá tener en cuenta necesariamente esta variable. 

Todo proceso de grupo -y las cooperativas de vivienda no escapan a esta constante­
pasa por distintos momentos, donde actuan dialécticamente las variables de 
democratización o concentración del poder, cohesión grupal y pérdida de identidad. A 
cada una de estas variables corresponden detenninadas dimensiones e indicadores. que 
orientan la acción de los técnicos sobre el desarrollo de esos procesos. Son elementos 
de diagnóstico y medición de los resultados de su acci6n, que posibilitan establecer las 
correcciones o ajustes a operar en los ni veles y modalidades de intervención que estan 
llevando a cabo. 

Ya se han construido mi lcs de sol uciones habitacionales por el sistema de ayuda 
mutua: desde los grandes conjuntos hasta los grupos más reducidos. en Montevideo y 
en el Interior del país. En el asesoramiento técnico a esos programas se han aplicado 
metodologias de trabajo diferentes. segun su ubicación. su escala y las características 
del grupo social involucrado. pero siempre con un mismo objeth'o: el de la 
construcc ión de espacios urbanos que contribuyan al crecimiento de la ciudad, 
desarrollando tina concepción de la vivienda en un sentido amplio. que abarca no sólo 
los soportes materiales si no el equ ipamiento social. y atendiendo además al 
crecimiento de los grupos como colectivo. 

Esta ha sido y es. tamo para los cooperativistas como para los equipos técnicos. una 
larga experiencia de aprendizaje mutllo. Como todo proceso. ha tenido luces y 
sombras. que abren interrogantes a las que creemos es tiempo de intentar dar respuesta. 
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La relación de horizontalidad de los IAT con los grupos cooperativos abrió un 
nuevo perfil de trabajo profesional. en la lllcd idA que no se depende de un solo saber, 
sino del de un equipo. que pretende que sus conocimientos puedan ser apropiados por 
los cooperativistas. sin que por ello cada uno de los integrantes de aquel pierda 
especificidad en su función. 

El relacionamiento Cooperativa. IAT se construye sobre la base de un contrato, 
donde se establecen los derechos y obligaciones de ambas partes. incluidas las 
económicas. Pcro. aún con este marco. esa relación no es lineal si no que se desarrolla 
en una imeracción consumte. con momentos donde predominan los conflictos: porque 
el equipo no cubre las demandas de los grupos, porque los trámites ante los organismos 
públicos se demoran y la Cooperativa tiende a buscar responsabilidades en los tccnicos 
o por otras causas análogas. Estas tensiones encuentran solución en la med ida que la 
Cooperativa tiene el control de toda la gest ión y el eq uipo técnico la capacidad de 
autoevaluación y corrección permanente de su tarea. 

La interdisciplinariedad. indiscut iblemente enriquecedora y que también cumple 
una func ión pedagógica cuando el grupo percibe a los técnicos como un equipo, no 
siempre en la práctica fu nciona con la flu idez deseada. Fundamentahnente porque los 
IAT están formados por distintas profesiones. diferenciadas por su enfoque especifico 
y por las jerarquías que sus propios perfi les crean entre los mismos profesiona les. 

Quienes tienen un relacionamiento más pennanente en el proceso con las 
cooperativas son los trabajlldores sociales. y a partir de la et:lpa de obra los arqu itectos, 
en tanto los demás tecnicos tienen contactos más puntuales. El trabajo soc ial con el 
grupo y el de la Di rección de Obra. son dos variables interrelacionadas (aún con su 
fuene especificidad proresional), que no pueden disociar sus objetivos. Si ello sucede 
se genera una tensión hacia los grupos. que se conviene en un imponantc obstáculo 
para el desarrollo del proceso de la Cooperativa. 

Una dificultad en esa interrelación es que si bien los tiempos de la gestión y sobre 
todo de la construcción pueden ser estimados con cierta precisión. los procesos 
educativos y sociales son más largos y dificiles de pautar, y presentan asimismo 
mayores complejidades para med ir sus resultados. Ello crea desfasajes que pueden ser 
causa de tensiones imponantes. 

Los trabajadores sociales cumplen en los equipos un rol anicu lador desde su 
especificidad. Sin embargo, su tarea profesional con los grupos tiene cierta 
"invisibilidad" y por ello no siempre es captada y valorada desde la perspectiva de los 
demás técnicos. debido a ciertas deformaciones profesionales y a la dificultad que 
señalábamos: que no siemprc es posible realizar un balance social, con indicadores 
objetivos, au nque hay que destacar que en los últimos años se ha avanzado en tomo a 
estos temas. 

Es necesario, entonces, generar procesos de evaluación permanente de la labor 
desarrollada, para ayudar a la construcción de un lenguaje común entre los dife rentes 
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perfiles técnicos, asi como ser escuchas atcmos de las demandas de los grupos. 
respetando sus procesos de autogestión. 

Consideramos tambien que es tiempo de revisar el sistema mismo de ayuda mUlua, 
para adllPtarlo a las nuevas realidades sociales en las que Ira bajamos. Dado que la 
ayuda mutua no es sólo un medio de bajar los costos de la vivienda sino también una 
herramienta para generar niveles de organización y capacitación en la gestión del 
h{¡bitat, es responsabilidad de los lécnicos encontrar caminos que conviertan estas 
experiencias en positivas y viables, potenciando su aspeclOS positivos y minimizando 
los negalivos. 

Hoy se incorporan a este sistema seelores sociales insertos en la economia 
infonna!. que no tienen las mismas características de los grupos cooperativos de la 
década del 70. que contaban con una importante capacidad de organi7-'lción por su 
propia ex pcriencia laboral y grem ial. Deberiamos preguntamos, entonces. si es posible 
aún mantener el mismo volumen de horas de ayuda mutua, la misma organización 
cooperativa y las mismas tecnologias constructivas de hace treinta años. Y aún dentro 
de los sectores con trabajo ""fonna]"', resulta imprescindible tener en cuenta la 
cond ición de multiempleo de los socios de la cooperativa: de lo contrario el propio 
sistema sc desvirtua y no se cumplen sus objetivos. que consideramos siguen siendo 
válidos. 

No eSlamos, si n embargo, en punto cero: en los ultimos años se han realizado 
experiencias no trad icionales, tanto en materia de sistemas tecnológicos como de 
organización de la ayuda mutua. experiencias que se deberían divulgar y analizar en 
profundidad'!. 

Es tiempo. por otra pane. después de largos años de experiencia. de generar 
conocimiento teórico sobre la misma. Que ella sea abordada a niveles academicos y de 
invesligación. lo que permitini comar con insumos que posibiliten mejorar la practica 
profesional y encontrar elementos de medición de los procesos en las cooperativas. 
que hoy faltan o no son suficientemente eficiellles. sobre lOdo en cuanto a aspectos 
como los niveles de participación o la integración al entorno. 
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COOPERATIVAS Y SOCIEDAD 

LA RELACiÓN COOPERATIVA/MEDIO: 
LA COOPERATIVA DESPUÉS DE LA VIVIENDA 

JOSE TOGNOlA" 

Las Cooperat ivas de Vivienda por Ayuda r ... lutua viven. desde su constitución hasta 

que lennillan de construir sus \ ¡viendas. hacia {u/entro. Todas las peripecias que se 
sufren en el proceso de desarrollo de la Cooperativa (la obtención del terreno, [a 
disc usión del proyecto. la incertidumbre en cuanto a la concesión del prCSI3n1o. [as 

dificultades de 13 etapa de obra. CIC.). llevan naturalmente a que la Coopermiva no 
Il!nga en todo ese lapso una relación fuertl.' con el medio. Ese proceso. demasiado 

largo. \3 fonllando en e l grupo una especie de identidad interior. muy cerrada. que 
luego cuesta mucho romper para abrirse al barrio. a la gente. 

Objeli\ amente. las Cooperativas recién inician un proceso significativo de 

\ inculación con el1l1edio al tcnninar sus \ ¡viendas. Este proceso de \ inculación suele 

ser extenso y cn muchos casos la integración no se llcga a lograr totalmente. No es 
dificil. por cons iguien te. encontrar en tre quienes son vecinos de conjuntos 

cooperativos opin iollf.'s como esta: ··es buena gente. muy solidaria. muy trabajadora. 
pero muy cerrada··. Estoy convencido que en témlinos generales esto ocurre. 

Lo cual parece una contradicción: que en un mO\ imiento social en el que la 
soli(laridad es [a base de! sistema. no se logre desarrollar en toda su potencialidad el 

\ inculo con el barrio. con su gente. Crco que hay \ arias explicaciones para esta 

situación. Intf.'ntare exponer algunas que considero válidas . 

• JOSE TOGNOLA, trabajador portuario, es cooperativista desde el año 1970. Integró la Dirección Nacional 
de FUCVAM desde t983 a 1985; es Edil de la Junta Departamental de Montevideo desde 1989, habiendo 
sido Presidente de su Comisión de Vivienda y Medio Ambiente en la legislatura 1989-199/0. Actualmente 
integra dos comisiones de la Junta: la de Obras, Pl.aneamiento y Vivienda, y la de Des«ntraliuc:i6n. 
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COVti\lT 1. i\Ionte,'ideo. 

(Oerl,<ha) ú cuela f ll MESA S. Monlt,,·ideo. 

El cooperativista. desde que ingresa al grupo, com ienza un proceso 
absolutamente nuevo -de re laciones- en su vida: comienza a tomar decisiones 
respecto a su vivienda en fonna colectiva, debe transformarse en administrador. debe 
aprender a convivir con sus fu turos vecinos. pero fu ndamentalmente con sus 
compañeros y compañeras duran!e la obm. en la autogestión y en la ayuda mutua. Es 
así que ese proce~o, fuertemente marcante y que eompane con los demas socios. va . 
generando un "endogrupo" muy eohesionado. que tiene en su origen un solo 
objetivo: eonslruir su vivienda. Y en torno a ese objetivo empieza a girar también la 
fami lia. en la med ida que se trata de un proceso en el que toda ella. de una forma u 

otra, participa. 

Al mismo tiempo comienza a dcs..1rrollllrsc el principio de la solidaridad: tal vez el de 
las cooperalivas sea de los pocos ;imbitos en que hoy este principio se desarrolla 
efectivamente. Es que los coopemtivistas. en su pr:ictica. viven la solidaridad como 
conducta ineludible, porque cada lino depende del otro para la concreción o no del objetivo. 

Estos conceptos se revitnlizan y adquieren nuevos significados cuando se asullle la 
propiedad colecti va. a pani r del hecho que del cs fuerlO de lodos depende ahora el 

correcto funcionamiento de la cooperativa. 

y es en la acumulación de estos conceptos, que se produce al interior del grupo en 
los diferentes momentos, que este logra las condiciones para actuar solidariamente con 
la sociedad. asumiendo un compromiso hacia los demás mas amplio. que trasciende 
las fronteras del grupo para extenderse al barrio y a la sociedad loda. 

Cuando ello se logra no sólo la Cooperativa "nonnaliza" su relación con el barrio. 
con el entorno Osico y social que la rodea -del que ahora fonna integralmente parte­
sino que empieza a aparecer para este. al dejar de serIe extraño. como un modelo 
valido de comportamiento social alternativo. 

11 1 \ lOOPl]{ \11\ \ l'O\IO \l TOR l RB.\'\O 

Las Cooperativas han conslnJido barrios "completos". con sus espacios verdes. de 
recreación. de soci31iz3ción como sus s310nes comun31es. escuelas. bibliotecas. 
gU3rderias. con espacios para la práctica de depones. etc. Pero han hecho mas: han 
provisto o extendido servicios de infraeS(nlc tura que antes no e.xistian (especialmente el 
saneamiento) incorporando a la ciudad nue\'as zonas con sf:rvicios. lo que no sólo las 
ha beneficiado a ellas mismas sino también al barrio circundante y a la comunidad toda. 
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Sen"lelos 1'0 " tesa 
tntcrCOUtlcr:lt l\'a "'" 5, 
"tonteo'ideo, 

y esto lo han hecho en cualquier zona, en cualquier lugar del país, no importa las 
dificultades que se presenten: todo barrio cooperati vo, cump liendo con las nonnas 

urbanísticas, transforma la realidad y hace que el cooperativista sea un verdadero 

hllcedor de la ciudad. 

Las Cooperativas Iransforman e l barrio. la zona , la ciudad donde se construyen, 
imponiendo un modelo de hace/' cosa.\" diferente y convirt icndose en re ferencia para 

todos: para unos. como un ejemplo para lldm irar y quizá imitar: para otros, como algo 

a combati r en la medida que expresa valores que cuestionan determ inadas estructuras. 

De ahí la importancia que tiene el hecho que las Cooperativas logren mayor 
potencialidad en cltrnslado de su experiencia y en un rclacíonamiento más estrecho y 
;lcti,o con el medio, para asi ganar en su concepción y dar batalla a qu ienes quieren 

implantar un modelo de sociedad regido por el individualismo, donde las consignas 
son: "Hace la tuya" y ··Sálvese quien pueda", 



...., llama elllmmmenle así al 
CumpkJo Imercuopo.-r:ILI\ O 
~Juan3 .,k A11l~nea" . de 
~UJ l nlt: lenI3~ 'C,"1e ,1\ Icnd:IS. 
u¡"u;"Jo en Ablpone. } 
nurcnc ia, " ' onle"d~"U. El 
nomllon: de "''les,, ':.c debe 3 

411<.'...., Ir.lU de un conjunto di.' 
lana, cooperal" a .. , dc haS<' 
"'lTII"nal y gr~'lma1. qw 
rCll1Icn . IIS csrucu,\S para 
C,II1\lru lr un programa de 
m.a~"r ~'SI:ala. I:..n <:1 <:apilul.l 
5 1 ...., oc-scnbe la c:\po.'l'It'nci" 
de ,qr.l \ksa. la N" 1. "" Nuc\ o 
.. \nloOn\-cc(· , (Nota del 

C"mpll"¡]lln 

• \~r CJ[lII ulo 5,2. I N. ¡]" I e). 

En los parágraros anteriores desarrollábamos algunos conceptos sobre la "interna" de 
las Cooperativas, su vinculación ·al comicnzo dificultosa· con cl medio y su incidencia 
como actor urbano. Queremos rererimos aquí brevemente a lo que ha aponado a la 
sociedad en materia de servicios el cooperativismo de vivienda por ayuda mutua. 

Quiero señalar antes que nada que para mi ese apone ha sido hasta ahora 
demasiado puntual. aunque tal vez personalmente sea demasiado exigente con un 
movimiento del que soy parte y del que, como tal. exijo una presencia en la sociedad 
lIcorde con sus potencialidades. 

La principal preocupación de las Cooperativas una vez que se percibe que el problema 
de la vivienda va a ser solucionado y se empie7.3 a pensar en encarar la satisfacción de 
olras necesidades. es sin duda la de la Escuela para 105 niños. Es que la célula de las 
cooperativas son las ramilias y en éstas los nil10s ocupan un lugar preponderante. 

Un proyecto cooperativo implica muchas veces la integración a barrios ya 
consolidados de un nuevo grupo humano, generalmente numeroso y con una población 
escolar imponante. y la primera consecuencia es que la Escuela de la zona . que 
Jlormalmente tiene co lmada su capacidad, no es capaz de absorber esa nueva demanda. 
En zonas suburbanas la situación es aún más criti ca. pues en ese caso ni siquiera 
existen. por lo general. locales escolares próximos. 

La Cooperativa asume este problema volcando toda su capacidad de aporte. 
iniciativa y trabajo: se donan tierras para la construcción del local escolar o incluso se 
construye el mismo a su costo y hasta con su mano de obra. 

Existen ejemplos concretos de esto. como el de "Mesa 5''-01. cuya Escuela rue 
construida por los cooperati vistas. nlbergando a los niños de la Cooperativa y también 
a los de las dermis ramilias de la zona. y todo a su costo. O el caso del Complejo "José 
Pedro Varela·· ... que cedió tierras para la construcción de la Escuela. y mientras esa 
construcción no se crectivizó (lo cual lle"ó casi veinte años) cedió locales para que la 
Escuela runcionara. Hay muchos otros ejemplos de este tipo. que demuestran el aporle 
a la sociedad del movimiento cooperativo. no respondido de la mi sma ronna por parte 
del Estado. En muchos de estos casos . incluso. las Cooperativas aparecen asumiendo 
responsabilidades que le caben al Estado. 

En esta linea de tlpone. las guarderias tienen asimismo un ptlpcl r,mdamental: en zonas 
donde ellas no existian. las Cooperativas vinieron a proporcionar un servicio rundtllllental 
para las familias lr'.1bajador'.1s. utilizado no sólo por las de la Cooperativa, sino también 
por e l barrio en general. En este sentido podemos decir que es muy raro que en el local 
comunal de una cooperativa no funcione. en algun momento del dia. una guarderia, 

En 1\llontevideo. si n embargo. cI mayor aporle del movi miento cooperativo han 
sido. a mi entendcr. las Policlinicas. nacidas en el Complejo Jose Pedro Varela por el 
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" V<'T ( a[lilulo S.4. (N. del C) 

" En lo que entono nll mea 
culpa. (omo e.~ -diriKente de la 
Fcder.u:1Ón y (oopo!"llIl1\ ISla. 

'" 

esfuerl.O conjunto de medicos y vecinos cooperativistas. Allí se inició un sistema de 
atención de salud a mi ju icio absolutamente revolucionario. que creo que hoy sea un 
ejemplo para todo el sistema sanitario. cuyo objetivo es la atención y no el lucro y que 
se desarrolla mediante la colaboración de los cooperativistas. Este sistem3 transfonna 
la salud en un tema de todos. logrando algo esencial: poner el énfasis en la prevención, 
en procurar que la gente no se enferme. 

Estas policlínicas cuentan con amplios serv icios, siendo la autogestión el eje de 
su conformación y desarrollo. Es importante señalar que luego de discutirl o en 
asamblea las Cooperat ivas que cuentan con estos servicios los ha n ofrecido al 
conjunto del barrio, por lo que hoy las policlinicas cooperativas brindan atención 
integral de salud abarcando no sólo a los cooperativistas sino también a los vecinos 
de las zonas aledañas. 

Con los salones comunales, en cambio, se han generado c .... periencias 
contradictorias: existen casos en que se limita el ingreso. transformando el salón 
comunal en algo privado del gntpo. y otros en que el salón comunal de la Cooperntiva 
es el centro del barrio o incluso, en el interior del pais. de la ciudad. Un ejemplo notorio 
de esto último es el de COV1NUV I de Durazno": no hay actividad depanamental que 
no se desarrolle en este salón comunal. siendo un punto de referencia de escuelas, 
liceos. comisiones de fomento y aún de la propia Intendencia Municipal. 

Esta dualidad. que muchas veces se origina en la relación de la CoopcT<lliva con el 
entorno y en el grado de problematicidad de este. no impide que en la mayona de los 
salones comunales se desarrollen actividades de todo tipo hacia el barrio. lo que los 
conviene en un espacio de referencia, especialmente para los gobiernos municipales, 
al brindar un sopone físi co muy valioso pam la descentralización de actividades 
soc iales. culturales. deportivas, etc. 

En todas estas actividades (que reseñamos en forma muy s intética. porque respecto 
a cada una de ellas se podria escribir un capitu lo completo. describiendo las diferentes 
modalidades que han adoptado). la responsabilidad le ha correspondido 
fundamen tal mente .. las Com isiones de Fomento de cada cooperati va. que han sido las 
encargadas de desarrollarlas y promoverlas en relación al medio. 

y esto debe seña larse especialmente, pues no hemos conseguido que la Federación 
(FUCVAM) tenga una polit ica de sistemati zación de estas experiencias. que sintetice 
este imponante apone colecti vo al desarrollo social del movimiento cooperativo y 
pueda brindar esa elaboración a los nuevos grupos. Por ello, en la practica, toda esta 
experiencia h .. debido hacerse en base a esfuerl.OS de gntpos individ uales. sin 
propuestas centrales que globa licen el poder y la experiencia del movimiento 
cooperati vo en materia de polit icas sociales y articulen el emprcndimiento de otras 
acciones que se relacionan en fonna permanente con la sociedad*. 

Creo que esto hay que anotarlo en el "debe" del Movim iento, que ha aportado a la 
sociedad barrios urbanizados, viviendas dignas para los trabajadores, concepciones 
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basadas en valores de solidaridad y de trabajo, pero que tiene aun un ancho campo para 
transitar en materia de políticas sociales, tomando como objetivo no sólo a las familias 
cooperativistas sino a toda la sociedad. 

Porque el sistema cooperativo como fenómeno contemporáneo, nuevo, debe 
aportar aun más a la sociedad, a su comunidad. Este es el gran desafío, yo diría el 
nuevo des<lfío, que se inscribe en 1<1 lucha pennanente y constante del cooperativismo 
contra las concepciones ideológicas individualistas, que son el mayor enemigo de la 
ayuda mutua y la autogestión. Por eso, recrear y difundir en la sociedad los conceptos 
de solidaridad, de propiedad colectiva, de esfuerl.o conj unto, es nuestro desafio. 

Porq ue si se logra ese objetivo, hay 11l1ll1luro. 
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" Se trata de! po,teriormellle 
designado como "Deereto-Lcy" 
N" 15.501. aprobndo durunle la 
dictadura. Que disponia el 
pasaje compulsivo de las 
Cooperalivas de Usuarios al 
r..'gimcll de Propiedad 
Ilorll.onlal (1'. capitulo 2.1.). 
ESla dispos ición habia sido la 
respuesta del régimen a la 
resistencia que h;,bian hecho 
¡as Coopcruti\'JS agrupadas ,'n 
FUCV,'~' I a un reajuste de 
CUOlas qUl' consideraban 
abuSl\o. negándoSl' 3 ~lgado, 
Eru la primcrJ hudga (Iue se 
hacia public;'mclllc eonlrJ la 
di ctadur" y esta conlrdatacaba 
proc urundo desarticular el 
mOVImiento coopcmlilO. 
La Cun'litucióll unlguaya, quc 
t~\lfICamcnw ai,o regia, 

dl<ll\lIlia que el \'cinlicinw por 
cienlo d" los inscritos "n el 
padn'm electoral podía solici tar. 
medlu llle su liml;', Que se 
plcbiSCitara la dcrogacióo de 
una ley que considerarnn 
1I1,'lIl1\ e'lIcme, y a esa 
d" ll\lS lción recurria FUCVAM. 
l\~t" eSlo se Irnlar;i en d"talle 
nl~, addame. (Nuta dcl 
r"mpl bdor). 

3.2. EL ROL POLíTICO Y SOCIAL DEL 
COOPERATIVISMO DE VIVIENDA 

GUSTAVO G ONZALEZ' 

1 1 \, [)( ¡\ll'\lJ{) DI I Flml· lW, IJL R \ '\ n L\ DICT.\DL R.\ 

~Puerta por puerta 

toda la dudadanía acompañó a FUCVAJr 

"DEMOLEDOR PUEBLAZO~ 

Semanario Aqui, 28 de febrero de 1984. 

El 26 de febrero de 1984 se llevaba adelante la recolección de tinnas a los efectos 
de lograr la convocatoria de un plebiscito para derogar la llamada "Ley de Propiedad 
Horizontal" aplicada a las Cooperativas de Vivienda" , Fueron precisamente los 
cooperativistas de vivienda de nuestro país los que convocaron a una de las más 
grandes jornadas civicas que luego de once atios de dictadura fue capaz de llevar 
adelante el pueblo umguayo. 

Ese domingo de febrero, más de diez mil personas en todo el país salieron ajuntar 
las firmas necesarias y lograron en csa primer jornada, en plena dictadura, la friolera 
de trescientas treinta mil. 

El cditorial de "El Solidario" (órgano dc prensa de FUCVAM) publicaba por aquel 
entonces: "~ontevideo distinto. Domingo. desde las 8 de la mañana, gente por las calles 
golpeando puerta a puerta en busca de una timlU que haga posible derogar una ley". y 
las radios, la TV, los diarios anunciaban: "Hoy los cooperativistas están en la calle", 

• GUSTAVO GONlALEZ, trabajadol de la industria de la bebida, es el actual Secretario General de FUC­
VAM, cargo que ya había ocupado en otras dos oportunidades: 1982·83 y 1989-90, Fue asimismo 
Presidente de FUCVAM en dos periodos: 1984-85 y 1991-92. Es inte9rante de H.LC, (Consejo 
Internacional Habítat) para el Cono Sur, 
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.. Las gremiales lIislóricas de 
obreros y CSludi:mlC"> (la 
C.N.T .• Con\cnción NaclOIlal 
de Trnb;¡jadores y IJ F.E, U.U .. 
Fl"dcración di: r..sutdiant..,s 
Un.\..,rsllanos del Uruguay) 
lI~bian sido proscrims desde 
comienzos de la dicladura. en 
1973. El mo\ imiento slIlihcal 
se lIabia rcagrup:ido en el 
I'!enario Intersindieal de 
Tr~bajadores ( I'.I.T. ) y el 
cSludian1l1 en A.S.C.E.E.!>. (N. 
dd C.). 

" Canción del ealllaUIOf" Ruocn 
Oh\era. que >c lIa 
lrul1 s fonn~do en el hmmo de 
FUCVAM (N. del C.). 

'" 

Montevideo eswba empapelado después de muchos aiios en que los muros 
permanecían mudos. y la consigna era tina sola: ¡FIRME PO R EL NO DE FUCVAM! 
Este eslógan supo contar con la adhesión de diez mil personas que militaron por esa 
causa. Y clubes deportivos. parroquias. sindicatos. clubes polít icos. pusieron a 
disposición sus locales para que el pueblo se acercara a firmar. 

Disti lllas organ izaciones. gremiales. socíales y políticas. se pronunciaron 
solidarizándose con FUCVAM: la Soc iedad dc Arquitectos. la Asociación de 
Agrimensores. cl Colegio de Abogados. la Asociución de Escribanos. los Institutos de 
Asistencia Técnica. el Partido Nacional. cl Frente Ampl io desde Stl clandestinidad. 

Brigadas obreras salían de sus sindicmos a cubrir las diferentes zonas. Eran los 
grft fi cos. los metalúrgicos. los trabajadores del cuero y tantos otros. En definiti va. la 
clase obrera. Sus briglidas proletarias estaban ese dom ingo en la calle demostra ndo un(l 
vez más la sol idaridad y la lucha. 

Los aliados históricos del MovimielllO obrero. tam bien marcaban presellcia: eran 
los estudianles todos. los futuros médicos y dentistas. los aspirantes a abogados. 
arquitectos e ingenieros. la juventud que no pudo somctcr la dictadura. los que se 
concentraban cn A.S.C.E.E. P. y salian a luchar junto a nosotros. Con sus pelos largos 
y sus vaqueros gastados. eran el símbolo de libertad que corría aquel 26 de febrero por 
las calles de nuestra República" . 

Un camión. un bombo. un redoblante. voces enronquecidas. cams pintadas 
concentran la atención en una esquina. Son los pibcs de "EI Firulete". una de las murgas 
cooperativistas. mur<Jlis que tambien estaban recorriendo las calles de la ci udad con su 
canto sol idario de '"Casas. gen te que trabaja ... .'· .... . El canto del pueblo se trasuntaba asi 
en militancia. en fervor. en alegria y denuncia contra el despotismo)' la arbitrariedad. 

En los barrios cooperati vos. mientras tanto, todo estaba organizado: los niños 
pequeños en la guardería (los mayorcitos tambien juntab.1n finnas); las ollas en el 
salón comuna l. y toda la familia en la calle. No importabn la edad: habia que salir y 
sali mos. convencidos que la victoria era nuestra. iLuchar hasta vencer!. esa em la 
consigna y por ella se jugó todo el movimiento cooperati vo. 

En el local central sonaba el teléfono tilla y mil vcces. De pronto. noticias del interior 
del pais: lajomada habia sido de<: larada ilegal y hlibili eompmieros detenidos. Pero nadie 
desesperó. la mudurcz hi zo redoblar el esfuerLo y con más ganas s,alimos a ganar. 

Ese 26 de febrero de 1984 fue FUCVAM quien Hc .. udilló 1(1 lucha contra la 
dictadura. Yeso fue posible porque existia un re1acionamiento del movimiento 
cooperati vo con el conjunto de la población. un relacionamiento tejido de mil maneras. 
que no se logra de un dia para el otro ni porque a algün ilumi nado se le ocurra. 

En la riea historia de esa relación h;IY una serie de razones objeti vas y tambien 
subjeti vas que fueron estrueturHndo soci almente el poder llegar ;1 esa realidad. que 
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cond ujo al hecho inéd ito que el cooperativismo lograra 1:11 vinculo con el reslo de 1:1 

población que hiciera pos ible , en un momenlO histórico dctcrminado. que 
va nguardizara una lucha de masas. Trataremos de arrojar luz sobre los elementos que. 

cn nuestra opinión, pemlitcn interpretar estos acontecimientos. Para ello debemos 
rcmontamos un poco en el tiempo. 

11 .{IO~I()[}ll \'\0 

A esa altura de los acontecimientos ya habian ocurrido en el pais algunos hechos 

que habían infligido al regimcn alguna derrota importantc, como lo fue el plebiscito 
de 1980. e n quc el pueblo rechazó la reforma de la Constitución que planteaba la 

dictadura mili tar. Un triunfo dc esas características llevó a reacomodamientos de 
algunos grupos opositores, que buscaron articularsc con los seclorcs organ izados de 

la sociedad civil, con estamentos del movimiento obrero y de los trabajadores en 

general. que era n quienes estaban sufricndo las consecuencias de la crisis económica 
más duramentc, 

Es justamente en las cooperativas dc vivienda donde esos sectores no habian 

perdido la organización ni su practica democrát ica . Aqui valc recordar lo que el Ing. 
Alejandro Végh Villegas~ informaba al Consejo de Estado, organismo que hacía las 

veces de Podcr Legislativo durante el n!gimcn de fac to , hacicndo suyas las palabras 
del entonces Presidente del Banco Hipotecario. Dr. Jul io Cesar Luongo: "'Eso trajo 

como consecuencia la formación de un numero importante de cooperati\'as que fueron 

llevando a un nucleamiento de todo el sector o de todo el movimiento cooperativo que 
en buena p:lne no se adecua o condice totalmente con la idiosincrasia de nuestros 

ciudadanos y que en muchos de los casos contiene dentro de si face tas que pueden 
preocupar desde algun punto de vista ya que pueden llegar a afectar la seguridad". 

Como se ve la dicladura lenia claro los peligros que para un régimen aUlOrÍlario lienen 
estas lom13s de nucleamiento llamadas Cooperativas de Vivienda. 

Precisamente en el alio 1982 se lleva adelante una Asamblea Nac ional de 
FUCVAM en la que aparece por primera vez un elcmemo que sera clave para 

interpretar el rol que jugará la Federación de ahi en más, En el se .... to punto de la 

plataforma aprobada se dice "que preocupan a las familias cooperativislas las 
ci rcunstancias p:lrticulamlentc di/iciles en que se encuentran. derivadas de situaciones 

de seguro de paro y desempleo'·. Por primera vez se liga entonces el problema salarial 
y de ocupación al del pago de la amortización de la vivienda. 

Esto nI} es menor. ya que pese a que las cooperativas habían nacido en gran número 
del movimiento sindical. hasta ese momento se habían negado a reivindicar los 

problemas laborales desde FUCVAM. Para que se diera este cambio. incidieron por un 

lado la clausura tOlal de los sindicalOS. que hacia que no exiSliera otro ámbilO para 

fonnu lar esos reclamos. y por OIra pane una nueva camada de dirigemes que accede a 
la dirección de FUCVAM en ese 3110 y que inlerpreta t'se sentir de su base social y lo 

potencia desde la dirección del movimiemo. 
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Al asumir esa nueva Dirección se c0111ieI17 ... 'I un profundo estudio acerca de las 
variaciones de la Un idad Rcajustable y su re lación con el ingreso de los 
cooperativistas. lo que es sumamente significativo porque hasta ese 1110111ento 
FUCVAM había aceptado el pago riguroso en esa moneda. partiendo de la base que 
era la garant ía de no desfinanciación del Plan Nacional de Vivienda . 

En octubre del ailO 82 FUCVAM realiza su primer acto Pllblico luego de mios de 
silencio. en el ex Cinc Cordón de la avenida Dieciocho de Julio. Los cooperati vistas 
col man las localidades del mismo y all í se denuncia un incremento abusivo de las 
cuotas que resiente las economías familiares ya empobrecidas por los bajos salari os y 
la desocupación creciente. 

Esto va perfilando un giro importante en el Movim iento. que hasta ese momento 
había ido gestando calladamente la resistencia desde los Barrios. Ir llevando con 
claridad esta cronología nos irá mostrando como se hará posible. dos años despues, la 
gran jornada del 26 de febrero. 

111 I '\lR.\J)O I [ \\() );,.' 

En este año tendrá lugar la mayor demostración de masas contra la dictadura 
convocada por el movimiento sind ical: el ¡U de Mayo de 1983. en efecto. ante el 

llamado del Plenario lntersindical de Trabajadores (PIT) se realiza. en 1:1 explanada del 
Palacio Legislativo. luego de diez años de prohibiciones. una concentración popular 
que supera todas las expectativas. 

Pero no podemos olvidar que quince días antes FUCVAM había logrado. en otro 
acto, colmar las instalaciones de un Club, reuniendo apro."l:imadamente tres mil 
personas. Allí los cooperativistas vuelven a insistir en el planteo de una problemática 
que trascendía al mero problema de la vivienda. 

Por aquel entonces declarábamos a la revista del Centro Cooperativista Uruguayo. 
"Dinámica Cooperativa": "S i el salario rea l sigue bajando no hay quien pueda 
garantizar la devolución de los prestamos. El salario real. según cifras ofic iales, ha 
tenido una baja del 60% desde la fecha que se inició el Plan Nacional de Vivienda 
hasta hoy. Esto quiere decir que. construyendo con los intereses que ha fijado el Banco, 
va a ser imposible poder amortizar la deuda". 

El movimiento cooperativo de viv ienda también empieza a ver con claridad 
por esos meses que FUCVAM no salía sola del problcma del pago de las 
amortizaciones y que este era parte de lIllO mucho mayor: e l problema del 
desempleo y de la eaida del salario. Paso a paso, los cooperati vistas comienzan a 
opinar y a tomar posición acerca de temas que hasta ese momento estaban 
reservado a otros sectores de la soc iedad civil. Y en sus actos y declaracioncs la 
Federación com ienza a transmit ir la imperiosa necesidad de procesar la unidad con 
otros sectores del Movimiento Popular 
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FUCVAM levanta entonces una platafonna reivindicativa que. rompiendo una 

restricción que había sido histórica. suma a los temas de la vivienda el reclamo de 
salarios justos y pleno empleo. Este reclamo uniría a los cooperativistas 

definitivamente con el Movimiento Sindical, que sin duda alguna, por medio del PIT. 
ya despuntaba una reconstrucción que no tendría vuelta atrás. Es dentro de esa lógica 

que la Federación convoca a sumarse al acto del l · de Mayo, que tendría como 
consignas centrales: libcnad. salario, trabajo y amnistía. Y no será por casualidad que 

en las columnas más imponames de aquel impresionante acto esten los barrios 
cooperativos con sus banderas y sus pancanas. 

De ahí en más e l cam ino a transitar se irá reafinnando en esa línea de acción, con 
un tOlal apoyo de la base cooperativista. Yeso mismo va generando que otros sectores 

opositores al régimen comiencen a ver a FUCVAM como un valioso aliado y por ende 
con mucha simpatía. 

La movilización en general, por otra pane. es crecientc. Se estructura nuevamente. 
luego de <IIl0S de silencio. el Movimiento EstudiantiL al constitui rse ASCEEP. y 

comienza a denunciarse abienamente el gran terna de los Derechos Humanos. Todo 
esto lleva a que en 1983 se forme a nivel social un gran frente opositor. en el que se 

nuclean el PIT. ASCEEP y FUCVAM. con el apoyo del Servicio de Paz y Justicia 

(SERPAJ). consti lUyendo la llamada lntersocial. que convocará con los sectores 
políticos a verdaderas jornadas civicas de lucha contra la dictadura. 

l' 1 \ III I L(, \ DI P\(.OS.., L \ "U.., ])1 PlmPlI]) \]) HORI/O' \1 

De allí en más continuará afinnándosc cste nuc\'o perfil del movimiento 

cooperativo de vivienda. Pero !Oda"ia habría un instancia que permitiría al 
movimiento ganar mayor autoridad política en la coyuntura: será en el mes de 

setiembre de 1983. en que. luego de un profundo debate interno se toma en la 

Asambl ea Nacional" la resolución de no pagar al Banco Hipotecario el reaj uste del 
15% fijado por el gobierno para ese ano. 

En esta resolución hay dos aspectos centrales a ser analizados: por un lado, las 
distintas posiciones frente a la medida que se plantearon en la propia Asamblea, donde 

un grupo de Cooperativas -minoritario- se opuso a ella, argumentando los riesgos que 
se corrian y proponiendo denunciar la si tuación pero sin dejar de pagar. La resolución 

dc no pago se apmeba por inmensa mayoría. pero no es unánime. y se da al cabo de 

un debate que no fue de faciltrarnitc. Pero adoptada esa resolución. todo el gremio la 
cumplir:í sin fi suras. aspecto quc será fundamental para el futuro. 

El otro aspecto a destacar es que. por primera \'ez en la historia del pais. se lleva 
adelante una huelga de pagos a un organismo del Estado. FUCVAM ser:í por este motivo 

tapa de diarios y se abrir:í un deb.1te fennental entre quienes apoyan la medida y quienes 

la combaten: pero de lo que no hay duda es que el espectro de opinión se agranda en fonna 
sustancial. lo que haee comprometer a otros sectores en la lucha de los cooperativistas. 
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La respuesta del régimen no se hizo esperar y consistió en la aprobación por el 
Consejo de Estado de lo que los cooperativistas llamamos "Ia ley de Propiedad 

Horizontal"·. Ésta tenia dos objetivos fundamentales: por un lado, desactivar la huelga, 

lo que se buscaba con el pasaje compu lsivo de las cooperativas a un régimen de 
propiedad individ ual que eliminarla el pago colectivo, que era precisamente donde se 

hacía fuerte la medida; por otro lado, se heria de muerte la esenc ia misma del 

movimiento cooperativo. que es el carácter de usuarios y la propiedad colectiva'~ . 

El documento que elaboró FUCVAM para preparar la recolección de fi rmas del 26 
de febrero enfocaba la respuesta de In dictadura. sin embargo. en una perspectiva más 
amplia. Alli bajo el título: "Ley de Propiedad Horizontal: ¿fue ésta una medida de 

respuesta al no pago del 15%?". se decía: 

(A~ (OO'~'ATIVAS DE VIVIE NDA '0' A'UDA MUTIJ A 1.1.1.101.1,0",0,5 o 
tAl (DDn. AfIYA, 

"E l Régimcn intenta plantcarlo de esta manera. les interesa que la masa 
cooperativista bajo ('s ta amenaza se divida y aparle de su Dirección. Ame esto. la 

contestación nuestra es que no precisamente la medida de lucha emprendida es la que 
hace que el gobierno tenga esa idea para el Cooperativismo. 

La escalfld3 represiva contro nosotros cuenta y:\ una década. Este puede ser el golpe 

mas notorio. pero debemos analizar como ello se fue sucediendo en el tiempo. 
concretamente el ataque a los trab.1jadores p.1ra imposibil itar que estos accedan a una 
vivienda decorosa. 

El cooperutivisl1lo pasa de tener casi el 50% de las inversiones en vivienda en el 
año 75. a tener el 3% en la actualidad frente a las otras lincas de cr':dito. Prohiben 
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" Disposición interna del IJIIU 
(que desde 1976, en el marco 
de una reestructum neolibcml 
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CoopcmtivDS. (N. de! C.). 

"2 

conformarse nuevos grupos de Ayuda Mutua. no otorgando más Personerías Jurídicas. 
Aumentan los intereses del prestamo del 2% al 4% en una primera instancia, lo que 
lleva inevilablemente a que las amortizaciones futuras sean inaccesibles. ya que el 
salario real sigue descendiendo. 

No confomles con estc conj unto de medidas que se venían lomando, surge en el 
año 1979 la Circular 7.000<.), con e:o:igencias de ahorro previo y un nuevo aumenlO de 
los intereses. pasando estos al 6%. cosa fundamental. Se les quitan terrenos a 
cooperativas que ya los tenían adj udicados sin ni siquiera previo av iso. Hasta diez años 
de espera deben soportar las cooperativas para que sc les otorgue el préstamo, llevando 
esto a la pemlanente desazón y desintegración de los grupos. 

Centenares de compañeros se ven imposibili tados de estar en los cuadros de 
dirección de las Cooperativas. debido al control represivo que contra ellos se hace, no 
dejando que los mismos sean elegidos en Asamblea para ocupar cargos. 

No se puede enfocar este problema como BaJ/co eOll/rll Cooperatil'lls. sillo como 

Gobierno eOlllra MOI'illlielllQ POPlllar ". 

Es precisamente en esta oposición que la Federación centrara sus baterías en la 
gran jornada de la recolección de fimlas. Y esto resu ltó un gran acierto estratégico, 
porque sin duda alguna no hubiera sido posible explicar a todos y cada uno la 
especificidad y complejidad del propio cooperativismo. del Banco y aun de la Ley, 
para obtener el apoyo popular y una respuesta al nivel de la que se IUVO. Pero 
abrazando nuestra causa con la de la libertad del pueblo, el apoyo surgia espontáneo: 
la gente fimtaba contra la dictadura y a favor de una organización popular agredida, 
sintiendo que respaldando nuestra lucha estaba respaldando tambien la lucha por la 
reconquista de la democracia. 

Importa recordar en que situación se encontraba el mapa poli tico al comenzar el 
año 84. Fue en el mes de enero precisamente, el dia 18, que se llevó a cabo, en un 
marco de eonnictividad sindical muy fuerte , el primer paro general desde el golpe de 
Estado. Ese dia la clase trabajadora se pone a la cabeza de la movilización popular, 
convocando al paro j unto a la Intersocial. 

En esos momentos se estaba n llevando ade lante dos ocupaciones de fabrica 
por parte de los trabajadores de ILDU (textiles) y TEM (electrodomésticos), que 
sumados a los connictos que tamb ién estaban en curso en la pesca y el transporte 
creaban, después de mucho tiempo. un clima de gran conv ul sión social. Eso hacia 
que el conOicto de FUCVAM estuviera ya totalmente rodeado y para nada 
aislado. 

Pero FUCVAM scgu ia tomando la iniciativa y llega aun a declarar la huelga lotal 
dc pagos al BHU (lo que constituia una c.xperiencia unica hasta ese momento), cuando. 
aplicando el namanle Decreto. el regimen intenta pasar de oficio y sin consulta a una 
Cooperativa a Propiedad Horizont .. 1. 
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" fUCVA M finalmemc 00 
debió completar la re(:olección 
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Honzomaf'. porque un ucuerdo 
polinco cnlre 105 panidos 
dcmocn\tlcos resolvió que la 
misma se derogaria no bien se 
rClmplan larJ la democracia. lo 
que se negocIó pocos meses 
después. La hlsloria no 
~cabaria ahi. sm emba'llO: 
n:lmplamado el régimen 
dcrllocnitico, la dcro¡¡ación 
demoro largos meses y llegó en 
el preciSO momento en que la 
Supn:ma Con e de JU5UCl3 
uruguaya hacia lugar a una 
dclTl<lnda de FUCVA M p;¡ra 
que se declararn 
mconSluueional -y por 
consiguiente maphcable_ el 
decreto-ley 15.50L Aun así. la 
oonna legal que derogó el 
IlC'fasto deereto dlelalOnal (ley 
, ... 15.853. de N . l 2.1986) 
Impuso una última prueba: las 
Coopcrnl1\tBS dcbcrian resolver. 
por loto st"l:reto.leJOS del 
man'o de sus hbcnnrins 
As;tmblcas. si deseaban o no 
pasar al ro.'¡;Ul1en de Propiedad 
ll llrll.Qmal. El cien por cierno 
de lb Cooperativas de 
U~uanos decidió. por 
abrumadoras mayorius, 
continuar siendo genuinas. (N. 
dd (" l. 

El er. Samucl LichtenSl.tcjn, 
c~· II.~ctor dc la UJlII'cr'Sldad de 
La Rcrubhca y Ministro de 
Edu"ción y Cultura en la 
sc:~ "!b presidenCia del Dr. 
Jull \laria Sangu1Jlctu. las 
l!:t t· cn una frase memorable. 
"I~I lit libenad" (N del C.l. 

Fue este cúmulo de experiencias de lucha que llevaron adelante los cooperati vistas 
de vivienda, lo que hizo ganar a su Federación autoridad política frente a los distintos 
actores de aquel convulsionado momento y lo que la convinió en protagonista de 
aquellas jornadas. 

Se habían constitu ido por entonces dos ámbitos de coordinación politica y 
soc ial que serian determinantes en las distintas batallas que se daría nuestro pueblo 
en el periodo final de la dictadura: la Imersocial y la IlItersectorial. La primera 
estaba compuesta por las organizaciones sociales más representativas y como no 
podía ser de otra manera FUCVAM se había ganado el derecho a const ituirla junto 
al PIT y ASCEEP. 

La Intersectorial , en cambio, era una instancia de coordinación superior, puesto que 
cn ella se sumaban a las organizaciones sociales los representantes de los panidos 
Políticos, FUCVAM ocupó tambien alli un lugar y ese lugar fue protagónico. Logró 
cstar donde la historia quiso que estuviera, y ello fue posible porque en los inicios de 
los años 70 se había desarrollado un Movimien to de enormes potencialidades, que fue 
capaz de hacer eelosión política cuando la organización alcanzó el grado de 
crec imiento y madurez suficiente, y cuando el momento histórico lo requirió. 

La jornada del 26 de febrero , de la que hablamos al principio de este anículo, fue 
quizá el punto más alto de esa eclosión. Pero antes de ese dia FUCVAM ya habia 
escrito muchas páginas de solidaridad, de libenad y de lucha. y muchas más le quedan 
aun por escribir'. 

" R 

A título de resumen final me gustaría companir con el lector una reflexión sobre 
los elementos que crearon, a mi juicio, las condiciones que hicieron posible esa 
relación política y social, que hemos intentado describir, entre las cooperativas y el 
conjunto de la Sociedad Civil. 

El funcionamiento democrático de las cooperath'as 

El funcionamiento organico de las cooperat ivas es naturalmente horizontal, lo que 
no sólo pennite sino que estimula la panicipación directa de la masa social en las 
distintas instancias que el grupo debe sortear. Es precisamente la Asamblea el órgano 
de reso lución maximo y es ella quien mandata a los dirigentes a cumplir las 
resoluciones que emanan de ella misma. 

Quiere decir que existe en las cooperativas un real control democrático. Que 
ademas se hizo sentir en momentos muy especiales del pais. cuando eran las 
cooperati vas de vivienda los únicos lugares donde se podía discutir. más allá de las 
restricciones generales interpuestas al conj unto de la sociedad" . 
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o "I"TI ... , P • ..... TU'" UIUG ... , ... , 



'" 

La cmprcsa de los Irabajadores 

La propia construcción dc las viviendas pone al trabajador 3nte 3 una serie de 
respons3bilidades a 13s que seguramente nunC:1 antes se habia visto enfrentado. 
Tengamos en cuenta quc desaparece el patrón y que la empresa constmctora somos 
todos. Y no sólo el socio titular se involucra en esto sino que el conjunto de la fam ilia 
vive 13 experienc ia con mueha intensidud. 

Esto trae aparejado que la gente desarrolle. 10 quiera o no, una serie de destrezas, 
hasta ese momento ocultas en la mayoria de los casos: manejar informes y cálculos 
económ icos. analizar con tccn icos el cronograma de obra. programar acciones. discutir 
y resolver problemas de relación social. En uní! palabra. llevar adelante una importante 
empresa soc ial. lo que va capacitando a la gente y trae aparejada la fonnaci6n política 
y social de un importantisi1110 número de nuevos dirigentes. 

El origcn socia l dc la s coo llcral i"as 

Un importantc numcro de cooperativas nacieron en los sindicatos. Es por ello 
que muchas de ellas mantenian una cultura organizativa y de debate en b;lse debida 
a que sus integrames contaban con una experienc ia anterior muy importante de 
organizaci6n }' luehn. 

Esto por otra parte le dio al propio Movimiento un perfi1muy identificado con el 
sindical. 10 que hizo que no fuera nada traum;'nica su unidad con la central obreT3, ni 
bien esta volvió a la escena politiea pública. 
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La legalidad que pud o mantener 

Los sindicatos y su central fueron clausurados y prohibido todo lipa de 
funcionamicnlo dc los grcmios obreros. No sucedió lo l11isl11o con las cooperativas y 
su Federdción, ya que no se podian clausurar las viviendas ni impedir que la gente 
hablara con su fam il ia y sus vecinos. Por ello. mas allá de una serie de muy 
importantes restricciones. las Cooperativas pudieron seguir manteniendo un 
funcionamiento que posibilitó que una serie de actores inquietos por los problemas 
sociales vieran en ellas y sus barrios ámbitos de participación idóneos para una 
práctica de oposición al Régimen 

Su identida d nac ion al y popula r 

Las coopcrativas nacidas cn las barrilldllS obrel1ls y en sus sindicatos tcnian -y 
manticnen- una raiz netamente popular, que hace posiblcs alianzas soc iales y políticas 
rn{ls al1 :'1 de sus límites. 

Se sUllla a ello que es un movimiento auténticamente nacional. quizás semejante a 
otras ex periencias internacionales pero con un sello de identidad nacional muy 
marcado. Todo eslO, unido a su historia. hizo ganar al movimiento cooperativo un 
prestigio muy importante en otros paises, en el que FUCVAM supo buscar apoyo en 
momentos de lucha difíciles. 

R('sol\'('r el t('e ho 

Por ultimo. debemos tener clara la importancia que tiene. en un pais de las 
earaeterist icas del nuestro, resolver nada más 111 nlldll menos que el techo. Y la 
cooperativa resueh'c el sueño de la casa de la mejor fonna. tanto física como 
económicn y socialmcnte. 

Se transfonna así en un vincu lo muy fuerte entre las personas y familias que han 
transitado j untas csa expericncia y además los cooperativistas son mirados de manera 
especial. por el conjunto de la población trabajlldora: yo diría que hasta con ciena 
admiración por ese conjunto de nuevos "colonos". que llegan a un terreno vacio del 
b<Jrrio y tenllinan edificando una verdadera ciudad alternativa. 

Podriamos seguir enumerando elementos. pero creo que los que mencioné son los 
que estructuran los ejes fundamentales en los que las eooperdtivas y FUCVAM 
sentaron las bascs de una organiz.'1ción que. con menos de tres dccadas de vida. ya 

fonna parte de la historia uruguaya. 
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4 
LAS NUEVAS MODALIDADES EN LA EXPERIENCIA 

COOPERATIVA DE AYUDA MUTUA 

4. l. PROGRAMAS CON GRUPOS 
DE MUY BAJOS INGRESOS· 

H UGO RODRiGUEZ F1LJPPINr-

\ I RI "t \ Y SRI-\ I HISHlfU \ 

Esta historia comienza a mediados de 1990. en una casa de pensión de la calle 
ltuzaingó al 1278. en [a Ciudad Vieja de Montevideo. En marzo de ese año había 
asumido la Presidencia de la Republica el nacionalista Luis Alberto Lacalle y un mes 
antes el gobiemo municipal de ~ll ontevidC'O (¡MM) el frcntcamplis t3 Tabar':: Vazquez. 

En el mes de setiembre se produce el desalojo de los ocupantes de la pensión que. 
corno tantos. van a dar a la calle. Son once ramilias que allí. en la vereda. se protegen 
corno pueden. durante mas de un mes. de la crudeza de los finales del invienlO. Es en 
esas condiciones. en la calle. bajo unas maderas y cartones. que nace esta experiencia. 

El 11 de octubre. reunidas en Asamblea. libremente. las once familias deciden 
constituirse en Cooperativa de Vivienda por Ayuda Mutua. Así es que. apoyados por 
el movim ient o cooperati vo por int.:rlllcdio de la Federación Unificadora de 
Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua. FUCVAM. nace la "Cooperativa de 
Viviendas Ituzaingó". que de aquí en más será conocida por CO. VI.ITU. 78 . 

• Este trabajo ha sido realizado tomando como base el aporte del Instituto CO.VlMA, instituto de ase­
soramiento tknico cooperativo, que integra fl autor, titulado ' Veinte por Miles", 

•• HUGO RODRIGUEZ FIUPPINI, arquitecto, egresado en 1985 de la Facultad de ArquitKtura de la 
Universidad de la Republica, es miembro del Instituto de Asistencia Tknica "COVIMA" desde 1987, uaba­
jando como proyectista, calculista y director de obras. Como tal ha asesorado a múltiples organiuciones 
sociales en el area de la vivienda popular, en especial a Cooptrativas de Ayuda Mutua. Ha sido Docente 
Investigador en el Instituto de la Construcción de Edificios (I.C.E.) de la FilCUltad de Arquitectura, donde 
trabajó en investigaciones sobre nuevas tKnologias para la vivienda de ¡ntl'lH social. TIene ademas una 
prolongada actuación como empresario, integrando distintas sociedades. Actualmente es socio de la 
Empresa R & S Construcciones s.r.\., que se dedica principalmente a la ejecuciilll de obras públicas. 
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El primer logro del nuevo grupo es la obtención de la promesa, por parte de la 
Intendencia Municipal de Montevideo ([MM ). del otorgamiento de un terreno para dar 
alojamiento precario a los desalojados, aún sin certeza de si seria ese u otro el lugar de 
su destino final. Por esos días los pasillos de la IMM estaban abarrotados de gente en 
similar situación, que buscaba una respuesta a sus urgencias de parte del primer 
gobiemo de izquierda en el país. 

Pocos días después. los desalojados llegan en camiones al terreno prometido. El barrio 
tiene un nombre sugestivo: Bella Italia. No caben las espcr.as, sólo hay lugar para la 
voluntad y la esperanza: por eso, y como el invierno todavía tiene fuerzas y las madrugadas 
son muy frias, surgen los primeros ranchos de latas, tablas. cartones ... todo sirve. 

Días después, la búsqueda angustiosa de apoyo institucional para encontrar una 
salida a la emergencia da su primer triunfo importante: la IMM , en el marco de su 
nuevo programa de Banco de Materiales para fam ilias carenciadas, concede 32 
Unidades Reajustables en materiales, algo mas de quinientos dólares, a cada una de las 
fami lias ocupantes del terreno. 

Es el momento en que es solicitado el apoyo técnico solidario a CO. VIMA. con el 
objetivo de estudiar el mejor destino para los exiguos recursos obtenidos. De la 
discusión que tendra ·Iugar entre aquellos desalojados de la pensión de la Ci udad Vieja, 
ahora ocupantes del terreno de Bella Italia, surgirá el paso mas importante en el 
camino hacia una vo luntad cooperati va: la decisión de unir aquel aporte, que 
individualmente no solucionaba nada, para hacerlo recurso de todos y construir con él 
un Salón Comunal. que seria un refugio seguro para la com unidad, con cocina y baño 
para todos. 

Si la empresa era posible. los ranchos tendrían una mejor sanidad, las familias un 
respaldo seguro como re fugio y el futuro una cooperat iva. Y la empresa fue posible: 
para e l invierno siguiente estaba construido el Salón Comunal y la idea cooperativa se 
hacia cada vez más tinne. 

Mienlras tanto, a partir de las incansables gestiones realizadas, surgia la posibilidad 
que el Ministeri o de Vivienda. Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
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(MVOTM A) aportara, mediante un convenio con [a [MM, los recursos para construir 

viviendas mí nimas para las familias de la Cooperati va. ex perimentando asi una 
modalidad que acababa de ser introducida: los llamados núcleos básicos evolutivos 
(N BE)!Oo. 

Sin embargo la Cooperativa. actuando ya en forma autogestionaria. se mega a 
aceptar esta alternat iva sin antes estudiar la posibilidad de mejomr -con los mismos 

recursos- la vivienda propuesta y para e llo solicitan nuevamente el apoyo de 
CO.VIMA. 

De ese proceso. en el que se conjugan la propuesta arquitectónica elaborada por el 
Instituto. e l asesoramiento de FUCVAM y el respaldo de la [MM a las iniciativas 

innovadoras en materia de vivienda. surgc el planteo al MVOTMA de realizar la 
construcción por ayuda mutua. utilizando una tipologia distinta a la que empleaba e l 

Min isterio en sus programas. buscando de esa manera mejorar los resultados obtenidos 
sin incrementar los costos. 

La propuesta es aceptada. aunque toda via pasaría un año antes quc. en enero de 
1992. luego de efectivamcnte adj ud icado el terreno. aprobado el proyecto 

arq uitcctónico por la IMM y elaborado el documento que formalizada la acción. se 
finne el Convenio y puedan comenzar las obras. Estas durarian un año. En marzo de 

1993 se realiza la inauguración. se adjudican las viviendas y com ienza otra etapa que. 
seguramcnte. será aira hi slOria ... aunque sea la mi sma. 

La "emergencia" habia durado casi tres años. 

La hi storia de la construcción de viviendas por cooperat ivas de ayuda mutua es 

larga y rructifcra cn nuestro país. Pero ella habia estado ligada siempre. o casi siempre. 
a sectores de sit uación económica media o medio-baja. muchas veces de extracción 

sindical. con pautas cu lturales acordes a un pais que supo tener uno de los más altos 
ni veles dc alfabeti zación. y generalmcntc con experiencias organizati\'as previas. 

No se habia planteado antes la pos ibi lidad que. con cierta masividad. el Estado 

apostase también al cooperativismo de ayuda mut ua en sectores de extrema pobreza. 

para dar solución al tema vivienda y atender al mismo tiempo la cobertura de OIrOS 

aspectos sociales" . 

Pero luego del periodo dictatorial ( 1973-1984) y con el manten imiento de politicas 
reccsivas que provocan una creciente desindustriali zación. aumenla la desocupación y 
con clla del número y grado de la marginalidad. Una de las consecuencias inmediatas 

más gra\ es de esta situación se vincula precisamente con la demanda de un techo 
donde protegerse las fami lias y. antes todavía. de un pedazo dc tierra donde levantar 

un refugio con las propias manos y con cualqu ier recurso. 
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progrJmas autogestionarios, 
util i~.ando ayuda mutua, con 
sectores de extrema pobIW.ll. 

rara ello obtuvo rn 1990. 
duran te el periodo que flK.' 
I\ Iinistro el Dr. Rau l La!l0. el 
apoyo del MVOTMA. El 
programa COV IITU 78 $e 

inscribió pn .. c iS3mentc en CS3S 
experiencias. 
Lamentablemente. al 
abandonar el Dr. Lago e l 
M inisterio no fue posible 
continuar con este tipo de 
emprcndimlentos. (N. del C.). 

lO El grupo onginal fue 
ampliado, en función de la5 
posiblhdades que ofrcda el 
tcm:no. 

La insatis facción de esn demanda ha hecho que hoy por hoy el fe n6mcno de las 
ocupac iones -organ izadas o no- de ticrras fi sca les o privadas en zonas periféricas se 
haya convcrtido cn un hccho corriente. Estas ocupaciones. realiz,,1das muchas veces en 
lugares inadecuados desde el punto de vista urbano. y asociadas con construcciones 
precarisimas. son la respuesta que se da 13 población carenci:ldll. en un problema en 
que no encuentra otras. Ello obliga. por tllnto, a la búsqued3 de respuestas legales, 
sociales. constructivas. económicas. urbanas y organizativas a esta problemática. 

Junto con COVI IT U 78 y con otras expericncias similares quc surgieron por la 
misma época en este campo. fue tomando forma una posibilidad que hasta ese 
momento se habia descartado: la del cooperativismo de vivienda por ayuda mutua. 
Con ello quedó planteado un desafio: el traslado de una experiencia que había sido 
muy exitosa cn otras capas de población. a un sector social con cllracteTÍsticas 
diferentes. Ese traslado, que no poclia ser en modo alguno mecánico, implicaba dar 
respuesta a preguntas corno las siguientes: 

¿Tiene el sistema cooperativo de ayuda mutua la posibi lidad de competir con las 
empresas constructoras y con la producción seriada, en materia de costos y 
soluciones arquitectónicas. de manera de constituirse en una solución tanto o más 
eficiente? 
¿Es viable la autogestión cooperati va en sectores de muy baj os recursos'? 
¿Quienes deben asumir la responsabilidad de dar respuesta a las situaciones de 
emergencia soci al en el tema vivienda? 
¿Debemos conformarnos con las sol uciones evolutivas oficiales o aceptamos el 
desa fio de buscar dignificarlas por medio de In gestión cooperativa. por enc ima de 
las limitaeiones de los préstamos que se orrecen? 
¿Puede el sistema cooperativo mejorar las perspectivas soci 31es de estos sectores? 
¿Cómo organizar una obra cuando debe realizarse en el mismo terreno en que viven 
precariamente las ramilias desti natarias de las viviendas en construce ión? 

COV IITU 78 comenzó a dar respuesta a algunas de estlls preguntas. Por eso nos 
parece importante. a modo de apuntes para extraer conclusiones ruturas, que deberán 
ser e laboradas colectivamente. aportar estas anotaciones sobre una experiencia que 
creemos abrió caminos. 

111 LOS PROT.·\(iO'lST.\S. U nXJPI R.\TI\'jS\IO [)f. lOS POBRI S. 

El perfil soda l del grupo 

COV IITU 78 es un grupo de vcinte ram ilias~ de extrema pobreza. con escasa 
inserción laboral que, cuando existe. se da en el sector no rormal de la economia, La 
cuarta parte de los jeres de familia no trabaj an regu larmente. 

Los datos se mantienen de manera sostenida: de las once familias provenientes del 
desal ojo de la Ci udad Vieja, en el grupo actual de vei nte só lo qucdan se is fami lias (las 
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otras cinco encontraron otro tipo de soluciones), pero ellas continúan siendo el soporte 
principal de la cooperativa. 

El total de la población agrupada en las vei nte familias durante la obra era de 
noventa personas, lo que da un promed io de 4,5 por familia, con puntas que iban desde 
un núcleo integrado por una persona sola, hasta una familia de ocho integrantes. 

La mitad de la población era menor de quince ai\os y sólo seis mayores de 51. La 
cuarta parte de los jefes de familia eran mujeres solas y sólo un jefe de familia no 
estaba alfabetizado. 

Los patrones sociales 

Las caracteristicas grupales y los valores éticos y comportamentales fueron 
determinantes de la forma de autogestión cooperativa alcanzada. 

En efecto, la escasa relación laboral y el tipo de trabajo predominante, sin 
regularidad, generan dificu ltades en el aporte de la mano de obra de ayuda mutua en 
tres sentidos: 

inconstancia en el cumplimiento de los compromi sos de horas y en la participación 
responsable, en general, en el quehacer cooperativo; 
problemas permanentes para trabajar organ izadamente. en grupos de cooperativistas 
o integrando equipos con el personal contratado; 
dificultades para autovalorarse, lo que impide darle la dimensión adecuada a algunos 
elementos de la realidad y, en particular, a la vivienda. 

La primera conclusión es que. si bien la emergencia surge por la fa lta de 
vivie nda , existe otra urgencia anterior y mas fuene, que actúa como una 
cond icionante de cualquier solución de esta y otras problemáticas sociales: la falta 
de trabajo. Que constilUye una necesidad para la subsistencia. pero también para una 
cultura de vida. 

La siguiente conclusión es que una cooperativa de este tipo se enfrenta a 
dificultades practicamente insalvables a la hora de estructurarse como empresa 
constructora como hacen las cooperativas "tradicionales". Ello obliga a que cl lnstituto 
asesor asuma muchas veces roles de gestión no previstos en aquellas. 

La organización 

A la organización y la di sciplina propias de una cooperativa de ayuda mUlUa 
"tradicional". expresadas en sus reglamentos. se opone comúnmente en este tipo de 
grupo una firme resistencia. Los par.imelros que guian su conducta espontanea a la 
hora de trabajar son: 
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la tarea individual distribuida por el responsllble (dcl lnstÍlmo. la obm o la Cooperativa); 
el trabajo en ··malÓn". todos juntos. detrás de las urgencias: 
la negación del Cuncionamiento institucionlll (comisiones. órgllnos colectivos, etc.), 
salvo en los extremos. siguiendo las acti tudes antedichas: el respeto al líder y 11 la 
Asamblea. 

Por todo esto. el Cuncionamiento de los organismos representativos estatutarios y 
111 aplicación del Reglamento de Obra se vuelven muy dificiles y su puesta en 
Cuncionamiento pasa a ser una labor titanica. que obliga u un gran esCuerzo 
organizativo adicional y dificulta la autogestión cooperativa. 

Este aspecto esta vinculado directamente. para nosotros. al ClIctor relación laboral 
de los integrantes del grupo. así como a la di stancia que se busca poner siempre 
respecto de la responsabilidad ind ividual. Aqur vale reiterar un concepto conocido 
pero no siempre suficientemente aquilatado: el cooperativismo no transCorma 
Imigicamente a los hombres en superhombres; es necesariu una gestión acertada y 
condiciones globa les adecuadus para que. con el tiempo. el proceso transConnador 
Cructifique en hombres y mujeres más solidarios y responsablcs. 

L:I mujer y los niños 

La mujer ocupa un lugar Cundamcmal en la ejecuclOn de las obras de una 
Cooperativa: en los hechos. en COV II TU 78 hubo etapas en las que Cueron casi las 
lmtCaS que trabajaron. 

Pero esta participación en el esCuerzo no se reneja a la hora de la toma de 
decisiones. por cuanto en el grupo se reproducen. acrecentados. los valores machistas 
de la sociedad. 

Cuando veiamos la obra llevada adelante por las compañeras. recordábamos 
siempre la respuesta de la única mujer que estaba prescnte en la Asamblea en la que 
se decidió la tipologia de las viviendas. al pedirle nosotros su opi nión. precisamente 
eomo mujer. Ella, estando su compañero presente. Contestó: "Lo que diga el está bien; 
es el el que va a trabajar" 

En cuanto a los niños. hubo ni iios siempre por todas partes. Se nos subian a los 
vehículos cuando llegabamos, saltaban entre las zanjas. se trepaban a los muros y 
andamios. jugaban con los hierros ... Al comienzo se prohibió que estuvieran en la zona 
de obra. por razones de seguridad. pero pronto quedó demostrado que esto no era 
posible y se tenninó. con los mayorcitos. orgnni7..ando el trabajo. quc al final Cue un 
apor1e invalorable de mano de obra. 

Jugaron. como niños que eran, pero sobre todo se comprometieron con su vivienda. 
ACortunadamente. la sencillez de la obra y los cuidados que se tomaron. pennitieron 
que se llegase al final sin accidentes. a pesar de la inevitable convivencia con la obra. 
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Todo esto nos enseñó que dentro de los multiples cambios que es necesario hacer 
en una programa de este tipo respecto de una cooperat iva tradicional. hay que tener 
muy presente estos tres factores: el rol de las figuras conductoras. el machismo y la 
presenc ia de los niños. 

O tros protagonistas 

Pero no completaríamos la lista de auténticos protagonistas de esta e, .. periencia si 
no mencionáramos al personal contratado y al gremio cooperativo. 

El personal contratado, porque en casos como éste adquiere valor de condicionante 
fundamental que tenga clara conciencia del tipo de trabajo que realiza y el medio en 
que 10 está realizando. Entre otras cosas porque aquí la convivencia entre obreros 
contratados y socios no se da sólo en las horas de cumplimiento del compromiso de 
trabajo, sino que es permanente e involucra a las familias en su conjunto. 

A su vez el grem io. FUCVAM, cumpliendo su papel. fue el impulsor principal de 
esta experiencia piloto. Por ello. seguramente su presencia y conclusiones serán 
determinantes para el desarrollo futuro de una opción como ésta . 

El rol del Sa lón Comun al 

La decisión de construir un Salón Comunal -y la posibilidad real de hacerla.. jugó 
un papel determinante en el camino hacia la vivienda. por lo que consideramos que el 
Salón Comunal jugó también un papel prOlagónico. 

Es que se trata de un hecho material muy imponante: por su función COntO servicio a 
la comunidad. pero aun más por esas cosas intangibles que sólo se pueden apreciar 
conv iviendo con los protagonistas: 

porque al levantarlo se consolida la voluntad de unir esfuerzos y de construir con las 
propias manos; 
porque pCnllih..' hacer creíble el futuro. por cuanto esa volumAd consigue respaldos 
y conviene las esperanzas en realidad: 
porque organiza a los cooperativistas en torno a un objeti\o concreto comlln y. por 

ultimo. 
porque pennite hacer la experiencia de ayuda mutua y aprender mucho sobre 10 que 

es ulla obra. 

Por todo esto. siendo siempre importante la existencia de un Salón Comunal 
en cualquier tipo de organ izac ión comunitaria. en estos casos -donde hay una 
si tuación de emergencia . con precariedad de co ndiciones y ocupac ión dclterrcno­
rn:'ls que im porta1llc. es fundamental. posibilita r la construcción dt.' un local con 

esos tines. 
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" UliliulI1QS aqu í I.'lténnino 
"rancho" en su significación 
urbana, como equh<alcntc de 
viv ienda precaria. s ignificación 
q~ es la que d:ln los 
inlC:gr.Imes de COVIITU 78. 
Ella no refiere. por 
consigUIente a la construcción 
trndicional de nuestro campo. 
quc sus habitantes lambi¿n 
llaman rancho. 

" El predio había SIdo 

destinado originalmente a 
espacio libre y fue desafectado 
de esa función para otorgarlo a 
la Cooperativa. I..u misma 
Si tuación ~ ha dado en todas 
las adminiSIT3CÍDnI:S 
municipalo:s con otros muchos 
predios qU<' no cumplian en los 
ht~hos una función de espacios 
destinados 11 la comunidad (ver 
parigrafo VI. Pero en este 
caso. el especial destino que 51: 

daba altan:no y la acción de 
algunos agentes politlcos 
locales llevó a que 51: juntaran 
las finnas necesarias para 
solicitar al Parlamento. usa ndo 
un ~urso consllluclona l. que: 
anulara la medida. El 
leglslatl\O no Ikgó. <::n 
defmiti\"a. a consllkrar la 
solicilUd por VIcios fonnalcs de 
la mIsma. (N. del C.l. 

'" 
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Los ranchos 

Los desalojados (o los ocupantes de tierras en su caso) no tienen otro lugar para vivir 
que el terreno que les ha sido destinado o que han tomado para construir. Allí se instalan 
las fam ilias enteras. con sus pertenencias, levantando viviendas muy precarias, ranchoS', 
generalmente con materiales de deshecho (chapas, cartones, palos, nylon. etc.). 

En el caso de COV IITU 78, las variantes que tuvo el destino del predio (incluso 
con una impugnación de la adjudicación ante el Parlamento de por medio)'" implicaron 
que la mayoría de los ranchos quedasen atravesando lo que fue la obra. Pero de todos 
modos. aún sin esos problemas todo lo que se puede hacer en estos casos es estudiar 
en que parte de los retiros van a ubicarse las viviendas provisorias. 

La dificil mixtura de obra y viviendas complicó al mismo tiempo la implantación 
y la convivenc ia. Las carretillas con materiales, además de niños. debian sortear 
ranchos, ropa tendida, animales de todo tipo (perros, gatos, gall inas, conejos, pájaros, 
cerdos, etc.), cuando no si llas y mesas. 

En los dos inviernos que tuvieron que soportar los cooperativistas en esas 
condiciones, no fueron pocas las veces que debieron reparar o aún rehacer sus ranchos, 
luego de una tormenta. 

No obstante esa precariedad, no obstante el hacinamiento, la falta de intimidad 
familiar y lo insalubre en general de esta "vivienda", cuando llegó la hora de mudarse 
a la recién inaugurada muchas familias sintieron esa sensación de "duelo" que implica 
una mudanza. Porque estos cooperativistas tan especiales no descalifican a lo que 
llaman "ranchos": para ellos los ranchos no son otra cosa que el lugar donde vive la 
gente que no riene dOllde vivir. 

Los servicios de los " ranchos" 

Cada mañana, aproximadamente a la misma hora. los habitantes de los ranchos 
comenzaban a pasar hacia el salón comunal llevando los "servicios" nocturnos. Allí 
estaban los baños de todos y en e llos el tinico lugar para higienizarse. 

En plena epoca de amenaza de cólera nuestra preocupación estuvo centrada en el factor 
ambiental y hasta que se pudo conectar el saneamiento vivimos en pennanentes sobresaltos. 

Uno se preguntaba muchas veces, ante tanta precariedad, si convivir en el terreno, 
en esas condiciones, era positivo o negativo. No cabe duda que fue un riesgo: tampoco, 
que no habia otra alternativa. aunque quizá se pudo haber sido más exigente cuando se 
implantó la obra. 
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Sin embargo. a pesar de todas estas dificultades, llegamos a una conclusión que al 

princi pio nos sorprend ió a nosotros mismos: la radicación en el lugar de la obrajile la 

ql/e hi=o posible la ay/lda mll/lllI. 

Si los cooperativistas hubiesen tenido que trasladarse a la obra desde una d istancia 

importante -importante tanto en lo económico como en la exigencia del esfuerzo­
seguramente se hubiese hecho imposible el aporte de horas en familia y con ello el 

trabajo de ayuda mutua. Porque las horas se c umplían con toda la familia. 

Por eso es tremendamente positivo, para una cooperativa de este tipo. tener ubicada 
la vivienda precaria en el terreno de la obra o en su entorno. Pero ello debe 

complementarse con servicios y con una adecuada implantación, que delimite 

claramente el área de la obra y la de las viviendas provisorias. 

\. EL CO'TL\IO l RR'''O_ IL\CI:\ L'\\ POLiTlC \ DF Tlf-.RR_\S 

El barrio 

El lugar que se d ispuso para la implantación de CQV I1 TU 78 esta en una zona 
suburbana de la capital. de red vial con perfil rural y una urbanización compuesta por 

viviendas unifamiliares de una planta. con jardín al frente y terreno al fondo. de nivel 

medio y bajo. 

La composición social del barrio es heterogcnea, estando integrado por familias de 
clase media. med io-baja y baja. aunque en 1000S los casos se trata de personas con 

trabajos de tipo estable. Hay en la zona varias o rganizaciones de \'ecinos. y una 
cooperativa de viv ienda de importancia (el Complejo Habitacional "Juana de 
America". mas conoc ido por "Mesa S''). 

Completa el escenario urbano la presencia de algunas fabricas importantes: 

maderl!ra. lanera. mctalúrgica , 

La plaza 

El predio destin¡¡do a CQV I1 TU 78 estaba afectado como plaza. aunque hasta ese 

momento pract icamente no tenia ningún equipami ento: sólo existian unos pocos 

juegos de nii'íos en un espacio de una manzana. Frente a uno de los lados de la plaza. 
a su vez. hay un espacio parquizado de uno de los establecimientos industriales antes 

mencionados, 

Cabe seña lar. sin embargo. que aunquc toda la zona posee una buena relación de 

área verde a úrea construida. no hay otro espacio de esparci miento sim ilar hasta seis 

cuadras de distancia. 
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., El nomb« de "calllegril" fue 

dado IrónIcamente a los 
3SCnlamlentos pr.:c:\flOS ¡lOr sus 

propIOS ¡lObladores. en la 
década del Sü. cuando e.te 
fCnÓnli:11O reclé"n d~"Spuntaba. 

''ClIntcgril'' es un barrIO de 

resIdencias \crnmegas dc cl:1sc 
al13 en el b:ilneano ]'unta del 
8;1,:, donde en aquella época 

pasaban sus \1IC1IC1OIlCS los 
1I10lllc~ideanos udmerados. 
La <: .~phcaci(JIl <:~ Ilec;:salm 

[13m los II:ctores qUl:" no 
conOC(,"l1 el Urugua) . (N. del c. , 

Lll lI l.'gada d l.' los co nstructores dl.' c:mll.'grilcs 

Cuando los camiones que trasladaban a los coopcrmivistas llegaron al terreno. pal"ll 
el barrio se produjo un doble impacto negativo: desaparecía la posibilidad de tener 
al glan día su plaza. y se ubicaba en ella un futuro ··c:l11tegrir·· '. 

La consecuencia inmediata fue un rechazo muy fuerte de los vecinos a aceptar esta 
situación, que se concretó. cuando la Junta Departamental desafect6 el predio de su 

destino de plaza. en la recoleccíón de linnas para impugnar esa resolución ante el 
Parlamemo Nacional. 

La Cooperativa. que tenía ya sulicientes motivos de preocupación. se encontró con 
que en lugar de solidaridad recibia rechazo. El problema de la ralta de tierras aptas para 

construir viviendas de este tipo en zonas con servicios, generó esta contradicción. que 

se repitió en casos similares. y que una política de tierras planilicada debeda elimi nar. 

Esa política. unida a acuerdos con los vecinos. permitida generar las mejores 
condiciones para la implantación de viviendas de estas características. Para ello las 

condiciones medio-ambientales se deberían tener en cuenta al menos con el mismo 

grudo de importancia que [os rest:mtes facto res. Creemos quc s610 de esta numera se 
podr¡3 conseguir no agregar más "emergencias" a la situación de cmergencia que viven 
los damnilicados. 

.. M 'U" '" 
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La solu ción de los Nílcleos lI:ísicos Evoluti vos 

En el momento del arranque de COVIlTU 78. el MinislCrio de Vivienda. 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente venia aplicando en todas sus obras una 
tipología basada en la concepción del llamado Núcleo Basico Evolutivo (NBE). La 
misma, a nuestro entender, no aleanzaba los niveles mínimos neeesarios de con fOil. 
espncio y accesibi lidnd para su evolución, 

Las principales limi taciones de esa tipologia eran. en nuestro concepto: 

su reducida superficie inicial (30.24 m:): 
la imposibilidad de alcanzar con la evolución los cuatro dormitorios (llegaba 
solamente a un ma:o¡imo de 50.16 m:): 
la imposibi lidad de crecer en la zona de relación; 
el exceso de circulnciones. al accederse por la cocina: 
la mala disposición de la cocina: 
la imposibilidad de aparear baños y cocinas y disponer las viviendas en tiras. para 
economizar instalaciones y muros: 
el alto COSto del "crecimiento" -que ponía en dudn su viabilidad en el caso de sectores 
muy carenciados- y la imprcvisibilidad de sus características arquitectónicas. al 
tenerse que construir desde los cimientos los dos nuevos donnitorios":. 

En busca de una alter nati va 

Una noche de enero del 91. reunida en Asamblea. COVIITU 78 analizó las dos 
propuestas tipológicas altemativas que le presentó ellnSlitUlO: una con crecimiento en 
planta baja y la otra. una vivienda tipo "cascarón", Esta última Fuc finalmente 
aprobada por unanimidad, 

La tipología de la \ ¡"ienda "cascnrón" pemlite el crecimiento. por aumento de la 
superficie de entrepiso. hasta completar una "dúplex" de cuatro donnitorios y 72 m~ . 

que cumple con todas las cond icionantes reglamentarias. 

El nücleo básico de I:l tipologia propuesta consiste en una planta baja de 37 m:. con 
bario. cocina y !!Slar comedor, El techo de baño y cocina. único sector de entrepiso que 
se construye en la primera etapa. cumple la función de habilitar el primer doOllitorio 

en planta alta. 

El crecimiento queda pre\ iSlo al dejarse construidas dos ,igas centrales (en 
honnigón armado) y un diente en las carreras laterales. en los que apoyara el futuro 
clltTCI>iso. La simplicidad de !!sta sol ución permite recurrir a distintas variantes en los 
materiales a utilizar para construir el entrepiso: madera. metal u hormigón aOllado en 
di\ ersas fonnas . 
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Las razones que llevaron a la Cooperativa a optar por la propuesta de la vivienda 
'·cascarón". fueron fundamenlalmente: 

el costo mucho mcnor y la simplicidad mucho mayor del creci mi ento. La 
cimentación. los muros maestros y el techo ya existen, y la vivienda gana área y 
espacios simplemente por agregación de tabiques y entrepisos: 
la tipología, al ser más compacta (por la agmpación y por su condición de duplex), 
pemlitc dejar mayor espacio libre exterior, tanto de uso individual como colectivo; 

·las señas de identidad. desde el principio pero más alln al evolucionar. se acercan 
mucho a las de una cooperativa "tradic ional" de ayuda mutua. una imagen querida 
por el grupo. 

Otra ventaja de la alternativa de la "vivienda-cascara" es que asegura la posibilidad 
y caractcristicas de la evolución. Por su sencillez y bajo costo. en efecto. el crecimiento 
está al alcance del destinalario. y por la forma en que ese crecimiento se opera. se 
garantiza tambi en que el resultado arquitectónico del mismo no modificam el paisaje 
urbano proyectado origina lmente. sino para mejorarlo. 

La solución constructiva elegida consistió en un sistema tradicional racionalizado, 
con muros de bloques vibrados. Se optó por una cubierta superior liviana. con chapa 
autoportante. esencialmente por razones de tiempo. 

En cuanto a la disposición de conjunto. el agrupamiento de las viviendas en tiras, 
aparcando baños. cocinas y lavaderos, trata de ordenarse con la maxima si mplicidad 
en tomo al salón comunal preexistente. 

El casIo de las obras se cubrió con aportes del MVOTMA y la IMM. En principio 
se preveia destinar 900 UR -a cargo del Mini stcrio- para las obras de arquitectura y 
125 UR. que pondria la Intendencia. para la in fraestructura y pago del equipo tecnico. 
Finalmente. luego de presupuestada la obra. el prcstamo con el que se construyó la 
misma fue de NS 297: (829 UR por vivienda) aportados por el MVOTMA y NS 70: 
( 119 UR por "ivienda) a cargo de la lMM. o sea un total de pT(!stamo de 948 UR por 
vivienda. El CaSIO del terreno, aportado por la IMM. no esta incluido en eSlas cirras. 

La cooperativa aportó a su vez. por ayuda mutua . la mano de obra no especializada, 
siendo contralada la restante. Hubo además aportes "cxtraordinarios'·. proven ientes.de 
FUCVAM y del vecino Colegio Lamennais. hasta un total de 35 UR por vi"ienda, lo 
que pennitió completar los entrepisos según las necesidades de cada familia. 

Estos costos son simi lares a los de otros programas de NBE realiz:ldos por el 
MVOTMA en Montevideo. ejecutados por empresas constructoras privadas. La gran 
diferencia estriba en que con ese dinero la Cooperativa construyó. mediante la ayuda 
mutua y la autogestión. un 125% más de espacio habitable por vivienda. 

El tiempo de ejecución de las obras rue de doce mescs. El plazo previsto era de 
diez, con un margen de cinco adicionales. Este tiempo de obra no es mayor tampoco 
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·, El progroma fue eon\'C11ido 
en 1990 y comprcodia, además 
de COYlITU 78. a la 
Coopcrnll'a ''COYIHON'' y la 
Sociedad Ci"il "Yilla 
Espailola". COYIHON se 
construyó eon resullados 
similares a loo obtcrlloos por 
COYIITU. pero el reSUlnle 
programa. por difcrcotcs 
problcnlas. quedó ilK:onduS(). 
I'OSlerlornw:nlc se reah:t;lrQn 
otras cxpeneocias similares. 
lan10 promo"idas por la IMM 
como por ONGs -l!stas ron 
IínJllClamicnloo d..: insti\Ucion!."S 
I:x:ri lícas inICma(iooalcs· pero 
el sistema no llegó a 
llbllloclonali/.arsc al cambiar la 
1X'1iUca del Minislcflo de 
\i1\lenda. (N. del C.l 

que el empleado en varios de los programas de nÍtcleos básicos que el MVOTM A y la 
IMM construyeron por empresas. 

La vivienda a cinco años de ocupada 

Practicamente en un plazo de uno a dos anos a partir de la ocupación de las 
viviendas, todos los cooperativistas ejecularon el crecimiento que necesitaban, 
construyendo además -haciendo uso de las destrezas adqu iridas- distintas divisiones en 
planta baja. estufas a lena y mejoras diversas segun sus necesidades y en función de 
sus características familiares y posibilidades económicas. 

En cambio fue mucho mas dificil abordar la terminación de los espacios exteriores. 
ya que ha predominado la jerarquización del pequeño espacio propio de acceso a cada 
vivienda frente a la atención de las áreas comunes. Se repite. también en estas 
cooperativas, lo que ha sido tradicional en el proceso de construcción por ayuda 
mutua: que la urgencia por ocupar la vivienda y el desgaste enorme producido en la 
etapa de obra, hacen que en el período inmediato posterior se dificulte el cumplimiento 
de las tareas de terminación de [os espacios comunes. 

El financi amiento. í\'l VOTI\'lA-IMM 

COV IlTU 78 fue la primera experiencia culminada, de un conjunto de programas 
piloto de construcción de viviendas por autogestión para sectores de bajos ingresos, 
realizado por conven io entre el MVOTMA y la 1M MOl. Fue seleccionada de comun 
acuerdo. segun criterios acordados previamente entre ambas instituciones. que como 
se ha dicho antes cofinanc iaron el programa. 

A su vez. CQVIlTU 78, constituida como Cooperativa de Usuarios, eligió su 
equipo tecnico y lo propuso al MVOTMA y la lMM. quienes aceptaron esa propuesta. 

La Cooper:lIi va CQVIITU 78. FUCVAM 

La Cooperativa COVIlTU 78 asumió la responsabilidad de la administración de la 
obra y su construcción por autogestión en los plazos establecidos. 

No es posible, sin embargo. concebir la e,'(istencia de COVIlTU 78 y la realización 
del programa. si n la promoción y apoyo que tuvo por pane de FUCVAM. Fue 
FUCVA M, el gremio cooperati vo, la que alentó la experiencia, apuntaló la gestión de 
sus distintas etapas y apoyó sistematicamentc su desarrollo. trabajandola como una 
experiencia piloto cuyo objetivo era no solamente la solución del problema de vivienda 
de las veinte ramilias. sino también ex traer conclusiones para politicas futur.ls. 
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.. El eqUIpo de Vol .M.A. que 
lrdooJó en CO.Vl.lTU. 78 
..,SlU\O lIlu:¡;rado por Ana 
EI.~I/.lI. l1ugo Rodriguc.t) 
Diana Spalalm. ArquIICCI~: 
Rosamela 1'r.;,SlI > M3. Ekna 
7..orl.OlI. ¡\sislcnlcs $oclaks: 
Fabifm Barbato. Ingeniero 
,\grnncnror: Hyam Rodriguel., 
1: scr ib~na ; Amonio [)cus. 
Comador. y ll éeLOr Zaplm,n. 
,\ bogado. 

El hlstituto de Asistenci:1 Téc nicll (Co.VI!\ IA) 

El InstitUlo Cooperativo pro Vi\ ienda y Medio Ambiente (Co, VIMA) asumió 
COIllO Organización No Gubcm;lmenlal la responsabilidad de aportar la asistencia 
técnica Illultidiscipli.naria necesaria para el desarrollo del objeti vo cooperativo. 

Tuvo en sus manos las responsabi lidades de la eJ¡lboración del proyecto. la 
dirección de obra. la certitícución de los avances de la mi~ma y la supervisión del uso 
de los recursos por la administración de la Cooperati va, asi como el apoyo social. el 
apoyo a la autogcstión y el trabajo educativo del grupo. También preparó la 
documemación necesaria para las adjudicaciones, conjuntamente con los técnicos de 
las instituciones públicas participantes. Como ya 10 hemos dicho, en los hechos el rol 
asumido por el InSlitulo excedió largamcnte cstas responsabilidades .... 

E\'¡lll/ ación 

El sistema, aparentemente complejo, funcionó gr;lc ias a la buena di sposición de 

lodos los participantes y llevó el programa a bucn pucno. 

1"'$ (OO'I .... T1V ... S DI VIVIfHD .. '0. ""UOA MUTUA UlUGU A'AS 

En los hechos, SI! consiguió coordirmr el compromiso de todos quienes deben 
pan ici par para lograr dar solución al problema urbano y de la vivienda : el apone 
económico del gobierno nacional: la regulación y apoyo infraeslructural del 
1\ lunicipio: el empuje y panicipación pri\ada (en este caso colecti\'a. en la fornla de 
Cooperati va), y el asesoramiento técnico en los mas di\crsos campos. 

Pero este sistema de convenio cuatripartito. para que adquiera el caracter masivo 
que es preciso alcanzar. dada la dimensión del problema. requiere la sistermni zac ión 
administrativa. la coord inllción ejccuti\'a y la climinac ión de trabas burocráticas. de 
modo que cada paso a dar se transfonnc en un proceso natural y no en una pequeiia 
proeza, sól o posible por la cnomle \'olunlad de los actores . 

El gobi erno comunal de 1"lontevldeo vrene aplicando una política 
dcscentralizadonr. 1llcdi:rlllc la constit ución de Cen tros Comunales Zonales (CCZ), 
(I UC hact' que los orga ni smos de gobit'mo Jocal cumplan un rol muy imponante en cSle 
tipo de programas habitaciort:tlcs. 



A partir de esta experiencia corresponde resa ltar varios aspectos: 

en la decisión sobre la política de tierras en la microrregión. el papel de los gobiernos 
locales es fundamental. no sólo porque al destinarse un terreno para un grupo en 
sittlllción de emergencia no puede adoptarse un criterio que rompa con los planes 
preestablecidos, sino porque del adecuado procesamiento del tema en la comunidad, 
depende que la integración del nuevo grupo humano al medio barrial no sea 
traumática. Por e llo los organismos locales no deben verse sometidos a una 
"invasión", sino que tiene estar presente en la toma de decisiones su planificación 
microrregional; 
asimismo en las detenninaciones que se tornen, eventualmente, respecto a la 
integración de nuevas fam ilias al grupo "madre", tiene que estar presente la opi nión 
capacitada de los técnicos y actores locales, que conocen al barrio e inclusive a las 
familias; 
no siempre sucederá que, como en este caso. la Cooperativa cuente con apoyos 
sociales extra-institucionales. Por ello los CCZ deben estar preparados para asistir a 
las demandas agregadas, en dist intos aspectos sociales , de la com unidad 
precariamente instalada; 
al teml inar la etapa de obra y, con ella retirarse el Instituto Asesor, se genera un 
vacío en la asistencia al grupo. que será tanto más necesaria cuanto más trabas haya 
tenido el desarrollo pleno de éste. A partir de ese momento la demanda de apoyo se 
transfiere naturalmente al CCZ. que debe asumirla, au nque con un perfil distinto al 
delIAT. 

De todo lo dicho surgen claramente las conclusiones a las quc hemos llegado, que de 
alguna manera son la respuesta a las preguntas que fonnulábamos en el parágrafo 11 ., 
y que configuran un balance critico pero altamente positivo de esta experiencia: 

que sí es posible que el sistema cooperativo "compita" en costos. producto y tiempos 
con las empresas constructoras: 
que sí vale la pena buscar alternativas arquitectónicas al núcleo básico evolutivo; 
que si puede optarse por la organización cooperativa para buscar sol uciones ante 
situaciones de emergencia. 

Y, ante la prcgunta de si COV rrTU 78 es hoy verdaderamente una cooperativa, o 
si es posible pensar en alternativas cooperativas para sectores de extrema pobreza, ahí 
está, para responderla. esa realidad que hoyes COV IIT U 78. Real idad que no es 
solamente la de las viviendas que ocupan, si no también la del proceso social que se ha 
dado en el grupo, que ha marcado profundamente a este conjunto de fam ilias. 

Porque, ¿cómo serían ellos hoy y qué sería su vivienda si, en lugar de haber 
emprendido este camino. arduo pero solidario, la hubiesen recibido "llave en mano", 
sin haber vivido todo ese proceso? 

'" 



Seguramente muchas conclusiones quedan para extraer sobre el trabajo realizado y 
sobre lo que podría ser el Futuro, Futuro que depende del apoyo que se obtenga desde 
el Estado pero también -y en una medida dec isiva- de lo que otras Cooperativas como 
COVIITU 78 hagan de aquí en mas. 

En los hechos ya lo estan haciendo, por cuanto hoy son varias las cooperati vas que 
siguen los pasos de COVIlTU 78. No sin dificultades para conseguir que sc reconozca 
la validez dc esta propuesta, varios ciemos de cooperativistas de esta nueva modalidad 
integrada por sectores dc muy bajos ingresos, están construyendo o luchan por 
conseguir su préstamo en IOdo el país. 

y quizá dentro de un tiempo sean miles los que puedan transitar ese camino. que 
veinte ayudaron a abrir. 
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4.2. RECICLAJES 
RAÚL VALLES ' 

Dcntro de las experiencias de producción de viviendas por ayuda mutua en el 
Uruguay. la modalidad de reciclaje representa una ,'ariame, cuya especificidad está 
muy ligada a las panicularidadcs fi sicas y soc iales del area central de la capital. 

Montevideo no escapa a la dinámica sufrida por la mayoría de los ccmros 

metropolitanos de Latinoamcrica: en un proceso que lleva por lo menos treinta años. 
la mayoría de los barrios de las árcas centrales ha perdido población y calidad 
ambiental. junto ti una progresiva tercerización y tugurización de su estructura fi sie8. 

Esto marca una aguda contradicción en el proceso urbano: por un tado. la 

c.'\islencin de sectores de zOllas centricas suhutilizados y degradados: por otro. una 
dinamica pemlanente de expu lsión de la población de menores recursos hacia la 

periferia. donde su relocalización genera siempre altos costos sociales y urbanos. 

El resultado. si continua este proceso de expansión dcsregu lada. si n un modelo de 

desarrollo que proponga alternativas. es previsible: segregación socio-territorial. 
periferias mal servidas y deterioro fí sico-ambiental . 

• RAÚL VALLEs. arquitecto, integra el equipo técnico del Instituto ' Hacer-De sur". Ttabaja en el campo 
de la vivienda desde 1990. Ha desarrollado su experiencia fundamentalmente en programas de 
Rehabilitación Urbana en áreas centrales a partir de la autogestión de Cooperativas de Vivienda por 
Ayuda Mutua. realiundo actividades de investigación-acción, en particular en temas de reciclajes. Es 
iI~;mi~mo nocente de la Facultad de Arquitectura de la Universidad de la RepilbÜca. 
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Las experiencias que comentaremos aqui. parten de una voluntad explicita de plantear 
tlltcn13livas por pnnc del gobierno municipal de Montevideo. ti panir de 1990. La 

lmendencia contó para ello con la colaboración de organizaciones no gubernamentales 
que plantearon su trabajo en un ;imbito interdisciplinario. Las experiencias se basan 
fundamentalmente en el apoyo a gnlpos de vecinos organiZi.ldos en condiciones de 
aUlogcstión y con voluntad para revenir los procesos negativos an tes scnalados. 

Los programas desarrollados procuran anicular la combinación de dos factores 
detenninantes : a) la estructura risica ex istente. y su potencialidad para ser reutilizada 

y redensiricada, y b) tina trama soc ial que demanda un espacio de participación y 
autogestión en el mejoramiento y producción del habita\. 

En consecuencia se pane de la base del trabajo con la pob lación Tl!sidentc que 
reivi ndica el derecho a permanecer en su ambilO hi stórico. entendiendo la 

pm1icipaeión activa y la autogeslión como componel11es que deben ser alentados e 

incluidos en estas propuestas de actuación y rehabilitación de arcas centrales. 

Planteadas en sus comienzos en el marco dc la acción municipal descentrali zada. estas 

experiencias partieron de una serie de pautas que pcmlitieron precisar mejor sus 
objetivos y definir la metodología de trabajo a emplear: 

• el no desplazamiento de la población residente; 
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• La definicIón legal del 
n:ciclaje en materia de 
\ 1\ i~nda es "la rea li1..aciÓn de 
ubrJs de mejoramiento, 
,,'omplcm..,ntación y 5utxlivisión 
.. ." l-anas umdades de una 
',,;cnda existente". Esta 
definición esta contenida en el 
ano 461 de la ley N° 16.736 de 
S de enero de 1996. que 
modIficó el arto 142 de la Ley 
de ViI·,cnda. reduciendo a seis 
el num..,ro minimo de SOCIOS 

IIUC se requiere para Integrar 
una Cooperativa, I."n el que 
caso que ésta se plantel." 
acceder a la .. 1\ lenda a tra\'és 
do: una O\WraciÓ/l de reciclaje. 
El numero mimmo onGlnal era 
de dicto muy dificil de alcan1..3r 
en eSle lipa de opcracion~"S, 
INota del Compilador). 

( oopcrat il a COVIGO.:S. 
' Jonte, ideo, 

la recuperac ión y aprovechamienJo de la eSJrUClUra edilici a ex istente, que ya cuenta 
ademas con servic ios e in fraestructura; 

la utilización de tccnicas constructivas apropiadas y apropiablcs por la gcnte, para 
potcncia lizar sus posibilidades de aporte de ayuda mutua; 

e l apoyo y asesoramiento a la o rganización y autogestión de los \-ecinos 
involucrados en un marco de trabajo interd isei pli nario amplio. 

111. I \ I STIU ( Il R \ 11 ... 1( \ I \1 ... ·11 '11 Y t o... \" ( 
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Aunque pucda parecer obvio conviene recordar la defi nición de reciclaje como '·Ia 
o btención de un producto nuevo a part ir del aprovechami ento de lo ex istentc"· s. 

En nuestro medio las experiencias de reciclajc de conSlrucciones se han asociado 

fundamentalmente a intervcnciones sobrc ed ificios dc cierto valor histórico o 

histó rico· patrimonial, q ue generalmente, dadas las características deltcjido urbano de 
Montevideo, corresponden a las áreas centrales de la c iudad . 

La "materia prima" edificada está confonnada en esas arcas mayoritariamente con 

cjemplos de la llamada ·'casa cstándar"' de fines del siglo XIX hasta mediados de la 
década del veinte, que corresponden a una arqui tectura eclcctica de muy buena calidad 

dc construcción. 

La estructura fís ica de estas construcciones ha demostrado poseer una gran 
racionalidad y potencialidades · tanto cn sus aspectos tipológicos como tecnológicos­

para adaptarse a nuevos usos. Son asimismo de una gran calidad urbano-

• & 11 I & • 
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" o...'Crcto NQ 23.J 17 de 
11.12.1986. eomplemenlado 
postcrionnente por el Dccrl'lO 
N" 24.884 de 29.4.1991. 

. , Esta linea originalmente 
prel'eia la concesión de 
erMitos a inversores 
interesados en realizar 
opcr,¡ciones de reciclaje par,¡ 
su .'ema a terceros. Luego fue 
ampliada par,¡ OIO'l:ar créditos 
directamente a los deslinalarios 
personas I1sicas. a efcelOS que 
ellos mismos implementaran· 
sin Inlcrmediadón· las 
acciones de reciclaje. 
Lamentablemente hasta la 
fecha la linea no COI'llempla la 
concesión de fin31Klamien10 a 
personas juridicas, por lo que 
las Cooperativas de Vivienda 
quedan excluidas de: la misma. 
(N. del C) 

.. Realizados a panir de 1990. 
COI'l el apoyo fin3IKicro de: la 
Junta de Andalucía. Habría que 
hacer referencia. asi mismo. al 
proceso de Rehabilitadón que 
se desarrolla a lra~es dcl 
programa OflCma de 
Rehabilitación en el Barrio que. 
mediante colaboración entre la 
IMM, l. Junl3 de Andalucia '1 
los proPiOS \·CClr"lOS. (N. del C.). 

, .. 

arquitcclolllca, pasible de ser conservada y reconvertida faei lmcntc, rcscatundo sus 
valores tipo-morfológicos y aumentando su vida uti l y capacidad locat iva. 

En este scntido sc cuenta hoy -con aciertos y errores- con una vasta experiencia en 
la reutilización de estos edificios, la quc cobra fuer.ta a parti r de las propuestas del 
Gmpo de Estudios Urbanos en la década del 70. ÉSlas se afirnlan al materializarsc en 
ejempl os concretos y fundamcntalmcnte con el Decreto Municipal pa ra la 
Rehabilitación de Vi viendas de 1986", a lo que se suma la acción del Banco 
Hipotecario del Umguay, quc implcmenta una linea de acción especial pam ese fin , a 
mediados de los 80, enfocuda hacia sectores de ingresos medios y med io-a ltos· l

• 
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En estc contexto. el gobierno municipal de Montevideo que asume en 1990 planlca 
una serie de acc iones -cn el marco de la descentralización- mediante programas piloto 
dcmostrativos quc procunm probar que es posible extender la experiencia de las 
Cooperat ivas de Vivienda por Ayuda Mutua (probadamente exitosa en la constmcción 
de vivienda nueva) a las operaciones de reciclaje. Programas como "Casa Vcrde" y 
'"Ana Monterroso·· .. fonnan parte de una primera investigac ión social y arquitectónica 

en este sentido. 

La segunda clapa de este proceso de investigación-acción es la realización de tres 
nuevas operaciones -y más tardc una cuarta-o que se procum rodear de un marco más 
amplio y partici pati vo, con un in volucramiento pleno de tos diferentes actores y una 
dcfinición prccisa de rolcs, y que se resuelve desarrollar como ex pcrienc ias piloto en 
los Centros Comunales Zonales (CCZ) l. 2 Y 3. Éstos corresponden a las di stinlas 
zonas dcl área central de la ciudad, que entre los tres cubren completamente. 

Esas experiencias se enmarcan en convenios tripartitos entre: 

la IMM, que aporta las fincas a reciclar y la financiación de las obras: 
el gmpo destinatario corrcspond ieme. imegrado por vec inos residentes en la zona, 
con la capacidad y organizac ión necesarias para autogestionar la experiencia, a 
desarrollarse por la modalidad dc Ayuda Mutua y, 
un Instituto de Asistenc ia Técnica . que asume la eorresponsabilidad del 
emprendimiento y se hace cargo de las tareas soc io-educat ivas necesarias y dcl 
asesoram icnto téc n i co-arqu itectón i co . 

Por esta modalidad se han desarrollado hasta ahora cuatro expericncias: 

cn el CCZ 1, Programa "Mujefa ". Reciclaje a cargo de la cooperati va "M ujefa" 
integmda por mujeres jc fas de familia, en una finca adquirida por la ¡MM 
expresamente con ese fin. Asesoramicnto: Instituto '" IVI M". 
también en el CCZ t, Programa " Las Bóvedas". Rec iclaje y obra nuevu a cargo de 
la Cooperativa "COVICIVI". en fincas y padrones de propiedad municipal. 
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, f.qul\·akntc 
3l'roxilll;¡dJIIlCIIIC ~ la 
"\1 \ I~nda l'CorlÓnllca" definida 
!,ur la ley W 13.728 (an. 22). 
\cr ca[lilUlo 2.4. panigmfo 
\ liLe. (N. del C. l. 

Asesoramiento: Insti tuto " I-I acer- Desur", 

en el CCZ 2, Programa "Prctyl". Reciclaje a cargo de la Asoci ación Civil " Prelyl", 
en dos fi ncas (p lantas baja y alla de In misma construcción) adq uiridas también 

expresamente por la ¡MM con cse fin . Asesoramiento: Centro Cooperativista 

Uruguayo. 
en el CCZ 3, Programa "Goes". Rec iclaje a cargo de la Cooperativa "COVIGOES 

r' en una finca de propiedad municipal. Asesoramiento: " I-I acer-Desur". 

'[ KI II JI .... I l' 

A modo de ejemplo comentaremos aquí las dos experiencias en las que nos ha 
tocado aportar desde nuestro ámbito. La primera oportunidad de intervención se 

planteó en el barrio Goes a impulsos del CCZ 3 y en el marco del "Programa Goes", 
una propuesta mas amplia en términos de rehabilitación urbana, en la que nos ha 

tocado trabajar desde 1990 como integrantes del Instituto " Hacer- Desur". 

El programa involucra unas cien Camil ias afincadas en dos manzanas de propiedad 

municipal. en una zona con alto grado de tugurización, confl ictividad y pobreza. 
Comprende el reciclaje de un edific io y la construcción de vivienda nueva, 

planteandosc como apoyo a la acc ión municipll I descentralizada a part ir del 

diagnósti co del CCZ 3. Este programa habia sido previamente seleccionado por la 
IMM en un llamado a propuestas de mejoramiento del hábi tat que involucren a la 

poblaci ón residcnte. 

El rcciclaje es realizado por la cooperati va "COVIGOES 1", formada por vec inos 

del barrio que se organizan a esos efectos. La finca reciclada era ya de propiedad 
municipal. estando ubicada en la esquina de José L. Terra y Amezaga. El proyecto 

preve la obtención de dieciocho un idlldes y un local comun al programa cn el subsuelo 

del edilicio. 

En una primera ctapa se han construido ocho unidades con áreas y tcrminaciones 
similares a la Categoría "l1" del BHU". Para. viabi lizar la obra. rue necesario 

instrumentar el realojo provisorio al interior de la manzana de once núcleos rami liares 

que ocupaban la fi nca. 

El programa se completa con un proyecto de setenta viviendas, con una tccnología 
desarrollada para la ayuda mutua en base a bloques autotrabantes y de la cual la IMM 

ha linanciado la construcción de vcinte unidades. 

Para el reciclaje se utilizó un sistema mixto, consolidando y acondicionando la 

envoh entc o cáscara de edificios y subdividiendo el espacio con entrepisos livianos 

dcntro de cada unidad, en base a perfiles metalicos y madera. 

La implantación y situación de la tinca (una esquina de 12x34 m. totalmente 

exenta) posibilitó muy buenas condic iones de iluminación y ventilación. 

' 41 
O, ."', """ A' A 011 A • U A YA ~ 



FACHADA RELEVAM IENTO 

"" 'CQVIClvr' fue 
rcclcnh:mcnte sc l~cionada 

como una dc las CincO obr.Is 
pn:Sl:ntadas por Uru¡¡U:ly p:lr3 
la n0I111n¡¡ción al Premio 
Pabellón r.. lles ,"an d~r Rohe de 
Arqul1eclUra Lal1noamcric3na 
p:lTII CQf1strucciOll<:$ realll.adas 
en 1997. Un ejemplo 
inmcJol1lhlc de que SI: puede 
hacer mu) buena arqullcrlura 
alÍn con prl"'SUpucslOS 

limitados. (N. del C.I 

'" 

A su vez. el programa "Las Bóvedas", en el C.C.l. 1, se concreta hacia 1993, a 

panir de un proceso de organización de un grupo de vecinos de Ciudad Vieja. proceso 
al que hemos podido aportar nuestro trabajo desde Hacer-Desur, en un periodo de rica 

experiencia personal y profesional desde 1992. 

El grupo demandante surgc corno organización territorial primero (Comisión 

Barrial) y luego como una organización temalica (Comisión de Vivienda), 
constituyéndose finalmente como Cooperaliva de Vivienda de Ciudad Vieja 

(CO. V I.CI. VI.). 

En el marco de las experiencias piloto que mencionabamos en el paragrafo IV .. la 
Intendencia ofrece la posibi lidad de utilizar una serie de padrones de su propiedad, 

ocupados precariamente. ubicados en la Rambla "25 de Agosto de 1825" entre las 
calles Ituzaingó y Juan Carlos GÓmez. en la zona ponuaria. 

Las caracleriSlicas de estos predios hicieron que se abriera la posibilidad de realizar 

una operación de conjunto de escala inusual en rehabilitación urbana. así como la 

oponunidad dc actuar en un área con alto deterioro fisico-ambiental y social. La 
primera etapa del programa. culminada en mayo de 1998. implicó la construcción de 

treinta y cuatro unidades de vivienda. tres locales comerciales. salón comunal yareas 

de servicio. en una propuesta que combina obra nueva con reciclajc de fi ncas 
existentes, de lo que (esultll un proyecto de 2.800 m2 de obra aproximadamente. 

En este programa la premisa de no desplazamiento de la población residentc se vio 
afectada por una dinámica panicular quc dio corno resu ltado, por un lado. el realojo cn 

un predio perifcrico dc algunos vecinos que por sus expectativas y ocupación (en su 
mayoría recicladores de basura) no pudieron ser asimilados por el programa, mientras 

que otros. que manifestaron su voluntad de sumarse a la experiencia. si fueron 

intcgrado s. La pane de las fincas que ocupaban estos ultimas fue objeto de 
operaciones de reorganización funcional, de ventilación e iluminación. lo que mejoró 
sustancial mente sus condiciones de vida 

LlI obra ha resultado de una gran complejidad en cuanlO a imprevistos, 
consolidación y puesta en servicio de las fincas exislentes. lo que destaca altn mas la 

potencialidad de la cooperati va para resolver las diferentes situaciones planteadas 
sobre la mllrcha y para asimilar y utilizar las tecnologías propuestas en cada ca501ll

• 
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FACHADA PROPUESTA 
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La modalidad de reciclaje por cooperativas orrece variantes interesantes respecto al 
lema, donde los supuestos basicos de la organización tradicional. asi como el asesoramiento 
técnico se han tenido que adaptar y recrear a panir de nuevos requerimientos. 

Una característica a resaltar seria su modo de vinculo o reinserción en el barrio. 
Los gnapos destinatarios en general ronnan pane del entramado social existente. La 
trans!onnación lisica y social no la hacen los "de aruera·'. 

Un arca central consolidada orrece un sopone lisico que es conocido y un espacio 
urbano en tanto "ámbito". apropiado. Esto se traduce en una gran potencialidad de los 
grupos que resuelven sus problemas practicas y dirimen sus conflictos en un lugar al 
que pertenecen históricamente. 

Este sentimiento de penenencia pennite un afianzamiento y crecimiento del tej ido 
soci31 y esto promueve nuevas acciones colectivas hacia la mejora del entorno. En 
todas estas experiencias ha sido comün la participación de la cooperativa en instancias 
barri31cs corno comisiones de di\ersa índole. Concejos Vecinales. etc. 

Este tema h:1 sido tradicionalmente un problema en las implantaciones de 
conjuntos habitacionales en otras zonas. sin una estructura clara donde el erectO ·'isla" 
y el trasplame de "eeinos ha generado problemas de inserciÓn y continuidad. 

Por las condiciones de las fincas disponibles para reciclar. hasta ahora se ha 
trabajado con gnapos pcquei\os (el más numeroso. CQVIC1VI. cuenta con treinta y 
cuatro familias en su primera etapa) y esto ha racilitado el proceso de organización y 
autogcstión del colectl"o. que por otra pane c3si siempre se ronna a partir de lo 
territorial y no pro\'eniente de un marco organizati\ o sindical o similar. Esto le 
contiere una unidad en 10 barrial pero una gran heterogeneidad en cuantO a las 
características sociocconómicas y culturales. 

Los Institutos de Asistcnci;1 Técnica en su rol de ascsorcs·edueadores. se han ido 
adaptando a estas pautas y han jugado un rol importante y \'iabi lizador más allá de 

enrasis y perfiles de trabajo de cada equipo. 
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Trataremos de plantear aquí algu nas líneas dc acción que hcmos desarrollado con 
los grupos y algunos elcmentos que han surgido sobre la marcha. Ellos forman parte 
de la experiencia personal y de trabajo en equipo. en el marco de " Hacer·Desur'" en 
Gocs y Las Bóvedas. 

En primer tCnll ino se entendió fundamental un enfoque interd isciplinario del 
trabajo. que implica una puesta en conuin entre diferentes disciplinas sobre un mismo 
tema y las fomlas de abordarlo. 

A partir de al1í el trabajo con el colect ivo se ha dcsarrollado priorizando el espacio 
de las "Asambleas" y dentro de ellas la melOdología de elaboración en ·'talleres". 

La tarea socio·educativa para la autogestión se procesa haciendo énfasis en la 
participación y apropiación del grupo de su propio proceso. 

Participación que tiene diferentes niveles: 

en la discusión de las propuestas arquitectónicas: 
en la organización del colectivo para la convivencia: 
en la producción . gestión y administración del programa. 

Segun las características de los grupos y la dinámica de los tiempos de gestión se 
ha planteado la participación del gnlpo en las mas variadas instancias: la discusión de 
la propuesta organizativa y tecnológica. la organización para la producción (ayuda 
mutua), gestión y administración de la obra. y la confonnación de estructuras 
organizativas de convivencia. etc. 

\11 P\RTll 1 \, D 1)[ .... )1 l( 1I \ I ( 1I'IR\ll\ I 

Lo físico espacilll 

Trabajar el tema de la historia del coh..'Ctivo tiene relación con la reafinnación en el 
sitio como lugar común. 

Se propone la comprensión y discusión en conjunto de los aspectos fisicos de las 
edificaciones a reciclar y su entorno, su estructura. dimensiones, posibilidades de 
aprovechamiento espaciales y materiales. No se participa necesarinmente en el diseiio, 
generando una falsa sustit ución de roles, sino en la comprensión de la materia prima 
que se va a reciclar. 

Comprender cómo están constru idas las fincas ayuda a plantear soluciones 
tecnológicas apropiadas y apropiables por los grupos de acuerdo a su capacidad y 
potencialidad para la producción. 

En el rec iclaje de Goes se consolidó la "C!Íscara" con un sistema tradicional y se 
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CO"ICI\ 'I, i\!o nT e, jlleu. 
\ hlas n lcrlorC5. 

l' 
entrepiso y realizó t:Lbiqucrin con un sistema liviano m.1s apropiado a la finca pero 
tam bién a las posibilidades potenciales del grupo. 

En el progr:lllla "Las Bóvedas", con caraClcris,icas diferentes del coleclivo (más 

organizado y mayor en número) pudimos plantear un sistema mixto de prefabricación 
y obra tradicional que se ajustaba mas a la estructura fisien y la potencialidad del grupo 

que rCOlllLó un aprendizaje e n la práctica de procedimicnlos y técni cas constructivas. 

Olro aspecto importante tiene que \ cr con [;] comprensión de aspectos históricos o 

patrimoniales. Esto se vive de una manera muy panicular. donde la valoración de "lo 
viejo" no pasa tanto por una cuestión estilista o estctica sino por las posibilid"des de 

aprmechamienlo espacial y malerial. Los materiales \iejos no sinen hasta que se \'e 

en fOn1"I concrr:t;\ su reutili/.ación. 

Al res pecIO en ··L"s Bó\ edas·· se plantearon al inicio grandes dudas e interrogantes 

desde el coleclivo sobre el apro\'echamiento de unas fincas que posterionlH.~nle se 
reciclaron en un ochenta por ciento y se reutilizaron maleriu1cs como ladrillo. piedra y 

madem en un \'olumen muy considembk. 

• ... • • 



COVI CI\·I. MOnle,·ideo. 
\'isl ~s U lerior e interior. 

Tambien ha planteado un desafi o la comprensión espacial del cdificio a reciclar. 

I-Iay cierta idea a prio ri y un imaginario de la ca.m IIlIel 'l/. Pero imaginar una vivienda 

dentro de otra es muy complejo. No se parte del terreno baldio sino de una linca 

ex istente. Los modos de uso y utilización del espac io son di ferentes ¡J los de una 
cooperativa tradicional : lIpllreCC el patio. la claraboya. la azote:1. 111 escalera colectiva, 

y mucho mas la vereda. 111 CHile y el harrio. 

También 11lIy una variantc interesante en las tipologías propuestas. En la medido 

que 11Is viviendas son el resultndo de la reorgan ización de un espacio existente, la 

resolución func ional por un lado esta condicionada y por olro ofrece variedad y 
diversidad de tipos posibles. que se adaptan muy bien a las necesidades de los núcleoS 

familiares (siempre heterogéneos) destinlllarios. Es posible que comp:1rando con la 

. , . 

experiencia tradicional el reciclaje cooperativo ofrezca un marco más experimental 
para la adaptación y e l cambio. 

En c uanto a las áreas. se han lomado paramelros simi lares a los de categorla 11 del 
BHU cn cuanto a term inación y cantidad de dormitorios. 

Elt n ll,mjo 1'11 obra y 1:1 Ay ud a Mutua 

Esto ha sido en los hechos el desafio encarado en co,~umo por los gntpos cooperativos 

y tos lAT pan1 abordllT unll ohm compleja en lo constructivo y de alto riesgo en cuanto a 
seguridad. con un gn1l>O de v{.'tinos generalmente sin conocimientos en conslnJcciÓn . 

• 



La base organizativa en general ha sido la tradiciona l del sistema cooperativo, con 
sus particu laridades. Aq uí no es posible una programación y previsión de etapas como 
en una obra tradicional-racionalizada. Hay un alto porcentaje de procedimientos 
constructivos especiales, ya sea por resolución funcional o constructiva, o por 

imprevistos. 

Importa detenninar las capacidades y potencia lidades, así como especializaciones 
que tenga el grupo. Esto puede ser detenni nante a la hora de realizar la propuesta o el 
sistema constructivo a aplicar. Durante la obra muchos procedimientos se han 
realizado a partir de propuestas de los vecinos. basadas en su conocim iento sobre 
delenninadas técnicas. o en casos como COVICIVI, los propios cooperativistas han 
incorporado la instalación eléctrica, la herrena y se han especializado realizando más 
de 1.500 m: de entrepisos prefabricados entre otras tareas. 

Asimismo por tratarse de obras complejas hay una gran dependencia del personal 
contratado, el quc alm reducido en número incide notoriamente en los costos fi nales. 

Es necesario plantear sistemas constructivos apropiables Fácilmente por los grupos, 
de rápido montaje. que potencien el aporte de ayuda mutua. de modo de acotar el 
trabajo más especializado. 

Pensamos que no se puede idealizar el trabajo de ayuda mutua en obra como la 
imica altemativa de participación y abaratamiento de costos. Autogestión no es 
3utoconstrucción, sino mas que nada una admini stración adecuada de los recursos. Se 
ha visto una diferencia marcada entre horas realizadas y rendimiento o avance de obra, 
adquiriendo importancia en algunas etapas las jornadas colectivas que involucran en 
un dia a toda ° gran parte de la cooperativa. 

En cuanlO al aporte semanal. la Familia cooperativista en su mayoría, basada en el 
multiempleo o en el trabajo infonnal dificil mente pueda cumplir con los compromisos 
históricos de 21 horas semanales. En el caso de las experiencias que nos ha tocado 
asesorar el promedio Fue de quince horas en ténninos reales. 

De ahi 13 necesidad de plantear variantes que racionalicen y acorten los plazos, 
disminuyendo costos y el cansancio producto de procesos muy largos. 

ut seguridad en obra 

Un tema que también adquiere características particulares es el de la seguridad en 
obra. Se ha trabajado en asambleas y comisiones de obra. en ocasiones con especialistas 
en el tema. Tiene importancia desde la implantación. pues se trabaja sobre un hecho 
construido. generalmente con alturas importames y estructuras en Franco deterioro. 

La construcción de barandas en pretiles. apuntalamiento de entrepisos, 
demarcación de arcas tmnsitables. etc. se deberán cOnlrolar diariamente . 

• 



El papel de la muj er 

Al igual que en las cooperativas tradicionales la mujcr ha jugado un rol central en 
todas las experiencias de reciclaje piloto: el aporte de la Illujer en todo semido y aún 
en horas de trabajo ha sido muy superior a la dcl hombrc. 

Esto es una constante y tiene una base social muy clara, donde la referencia 
pennanente o fija del núcleo fami liar con hijos es la madre. Frente a la concepción 
machista del trabajo, la mujer de fi ende su condición de igualdad con el hombre. Sin 
embargo es necesario plamear y trabajar con claridad el lema en el colectivo, 
marcando que hay diferencias fisicas evidentes entre sexos y que es necesario 
organizar las tareas de fonna de estimular y potenciar su participación sin correr 
riesgos innecesarios de seguridad y salud. 

111 1\ ( \( lO ])] (IJ...,Jt,..., 

Es necesario evaluar los costos de estos emprendimicmos con una ecuación amplia 
quc considcre aspectos diversos: económicos, urbanos y sociales. 

Eva luar costos es comparar con situaciones similares que propongan soluciones a 
un mismo fenómeno. No es posible comparar sólo costos de construcción cuando se 
analizan dos situaciones urbanas diferentes como la rehabilitación y redensificación 
del tejido social y urbáno en [as áreas cenlrales por un lado y la implantación y 
expansión desreguladas y si n servic ios de asentamientos e_n las periferias por otro, 
donde los costos sociales y de su urbanización son evidemes. 

De todas maneras las experiencias han demostrado ya que es posible reciclar por 
ayuda mutua a un costo por metro cuadrado que en todos los casos ha sido inferior a 
los COSIOS manejados por emprelldimiclllos privados o por líneas de erCdito del BHU. 

Se han obtenido viviendas completas similares a la cutcgoria ,,[ ],. del BHU cn arcas 

y temlinaciones con costos en el orden de las 25 URlm!. 
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ANEXO/ESTUDIOS DE CASO 

LA EXPERIENCIA DE LAS MESAS: 

Complejo !-Iahitucjoll al " Nuevo Amanecer" . 420 vivie nd as 

Ubicación: 

Fe lipe Cardoso y Cami no Carrasco. Carrasco Norte. Montevideo 
Cooperativas integrantes: 

MESA 1 
EMMA M ENON!" 

Covi pSa (Cooperativa de Vivienda Personal de SAD IL). 155 familias: MACQV I 4 
(Meta lúrgicos y Afi nes, Cooperativa de Vivienda GnJpo 4). liS familias: COV IMT 

5 (Cooperativa de Vivienda Matriz Textil. Gmpo 5). 54 familias: COV ICO 
(Cooperativa de Viviendas ··Comunidad'·). 62 fami lias. y COV ICESEM 
(Cooperativa de Viv ienda Central de Servicios Medicos). 30 familias. 
Proyecto y Dirección: 
Centro Cooperativista Uruguayo tC.C.U.). 

ArquitcclO: 
Jose Luis Livni 

Asistente Soc ial: 

Emma M enani 

Población: 
1.53 1 personas (1.272 mayores de 14 anos -696 mujeres y 576 hombres- y 259 

menores) 

• EMMA MENom, asistente social universitari~, trabajó en la promoción y ~tención de experiencias coo­
per~tivas de vivienda (1971-1976) y de otras modalidades cooperativas (198'-1995) en el Centro 
Cooperativista Uruguayo (C.C.U.). Desde 1990 trabaja en el Departamento de Descentralización de la 
Intendencia Municipal de Montevideo. integrando 1'1 equipo técnico de un Centro Comunal Zonal (cez 
16). También se ha desempeñado profesionalmente en el instituto Nacional del Menor (Iname) y en 
diversas actividades docentp< 
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Locales: 
Vei ntidós locales comerciales. en rubros corno almacen. verd ulería, granja, 
camiceria. panadería. tienda, fann<lcia. pcluqueria. wpateria. consultorios. Cinco 
locales más son US:ldos para sede de las Cooperativas 
Servicios sociales y recreación: 
l . El complejo posee un Salón Comunal grande y otros chicos. donde fu nciona una 
biblioteca. se dan clases de yoga. karate. danzas. se haeenj uegos de salón. reun iones 
de Tercera Edad. baby-fútbol. etc. 
2. Cantina con cancha de bochas y bi ll ares. 
3. Jardin de Infantes y Escuela Primaria. a cargo de ANE P. en locales construidos 
por las Cooperativas. quienes donaron 7.500 m2 de terreno a este ente para la 
construcción de una escuela completa, la cual aún no se ha concretado. 
4. Canclm de baby-flItbol y cancha de fútbol para mayores. 

II l ,., ··\lI .... ' .. CO' \ll·Cll0SCO\1['.,S\L!S 

Los años setenta fue ron muy ricos en fenómenos sociales. en el mundo y también 
en el Uruguay. Entre las necesidades que movilizaban act ivamenle a nuestra gente en 
<lquel momento. la vivienda era una de las más poderosas. Por eso. cuando se aprobó 
la Ley de Vivienda. muchas fam ilias vieron un camino para buscar la solución de sus 
problemas habitacionales. Como la Ley habil itaba la organización de grupos gremiales 
y territoriales para la creación de Cooperativas de Vivienda. muchas de esas familias 
comcmwrOIl a agruparsc con esa fina lidad, a partir de sind icatos y organizaciones 
sociales. 

En las fábricas textiles "SA DI L" y "CAITEX". a part ir de la Cooperativa Matriz 
de los trabajadores mctalúrgicos, entre los funcionarios del Sanmorio de l Banco de 
Seguros y en la parroquia Santa Gema. se habían constituido Cooperativas de Ayuda 
Mutua que eran asesoradas por el Centro Cooperativista Umguayo (C.C.U.) como 
Instituto de Asistencia Técnica: en las primeras, grupos de origcn grem ial yen Santa 
Gema. una cooperativa ··territorial". 

Mientras gestionaban su personería juridica. las com isiones de cada Cooperativa 
rccorrian la ciudad buscando un terreno que sirviera para construir las viviendas. 
"Salíamos los domi ngos. diario cn mano. y preguntabamos en todos lados. ¡Lo que 
habremos cam inado! ¡Sólo nosotros lo sabemos!"'. recuerda YO/Olida Pres/(J de 
COV ICO. y ¡:"J/ix Moldollodo. de COV IPSA, cuenta: "Cuando lIegabmnos con los 
datos al asesor. nunca servían. O al terreno Ic raltaba saneamiento, o no tenia las 
medidas adecuadas. o no estaban bien los titulos". 

Fi nalmente. una de las Cooperativas, que era de la zona, identi fi có un terreno de 
catorce hectlÍreas de ex tensión (de las cua lcs final mente se edi fi caron nuevc) en 
Carrasco orte. que reunía todas las condiciones y en el cual "entraban" muchas casas. 
El terreno no servía para una cooperativa sola, porque era muy grande. pero podía ser 
ideal si los grupos se unían. 
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TlPOLOGIA DE CONJUNTOS 
INTERCOOPERATlVOS 
,- .......... ,-,- ........ .. . -.... , .. ............. ~-, .. , .... , .-.. , 

y ahí apareció otro problema: transitar por el espinoso camino de aceptar compartir 
lo que se creía iba a ser un núcleo chico, y cambiarlo por un complejo de viviendas 
mucho mayor, donde se integraban otros grupos, seguramente otras aspiraciones. 

Al principio pareció que esto iba a ser un tema conflictivo. pero el con nieto no 
demoró mucho en resolverse: "¿ Vos lenes algún problema en vivir al lado de un 
bancario o de un metalúrgico?", recuerda Maldonado. obrero textil. que le plantearon. 
y tambi en recuerda que rápidamente entendió que no sólo no le importaba sino que le 
parecía positivo. 

Pero habría olras complicaciones. La Ley sólo admitía cooperativas de un maxi mo 
de doscientos socios y en este terreno entraban más de cuatrocientas casas. No era 
posible. por consiguiente. fusionar todas las Cooperativas en una sola (lo cual habria 
traído. por otra parte, otros problemas). La única alternativa que quedaba era crear un 
programa "multicoopcrativo·'. inventando sobre la marcha sus mecanismos de 
funcionamiento. dado que la Ley no preveía algo de este tipo. Así que se propuso crear 
una Mesa Coordil/adora que unificara el funcionamiento siguiendo el mismo modelo 
organizmi vo de las unidades cooperati vas. Como un acuerdo de las partes y con fuerza 

de ley. 

Para nivelar la representaclOn. dado que las Cooperativas tenían un número de 
integrantes muy disímil. se llegó al acuerdo que cada una tuviera un delegado en dicha 
Mesa por cada c incuenta socios. Este mecanismo sol ucionaba un problema pero crcaba 
Olro: podía generar el temor en los grupos chicos de verse obligados por las decisiones 
de las dos Cooperativas más grandes. que solas tenían mayoría. Entonces -en un acto 
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de buena vol untad que le dio grandeza al comienzo de esta nueva ex periencia- esas dos 
Cooperati vas cedieron los cargos de Presidente. Secrctario y Tesorero a las tres más 
pequeñas. c([uilibrando de esa manera la estOlctura de la Mesa Coordinadora. 

"Nucstros amigos nos decian quc estábamos locos" recuerdan muchos. Pero 
tambien reconocen quc no hubieran podido encontrar otra solución. Tuvieron que dejar 
lo que era su ritmo de vida cotidiano y volcarse al compromiso de hacer las horas de 
ayuda mullHl cn la obra: después del trabajo, en los fines de semana, en los feriados. 
Fueron muchos meses en que la Cooperati va se constituyó en el centro de su vida 
familiar. Fue un gran esfuerJ.:o y recuerdan con orgullo que, a pesar de eso, en algunas 
tareas llegaron a tener mayor product ividad que el personal contratado. 

Resultó notorio, en particular. e l empuj e de las mujeres. Es que para la mujer la 
casa es una necesidad imperiosa para la vida familiar. Por eso no escatimaron ningún 
esfuerzo. aún los que aparentemente estaban fuera de sus posibi lidades. corno acarrear 
materiales o llevar carretillas. 

Las mujeres pasaron. en la ayuda mutua. de ser el terror y la obsesión de los 
arquitectos -que no sabían en qué iban a emplear tanta mano de obra femenina- a 
constituirse en [as favo ritas de los capataces. por sus excelentes cond iciones en el 
amlado de hierro. como finalistas de obra o en tantas otras tareas que requieren 
prolijidad y paciencia. 

Cesar Larriera. de COV rCESEM. que integraba el Comitc de Trabajo, encargado. 
de controlar ras horas de obra realizadas por los cooperativistas. recuerda que esa fue 
una tarea dificil. que incluso a veces provocaba enfrentamientos. " Pero sal imos 
adelante. Y si alguna vez habia alguna di scusión. al día siguiente seguiamos siendo 
compañeros." 

3 Complejo Ihbitadonal 
-Nue" o Anmnecer", Mesa 
In! e rco(lpcr~! l va N" 1, planta 
de ubicl.dón, Camino 
Carrasco)' Fc1ip ~ Cardozo, 
Curasc(l Nor tt, Monte,·id ro. 
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Luis Mociel, de COVIMT 5, reconoce hoy que "habia días que venia de la fiabrica 
y sentía que no iba a aguantar. Pero veía a los demas cargando carretillas o dándole a 
la pala y metia para adelante". 

Pero hubo una etapa en que la locura pareció mayor, porque el futuro se veía muy 
lejano, y fue cuando, luego de conseguir el terreno, pasó mucho tiempo hasta obtener 
el préstamo y comenzar la obra. Los vecinos de la zona, que hacía tiempo veían aquel 
terreno pelado, cuando los cooperativistas recorrían el barrio infonnando que a11i iban 
a construir viviendas, les decían un poco sobradoramente: "No, muchachos, ahí hace 
años que nos dicen que se van a hacer casas y no pasa nada" , o: "Las quiero ver antes 
para creerlo", 

o sólo los veci nos dudaban. Eran momentos difíciles, con un final que parecía 
muy lejano y un presente connictivo, La dictadura, que había diezmado los sindicatos, 
también vaciaba a las cooperati vas de dirigentes y socios, entre los que estaban presos, 
[os que habían debido emigrar y aquellos a los que el régimen directamente prohibía 
toda actuac ión publica (incl uida la pertenencia a una cooperativa). COV[PSA, por 
ejemplo, que tenía un cupo de ciento cincuenta socios y había fomlado una larga lista 
de espera. llegó a tener por uquellos días sesenta vacantes que no podía llenar de 
ninguna manera. "Lo que nunca: tuvimos que poner un aviso en el diario buscando 
socios". recuerda un directivo de aquel periodo. 

Pero tenían fe y confianza en 10 que podían hacer juntos. Félix Maldonado cuenta 
que cuando ulgun compañero le comentaba sus dudas sobre la posibilidad de llegar a 
la meta que se habían propuesto, él le seña laba a un hombre que, frente al terreno de 
la Cooperativa, levantaba su casa solo. "Uds. van a ver que nosotros teminamos 
nuestras casas y él va a estar aun construyendo la suya", decía. Y así fue: hoy, a veinte 
años de ocupadas las viviendas de Mesa 1, e l veci no todavía sigue con la suya sin 
tenninar. 

"En mi familia !ludie creía que fuera posible", recuerdu a su ve2 Yolanda Presta. 
" Incluso mi marido comentaba eso con mis hijos y ellos no querían colaborar con las 
horas. Pcro seguí luchando, a vcces sola. y al participar me comprometí con el 
conjunto yeso me hizo fuene. Hoy mis hijos me dicen que esto es 10 mas grande que 
hice en la vida". 

La etapa de proyecto fue también una experiencia singular, que quizá una anécdota 
reneje mejor que muchas palabras. El primer dia que directivos y técnicos fuimos 3 ver 
el tcrrcno. una soleada mal1ana de oloño, uno de ellos le pidió al arquitecto que le 
mostrara. por ejemplo, cómo serín un donnitorio. 

Enseguida de la explicación vinieron las protestas: "¡ Pero ahí no me va a entrar ni 
la cama!", "i, Y dónde pongo el ropero?", etcétera. O la mas gr.ifica de Jose Morrille=: 

"Los domingos cuando me dcsperece me voy a acordar de vos, porquc voy a lener que 
sacar los brazos por la ventana". 
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" 1.11 rcllul'ación en los 
padrOlll'S sociales de las 
Coopcr.lIi\3s ··habltadas··, SI 
bien normalmente no ha sido 
rdel allle, SI.' hu producido ell 
ral.ÓIl dc d,fel'l.'"lII~~ 
cil'l.'"unstancias person!l1cs o 
fllmih~I\.'S: eml~rnción !I otro 
lugar por rnlones de Irnb~jo, 
dlficuhades económicas. 
s.:parnciolll.'S. fDlkl;lmi,'nt~, 
etc. 
CU~lIdo se prOOUI;C una \IICaIllC 

,'n Ull3 Coopcrntil'a ya 
habitada. quien la llenará ..que 
!."S ek1;ioJo ¡"lO( el grupo Mltf\' 

una hst~ de aspimntes· debe 
integmr las partt-S sociales que 
CQfI"t;spunden al socio que se 
l\."\lm. Esto mduye todas las 
CUUl~S pagadas hasta ese 
lIIomellto. lIIás el I'alor 
económico d~ la m!lno de obra 
aportada. SI bien la 
Coopcrnt;, a concl.-de 
financiamiento parJ realizar 
eSle opone. ese financiamiento 
no puede ser demasiado 
prolongado. po«¡uc a su ' ·el. 
deoc de'oll·I.·~ ese dinero 111 
SOCIO que se \"3. 
Esto h3 hecho que en general 
el ~mpla7ante pro\'enga de 
un e5111110 social distiruo al d~ 
los pioneros. dadu que debe 
posc.:r cierta capacidad ti.: 
ahorn!. POI" olro lado. al no 
haber' 1\ ido 100!l 13 fccunda 
clapa de la obr:!, sus la7.os de 
pcl1~ncncia al grupo son 
mucho más débiks. sobre tooo. 
:1 mll.'Stro juiCIO. por una 
difcTClIl;i a dI.' percepción: 
mientras los pioneros sienten 
que hicieron su '1\ ¡..-·ooa. el 
nue'o socio pc.Tl: lbe más bien 
que la compró. 
Esle es otro asp<.-clo no 
~utieientcm.:me resuelto en el 
fUOClOOamiento dd sistema 
COOPCr:!l"·O. paro, el cual desde 
fUCVA1'.1 y los IAT se h~n 
formulado difcrentl.""S 
propllestas. que hast.a ahom no 
Imll l~ILldo d necesario apoyo 
de los or¡;anl~mos 
corrcspondlcnLl.'$. (Noca del 
Comp,laOOr). 
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Hoy José reconoce que aprendió a disCrutar su casa y agradece que el proyecto hílya 
privilegiado el metraje de las arcas de convivenc ia, donde la Cam ilia pasa la mayor 
p3rte del tiempo. Y que, 3demas. nunca tuvo necesidad de sacar los brazos por la 
ventana si no quería. 

1\ I \ (\S.\ SÓlO 1"\ I SI \BO\ 

Los cursos de capacitación que los cooperati vistas recibian dellnsliluto Asesor hoy 
están en la memoria de muchos, que reconocen en ellos un importante elemento de 
apoyo. que los ayudó a crecer. a relacionarse mejor para encarar la tarea colectiva, y 
que los preparó para las dificuhades que debieron superar. 

"Deberíamos seguir teniendo esos cursos. Tenemos que continuar Connando 
dirigentes: incluso a nuestros hijos, para que puedan seguir con la Cooperativa", 
propone José Martinez. 

La población original del Complejo ha ido cambiando y los pioneros sienten que 
los nuevos no participan como ellos". " Los pioneros tenemos la Cuerza que nos dio la 
ayuda mutua cn ese contacto diario entre nosolros y nuestras Camilias, y la Connación 
recibida que nos pennitió cortcebir la vivienda no como una meta sino como un 
eslabón", refl ex iona Nicolás DOIIJlI. ··V pudimos demostrar que Cuimos capaces de 
construir nuestro propio techo, tan decoroso como 10 dice la Constitución de nuestro 
país". 

\ I (jo,; si K\ ji lO .... 

La dimensión del complejo habitacional posibilitó implementar un conjunto de 
servicios que ademas enriquecieron al barrio: donde antes había un basural, ahora hay 
una calle; se mejoró el transporte: se puso en marcha urta policlínica, con atención 
abierta al veci ndario, que es muy solicitada: se instalaron nuevos comercios, algunos 
en el propio Complejo y otros en sus proximidades: se agregaron servic ios. Larriera 
sostiene también que la prcsencia del Complejo pennitió crecer también a otros 
comercios del barrio, al incremcntarse la clientela. 

El tema de la escuela merece un parra Ca especial. Cuando en los primeros tiempos 
los cooperativistas recorrían la zona para Camiliarizarse con su entorno e identificar 
servicios, Cueron hasta la unica escuela allí existen te para saber si había cupos 
suficientes. Compungida, la Directora les inConnó que la escuela ya no admitía mas 
ingresos, porque se trataba de un lugar que se venia superpoblando aceleradamente y 
no se habían agregado nuevas au las ni maestros. 

La Cooperativa discutió el tcma -que para ellos era grave, tratandose de familias 
con numerosos niños en edad escolar- y resolvieron sol icitar al J nstituto Asesor que se 
incluyera en el proyecto y en el presupuesto de las obras la construcción de una nueva 
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E~~ .. ~I : I .' Ilosa 1, l' lonl\',idm. escuela para el barrio. Hoy esa esc uela. que sirve a toda la zona y que se construyó con 
las manos y las economías de los cooperalivistas. porque los recursos para levantarla 
salieron de su mano de obra y de los ahorros que se pudieron hacer en [as viviendas. 
es uno de los mayores motivos de orgullo de Mesa l. 

\ I I \ \[)\[["Sl R \el(" 

Pero las recorridas no eran sólo de identificación de sen icios y conocimiento de la 
zona. También sal ian a recorrer barracas. para poder comparar precios. De ese ir y \'enir 
incansable surgieron las (!{:onomias que pennilieron conslruir la escuela. pero tambien 
muchas mejoras que se pudieron hacer en las propias viviendas. cambiando cantidad de 
cosas que eSlnb:m prc\ istas originalmenlt: [>or otras mejores o mas lindas. Cuando 
aparccia alguna ganga o una cooperali\:'! se "enamoraba" de un pomo para unn puena 
tmis bonito o de un artefaclo de mejor cal idad. era el gmpo todo el que acometía la tarea 
de hacer las economías neeesarias para jUlllar el dinero que pcmlitiria esa mejora. 

Otra fuenle impon ante de economías fue el empleo de prefabricados. Para hacerlo 
posible estos trabajadores tnlllsfonllados en empresarios lkgaron a tener funcionando 
en su terreno una Planta de Prefabricado. el1 la que se conSlntían muchos elementos 
necesnrios para Mes,t l. pero que tambien abasteció a otras obras de ayuda mutua que 
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. . I . po"'"leO De alli salieron losetas y vigas usaban las mismas upo agtas y com "" ... 
prctcnsadas. marcos para pucrlas y ventanas. tramos de escalera ~ ~uc.hos olros 
elementos. que fueron utilizados en la construcción de Mesa [ o distribUidos entre 
otros grupos, que aponaban materiales y ayud3 mutua para fabri carlos. 

ESI:! experiencia. que se compl ementó con la q ue se ll evaba a cubo en otras Mesa~, 

significó un intento de producción a gran escala como forma de reducir casIos, y abatir 
tiempos y fue el antecedente directo de lo que luego seria la Planta de Prefabricado de 

FUCVAM. 

Las tareas de administración obligaron a los cooperat ivistas a realizar mil y una 
gestiones. a los más variados niveles: desde la fe rretería del barrio, hasta la Casa de 

Gobierno. Algunas de ellas rueron nltinarias. en otras no raltó la tensión. pero hubo 

\lIlllbicn ulgu ll<ls risueñas. Recordemos una de éstas. 

" . 

En 1972 la Dirección Nacional de Vivienda. donde se debían gestionar muchos 
tr:í lllites del proceso cooperativo. runcionaba en la Casa de Gobierno. precisamente. El 

ingreso estaba regido por consiguiente por nomlas de protocolo (hombres de rigurosa 

corbata y mujeres de rigurosa pollera) que eran llon11allllente olvidudas por técnicos y 
cooperativistas. siempre apurndos y con preocupac iones más trascendentes. El castigo 
por el olvido era quedar afuera. 

Un día. un grupo de d irectivos de Mesa I rue allí a hacer una gest ión. que debía 
plantear el socio Euripides Herrera. que conocía el tema a l dedillo. Grande rue la 

desazón cua ndo en la puena descubrieron que no podía entrnr pues no llevaba 

corbata. Fue atH que José Larricra. presidente de la Mesa. hizo despliegue de toda 
su creatividad e ingenio. Se lo llevó a dar un breve paseo. al cabo del cual 
volvieron: Euripides 1·lene ra con una orig inal corbata de mo ñita y Larriera sin 
cordones en los zapatos. 

• • • • • 
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El desafio de asesorar Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua era grande, 
pero era un desafio aceptado con ent usiasmo por los diferentes técnicos que 
trabajamos en e llas. 

Para los arquitectos se cumplia el sueño de construir un barrio completo, concebido 
en todos sus aspectos. pero con la peculiaridad de tener que negociar desde el arranque 
con lodos sus futuros ocupantes. quienes ademas iban a panicipar en la construcción 
yen la administración de las obras. volcando en ellas todos sus sueilOS y utopías. 

Para los asistentes soc iales era el desafio de apoyar un proceso que se imaginaba, 
que se sabia complejo. pero que no tenia antecedentes en el mcdio: en cl que habia que 
depositar por pan e de todos una alta dosis de capacidad para creer, pero que por inédito 
también estaba pennanentemente teñido por la duda. 

Hoy muchos -cooperativistas y técnicos de aquella aventura- recordamos con una 
sonrisa un episodio que se repitió muchas veces y que era un simbolo de aquellos días: 
los cooperati vistas. en cualquier reunión de trabajo. planteándole a Lu is Livni sus 
incenidumbrcs y Luis que in variablemente contestaba en el tono más seguro que le 
salia: "Esta previsto. está todo bajo control". 

Es que todos teniamos necesidad de creer -Luis incl uido- que la empresa era 
posible. Fueron largos meses de com plejos procesos humanos, en los que. quienes los 
vivimos. no sólo tuvimos que creer y crear. si no también aprender a trabajar juntos. Y 
cuando mira mos hacia atrás con la perspecti va que sólo da el tiempo, sentimos que 
colaboramos a concretar. por rigurosa ayuda mutua. un ideal que fonaleció nuestro 
transitar profesional. mas allá de aquellas casas. 

La gente de Mesa J hoy hace un balance de su experiencia que esta lleno de luces pero 
que tampoco oculta las sombras: 

"La ley nos obliga a segui r di vididos. Queremos ser una sola Cooperat iva, pero 
tenemos que seguir runcionando como las cinco que ruimos desde el inicio". 
"La capacidad económica fue insuficiente pllra constituir un fo ndo que nos 
permitiera financiar con más comodidad los ingresos cuando hay vacantes. y 
nuestros propios hijos no pueden entrar a la Cooperativa cuando rom13n un hogar 
independiente. Tenemos un barrio lleno de jóvenes, pero no puede haber socios 
jóvenes si no los financiamos". 

"La Comisión de Depones y Baby~Ftitbol ha acercado mucha gente. Pero aún 
tenemos que darle rmis imponancia a la recreación como inlegradora de las 
familias". 



• 

"La preparación de los jóvenes para la convivencia es tan importante como la de los 
adultos, para que también, llegado el momenlO, puedan asumir la conducción de la 
Cooperativa. Integramos la fami lia a la obra, pero no supi mos integrarla a la 
dirección de las Cooperativas", 

José Maninez cuenta que un amigo que estuvo viviendo un tiempo en Mesa 1, en 
casa de un familia r, le decia: "Ustedes no saben lo que tienen , lo que han conseguido", 
Pero también renex iona en voz alta: "Nosotros lo que vemos es que hoy no hay interés 
en que la gente humilde se organice y pueda tener un techo", 

" Pienso en el 2000 y la sigo pensando Cooperalil'o", dice Yolanda Presta pese a 
eso, Y Nicolás Donya agrega una imagen: "Para mí la Cooperativa es como un bote, 
Lleva pasajeros, bultos y remeros, Los remeros señalan el camino y hacen andar el 
bote, pero pueden ser sustituidos por cualquier pasajero que tambien conozca el 
destino. Los bultos sólo hacen peso y de éstos nos tenemos que aligerar", 

Por imperio de la necesidad, cuatrocientas veinte familias trabajadoras transitaron 
una dura y fec unda experiencia de ayuda mutua durante casi cuatro años. Realizaron 
mas de tres mil horas de trabajo por nucleo familia r, experimentando la dualidad de ser 
trabajadores y empresarios. Construyeron sus viviendas, pero también construyeron un 
barrio que se transfonnaria en un impacto social y urbano para la ciudad. Su historia 
hoyes ya pane de la rica hislOria del movimiento cooperativo. 

COII el recuerdo y la memoria de 101110$ que o)'udo/''O/I a CO/lcrelOr esra experiencia 

y hoy 110 eslel", UIIOS ¡JO/'que lo eligieroll, y Olros porque /lO lo pudieron el'ila/: 
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EL DESAFío DE LA ESCALA: 
CONJUNTO "JOSÉ PEDRO VARELA" 

NORBERTO CUBRíA ' 

JORGE DI PAULA" 

La plUdllcció" de ¡'¡¡';enda por all1og('~'liol1 coleer;\'(} 110 implica ell si /1110 

escala pal'ficulm: por lo ql/e l/O se debe asociarla. lIecesariollleme. eOIl 

/}{'qllelios gmpos IIrblllli=(j(los. lecllologi(l artesa/lal. I-il'felldas IIlIifall1ilim-es y 

relaciol/es cara (1 cal"a. 

La escala es lIIolÍm ele /1110 decisió" basada ell fimdlllllelllos técnico­
ideológicos presellles el/ cada cmo. res condieiólI esencial para /0 resolllción 
de /111 pmblell/lI ('$IIII/i,. Sil eS('(lla y proceder ell COlIsl'cuencia. 

Recicn aprobada la Ley de Vivienda. se creó una Cooperativa de tl5cn icos de 
caracler intcrdisc iplinario. denominada CCnlro de Asistencia Técnica y Social. 
CEDAS. que realizó sus primeros asesoramientos a las cooperativas de vivienda 
surgidas del Sindicato Único de la Construcción y Ramas Anexas (SUNCA), que 
lIuelea a los trabajadores de esa industria. 

Ese rue el inicio de una estrecha relación entre CEDAS y el movimiento sindical 
uruguayo. que durantl' sus cinco primeros ar'os de aC!llOlción permitió construir más de 

• NORBERTO CUB,RIA, arquitecto, es Director de "Habitplan consultores" así como Director de la empre­
sa constructora "CONSUR". Es integrante adem.h del COl15ejo Directivo de la Facultad de Alquitectura de 
la Universidad de la Republica, de la que fue profesor. Fue asl mismo Director del Departamento de 
A1quitectula del Il15tituto Tecnico "CEDAS" y Director General del mismo . 

•• JORGE DI PAULA, arquitecto, es DirectOI de la Unidad Permanente de Vivienda de la Facultad de 
Arquitectura de la Universidad de la Republica. Fue Director del Departamento de Arquitectura del 
Instituto Técnico "CEDAS", consultor de NN.UU. y profesol invitado en las maestrias de posgrado de las 
universidades de Córdoba y Santa Fe, Republica Argentina, y el diploma de especialiZilción de la Facultad 
de Ciencias Sociales de la Universidad de la Republica. Actualmente es candidato a PhD en la Universidad 
Politécnica de Delf\. Holanda. 



(.\rriba) Edilicio en ea ll e§ 
Burl:u~s y Antonio M3fhado. 
Monte,-ideo. 

(.\Imjo) I'al:lflo "CoI6n". 
U IlCll Cnrito y Juncal. 
Monl~,· idt'(l. 
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dos mil quinientas viviendas por el sistema de eooperal ivas de ayuda mutua y que 
habria de desarrollarse hasla su inlerrupc ión duranle el periodo de faeto. 

El Conj unlo "José Pedro Yare1a", proyecto de más de cuatro mil viviendas, fue el 
primer gran cOl~unlo habitacional promovido por CE DAS. A él siguieron proyeCIOs y 
realizaciones como el Conjunlo "Florencio Sanchez", de mas de mi l quinientas 
viviendas, y otros menores en el interior del pais. 

\" TI C1 [JJ " 11 " 

El cooperalivismo de ayuda mutua surgió a nivel si ndical -a pesar de los reparos 
ideológicos (derecho a la vivienda, sobre·exp lotación, bien de consu mo. etc.)· como 

respuesta pragmática a la aguda necesidad de vivienda de los trabajadores publicos 
y privados. 

De cualqu ier fonna. la promoción a partir de los gremios y la propiedad colecliva 
de las viviendas fueron elemenlos importantes para superar los reparos iniciales. 

Poslerionnenlc, el papel jugado por el cooperativismo de vivienda durante la 
dictadura y en eJ proceso de reinstitucionalización democrálica, mostraron la 
importancia de este Movintiento Social Urbano. 

11 , I \ 

El Conjunto JPV no estuvo exento del debate contemporáneo del rol de la vivienda 
en la construcción de la ciudad, de la tipología y morfología urbana, de la participación 
del usuario y de la tecnologia industrializada. 

El Gran COl/jumo permitió, por su volumen, generar un impacto de tal magnitud 
en una gran zona sin servicios de Montevideo, que a part ir de su implementación se 
desarrolló allí un proceso ininterrumpido de mejoramienlo urbano. 

A su vez, fa sobrevaloración del espacio publico como expresión de la propiedad 
colectiva llevó a minimizar el uso privado del espacio, promoviendo el bloq/le como 
tipología edificatoria. 

Las nuevas corrientes urbanisticas sobre el centro de manzana y la calle como 
componentes fundamen tales de la ciudad. se vieron renejadas por su parte en la 
disposición de los bloques, confonnándose patios y calles con carácter comercial, asi 

como veredas publicas en cada nivel. Los referentes de estas propuestas fueron 
ejemplos aislados en la arquitecluru nacional de principios de siglo y posteriores de la 
escuela inglesa. 

l"'~ COO'E .... TIV ... $ DE VIVIEND ... '01 ~YUO" MUTU'" UIUGU"""$ • " , " D 
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La experiencia desarrollada en el Conjunto lPV es una de las referencias obligadas 
del cooperativismo de vivienda en el Uruguay. por tratarse de un ejemplo con rasgos 
muy particulares. 

Hay que buscar la génesis del Conjunto en el proceso que dio origen a las primeras 
cooperativas que lo integraron. En el año 1971 la recién creada Dirección Nacional de 
Vivienda adjudicó al Sunca un terreno ubicado en una zona de Montevideo constituida 
por predios pnicticamente baldíos y de gran extensión relativa. que al no disponer de 
los servicios urbanos adecuados. era un verdadero corte en la trama. en la 
infraestructura y en los servicios de la ciudad). 

El estudio de la implantación del conjunto de viviendas para las cooperati vas del 
Sunca. en tan particular circunstancia. animó al equipo técnico a un análisis a escala 
de la ci udad y culminó proponiendo un ambicioso programa urbaníst ico de 
cooperativas de vivienda. Este programa se desarrollaría en base a una estrategia que 
combi nase la capacidad de compra de tierras de bajo coSto por pane del Estado y la 
capacidad promotora del Instituto Técnico para la articulación de varios programas 
intercooperativos ("·Zonas"). de una escala desconocida hasta ese momento. 

El planteo urbanístico tu vO como objetivo estructurar el borde de la trama urbana 
en un lugar de cr(-cimiento potencial importante pero rrenado por la carencia de 
equ ipamientos y servicios urbanos. corno era la cuenca del Arroyo del Molino. 

Con el objctivo de crear un espacio articu lador dc las seis "Zonas·· que 
conronnaban el Gran Conjunto. se planteó la continuación del "Parque Rivera" en 
forma lineal a lo largo de la rranja central del arca a urbanizar. Esto definía un espacio 
directamente vinculado a los ed ificios comuni tarios de las di stintas "Zonas": Centro 

Deportivo para Zona 3. Centro Cultural para Zona l. etc. 
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ConjUll to "J osf I' td ro 
Varela ~. 

Pb ntas de .oh·leudas IllIra 
COV ISUNCt\. 
I' lpnta genr ral del 
Conjunto. 
Zon~ 1. c~ l1 e Felipe 
e. rdozo, I\ lontc,·ideo. 

La cslmctum vial existente en aquel momento. más las conex iones proyectadas, 
pennitieron In vinculación de las "Zonas" entre si y con las arterias pri ncipales de la 
ciudad. completando la trama circulatoria. 

El planteo pcmli tió el saneamiento de la Cllenca del arroyo del Molino. 10 que 
habilitó además la trans formación de la zona de la ciudad comprendid3 enlre el 
Parque Rivera y la costa. La escala adoptada. en la perspectiva de un Conjunto 
Habitacional para catorce mil habi tantes. pcnn itió aspirar a disponer de grandes 
equipamientos (Escuclas. Policlínica. Gimnasios. etc.) que involucmron al área 
contigua ya consolidllda. 

El compromiso asum ido por las organizaciones sindicales con el cooperativismo 
de vivienda respondió a las necesidndes de sus miembros, a IlIs condic iones creadas 
por el nuevo marco legal y al poder de convocatoria y organización demostrada en esa 
circunstancia. 

Las propuestas realizadas llevaron a comprender como neees:lrin la formación de 
grupos de varias cooperativas aunadas en una empresa eomún y estructuradns por 
mecanismos adectl:ldos de interrelación. La voluntad de autogestión y la confia nzlI en 
la participación. que nunca dejaron de estar presentes. pcnni tieron en definitiv:l la 
concreción de estas experiencias en resultados positivos. 
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Se tomó conciencia de la importancia de la participación. No como un concepto 

previo si no como una exigencia práctica. como la unica fonna de IIc\ar adelante los 
compromisos asumidos. Se establecieron mecani smos de participación estructurados 
dcmocr:'lIicamCIlIC. sin tener en un principio una 10lal claridad conceptual de lo que en 
realidad se estaba creando. El criterio de la participación. como filosafia de trahajo. 
estuvo antes que la palabra . 

En este aspecto también estu\'o presente la gran escala. que generó diferentes niveles 

o ámbitos de participación: 

la célula habitacíonal de la familia: 
el agnlp:ullicnlo de fami lias en los bloques o tiras: 

el conjullto de fmnilias en c.:Ida Cooperativa: 
el conjulllo de Cooperativas en cada "Zona": 

el conjunto de "Zonas" en el JPV. y 
el Conjunto JPV en el b:lITio circundante. 

De las seis "Zonas" propuestas en el proyecto original para el Conjunto JPV. sólo 
pudieron concretarse finalmeme tres y cada una de ellas respondió a plamcos 

diferentes en función de diversos factores. entre los que deben destacarse las 

decisiones particulares tomadas por cada gmpo imercoopcralivo. Por l'sta razón las 

~O'""" Y "S DI VIVIINOA '01 A'UOA MUTUA UIUGUA'AS 



propuestas arquitectónicas tuvieron cierto grado de heterogeneidad. en la medida que 

los grupos actuaban con autonomía. 

En el estudio de la propuesta para cada una de las "Zonas" se consideró prioritario el 

nivel de agrupamiento de llls células habitacionalcs. Para el caso concreto dc la Zon<l I 

se realizó un análisis sistemático de posibilidades de agrupam iento partiendo de premisas 
sociales (potenciar el relacionamiento social no compulsivo por medio de un alto grado 

de posibilidades de contactos). económicas (posibilidad de edificación en altura sin 
empleo de ascensor) Y tecnológicas (racionalización mediante el amilisis de costos 

relativos para seis tipos de organización en planta y seis tipos de organización en corte). 

La solución adoptada en definitiva agrupó las célu las en cuatro plantas a 10 largo 

de corredores exteriores (veredas en altura). lo que pemlitió la doble orientación de la 
célula y dar gran nexibilidad a la trailla circulatoria peatonal. fllcilitada por la 

dispos ic ión de las escaleras a no más de cincuenta metros una de otra e 

intercomunicadas segun la conveniencia de cada caso. 
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La célu la fue r~s.uelta res.petando una rígida modulación constructi\ a una 

a~e,cuada cstruc,tur..Jc lon de las Instalaciones. 10 que permitió la libre supcrpo~ic~ón de 
vIvIendas atendlcndo a cualq ui er combinatoria horizontal y \ ertical, 

~Il b;.S: a ~sle esq~len.m de re~ación entre células. se organizaron los diferentes blO<lues en 
os tn.:cclOncs principales dispuestas a 60" entre sí. con lo que se logró: 

respet.ar la morfología urbana en su geometri" p,ed,·al .. en relación a las calles 
preexIstentes y las alineaciones laterales: 
conformar plllios de uso colectivo a panir de la eo· .. d . • IlJl1nClon e cuatro bloques: 
con.f~n~1.r el conJI~nto cn base a 1<1 calle que se forma entre bloques pamlelos 
replllen o en honzontal el esquema que se Ice en t d I I . eo l~ . . .. o as as a turas. Esta 

1 .ormaclo~ pnonza la calle central. que \incula la "Zona" con el restO del 
conjunto. alOjando en ella los ser. idos comunitarios' 

eumplir COI~ la. reglamentación que exige -con ac iert~- garanti7.ar para cada fachada 
dos horas dianas de asoleamiento en el solsticio de in\ ¡erno. 
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" El mismo problema lo debió 
enfrentar la planta que montara 
FUCVAM allos después. 
buscando llegar a la escala 
mediante lo concentración de la 
demanda de las cooperativas 
afiliadas. Lo gran' restricción 
de ereditos a las eooperallvas 
durante los allos de la dictadura 
comprometió gravemente el 
destmo de la Planta. que no 
podia prodUCIr para obras 
cooperativas ·porque no las 
babia· ni para abasu;¡;er a 
terceros . (N. del Compilador). 
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En los casos de las Zonas 3 y 6, las cooperativas resolvieron la adopción de una 
solución heterogénea. combinando varias altcmativas de agrupamiento. Esto obedeció 
a la aspiración de lograr la mayor cantidad posible de viviendas con terreno de uso 
privado, razón por la cual. en fu nción de la composición del grupo intercooperativo 
(839 y 216 viviendas respectivamente) y de la superficic del terreno. se combinaron 
,'iviendas dúplex en "tiras", viviendas "duplex sobre dúplex" y bloques de cuatro 
plantas organizados con circulaciones elevadas de doble cruj ía. 

En dichas Zonas se valorizó la calle central que conecta con el parque lineal, 
ubicando en ella los serv icios comunitarios principales. 

\'1 1\ PIWPll-\r\ T1-C'\OU1Glt \ 

Las condiciones legales y financieras que rigen a las cooperativas de Ayuda Mutua 
obligan en la práctica a la organización de una em presa de eonSlrucción para cada uno 
de los programas. Esto lleva a dejar de lado muchas veces las ventajas que da la escala, 
a la que se podría llegar mediante la conjunción de es fue rzos de varios grupos. El Gran 
Conjunto permitió superar este problema, por 10 que el aprovechamiento de la 
economía de escala fue el enfoque fundamental desde el puntO de vista tecnológico. 

La concreción de cada programa con grupos de cooperativas cuantitativamente 
numerosas eSlimuló asimi smo un enfoque orientado a la producc ión racionalizada, que 
llevó en de!initiva a la instalación de una planta de prefabricación de componentes de 
hormigón. Esta planta, que s irvió a dos de los programas comenlados, fue 
especialmente construida con ese !in y financiada con recursos de los propios 
programas. Este emprendimiento quedó j ustificado económicamente en función de las 
1045 viviendas implicadas. 

La rigidez legal que impide a las cooperativas de vivienda constituirse en 
cooperativas de producción para trabajar para terceros, obligó a !inanciar la instalación 
de la Planta mediante un ade lanto del presupuesto de obra y llevó, !inalizado el 
programa. al desmantelam iento de las instalaciones y demolición del edificio12

• 
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A vei nticinco años de iniciada la experiencia de autogestión colectiva de vivienda 
con autoconstrucción grupal que significó la construcción del Conjunto JPV, podemos 
señalar una serie de logros, que más allá de las diferentes valoraciones que sobre ella 
se puedan hacer. contribuyeron a definir lo que hoy llamamos "ProducciólI social del 

Htib¡fa/ ". Nos referiremos sintéticamente a algunos de esos logros. 

El espacio público abundante, constituido por los patios interbl oques, que en un 
principio estaban totalmente descuidados. permitió posteriormente el desarrollo de 
algunos usos que estaban previstos (forcstación, juego de niños), pero tambi én de olros 
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imprevistos (d iversos equipamientos comunitarios, estacionam ientos techados de 
medios privados de locomoción). 

Otra pane del espacio publico fue apropiado por los vecinos o grupos de vecinos 
fren tistas a él, que expandieron de esa manera sus viviendas, dotándolas de mayor 
privacidad, al tiempo de alejar a los curiosos y lograr mayor seguridad, al generar un 
espacio abieno semiprivado. 

Los grupos de vec inos -o los vecinos en fonna individual- generaron expresiones 
espaciales diferenciales, debilitando y aún negando la postura inicial homogeneizante 
que postulaba el uso privado de la célula y el uso colectivo del espacio fuera de ella. 

Las cal les a nivel de piso y las veredas a niveles al tos mostraron sus 
potencialidades de uso. diferenc iándose visual mente de otras de la ciudad por las 
escaleras en la vereda. 

Las actividades desarrolladas en las plantas bajas de los bloques, propiedad de las 
Cooperativas, han generado a su vez ingresos al barrio, financiando parcialmente la 
amonización y el funcionamiento del Conjunto. 

A nivel urbano, finalmente, se ha completado el saneamiento y se constituyó una 
tenninal de ómn ibus . . 10 que ha mejorado sensiblemente toda la zona. 

En una evaluación reduccionista y fomlalista de los Grandes Conjuntos, se han 
equiparado los real izados por Promotores Publicas. por Promotores Empresariales 
Privados y por Promotores Cooperativos, atribuyéndoles ligeramente los mismos 
males. sin profundizar en sus panicularidades mediante un análisis especifico. 

Los Grandes Conjuntos Cooperativos de Ayuda Mutua. además de los resultados 
positivos que alcanzaron en el aspecto económico y en la calidad de vida que han 
pernlitido generar. han favorecido asimismo la panicipación de la población de bajos 
ingresos, desde su visión local. en los grandes debates de la democracia. la producción 
de ci udad. la industrialización de la construcción, la gestión en microempresas 
comerciales y productivas, en fin. la capacitación como ciudadanos (habitantes de una 
ciudad) superando el mero rol de vecinos (habitantes de un barrio). 
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5.3. LA INTEGRACIÓN AL ENTORNO URBANO: 
"TEBELPA" 

ArillO FARINASSO' 

I [{dU POJ[l \I\,\OY [-l ,\RL·\(iLOGRAfIC,\ 

La sigla "TEBELPA" hace referencia a los barrios en que se ubican los lugares de 

trabajo de los obreros textiles que confomlaron el nucleo inicial de doscientos socios 
de la Cooperati va: La Teja, Belvedere y Paso Molino. 

Se trata de barrios tradicionales, que albergan una proporción importante de 
población obrera y que constituyeron en su momento un centro fabri l con significativa 
presencia de industrias texti les. Esa vocación industrial se da en una trama urbana 
enriquecida por la presencia de abundantes servicios. vivienda agrupada en densidad 
media a medio-baja y una fuerte presencia comercia l, subrayada sobre las avenidas 
Agraciada y Carlos Maria Ramirez. 

! \ ( ( l()' DI 1 PRI DIO 

Las características antes scllaladas. así como las aspiraciones personales y sociales del 

gmpo. llevaron a delinir como condicionantes para la c1ección del terreno. las siguientes: 

ubicación en el arca cercana a las fuentes de trabajo: 
dimensiones adecuadas paro contener dosciemas viviendas. si n provocar distorsión 

en el área de implantación: 

• Anuo fARlNASSO, arquite{;to, desde t970 integra ei equipo interdiscipünario del Instituto de 
Asistencia Tecnica "Itacovi", que asesora a Cooperativas de Vivienda. Se desempei\6 como docente del 
Taller de Proyectos de Arquitectura (1956.t974) y como responsable de la Unidad Permanente de 
Vivienda (t985·1994) en la Facultad de Arquitectura de la Universidad de la Republica. Sus taltas en el 
area de la vivienda po¡¡ula¡ las cumple actualmente como Director de Itacovi. 
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pennitir la realización de un tipo de viviend:l que contemplara eonjunt:lmente con 
las condiciones funcion:llcs y de confort. privacidad y relación. necesidades tales 
como la disponibilidad de algún :ire:l libre ligada a la vivienda y posibilidad de 
desarrollar tareflS domesticas cotidianas o actividades de recreación fami liar; 

Er:l tan fuerte la convicción del grupo respeclo 11 quc el predio debía reuni r estas 
condiciones. que la Cooperativa resolvió que si no existía tal terreno en la cartera de 
tierras de la Di rección Nacional de Viviendu (D INAV I). promovería la adquisición de 
tino que cumpliera con esas aspiraciones. así C0l110 con las condiciones eSI:!blecidas 

por el préstamo a gestionar. 

• -. M U 1 U-' It OO 'U.I I V., 

TEnEI.I't\. vi> in ndas r l'spacio t.t ll"r io r. 
,\ SO IllO ~ I bar rio por n ll r Id as Cana rlps. 

Finalmcnte se seleccionó un predio. propicdad de DINAV1 , ubicado sobre la calle 
Carlos M.lría de Pena y cercano:! la Aven ida Garzón, importantc vía de comunicación 
entre el lIorte y cenlro de la ciudad. servida por buena locomoción urbana. 

El predio. que tiene fren te a dos calles paralelas, cuent:! con una superficie de casi 
tres hectare:lS. suficiente pum el desurrollo del programa arquitectónico planteado. 
Presentaba adcmás una excelente forest:lción. ya que antcriOnllente era utilizado como 
vivero foresta l y bodega para la fabricac ión de vinos. 
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Esa fo restación fue un elcmento muy importante en la concepci6n del proyecto: el 
nüclco edificado de la bodega se mantuvo. a su vez. para posteriormente adaptarlo 
como galería comercial. la cual con su rellla ayuda a la amortización del préstamo. 

Otra caractcrística destacable dcl predio es la fuerte pendiente que acusa de N. a S. 
Entre las calles Islas Canarias y Carlos M. de Pena. en efeclo, hay un desnivel de once 
metros. lo que significa tina pendientc del ci nco por cicnto. 

11 JI! le t) 

Obtenida la adjudicac ión definiti va del terreno por parte de DINAV I. se procedió a 
la elaboración de un proyecto que respetara las caracteristicas fisicas del mismo y se 
adaptara a las condiciones barriales y a las aspiraciones dc la Cooperativa. 

Como primer paso se realiz6 el relevamiento de todas las especies forestales 
ex istentes. En base a este relcvamiento se proyectó la ubicación de las viviendas, que 
se condicionó a la presencia del arbo!. tanto ai slado corno en masa. 

El proyecto debía tener una fuerte integración con el arca circundante, con las 
constnLcciones existentcs y con los viejos caminos de la quinta (como el caso, por 
ejemplo, de lo que denominamos "Calle de los Olivos"). No debía, por otra parte, 
significar una ruptura con lo que podríamos llamar espontanea constnlcción de la ciudad. 

" I l Ot " {In 111 '{)'tl{ ro 

En el momento de iniciarse TEBELPA. e l sistema cooperativo -yen general. el Plan 
de Vivienda- eran experiencias nuevas en el pais. que aun tenian muchos aspectos a 
estudiar y resolver. tanto desde el punto de vista social . como organiz<lli vo y urbanístico. 

Fue necesario, por cllo. hacer planteos tambien nuevos a la Di rección del Plan 
Rcgulador de la Intendencia de Montevideo. En efecto. e l predio estaba atravesado en 
el proyecto del Plan Regulador por dos ca lles de diecisiete metros de ancho. con retiros 
frontales de diez metros sobre cada una . La reglamentación planteaba una subdivisión 
potencial en predios individuales de quince metros dc frent e. 

Con ese plantco se perdía gran parte de la riqueza rorestal del terreno y el mejor 
aprovechamiento paisajístico del área, conduciendo a una rigidizaci6n inconveniente 
en la ubicación de las viviendas. Obligaba a una subdi visi6n en predios de 500 m2 
aproximadamente. generando una ocupaci6n de baja densidad. fa lta de contactos 
sociales y con mayores costos de inrraestnLctura . 

Nuestro planteo proyectual buscó aprovechar, en cambio, las posibilidades que 
daba el régi men de usuarios, al convertir a la Cooperativa en propictaria del predio y 
al cooperativista en usuario. con lo que se obviaba la necesidad de fraccionar e l pred io. 
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FOll.'liladón. de,~lIe de 
rr\ ('s limicl1ltl ~. ca rni IIl'ri:,. 

Esto permitia pensar en borrar los limites impuestos por el truzado vial y las 
normas para el fraccionamiento, manteniendo. en cambio. las trazas históricas del uso 
de la tierra. con un proyecto de calles y sendas que le confirieran al conjunto una escala 
humanizada. Afortunadamente la LM .M. fue permeable a esta propucsta. que rompía 
esqucm¡¡s trad icionales. y ello permitió alcanzar los objetivos busc¡¡dos. 

Las doscientas viv iendas de uno a cuatro dormitorios. realizadas en uno y dos 
ni veles. que implicaron la constmcción de trece mil metros cuadrados habitables. 
ocuparon sólo el 27% del predio. El 73% restante fue destinado a espacios públicos 
libres. arbolados y equipados para el esparcimiento; espacios libres de uso pri vado: 
circulac iones vehicu lares y peatonales. etc. 

La tipología ensayada pennitió agmpam ientos lineales y colindantes. Estos confieren 
en principio una característica ordenada al conjunto, pero ese ordenamiento se altera 
rrecuentemente con desplazamientos en la alineación de las viviendas para sah'ar un 
cipres. un cedro azul. un alcomoque. Esto dota al conjunto arquitectura-paisaje de un 
marco muy variado y sugerente. que el proyectista si bien no creó. aprovechó. 
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n La Icgislaclón urugua),a 
admue asimismo la formación 
de cooperativas dc consumo. 
dc producción. agrarias)' de 
3norro y crédito. las que han 
tenido un dlferenle grado de 
dC$;lrrollo. (Nota del 
Compilador). 

La "Calle de los Olivos", o los tilos con su follaje estacional cambiante, los pi nos 
de un verde oscuro permanente. las diferentes especies de palmeras. los "palos 

borrachos", con su norecimiento otoñal , le entregaron a las viviendas un marco 
inmediato de cincuenta años de antigüedad, años que ya estaban alli y no hubo que 

esperar para gozar de ese esplendor. 

Mediante un relevamicnto preciso de la arboleda y el uso de metodos de diseño que 
permitieron jugar con la ubicación de las construcciones, se logró mantener el 95% de 

los árboles existentes. Se prefirió siempre desplazar viviendas, alterando su alineación, 

o desviar caminos, antes que suprimir elementos del marco natural. 

\ 11 (11 ROS I I 1 \11 \ r os DI 1. CO'H \ ro 

Las viviendas están enfrentadas a espacios públicos equi pados con senderos. Éstos 
permiten el acceso a la vivienda por medio de un espacio previo a escala de la misma, 

del cual el usuario realiza un tratamiento personal. Se generan así aportes espontáneos 
que aprovechan el soporte plástico que les brinda el proyecto al concebirse ese espacio 

enjard inado. El uso de estos "espacios previos" enriqueció y brindó una escala 
diferente a la del marco arbóreo, introduc iéndole valores escalares y de color. 

También el ladrillo, de color rojo oscuro, utilizado como terminación exterior de 
la vivienda, confirió (por la incidencia de la luz en diferentes horas del día y la 

presencia contrastante del verde) matices que hacen del Complejo un conjunto 

variado. Estas variaciones se acentúan y enriquecen por el juego de los desniveles del 

terreno y el uso de una cam ineria que muchas veces debe adaptarse a ellos por medio 

de escalonamientos. 

La conducción de las aguas pluviales mediante canales de ladrillo que bordean los 
caminos, es otro elemento integrado pai saj isticamente al conj unto. 

Todas las viviendas cuentan con un espacio descubierto propio, interno, para tareas 
diarias. Alli, lamentablemente, se ha realizado un uso más desordenado y arbitrario del 

espacio, que ha conspirado contra la calidad general obtenida por el respeto de las 

características ambientales y paisajísticas. 

\ 111 \ 1 "'[ I( I'U I \ '" ,<.., DI \Pl 1 .... 

Es sabido que dentro del sistema cooperativo, el de producción de viviendas es el 

que plantea una mayor participación de los socios hasta la obtención del objetan. 

Conseguido éste se produce, por el desgaste generado, un decaimiento muy grande de 

la participación social. 

Es mediante la educación cooperati va. la conjunció n de esfuerzos 
intercooperativos y el trabajo conjunto de cooperativa e IAT. que puede superarse este 
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"pozo" y al mismo tiempo crear las condiciones para una mejor inserción al colectivo 
de aque llas familias que, viviendo en el conjunto habi tacional, no participaron en la 
creación del objeto. 

TEBELPA cumpl ió veinticinco anos de su fundación y nos resultó particulannente 
gratil1cante, al volver alli después de un tiempo, poder contactamos con jóvenes y 
niños que conviven con los creadores históricos del emprendimiento. 

Es precisamente en los aspectos colectivos donde se han generado los hechos 
sociales mas importantes y ellos son, de algun modo. conquistas intergeneracionales: 
conjuntamente con la organización del area de la bodega a modo de galeria, se 
extend ieron serv icios de biblioteca al barrio; se organizó una pequeña central de 
abastecimiento cotidiano de comestibles, hoy en expansión; se planteó a un grupo de 
médicos la atención de la policlinica, que ya no es sólo de TEBELPA, sino del barrio 
todo; se obtuvo éxi to en la lucha barrial organizada contra la polución provocada por 
la cercana fabrica de portland; hay enseñanza de artesanias, y la cooperativa mantiene 
contacto pennanente con el I.A.T. para canalizar diversas iniciativas, entre ellas el 
estacionamiento de vehiculos. la forestación en algunas zonas que carecen de 
plantaciones adecuadas y la organización del equipamiento de areas deportivas. 

1.\ I \ \«l-SIBILlD\])YPIR\I\'I'CI\Olll,RI '() 

Si tenemos en cuenta el costo de las viviendas (que incluyendo terreno, infraestructuras 
y honorarios de asistencia técnica alcanzó a 28 U.R.lm2) el programa debe consideran;e 
como una operación exitosa. En efecto, pennitió la accesibilidad a la vivienda de familias 
de recursos medio-bajos y lo que es más importante, su pennanencia en ellas. en una 
ambientación que respetando la integración de las viviendas al entorno existente, 
contribuyó a la elevación de la calidad de vida de esas familias. 
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IJuromo es d departamento 
m:i~ eentrol del país. con una 
polllaci6n de alr.:dcdor de 
cmcucnla y ellleo mil 
klllnanLc~ :.<:gun d censo de 
19116. en el quo: el Uruguay 
rcg l,lro una población IOlal de 
poco m:is de tl'l:S nullone~ de 
I"'rsonas. Su eapllal. lIan13da 
1¡lInlllén l)urol.llo . l'I:une 
lJlfo:\lmadamentc la mnad Oc 
~" lIabitant es del 
l>Cpanamento. Es un<l lOna 
rundamentalrnclllc ganaderJ } 
do: culturo tradlclOIlal. Esta 
Ih>l l . CQmo alguna Olrn 

antcriOl". apunta ullector no 
un'guayu. (NVI3 del 
l ,'mpiladvrl . 

5.4. EL COOPERATIVISMO EN EL INTERIOR: 
COVINUVI DE DURAZNO 

JUAN M ANUEL PAZOS' 

'1 (n\lll 'O .... 

COV INUV I. Cooperativa de Vivienda "Nueva Vida". comenzó su foonación a 
mediados de 1971. en la ci udad de Durazno" . EI12 de octubre de ese ano tuvo lugar 
su fu ndación formal. con la presencia del Director Nacional de Vivienda de la época. 
Arq. I1defonso Aroztegui. En marzo de 1972 obtuvo la Personeria Juríd ica. dos años 
después el préstamo hipotecario y en noviembre de 1976 se inauguró el conjunto 
habitacional. 

La principal caracleristica de los miembros de la cooperativa fue su diversidad: 
empleados bancarios. municipa les. func ionarios de organismos eSlatales. obreros de 
dist inta proccdcncia. anestmos. mecanicos. maestros. cnfenneros. Pero desde el inicio. 
una caracteristica común: la voluntad de cada uno de aponar al grupo y a los demas 
coopcralivistas lo mejor de si mismo y de recibir de los otros todo 10 que le pudiesen 
aportar. Varios de los socios tenían ademas experiencia en el campo del 
cooperativismo. incluso en el de vivienda. 

Se ¡rutaba entonces. apoyandose en esa volumad de hacer juntos. de llegar a la unidad 
pan icndo de la diversidad. pata crear un grupo humano organ izado. responsable y 
solidario. Los objetivos a alcanzar eran ambiciosos: 

• JUAN MANUEL PAZOS. arquitecto. fue miembro del Instituto de Asistencia Técnica "INAT" desde su 
fundación en 1971. Ha actuado ininterrumpidamente desde entonces en el area de La vivienda de inte­
res social. En el campo del cooperalivismo de vivienda por ayuda mutua participó en la pfOmoción, orga­
niución. proyecto y dirección d~ obras de casi cuatrocientas viviendas, en los departamentos de 
Durazno. Tacuarembci, Colonia, Maldonado y Rocha. Ha proyectado y dirigido asimismo numerosas obras 
para el Ministerio de Vivienda y el Banco Hipotecario del Uruguay, adjudicadas a tlaves del sistema de 
concurso de proye1::to y precio . 
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encarar con é:.: ilo la lafcn d~ construcción del conjunto habi taciona l por e l sistema 

de ayuda mutua. adm ini strando adecuadamente los recursos hu manos y económicos 
disponibles; 

obtener las mejores cond iciones de convivencia cntre los núcleos fam iliares cuando 
llegase el momento de habitar las viviendas: 

capacitar al gmpo para enfrentar y resolver en el fuI uro otros problemas comunes; 

proyectar e insertar a In Cooperativa en e l conj unto de la soci edad. a fin de crear 
condiciones fa vorab les para el logro de sus objet ivos y hacer posible la trasmisión 
de su experiencia a otros sectores. 

Para la obtenc ión de estos objetivos se reali zó un intenso trabajo de grupo durante 
más de dos años. en el que fue decisiva la partic ipac ión creadora de los miembros de 

la cooperati va. aportando toda su imaginación y su esfuerLO en la búsqueda de los 
mejores cam inos. 

Ello se ll evó a cabo respetando siempre un principio fundamental : l:! pn'ictica 
activa de la democracia. estim ulando la part ic ipación de todos los miembros de los 

nucleos familiares en reun iones y asambleas. fomentando la discusión y aprendiendo 
a de fe nder las ideas propias y a comprender y a aceptar las ajenas. 

Los procedimientos empl eados. variados, casi inagotables. se adecuaron en cada caso 
a las realidades y a las posibilidades concret¡ls: 

reuniones de trabajo y planificac ión: 

actividades recreati vas. en las que comenzó a fomlarse en forma incipiente un grupo 

de teatro j uvenil : 

reuniones de di scusión para definir los lineam ientos program:lticos del fUlUro 
conjunto habitacional. de las viviendas y de los servic ios comunales: 

cursos sobre cooperat ivismo y ayuda mutua: 

trabajos de campo. procurando la capacitac ión de los coopermivistas pa ra las fu turds 
tareas de construcción. así como ir acopiando materiales y ejecutando tareas de pre­

obra. como el obrado r. que si gni fi casen al mi smo tiempo un aporte económico al 
programa. 

Un ejemplo. entre muchos: se ta ló todo un monte de euca liptos, donado por la 
Intendencia de Durazno: se cortaron los tablones. que fueron estac ionados, y de ellos 

salió. siempre con el trabajo de los cooperati vistas. todo el "parque" usado en la obra. 
que posteriOmlCll tc fuc colocado y pulido también con mano de obra de ayuda mutua. 

El principa l objeti vo persegu ido por el equipo asesor en la construcción del 
conj unto habitac iona l fue lograr la máxima eficiencia dd trabajo de los 

cooperadolY!!>·'1. No podiamos admi tir que e l enomle esfuerLo que signifi carí:1 para los 

grupos fa mil iares (tanto para el cooperador como para el conjunto de su fa milia) el 
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trabajo en la obra. se tradujese en la practica en la realización de tareas secundarias, 
como la li mpieza de la obra, arrimar materiales o ejecutar trabajos no especializados. 
No queríamos reduci r la panicipación de los cooperadores o ser los peolles de lo obra. 

Debíamos uti lizar además un imponante porcentaje de mano de obra femenina, 
porque asi lo imponía la realidad del grupo. Era necesario entonces dignificarlo. 
haciendo que todos (hombres y mujeres) aponaran por igual , en calidad y en cantidad, 
para ll egar a lograr los objetivos establecidos. 

Se trataba, por consiguiente, de utilizar al máximo las capacidades ·intelectuales y 
manuales· de los cooperadores, para lo cual era necesario elaborar una estrategia que 
tuviera ese aspecto como eje. Esa estrategia debia reflejarse en el diseno de las 
viviendas, en la elección del sistema constructivo, en la organización de la obra. en su 
administración y en las estructuras de panicipaci6n. 

El diselio de las viviend as y el sistem:1 constru ctivo 

En vinud de los escasos recursos técnicos del medio, optamos por utilizar un 
sistema trad icional de construcción. racionalizándolo. Se buscó la simplificación 
máxima de las operaciones constructivas, eliminando aquellas que exigiesen una 
especialización imponante o insumieran excesivo tiempo. Asi, por ejemplo. en la 
ejecución de los techos se eli minó el encofrado, utilizando losetas prefabricadas de 
cerámica, ejecutadas en el obrador, 10 que pennitia eludir complejas tareas de 
carpinteria. 

Por consiguiente. desde la concepción misma del proye<:to arquitectónico. se buscó: 

sistematizar las operaciones: 
dism inuir en lo posible las operaciones diferentes, multiplicando las iguales: 
tratar que el proceso de construcción fuese lineal y no ramificado. 

La orga nizlIción del trabajo de los cooperadores 

No podiamos conveni r a los cooperadores de la noche a la mañana en oficiales de 
la construcción que dominasen una amplia gama de operaciones. Pero estilbamos 
seguros que si cada cooperador (o cada grupo de ellos) ejecutaba un número mínimo 
de operaciones en toda la obra. podría al poco tiempo lograr niveles de eficacia 
similares a los de un obrero especializado. 

Por eso, en lugar de realizar en una sola casa las distintas operaciones de 
constmceión, el cooperador repetía una misma en cada una de [as setenta y dos casas. 
Constatamos que a pani r de repetir algunas pocas veces la misma operación. los 
cooperadores lograban un nivel de eficacia (en tiempo y en calidad de trabajo) 
sorprendentes. 



Pero para que CSIO fuera asi era neees:lrio descubrir cn cada cooperador sus 
capacidades -a menudo ocul las para los dClmís C incluso para el mismo- de modo de 
asignarle la larca más adecuada. Hay múhip1cs ejemplos. muchos s.orp.ren~~nles: 

Ramón. un empleado bancario. ejecutó las setenta y dos cañerías de dl~lrIbuCIOn .de 
agua en sólo treinta y seis jornadas de trabnjo: dos cooperadoras, que Jamás hablan 
trabtljado en una obra. ejecutaron las annaduras de todas las viviendas y luego el 
revestirnien!O de los baños. 

Se trataba entonces de: 

estuditlr el des.1rTOllo en cl tiempo de las distinltlS opcmcioncs: 
asignar tiempos de ejecución a cada UIllI. en especial a aquellas connuyentes en ot~ 
confonnar las cuadrilltls dc trabajo cncargadns de ctlc1tl operación. con la gente mas 
adecuada pam llevarla a c:lbo. 

I ","VilO"," MI.l1U"," U 

Esto ¡>('nllitia. al tiempo de logmr los resultados deseados en ténninos de plnzos y 
caJid;¡d. utilizar plenamcnle el equipo disponible y poder rtinr el rítmo de abastecimiento 
y de financinción. todo lo cual redundaba en lllcjorcs resultados económicos. 

La obra tU\O un dcs.'lrrollo gradl/(II ell cadel/a. En un mismo momenlO se estaban 
efectuando en cada vivienda o gmpos de ellas operaciones difcrenles: mientras cn unas 
se cOlTlenz.1ba la elevación de muros. en otras se estaban ya cjeeUlando tareas de 
terminación y en las de más allá C:.;c;¡vando cimientos. 

Gracias a esta organización y a la nalUral capac idad de los cooperadores. a su 
esfuerzo y dedicación. se lograron c.'i:celellles niveles de productividad. lo que 
permitió mil1ill1¡'~ar el empleo de mano de obra contratada. El aporte de ayuda 
mutua fue . cn t'¿rminos económicos. muy importante. )' se logró dignificar el 
trabajo de los cooperadores. 
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L.as lIormas p¡lra el aporl c de la ayuda mulua 

En este esquema de trabajo resultaba evidente que para el nuido avance de la obra, 
cada cuadrilla debía cumplir necesariamente con el cronograma fijado para su tarea. Si 
una cuadrilla. por ejemplo la encargada de ejecutar las vigas de cimentación, no 
tenninaba su tarea en tiempo. impcdia el trabajo de la cuadrilla encargada de la 
elevación de muros, y así sucesivamente. 

Por ello. en toda la ctapa previil a la construcción. se le dio gran impor1ancia a la 
confommción de un grupo humano que act uase en función de los intereses generales 

de la cooperativa: un grupo disciplinado. consciente y solidario. 

Por ello también es que entendemos que el éxito logrado en la construcción de 
CQV INUVI se cimentó en el trabajo de formación dcl grupo. en el que intervino el 
conjunto de los miembros del equipo asesor. trabajando conjunta y solidariamente con 
el conjunto de los cooperativistas. 

Para lograr el objctivo de fonnar un grupo humano con las características 
señaladas. se debía contar con un instrumento que permitiese asegurar el aporte de 
ayuda mutua en las condiciones que la programación de la obra ex igía. ESle 
instrumento fue el Reglamento de Trabajo. 

Este Reglamento en lo esencial establecía: 

que el miembro del nllcleo familiar encargado del aporte de trabajo sería siempre el 

mismo. Esta condición era la única forma de lograr la especialización buscada; 
que el aporte de ayuda mutua debía hacerse dentro de un horario previamente 
definido y que se volvía obligatorio. lo que a su vez era la manera de poder formar 
las cuadrillas de trabajo y de planificar el avance; 

que sólo por causa les sumamen te estrictas se admitía faltar al trabajo. El cooperador 
que faltase si n justificación más de tres veces. era expu lsado del programa. 

La organización adm inistra tiva 

Se consideró que la Cooperativa. con su organización 110mHlI . no tenía la estnJctura 
adecuada para tomar a su cargo la ejecución de la obra. Se creó por ello lo que 
denominamos Empresa, que integraba por cuatro instancias o niveles operativos: 

la Dirección. ejercida por tres socios de la Cooperativa nombrados por la Asamblea; 
la Admillistración. cubierta eon trabajo voluntario de miembros de los núcleos 
familiares de la Cooperativa: 
el Capota:. encargado de dirigir los trabajos de campo; 
el Personal Obl'(!Y(). que se componía de los cooperadores y el personal contratado. 

EII AT asesoraba a la Empresa cn los aspectos arquitectónicos. contables. jurídicos 
y de asistencia social. 
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La Cooperati va controlaba el desempeño de la Dirección de Empresa y podia en 
cualquier momento reemplazar a sus miembros. Ni el trabajo de la Dirección ni el de 
la Administración podía reemplazar el trabajo de campo. 

La participación social 

Durante más de dos años los cooperadores debían destinar los sábados y domingos 
al trabajo de campo. Esto signil"icaría una grave distorsión en su vida y costumbres 
cotid ianas, por lo que era fundamental mantener unido al grupo familiar durante ese 
lapso, acercando a los demás miembros de los núcleos familiares a la obra. 

Pa ra ello se organizaron disti ntas actividades, que transcurrían paralelamente a las 
jornadas de trabajo y quc pennitían quc, sin descuidar este. los cooperadores 
estuvieran junto o cerca de sus familias. Con ello se logró el objetivo buscado. pero 
paralelamente se logró otra cosa. que resultó fundamental para el futuro de la 
Cooperativa y que explica en buena medida su vitalidad posterior: los ninos y los 
jóvenes. participando de actividades recreativas organizadas por la Comisión de 
Fomento Cooperativo, fueron testigos del trabajo de sus padres y del desarrollo 
paulatino de las obras. Aprendieron asi. más allá de toda retórica. e l camino para 
resolver en común problemas comunes. 

Cua ndo se terminaba la construcción de las viviendas, se replanteó la discusión 
sobre cuáles debían ser los Servicios Comunales de la Cooperati va. decidiendo la 
Asamblea la construcción de un gimnasio cerrado, Esta decisión resultó detenninante 
para la vida del gru po, ya que le aportó el ámbito fisico para que se pudiesen 
desarrollar múltiples act ividades. 

Ya mellcionamos el grupo de teatro juvenil fommdo en los inicios de la actividad 
de la Cooperativa. Los jóvenes comenzaron teatralizando su propia realidad. en 
improvi saciones donde se parodiaban, por ejemplo. aspectos de las asambleas. 
caracterizando las intervenciones de los "personajes" de la cooperativa. 

Esto sirvió para que se analizase con una sonrisa la practica cotidiana, posibilitando 
muchas veces la corrección de errores o eliminar algún roce. Pero tambien sirvió para 
que naciese en esos jóvenes un gusto por la escena que derivó en la fonnación del 
"Telllro de la ClII;atla ". El nombre del grupo se tomó de la cañada que atravesaba el 
predio y que demandó un ti tánico esfuerl.O para su entubamiento. que fue de alguna 
fonna un símbolo de 10 que las familias podian lograr juntas. 

Hoy el ··Teatro de la Canada" ha recorrido los salones comunales de muchas de las 
cooperuti vas del país. ha panicipado en jornadas de teatro aficionado a nivel nacional 
lo' incluso fue contratado por la Intendencia Municipal del vecino depanamenlo de 
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Flores para realizar representaciones barriales en los fes tejos del centenario de su 
capital. Trinidad. Y es en el gimnasio de COV INUV[ donde el Tentro de la Cañada 
ensaya y estrena sus obras en Duraí'..rlo. 

Pero el gi mnasio siempre ha estado abieno a la ciudad: en el se dictan clases de 
girl1lHlsia. sc realizan actividades dcponivas. actividades varius con niiios. jóvenes y 
grupos de la tercera edad. Es muy usado por las escuelas de la zona e incluso por el 
Liceo. Recurren a el la propia Intendencia y las Ligas de Fútbol y B:isquctbol. Fue 
durante mucho tiempo el llOico gimnasio cerrado de la ciudad. 

, .... I ... D 



CQVINUVI posee además un frontón , ulla cancha de baby-fútbol. una de vóley. 
dos salones comunales y una bibl iOlcea. que esta abierta a todo el barrio y en la que 
maestros y profesores de COVINUVI se encargan de dirigir eSludi os vigi lados. 

La Cooperativa se ha integrado plenamente a la ciudad y ha logrado que Durazno 
la respete y la quiera. Se ha convenido en un referente cívico. que es consultado ante 
decisiones imponantes que se toman en la ciudad. 

Hoy. veinticinco años después. COVINUVI es un arbol fuene y lozano. enraizado 
en la tradición solidaria de nUCSlro pueblo. regado con el sudor y cuidado con el amor 
de los cooperativislas. 

• • • 
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, ' en K'nn ln()S d.:mOj1r:i licos 
C"> la l~recrJ. con alrededor dc 
O\: hcn\~ 11111 de los eic llIO dll'/ 
mil h~hllanlCS del 
[kf'.1n:lIncllIo de Igual nombre, 
hM'linco del rio Urugu,.y y 
rr" 01Crl/,., con 1~ Arscmilla. 
( ~ "Ia del Compilador) 

~ lll ejemplo. elllrt: muchos: 
C,\CDU. la coopcrJ\i, u de 
ah.>rro } cridllo de l'a}·s:llll,hi. 
llene , ClUlIocho 11111 snC IOS. o 
!>Ca IInu de ",111:1 eumro 
AnJucerus. 

CREANDO CIUDAD: 
EL BARRIO COOPERATIVO DE PAYSANDÚ 

JUAN CARLOS SIÁZARO' 

En términos industriales. Paysandü es la segunda ciudad del Uruguay. sólo 
superada por la capital. Montevideo'·. Las numerosas industrias ubicadas en su zona a 
pani r de fi nes de la década del cunrenta. fueron generando un imponante sector de 
población \ inculado directamente a los planteles fab riles o a los servicios y comercios 
generados por las necesidades externas de cada planta. El área rural, inclusive. resultó 
cond icionada en sus estrategias de producción por los requerimientos de algunas 
fábricas (por ejemplo. por la producción de remolacha y cilrus para abastecer a las 
ind ustrias azucareras y de bebidas refrescantes), 

En materia urbanística. a partir de un casco céntrico imponame. se gener:lTon 
extensiones de la ciud3d hacín cl Sur. con la limitall[e del Arroyo Sacra. y en p3rte 
h3cia el ESle. Hacia el Norte. en cambio. existían numerosas chacras y plamaciones. a 
Ulln distanci a no muy grande del casco cemra!. 

Desde el punto de \ ist3 soci31. a su \'ez. la población sanducera es naturalmeme 
dispuesta para los emprendíll1ientos asociativos, No resul tó nunca dificil promover en 
Pays..'lndli iniciati vas grupales. ya que en todos los órdenes de 13 \ ida ciud3dana de este 
Departamento es común "juntarse para algo"" , 

Rcsulta lIama[ivo. sin cmbargo. el hecho histórico que dos de las tres pnmeras 

• JUAN Ct\RLOS SlAZARO. arqU'K'CtO. es Asesor del Cenlro CoopcrJII\ .~Ia Urugua)o. ) C'S1:i r:adIC300 
en l'ayS:tndu desde 1lI3)0 dc 1970. Fu .. • Coord,"~dor d .. • la Regional Lnor:al del CCU duronlc d,ecmu .. " e 
a l'os. Es dlng"me dI.' la CO(lpt:nlli'lI de /\hom) y CIT-dno de I'aysandli (C,\(I)U). nm:mbro del COI1><'jo 
/\M:sor de [a Cas:. de III Unl\ersid;.d d ... l'a)Slmdil) asesor de \"an~s Ins\ituciol1<-s locall-s, Fue, asimismo. 
dur:mll' !>CIS ail.,~ s..'Crt:laflo T .. '<:mco oc la ComiSión Admuuslrador:a ocl Rio Unlgua~. 
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I'ays:llldu. ViS las a':' reu ~ de 
19711 (der«h:t urriba). 
19113 (d erecha abaj o) y 
1998 (p ál1.i n:t sig uient ... ). 

.. Veasc capílulo l . (N. del C. ). 

'" 
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experiencias cooper¡nivas (previas a la propia Ley de Vivienda) .... ocurrieron en Salto y 

Rio Negro. es dlXir al Norte y al Sur de Paysandú. en 1968. Sin embargo. fue en 

Paysandll donde. desde 1969 y con la aprobación de la Ley y la constitución de un marco 
institucional para el desarrollo del t1lovimi~nto cooperati vo de vivienda. esta novedad 

prendió fuerte y generó en pocos años diecinueve coopcrativas de vivienda locales. 

11 )1 , 1"" 

Hacia fines dc la década del 60, ocurren en Paysandú dos fenómenoS 

independientes. pero que pasan a scr complementarios: 

.comienza un decaimiento de la actividad horti·fmticola en los predios perifCricos 

de la zona urbana. que se mencionaran antcs; 

\1.5 COO'I.ATlVAS DI V I VIINDA '0. AYUD" MUIU" UIUGU"'''S 
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In l'a>"'l!ldúJu¡;aron un rol 
fundJn¡el1!;11 en la prunUlc ión 
d~ ¡;nlp!)S ~oop;:",lí\ os. dos 
malr lc.~: un3 lernlorl31. 
-( 0\15" 1\ ... y IX'" ¡;rcmml. 
'1"'" l1'·n~rllla , Coop.:rJlI\ a~ 

" ' lunlC lp.lk-s". El m O l mllenlo 
l l ~'pcnnI\O lUlO lal 
IIl lronanci ll en I' aysandil qu~ 
le I'nnnó una ~kS.l 
n."",,"anlcnml .. 1<- FUCVt\M. 
'Iue Coordlll300 la ~cción <k Ia~ 

( · .... \pcmhl a~ ,.:mducems. 
t' del e t 

· al influjo de la \ igencia de la nue\ a Le) de Vi\ ienda. se fonnan numerosos gmpos 
cooperati\ os que chocan. en su búsqueda de terrenos para construir. con los altos 

precios de los predios c!!ntricos. así corno con sus áreas insuficientes para albergar 
programas de mas de cuarenta \ iviendas. 

Entonces el incipiente cooperali\ iSlllo tOllla dos \ ertientes: 

"algunas cooperativas utiliz;1I1 terrenos de la zona Sur. en buena pane debido al 

apoyo que la Intendencia Municipal. que poseia predios cn la misma. le brinda a sus 

funcionarios, panic ipcs en buena cantidad de grupos. En algún caso inciden razones 
de proximidad ni lugar de trabajo para preferir esta ubiclIción: 

· Ias restantes Cooper.lt ivas. por la cercanía con las tabricas y por los pro.'cios 

lIccesibles. oplan por elegir los primeros terrenos en la zona Norto.' . Así se inician 

COV ISf\ N l . 2 y ·r'·. e ligiendo pro.'dios en la zona. 

" 



"aysandil. n"rrio 
COllpenllh'o 
!Om 96 
Ar'l . Juán C. Si ~lJI ro. 

'96 ,,, 

-' L-J L-..J L-J L---.l L-..J L-..J L-J L 

Jd[IJOODD 
] '5];jDDD[ 
] . "Do Dil5iJ~D[ 
] DDDDBtB[ 
] DEJ~GJDD[ 
JO' D~\lDDD[ 
] ..... ODODO[ 
] ~~DDDD[ 
'::) = == =~=- .. ·A':(> 
-, r---, .-----,.--. r----1 r---I r---, ,----, , 

1 ( OVI SAN 1 
¡ . ¡ 
J • , 
S _. 8 

11 CO VI OS E 
; 2 covl Nlfifl, 

6 L l'i le 32 __ _ 
1 • lO 16 BHU 
8 CO VIANUf 17 iÑC AP -
• !;'Q VJ~AP _ 18 ~ !1U restr ~ .. 
L ( OVI S AN 10 19 BH U ft urVl 

;-¡¡ COVI FE II 20 S'HU--

21 .¿QSc t I V. 1LQ1L... 
n i LIC E O _ 
23 ESC UE L A S _ 

-

-
-

- -

\ . 

~. 
lC:o , - . 

Por otra pane el cnte eSlatal de los combustibles, ANCA P. estaba concretando en 
esos años un ambicioso proyecto dc dosc ientos no\'enta y dos apartamentos para sus 
funcionarios, tflmbicn en la misma zona. 

1I1 1972·[975: L,\ IT\P.\ PLA'.JI-lC \0.\ 

El intercs inicial de las referidas Coopcrmivas por 1:1 zona Norte dio lugar. COIllO 
erJ espcmblc. al incremento de los valores de la tieml y a las primeras maniobras 
especulativ:ls de particulares. 

Enfrentados a la posibi lidad que lIlJi tllmbicn los precios se \olvic"lI1 prohibitivos. 
impidiendo 11 las futuras cooperalÍvlIs acceder a la tierra, los dirigentes de la Mesa 
Departamental. filial de FUCVAM. trabajando conjuntamente con los técnicos asesores 

-

de la oficina regional dd Centro CoojX'rativist<l Umguayo (CCU). diseriaron entonces 
un plan de compra de terrenos en esa zona por parte del Estado. Ese plan fue propuesto 
al órgano encarg:ldo de la politica de \ ivienda. que en ese entonces era la Dirección 
Nacional de Vivienda (DI NAV I). a cuyo frente estaba el lng. Federico Soneim. 

Para elaborar esa propucsta sc refc, aron todos los terrenos de la zona Norte y se 
estudiaron sus características risicas y su apti tud pa ra implan tar conj untos 
habitacionales coopcrati\os. Se aprO\echaba para ello la e.'l:istcncia de un colector de 
s.1ncamkmo. cuyo trazado discurria entre las chacras. sin ser aprO\Cdlado por estas. 

Pero la propueSt:l no qucdó sólo en eso. Los coopera tivistas y sus técnicos 
hicieron gestiones con los propictarios. buena p:trte de ellos productores honicolas, 
y se les convenció pa ra que vendieran sus predios a la DINAVI. a precios 
TaLOII:lbles y seguros. 



Finalmente. el 6 de diciembre de 1973. el CCU y la Mesa Dep¡lrtamental de 
FUCVAM entregaron a 13 DINAVI el plan eomplcto de compra de predios en la zona 

Norte. Este plan contenía además una variante de reserva. mediante adqu isiciones en 
la zona Este de la ciudad. en previsión que los fenóme nos especulativos en la zona 

Norte pudieran desbordar la capacid:ld operativ:l y lldq ui sitivu del Estado. 

La DINAVI fue altamente receptiva a este plameo y :l partir de ese año se generó 
una operación de compra de los terrenos propuestos, que fueron siendo adj udicados a 

diferentes gnlpos. naciendo así lo que hoy se llama el B:lrrio Cooperativo. 

El convencimiento generado en la DINAV I fue tan grande que años despuCs, al 

disolverse legalmente d icho organismo y p:lsar sus funciones y personal al Banco 
Hipotec:lrio del Uruguay. este continuó con la compra de pred ios. El propio Buneo 

utilizó incluso ulguno de esos predios para construir sus propios programas (el mas 

notorio: el Surrio le- IS. con ciento eU:lrenta y cuatro viviendas), contribuyendo asi a 
desarrollar aün mas la zona. 

Los efectos de :lquella medida y las razones que originaron la propuesta del 

movim iento cooperativo sanducero muestran hoy sus efectos ya que. veint icinco años 

despues. hay cinco cooperativas en obra utilizando predios comprados mediante el 
operativo mencionado. 

La propuesta de compra de terrenos fue una etapa importante cn el proceso de 
crecimiento de 1:1 ciudad. Pero el cooperativismo loc:ll no se detuvo alli. Al mismo 

tiempo. sus dirigentes y sus técnicos asesores procedieron a gestionar la extensión de 

lIquellos servicios que falt:lban en la nuev:l zona. 

Se logró as; que la emprestl local de omnibuses (easuu hnente: una cooperutiva) 
diseñurfI nuevos circuitos y horarios paro abarcar los nacientes barrios. Se contribuyó 

con mano de obra y" materiales a ampliar la escuela públ ic:t de In zona. Se interesó 

asimismo a la municip:llidad cn la pavimentación y extensión dc calles h:lcia el Norte. 
Se construyeron locales cOlllun:lles en cada ntleV:l cooperativa. puestos al servicio de 

todo el vccindario. aün de aquellos que no fonnaban parte de los grupos. 

Todavía hoy, l:ts coopenltiv:ls toman la inicialiv:l en materia de seguridad en el 

tr,insito, de atención en policlínicas b3rriales, de procesos de capacitación juvenil y 
femenina para generor nuevos puestos de trabajo. 

Es notuble constatar cómo la gente organizada fue capaz de propiei3r un desarrollo 

urbano. alli donde no había planificación previa municipal. La labor técnica fue sin 

duda también imponante a la hora de diseñar los barrios cooperativos: los diversos 
conjuntos se fueron agregando a lo largo de casi treinta años, en una secuencia 

ordenada y cohcrente. con una escala adecu:ld:l al ca mcter de bllrrio periférico de la 

ci udlld. pero con previsiones de coneentrflcióll y complelllentación de servicios. 

e 



También conviene remarcar que la planificación en el crecimiento no anuló la 
libertad de elección de los nuevos veci nos cooperativos. Para conciliar las demandas 
se creÓ una Comisión dc Adjudicaciones. asistida permanentemente por los técnicos 
del CCU. Dicha Com isión recibia las solicitudes de terrenos que fonnulaba cada nueva 
cooperativa. pero las regulaba en el tiempo y en la necesidad social. en caso de haber 
más de una demanda para el mi smo terreno. Con este arbitraje no ocurrió nunca un 
desacuerdo entre cooperativas. 

Hoy la ciudad de Paysandu crece rápidamente hacia el None. más allá aún de la 
zona generada por las cooperativas. y con índices de especulación notorios, Pero una 
vista aérea permite apreciar. entre el crecimiento extremo y el casco céntrico. una zona 
intennedia. que sigue ofreciendo tierras aptas para conjuntos habitacionales: es el 
'"Barrio Cooperativo". que creció a salvo de la especulación y que todavía hoy tiene 
reservas naturales de tierra. 

\ I \'-I{¡)()I'IR\ll\\SI,JlIII()YOUP"I.\/O\\\CJlH¡ 

Son CeVISAN 1 (treinta y dos viviendas). CeVISAN 2 (cuarenta y siete). 
COVISAN 4 (sesenta y siete). CeVISAN 6 (ci ncuenta). COVISAN 8 (treinta y dos). 
COVISAN 9 (treinta y nueve). CeVISAN 10 (treinta y ocho). CeVIANUT (treinta y 
ocho). CeVISA P (cuarenta). CeVIFE II (cuarenta). COVINOR 11 (cuarenta) y 
CeVIOSE (treinta y ocho). o sea un IOtal de quinientas una viviendas. que representan 
unos dos mil habitantes. que sumados a los 1. l 60 ocupantes del barrio de ANCAP. a 
los usuarios de otros conjuntos habitacionales y a los vecinos de v¡"iendas individuales 
circundantes. configuran unas cinco mil doscientas personas. Estamos hablando. 
entonces. de más del seis por ciento de la población IOtal de la ciudad de Paysandú. 
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ANEXOS DOCUMENTALES 

6.1. TEXTO COMPILADO DE LA LEY NACIONAL 
DE VIVIENDA, N° 13.728 DE 17. 12. 1968 

CA l'iT ULO X. 
DE wo.S COOPERATIVAS DE VIVIENDA 

Art iculo IJO. Las coopera1ivas de \'¡ ... icndas son aquellas sociedades que. 

regid;¡s por los principios del cooperalivismo. tienen por objeto principal 

pn»"et'f de: alojamiento adecuado '/ o:su.blc • s.u:s asoo;iados. mWi;mlc la 
conslt\lcc;ón de viviendas por ""fuerzo propio. ayuda mutua. 

admlnimación directa o corn ratos con ICrccfO$, '1 proportionar servicios 

complementarios a la vivienda. 

Arl . U!. Las cooperat;"as de vivienda gozarin ck pawnalid3d jurídica 

confOlTllc. las normas que I'l:gulcn con car3clcr ¡cneral estas cnudades. 

(Texto dado por el art. .0 de la le)' 16.237). 

An. 133. Los estatutos de estas socinbdes establecerán necesanamenlc lo 

siguiallc: 

a. Denominación. con tI adilamCnlO ·Coopenn iva". 

b. Domicilio y objeto social. 

c. Capital social imcial '1 monto de las paniclp3ciooC$ socIales. 

d. Condiciones d~ admisión. suspensión. cesación y c~elusiÓII de los 

ArI . DI. Las coopcnllivas de vivienda d~ber.ln or¡¡nni;wl'5c 50brc la base socios. Sus derechos y deberes. 

<k los siguicnlcs prinCIpios: 

• . Sus excedenles se dismbuirin • prOrT1lla entre qllienn contribuyan a 

crearlos. 

b. Sil propósito seni <k servicio y 1'10 de lucro. 

f. Cada socio It'ndnI der«ho a un solo \ '010. sea cual film: el numero de 

sus panes sociales. 

d. Serán neutralo:s en mntcria religiosa y pol1liu. 

f. El capiul social seni V3fiable e ilimuado. 

r. Can"<:mln de pino de duración. 

g. Dcber.ln cslDbl~cr en Sil objelo sotial el fomcnlo de In Cllhul'll en 

genera! y en cs~iDI el ideario y práclicas dcl cooperal i\'ismo. 

h. SurnmislMn Yi~~ndas al CQl510. 1'10 admilimdose ningun li]lO de 

priKlieas cspt:(C .. duli\'lI. 

1. Los dcr~'Chos y ob ligacioncs de los socios se regular.ln con sujeción a 

los prmcipios de igua ldad y solidaridad cooper:l\iva. No podnin 

OIOT¡¡ar ningun tipo de pri\' ilegio D uociado alguno . 

e. Criterio de adjudicad6n de las \ ·i~¡mdas. 

r. Coow()(a!Oria, cometido$ y fu~ionamicnlO de la Asamblea y fonna 

de elección. Numero de inlC¡¡runlcs de los 6r¡anos directivos, fonn3 

de el«ción. cometidos y funciolt3mienlo de los mism05. 

g. Fom'Il de distribucIÓn di" los ucedenles y pen;epción. 

h. Causas de disolución di" la sociabd y procedimientos a 5CSUir par:! su 

liquidación. 

i. Nonnas par:lla reforma de los eSlatUlOS. 

'\ r l. D4. l as cooperativas inscripUls en el Registro de Socicdadn 

Coopcrali\'as de Vhienda. prc\';a la aUlorización de la Dirección Nacional 

di" Vi\'ienda, IWdnin dCrct:ho a ha«-r I't'lWH en las empresas y orpnisl\1OS 
ptiblicos y prl\'lI00s. hasla el 200,.. (\'einle por ciwlo) de los sueldos. 

jornales. remuneroclQnes o pasividades que eQrTt'Spond:in a sus socios o ex 

sotios. por CUOUlS de Juscri pei6n o do:udas conU1lidas por dios ron l. 
socicd:Kl. ha5UI su eaocclJción. 

"S (00'(1'" .. 
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A~t . 146. Sólo podMln adquirir inmuebl~"S o tonjuntO$ habimcionales ya 

construidos las unidades cooperativas de usuarios y exclusivamente en los 
siguientes easos: 

3 . Cuando se tmle (1" un inmu"ble o conjuntQ habit3cional tonSlrui(lo 

por uno de los Ofl!:anislOO5 de derecho publko a que hoce refcrencia eL 
arliculQ 112. siempre qlR el proyectQ de e5tatutQ sea sometido a la 

aprobación del mismo; 

b. Cuando se tral" de una eoopcmlivD formuda por inquilinos de un 
inmucble conslruido segUn ¡lermiso aprobado con anterioridad a la 
vigencia de La presente ley. con La finaLicbd de adquirir dieho 
inmueble segun eL régimen estabLecido por eL ano 142. 

A~I. 147. Las unidades e~til"3$ de ",,,imela cUyQ numero de soxios 

sea inferior a \"Cinte podMln reducir 5US órganos al CQnsejo DI'e<:I1"o y a la 
A5-llmbLea General. En l'SC caso. las funciones estable<:idas para la 
Comisión Fiscal y La Comisión de FQmento CooperativQ serán 
dcKm¡le"adas directamente por la Asamblea Gencr.l1. 

Art. 148. ObIenida La ptTSOnlllidad juridica. Las cooper:!li\'u de "I"imela 

~r.in ln!iC1"Íbirse en el registro que lIe"arn d Ministerio de Vi,·ienda. 
Ordenamiemo TcrnloriaL y MediQ Ambiente. En el mismo registro sc 
inscriblrnn también los institutos de asistencia técnica. 

(Tnto dado por el ano L" de La ~y 16.137). 

Art. 149. Las ooopcrati,'as de \'t~icnda podr.in panicipar en todal LIS 
liciucl/Jf1es y lLamados 11. present~ión de propueStas que rcalice el sistema 

publico de vi"ienda. conjuntamente con 105 institutos de uistencia tccnica 
a que se refiere La Sección 6 de eSle CapituLQ. siendo requisito que la 

coop:r.tll'" y su Instituto tecnic<l figuren InscriptOS en el registro del 
MlntstcriQ dc "hienda. OrdenamlentQ TCTTÍlOrial y MediQ Ambicnte. 

Para ser adJudicatanos de un prO\V1lma habitaeion.¡ll financiado por eL 

Fondo NociOO3L de Vi, ICnda Y Urb.1ntZIKlón. asi como par.! obtrncr algún 
pristamo de vivi",nda de Los previstos en esta ley. La cooperativa dl"l)er:i 
cumpLir con los siguientes e.~tremO$: 

a. Todo$ los 5O(1OIi deben cumplir con Los topes de ingreso. silooción 
r"niLmr y OIr05 n:<¡uisitos que detemtinc el Of¡;Dni5mO financiador de 

quien Llama u la licitación: 
b. La propuesta u OrC"r1.D debl: sujworse eslnetamentc y en todos los 

tctmlnos a las condicioncs del llamado; 

c. La propuesta técnioo-arquitéctonica. eL plan de obms y el pLan de 
I;nanciación seMln r:llificados, además. por eL instituto o:k asistencia 

t<!cnlCll que se hace correspons:!ble de la mI5m~. 

(Texto dado por el ano l· de la ley 16.237). 

S«titln .l. De Lo~ usuarios 

\ rt. 150. Cuando se trate de unidades COopcT1Il"'as de usu:uios la S(l("icdad 
~l1SCnbor:i con C3da uno de los socios adjudicatarios)" con .... r.ktcr preno 

(¡leoon. A IIYAS DE YIYIlNOA '01 ATUOA MUIUA UIUGUAYAS 

a la adjudicación de las respet:tivas viviendas. un "tonmuo de uso y goce· . 

que tendr:i una duración indefinida mientras lu panes cumplan con sus 
obligaciones. 

El "eontf1lto de uso y gocc' sc otorgar:i en instrumento pri"adQ. eQn 

cenificación notarial de La firma de los OIorgantes y deberi ser tn!iC1"Íplo en 
cL Reg.$Iro de Arrendamientos. 

A rt. 151. Los asociados deber:in destinar La rcspccti"a "i"ienda adjudieada 
para midir con su familia y 1"10 pocIrin am-ndarla Q ccdC"rLa. siendo nulo 
todo .rrendamientQ Q cesión. sahQ lo dispuestQ en los aniculos siguiemes. 

Si eL usuario no de$linara la "i"ienda pan residencia propia y de $\U 

familiares, seni caU$ll bastnnte para la ro:5CisÍÓll del conlr1llO de uso y gote. 
Y La expulsión de la ooopcTllti"a. 

Art. 152. El d=hode U50trnnina: 

a. Por eL retiro voLuntario deL socio Q de Los herederos. 
b. Por la expulsión del 5O(io • conseo;uenei. del incumpliminl!Q en el 

pago dc las correspondientes amoniueÍOlles o falta gno'c a sus 
obli¡:acioncs de socio. 

c. Por La disoLución de la sociedad. 

En caso dc renuncia. anulaci6n oconelusión por cualquier OIB caU5-ll de los 
dere<:hos de Los usuarios. los mismos debcr:in desocupar la Vi"ienda dentro 

de los 90 dias lIe ocurrido el he-cho. 

La cooperati,,1I. dispondri de un plazo de 180 dil.5 pan hacer efe<:tivo el 
pago del 500/0 (cincuenta por ciento) del reintegro a que el usuario tuyiera 

lIerecho. 

El 50'"10 (cincuenta por ciento) mmnte debern hacerse ere<:ti,·o COn mas los 

intereSC$ legales. una 'ez designado el nU"'Q 5O(io que lo sustituya. ¡lero 
00 mU tarde deL allo. C/Jf1tado a panir del vencimiento deL pluo anterior. 

Arl. 153. El retirQ "oluntarío dentro de los 10 ailoslle adjudicada la 
"i>'ienda deber.i solicitarse .nte el ConsejQ Dire<:ti>o. eon la 

fundamc:ntación correspondiente. 

Si el retiro se considentrajustificado eL socio tendr:i derecho a un reintegro 

equi'lIlente aL "alor de tasación de su pane social. menos 100IIdeudo$ qlR 
COm'Spondiem deducir y menos un LO'"Io (diez por eientQ) del , .. Ior 
resultante. 

Si eL retiro no se OOI\Sidcran. jU51ificaoo la dedue<:ión cstable<:ida podri 
alcanzar entre eL 25% ("einticincQ por cienlQ) y el 50'"/. (cincuenta por 

ciemo) del "aLor resultante. segun lo estabLezca la re¡;lafm'nt3ción. 

Cuando ocurrim:n desinteligrnciu enlre los usuarios y la sociedad en 

cuantO D La naluraLeza dcL retiro o a las sumas que por tal concepto 5e 
adeudan. rcsol"ern el Juez LetrndQ deL Lugar. con carácter ina¡lelable y por 
el métodQ de los incidentes. quedandQ reservada 11. 111.5 panes 1m 

OO1"1TSpondi~te ,ia ordinaria. 

, , 



Art . 15-1 . El incumplimiento en el pago de las Bfl'Onaciones que 
COITeSponden. la amoninción de la \'ivienda, dará lugar al procedimiento 
de desalojo. segUn lo dispuesto por la kycs de: arrcndamient05 urbaoos 

para 1.'1 arrend:llario mal pagador. sal,·o lo displlCSto en el Inciso siguiente: 

Toda 'n que el socio afronte dificuhadcs para el pago de la 
com:spondicnte CIlOlD de amoniución. debido a causas que no le Kan 
imputables. la cooperaliva procurará resolver el problema ya sea 

geslionando el subsidio oficial si correspondiere o mediante un fondo de 
SOCOlTO, dCSlioado I cubrir 13$ mDITIC.'nlincas dirlCultades finaocimlS de los 
socios y que podrán conslituir lu CDOpmIl;'-as de vivienda. 

En el caso de correspondCf el tit.'salojo. se procedern Ctl la fOl'TllD 

establectda m el anitulo IUllrnor p:ua el retiro I·OIW1wio. 

,\ rl. 155. El incumplimiemo grave de sus obligaciones con la cOOjXrativa. 
que pnjudiquc a la institución o a 105 dnnás socios. podrá dctenninar que 
sea solicitada la rncisión del "rontrato de uso y gocc', ante el Jue:t 

compet~nte y por 105 mismos Irnmitcs que para 105 am:ndamient05 

"'"~. 

I>lientlUs dure el juicio. 1.'1 socio podra ser suspendido por rrsolución del 
Consejo Oiroo<:til'o. apelable a la Asamblea General. en sus derechos como 
inteJ!11il1tc de la cODp('1'1lti,· .... sako aqucJl05 inho:remes a su ulidad de 

USuariO. Si 00 hay lugar a la rrsdsión el socio reasumira plenammtc sus 
derech05. 

ArI. 156. En C1ISO de fallecimiento. los hcm:lcros podrán optal por 

continuar en el uso y goce de la vivienda. en cuyo caso subrogarán al 

causante cn lodos sus dcrechos y obligaciones. o por rrtirarse dI.' la 
socied3.d. recibiendo el ,·alo.- de tasxión del inmueble. o el portcmaje de 

lo amoni7.l1do. tomado sobn: dicbo .. llar de t!lUción. 

Cuando 10$ herederos optarcm por continuar en el uso de l. vivienda. el 
\"310.- patrimonial de la misma CSUlra ~xmto dC'! impuc510' las herencias. 

Esle impuesto se deberá siempn: que los here&rosK rrtircm de l. sociedad 
dentro d~ 105 diez Q~OS de la muerte del causanle. 

En caso de disoluc:ión del m~trimonio.leOOni pref=ia para rontinuar en 

el uSO y lIoce. aquél cónyuge que COllSCI'IC la ¡¡uarda de 105 hijos dcl 
matrimonio. sin perjuicio de las compensaciones que corrcspondieren. 

,\n. 157. Los asoci;wlos aportanin mcnsualT11t'lltc las CUOIlI$ COI1'tSpOIIdient0:5 

a la amonizaciÓIL de la ,ivi~-nda.. cuyo monto se r<:ajuswra semcstralmente y 

tma SW113 adicional. dc:slin.ada a cubrir los gastos de mantenimiento y dcmis 

senitios que sumini5tr\: la coopcr.ltt'"3 a las orgaRLUCiones de US\IarÍo5. Esa 
suma adicional no integra la CIIOIa soxial y. ro consecuencia. no es 

rcintc¡vuble. El IIltaSO reiterado en el pago de l'Sla suma adicional scr:I 

oonsidmotlo taLlS31 suflCimle para declarar la rescisión del eoIllnllO. Uo 
rrg!;unmt3Ción CSlableccri cuándo se configura el aUltSO m lerado. 

Arl. 15li. Uo CODp('1'1III'"3 pondrlo . 13$ asociados en p05C5ión malenal de 
sus rcspccti,-as unidado:s de vivimda adjudicadas. los mantendrá m C'! 

ejercicio dc sus derechos, los defenderá en las posibles perturbaciones de 
los terreros y pagad 10$ pNstamO$, intereses, cOl1tri buc:ioncs. reparaciOllO:S 

y demás obligaciones y 5CfVkios comunes. de acuerdo 11 lo previsto m la 
presente ley y las disposiciones rcalamentanas com:spondicnto:s. 

An. 159. Scr.in de carJO de la coopenoli\'ll todas aquellas reparaciones que 

derivan del uSO nonnal de la vivienda y no K prodLlCCl1 por culpa del usuario. 

La!; viviendas de intem social que, segun el régimcn de la prnc:nte ley, K 

otof"gUCTl en uso y goce a los socios de Coopcl1ltiV1lS grrnIiales o locales. no 
pagarán. mientras se mantengan en tal Car.ktCf. impuesto alguno que grave 
la propiedad del inmueble. 

Arl. 160. Se aplicarán, en todo lo que no K oponga a la pres.:nte ley. las 
disposiciones del Código Civi l relativas al arrendamiento. parn regular las 

rrlacion.es mtre la cooperativa y los usuarios 

Se<:clón 4. De los Propiclarios 

Art. 161. En las unidades C1.IOpCT1Iti,<as de Jlfopiewios. la coope!11liva 
podrn Ictcncr la propiedad de las viviendas mientms dure la amortización 

de los cr&!i tO$ si as! lo establecen 10$ estatutos. En ese caso, los futuros 
propiNlnO$ regular.itJ sus rrlaeioncs con la JOCicdad por las normas 
establecidas m la Sección 3 de este Capitulo en todo lo que In fum: 
aplicable, pero sin los beneficios que otorga el aniculo 159. Inciso 2". 

A panir dd momento m que la ccopcnl1;va adjudique m propiedad las 

viviendas, los sociO$. podrán o no continuar integrando la cooper1ltiva. 

segun lo establezcan los estatutos. pero scran deudorcs dirl-..:tos por los 
cRditO$ lIipotecar1m que se les hubieren otorgado. 

Arl. 162. l.us propietanO$ deberan dt'$tinar In vivienda para residencia 
propia y de su familia y 00 podr.itJ a=ndarla o o:najenarla sin causa 
justificada y lucgo de obtenida la autorización del organismo financiadO<. 

Las operaciones rcali1,adas en contravención de esta disposición Krán 
nulas y pasibles dc las mullas previstas en el anlculo 46 de esta ley. 

(Texto dado por el art. 1- de la Ley 16.237.) 

Se<:dón 5. In las Coopullivu f\hlrices de VI"lenda 

Art . 163. Son Cooperati"as matlices de Vivicndn aquellas que reciben en 

forma abierta la inscripción de soc::iO$ mediante un compromiso de aportcS 
sistemAtieo de ahorro y con la finalidad de asisml05 en l. tx¡aroizaci6n de 
Unidades Cooperativas de Vivienda. en la definición y realización de sus 
programas de obtención de cr~di tO$. adquisición de terrenos. proyct:I05. 
construcción y adjudicación de vi"iendas y ejercer las funciones que en 

ellas delellucn a esos fincs, 13$ Unidades Coopcrotivas filiales. 

Arl. 164. Las ooopena,iV1lS matriccs de Viyienda actuarán limitsdas a un 

gremio o I un 'mbilo lerrito.-i.1 dctcmllnado y se denominaran. 
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rc~p,.'CI¡"a",~mc, ¡rcmiak'S o locale$. La reglamenlación delcnninari las 

condiciones qUl: Ikbcrán ".'uni. los grupoos gremiales ° locales p;u1I ser 
ronsid<:t'ados lales a los er~'aos Ik tsla ley, 

Arl. 165. Las COOp""lIi\'1ll5 Mallices de Vivienda no podrásl sUper;!r d 
numero de mil JOcios sin vi"ienda adjudicada. sah'o que In I)irección 
Nacional de VÍ\ icnda lo amorice en considem:ión al intcrn general ~ 

51Cf11pI'C que se cIICuenl",n lIaranliUdo$los derechos de los socios. 

Arl. 166. La rt'glamentxión tljari los criterios generales que re¡¡ularin el 
OCf<'COO de los 500;ios a ","-.:-'bi. \li,iend.u. Estos emerios debcrán lener en 

eucnla IIOf 10 menos. la antigOedad del socio. su cumplimiento de lal 
obliSxÍOfM.'"S de lal. sus cargas familiarl'S y su sillJ.1ción habilllCional. 

Ar t. 11>7. Por clltb inmllCbJe o conjunto habitadonal cuya construcción 
d«Hb. la Coopcrati,'a Malriz deben! I:Wg3nizar con los destinatarios de las 

'" ,cndas una Unidad Coopernti'·a. 

Estas Unid:Kks Cooper.nius pc~ ligadas a la Coopel1lu"a 

IIl3triz en calidad de filtalcs por lo nwllOS hasUl que ha}"lm adjudicado 
delin,lj,'ümentc las ,i"icndas y cancelado sus deudas con la misma. 

Entre Wlto la CooplT,lti\l1 Matri7. esuu1 obhgada a pn:stark'S MiSlcnci.:! ¡k"nlea 

} linallcicrn y lendrn sobre ellas el contrulorquc la rcglamenUlCi6n establclca. 

Arl. 168. Las Cooperativas Matnecs en caso de promo'<CT gr.¡ndcs 
eonjumos l13bitxionalcs. debcran establecer un prO}ecto urbanistico y 

rolh"o de wnjunlO. Los ltncamientos gl:1lmlcs de !:StOS proyectOS 
Ikberin ser respetados por las unidades eooperallva! tl!ialt'S. 

,' "o 169. Las Cooper.ni'·as malrict'S de Vl\'il'l1da podrnn panlcipar en 
lie,tac,on~'S y llamados d~ IJr'·5I.'nt:lciÓn de propu(')tas que realice el sistema 
publiro. en repn:sentación de sus unidades eooprnttil'aS. debIendo cumpltr 
c;on todas las condlclOllCS e$tablecidas por el aniculo 149 de esta ley. 

ne_~IO dado por el ano ¡· de la te) 16.237). 

\rl. 1711. En la elección dc autoridades participarán solam~m~ los SOI:ios 
qu.: aUn no trngan ,ivi~rKb adjudicada. pero podran ser elC'CtOS p;u1Ilos 

~argO!i dircdi,os todos los socios qu~ penn:me~an ,ineulados a la 
cooperativa. dlll.-.:-tamente o a t!1lves de las unidad(') coopernli,as fihal~s. 

M •. 171. Son lnst;tulos de AsisH:1IC,a Tecnica aquellos dcstinados I 
proporcionar al C05tO. Sef"ic1OS juridieos. de educación cooperuti,·a. 

finall\:icros. ~'Cooom¡cos y so<;,aJ~'S a las coopel"llhlllS y otr:r.s entidades con 
lines de lucro. pudiendo mclulr tamblCn los!i/,"n icios ul(;nicos de proyccto 
) dIrección de obrJ5. 

(El arl.3" de la Lc~ 16.237 restabk-cc la ~igencia de esta disposición que 
babia sido derogada por el an. 11 del De<.:ret()<Le~ ~ 14.666 de 9 de 

junio de 1977). 

Art. 172. Estos lIl51ilUlos gw.aran de pn"§OnaltdadJuridi" dcsde qllC se 
constituyan bajo una modalidad SOI:;etaría ~ den cumlJlimiento a 101 
requisitos impuCj;tos por la ley 16.136. de 19 de OCIub~ de 1990. a las 
soc,edadCj; o;oopcrntivas de ,·"il!fH.b.. 

(El arto 3· de la le)' 16.1]7 restablece la vigl:1lda de la Sección 6 del 

Capilulo X sustituyendo esta disposición). 

A". \ 73. Los t'Stalutos de e510S Institutos t'Stablecerásl necesariamente: 

a. DenominaciÓn y Domicilio. 
b. Sen icios que presta I 135 cooprnttivas. 

c. Organi7.ación imema. 

(El ano J. de la ley 16.237 restablece la I igencía de esta disposición que 

habla sido dero¡¡ada por tlan. 11 del De<.:~t()<Ley "' .. 14.666 de 9 de 

junio de 1977.) 

A". 174. La reglamenlllCión delerminari los COS1OS máximos de los 
servicios que proporcionan los Institutos dc Asislencia Tknica. no 
jJUdimdo sobrcpa5lll"l:1l ningtm caso 7"/. (siete porcil:1llo) del \'alortOlaI de 

las obras en caso de proporcionarse la IOIIlidad de los S1ef\·icios indicados 
en el ankulo 171. 

(El an. JO de la Ley 16.237 restablece la \igencia de la sección 6 del 

Capitulo X sUSli1Uyendo esta disposición). 

Art. 175. Los Institutos de AsiSlcnc1a Tecnica no podnl.n distribUir 
C)¡cl'dcnu::s si los obtu' i~ran. debiendo empkulos cxdusi\'amente en la 

r..,alialdón de su objeto social. 

Todas las retribuciones que paguen tltanin $uj~us a la re¡lamcnudón y 
control de la Dirección Nacional de Vivienda. 

Art . 176. La Dirección Nacional de V¡'ll"11da podnl. dispoocr el n.'t;ro de l.:I. 

personería jUridiC3 a estos Institutos por las sib'llientes causalt'S: 

a. Por c:\cl>dcr los topes fijados por la Din:cción Nacional de V¡"ienda 

en 13 percepción de las retribuciones por §WI ser.icios. 
b. Por in!iOl\"Cneia técnica dClenninad3. por peritos de dicha Dirección. 
e. Por rcalizar o respaldar aeti,idade:s contrnrias a la finalidad 

COOpmlt;'"1I o actuar en cualquier forma al servicio de ll:reeroJ l:1l 

pc¡juicio del intern de las coopcrou'"\\S asistidas. 

(El an. 3· de la Ley 16.237 .... 'Stablece 11 vigencia de: !:Su dispoosiciÓll que 
habia sido dcro¡ada por cl ano 11 dd Dccn:t()<Lc~ ~ 14.666 de 9 de 

junIo de 1977). 
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TEXTO DEL DECRETO N" 633769, 
REGLAMENTO DEL CAPITULO X DE LA LEY N" 13.728 

CA PITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

A. Con~llluci6n, [SIIIUIOS r Rtgistro 

,\rl. •• , Las cooperativas de vivienda se rcginl.n por la ley N° 13.728. del 
17 de diciembre de 1968, sus reglamemaciones y subsidiariamente en lo 

que fuere apli<;ahlc, por las normu que rc¡¡ulan el n!¡imen cooper.uivo en 

gmer.ll. 

Art. l·, lo coopeT3li,'lIs se const"",ilin por klO cklibml,h'o de los 
fun<bdores reunidos en Asamblea ~nmlJ. el que seri formalizado en 

docurJ\e'mo JlÚblito o privado que contendrá necesariamente los siguienles 
ekmenl05: 

., DcnominadÓll)' clase de coopcrJlivD; 

b. Nombre. nacionalidad, estado civil. oo;upación y domicilio de los 

lISOCiad05 fundadores; 
f. Aproból<:ión de los esTatutos de la $()Ciedad; 

d. las panes sociales que se hall compromeTido a suscribir e inlegrar 
10$ socios fundadores; 

e. N()nl~ 'J dem:is dal05 identific.:ui"05 de las per$O<Illli designadas pan! 

inlegrar provisiooalmcnlC los ÓfpnOS esIaIUWOos. asi como la fecha 

en que habr.i de convocarse la Asamblea General para la intt'Sf3Ción 

dcfinitiva de dicOOs órganos; 

r. Aprobación. en el caso de las Unidades CoopcT1ltivas.. del estudio 

soc:ioeconómico referido en el al1iculo 149 de la ley N" 13.728 Y 
regulado en e l al1lcu lo 5~ de e5t~ reglamentación; 

¡:. Las firmas de los fundadorts en el documcnto y en los e5talutos con 

la correspondiente certificación nOlarial en su caso. 

TlV¡o,s Of V I VH NO,t '01 ¡O,YUO,t MUTUA U IUGU,t"AS 

Art. JO. Los estatutOS cOlucndr!n los m¡uisit05 pnscrit05 por el articulo 

133 de la ley r-Io 13.728. con las es~ifi(kiones que ~ CSlabI«rn a 
conlinu.kión; 

l. Otnominación. La el«ción del nombre sen. libre pero estara suj= a 
las siguientes limilDciones; 

1. no inducir a error respecto a la naturaleu y fines de la sociedad: 

2. no coincidir con la denominación de otm coopcr.llivas ya en 

funcionamiento. debiendo evital$e todo u!nnino que pueda pres\;ll'K a 
confusión: 

). no traJlsgmlir el principio csmcial de neutn.lidad en m¡¡u:ria 

rcligiou. política.. filosófICa o racial. no pudiendo incluir. en 

consecuencia. alusión alguna a ese respecto; 

4 . no ineluir cl nom~ o nombmi de uociados: 

b. Área de acción de la acti\'idad de l. cooperativa; 

t. Panicipaciones sociales. Fijación del impone minimo. forma de 

inte¡ración de las mismas de acuerdo a Jo pre\';sto en el articulo 135 

de la ley N" 13.728: 
d. Ejercicio social. Fijación de su to.'nnino. el que podni. coincidir o no 

con el ano civil: 

c. Déficit de gestión. Forma dc responsabi lizar a los asoo;iados para 

cubrir los referidos déficit; 

r. Disolución y liquidación. Ottcrminación del destino a dar a los birncs 

una vez liquidaebs las oblig;1ciooe$ le¡ales y sociales: 

g. R~gimrn de ahorro. 

La Dirección Nacional de Vivienda pond'" B disposición de las 

coopcr.l.livas. modelos de estatutos cuyo uso seti facultativo. 

Ar t. 4°. La wlicitud de autoriz:lciÓl'l pat;l funcionar se prcsenuri ante la 

Direttión Nacional de Vivienda acompanando ~I docum~nto pUblico o 

, • • • 



privado de cOOSlitución, nUIlUIO origioal o testimonio noIarial 5ustitut;,·o 
y lu documl'11tllCión cstabl«ida en el ankulo S". Se adjuntar.i una copia 

autcmicada parn su archivo en el "Registro de Sociedades Cooperativas de 
V¡'·;enda". 

,\ rl . 5". Debrr.i adjuntarse a los ~tatutos: 

l. por Itl$ Un!dmk!t Coopermims: 

•• Un padrón con infOl'TT\.Kión so"",, composición dd núcleo familiardel 
asociado. ingmos nominales <k lodos los integrantcs del mismo, 

~ituación habitaeional y dcmós datos requeridos en la ficha 
socioeconómica proporcionada ¡lOr la Dirccción Naciooal de 

Vi"ienda; 
b. Programa de obras especificando el numero y lipo de ,,;"iendas en 

fuoción de 13 composición de los núcleos familiares. area I construir. 
COStO estimado del proyrcto. t'tapas de realización duración y 
densidad habitacional del conjumo; 

e. Servicios complementarios de la \'i"icnda. area y costos estimados: 
d. Plan dc financiación previsto. especificando si habr.i apone a la 

coopenlliv. en l!abajo por esfu<:t7.o Jlfopio o ayuda mutua y en quo! 

proporción: y asimismo aportes de ahorro que puroa realizar cada 
asociado con destino a dicho plan: 

t . En ~l cun de no poseer el tcrrcno debeni especificarse: el monto 
máximo destinado a su adquisición. área eSlimada m:bima y mínima, 
poreentaje dc incidencia en el conjunto (ankulo 24 de la ley N· 

1).128). criterio a seguir para su adquisición y poreentaje deSlinado a 

impn:"istos; 
r. En caso de Kr propielaria deltem:no se especificani: 

1. su I'alor en bruto: 

2. valor de In obllls nocc5arias de urbanización: 
J. costo de esludios varios como ser: C3rl1ctcriSlícas de sucio. 
rncnsUrll. ,itubo;ión, elc.; 

4. intereses por pago diferido: 
5. elemenlos que delenninen su ~UlIeión al proye<:lo que se 
considerll y porcemaje de incidcncia de acuerdo al ankulo 24 de la ley 

N" 13.728. 
g. Para las obras I ~ali1.1rsc en el intcrior: estudio de la capacidad de la 

Induslria zonal y del mercado de materiales. En base al an;j~isis 

practicado 5e deben determinar ]~ Jlf\'faclibilidad del proye<:lo y su 

posibilidad de financiación teniendo en cuenla las condiciones del 
préstamo que se geslionani; 

h. Si aetuar.i con el ascsommiemo directo de la Oirección Nacional de 

VI,"ienda o de otro organismo pUblico o pri"ado reconocido por la 
misma. 

]. ¡x>r 1m Cooperof/WIS ft/lJlrices: 

Un estudio socioccOllÚmico sobre la población. del ámbito territorial o 
inlegr:mles del gremio, a los que tstan limilada su IICIUlIción, del que surja 

darllmente las posibilidad de promover con o!Jlilo la formación de 
Unidades COOpcrall\'as de VIvienda dentro de aquéllos. 

Art. 6". Una \el; cumplidos los requisitos indicados en el aniculo 
prttcdente, la Dirección Nacional de Vivienda podrá permitir el 

21. 

funcionamiento de la ooopcrati,':l en formación al solo cf~~to de autorizar 
la iniciación del ahorro previo. 

La cooperativas con el 3SCSQrlImiento del Institulo de Asislencia Técnica 

escogido. formularn el estudio de los recaudos e~igidos en el aniculo S' 
con car3cter definiti\<o el que. conjuntamente con el ptO)'e<:IO de eslaIUIOS. 
scni sOfllelido a aprob.1ción de la Oirt:ceión Nacional de VI"ienda. 

La autoridad requerida deber.i pronuncipI'SC dcntro de Jos 30 (treinta) dias 
de formulada dicha ¡Xlieión. 

Art. r. Previa comprob.1ción. a través del ,nforme de la Asesoria Letrada. 
de que los cstatutos y demas requisitos exigidos a que sc refIere el aniculo 
6". se ajustan a las prescripciones legales y r~gl3mentariDs aplicables, sc 
elevar.in al Poder Ejttuti,'o a los efttlOS de su aprobación. 

La resolución que !1;1;liga sern comunicada a los mlcn-sados denlro del 

plazo de 30{tn:inla) dias contados a pan;r de la prcsemación de la localidad 
de los documcnlOS requeridos o. en su caso. del levantamiento de las 
observaciones fonnuladas. 

Arl. 8". Aprobados los estatutos, la coopnalil'll qucdani dotada de 
pcrsoncriajuridica, a lodos los cfeetos Icg¡tles, y la Direeción Nacional de 

Vh'ícnda procederá a inscribirla en el Registro respttlivo. 

Art. 9". La ~forma de los eslalUIOS quedará sujeta en lo pertinente a las 
mismas normas esublttidas pata su aprob.:lciÓll y enlrar.i en ' ·'geocia una 

\<el inscripta en la Dirección Nacionul de VIvienda. 

U. I' rohibk lonts, Obli¡!lciones y Comelldos 

Arl . 10". Queda prohibido a las Sociedades Coopcllltiv!lS: 

•. Realizar cualquier acto que implique tr.msgrcsión de los principios 
básicos de organi/.ación eslable<:idos en el aniculo 13 1 de la ley que 

se reglamcnla: 
b. Repn:semar las panes sociales por titulos libremente negociables: 

c. emilir obligaciones o debentures: 
d. Rea1i/.lr lodo tipo de gcstión. acto o cOllllllt~ción quc no Ka 

conducente. la obtención de los fines sociales: 
e. Establecer CIItegorias de socios Jlfivilegiados dcmro de los tstatutos; 

r. Conferir "enlajas a los iniciadores. fundadora o miembro algullO de 
la coopcr:ltiva; 

Il. Remuncrnr de cualquier forma a quien aporte nuevos socios o 

coloquen parte~ socialt'S: 
h. Contrller grav4mcncs hipolCl:llrios sobre bienes financiados con d 

Fondo Nacional de VIvienda 5in IUtoriT.aeión de los organismos 

pUblkos IICreedcns en SI.I caso; 
i. Constituirse bajo ningun concepto en fiadores de obligaciones 

contraidas por asociados o tcrceros. 

Art. 11 ' . Las coopcral;"as eslan oblogadas: 
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t, A ~nlrat ~n funcionami~nlo denlrQ del plazo de un allo contado t 

panir de su inscripciÓfl, so pena M reLiro de la personeria juridica. La 
aprCi:iación de los ¡¡¡;!os demosll1llivO$ del funcionamiento quedari 

libr.Mla a crilerios de la Dim:ción Nacional de Viyiellda: 

b, A facilitar por lodos 100lmdios a Su alcaocc, el ejercicio por ¡>anc dc 

la Dirección NlICional de Viyicnda dc las facu ltades dc conlJ"Rlor que 

le están cometidas por la ley, fl1lnqueando el a~~eso a sus funcionarios 

para la rea1i1.ación de toda cll5C de inspecciones y vmfi~aciones. 

suminisLrindoles. sin reserva alguna, toda infornw:ión que les sea 
recabada _ esos efeclO$; 

e, Remitir a la misma Dirección, y a solieilUd de ésm. ~opias de actas, 

balances, memorias, infonnes producidos por losórganO$ esullumrios. 

rooyimienlo de SlXios y cualquier otra in fOrt1\3ción que les sea 
requerida: 

d, Pennitir las inspecciones y " erificaciones que efe<:túen 101 

organismos p~blicos con los cuales hayan convenido la conSlitución 

de ahorros o el otorgamiento de présmmos, los que aCluanln en fonna 

coordinada ~on la Dim:ción Na~ional de Vivienda. 

,\rl. Ir. Son cometidos de las Cooperalivas: 

l. Adquirir limas. cOllSlroit, y adquirir en los easos f:Specialf:S ¡n:vistos 

por el ankulo 146 de la ley N" 13.728, un inmueble o conjunto 

habi\adonal. a los ef,'<:tO$ de proveer de alojamiento ade<:uado y 

estable a su, asoo;iadO$. 

Los proyeclos de los conjuntos habitacionales KTin ~alizados por 
Arquitectos. con titulo expedido o ~"alidado por la Uni"ersidad de la 

Republiea: 

b, Proporcionar los servicios complementarios D la vivienda, as; como 

todos aquéllos que. tendiendo al lo¡ro mis cabal. de 10s fines 

comunitarios, sc \J1IdulC;an en la elevaeión <kl ni,,<:1 de vida TTLlII:rial. 

morol e inlelectual del socio y de su mkleo familiar. 

c. Proyectar y eje<:utat los planes de urbani7.ación en 105 espacios libres 

df:Slinaoos a cumplir los fines comunimrios, Promo"er ame la 

Oin:cción Nacional de Vivienda la coordina~ión en la planificación y 

conslrucClón de los ~iflCios para uso comim afectados al des:umllo 

de: sen'ieios sociales. cuhumle$ y recreativos tales corno; escuelas, 

jardin de infantes. sala de actos. bibliOlL'<:D, poli~Unka. salas de 

recn:o. campos de: juegos. y tod:l. otra dependencia que sc estime 

n«cs;¡ria a los preindlcados fines comunitanos y asimismo unidades 

comercIales o de producción aMesanal o agnuia cuando COITCSponda: 

d. Administrar en forma pennaneme los servidos de interés general y 

asegul1lr el mantenim;enl0 de 10$ espados, edificios y bicl'ICS comunes 

de: la cooperativa; 

t. Facilitar a los SOCIOS ~n fonna que ¡n:verán los C$tatutos o la 

reglament3ciÓfl imem:t, todo lo necesario pal1l el mamenimiemo en 

buen estado de conservación de las ~iviendas. comprendiendo la 

repamdÓfl y mejOl1lS de las mismas: 

r, Fomentar la cuhun geneml y en especial el i.kario y pricticas de 

cooperativismo: 

Il· Gestionar y obtener de los organismO$ habililados a <'SOS efectos por 
la ley que se reglBl11cma, los recursos nL'<:csarios parn la ~ali:tación de 

los fines previSlOS en los apartados •. b Y e precedentes. Obtener 

asimISmo recursos de enlidades privadas, nacionales o CXlnllljerus con 

el mismo propósito, de conformidad con el régimen n lablecido en el 

ankulo 34 de la ley N" 13.728: 

h. Prcver la ~" iSlencia de un local de uso comunitario con dimensiones 

adecuadas para el funcionamiento de las asambleas de la coopcrali\'D. 

Art, 13', El Consejo direclivo en la adquisición y urbani;eación de tierras 

y constro~ciones de edificios, debcri observar las siguiCf1leS ~glas de 

gamnt;a: 

1, La adquisición de ticnas se hará en todos sus aspectOS con la debida 

asislencia t6:nica del Instituto escogido: 

b. La contratación de las obras y el acopio de materiales se ef«tuanin 

siempre medianIC procedimientos que ase¡urcn el mayor abatimienlO 

de los C05IOS, sin rTlCTlguII de la o;alidad, debiendo a tales cfectO$ 

recunir a lki¡ación -abiena o reslringida- o al con~urso de precios con 

un minimo de tres propuestas para cada rubro. Si en un caso concreto 

la coopemliva sc viere imposibilitada de aplicar las ~glas estable<:idas 

en 10$ apaMados a y b, pr«edentes. podri apartanc de las mismas 

siem¡n: que obtenga para ello autorización ex¡nsa de la DilUción 

Nacional de Vivienda I cuyos efectos debed elevar a COllsi<kración 

dc CStc organismo la pcninente solicitud por escrilo y dcbidamcm~ 

fundada. 

C. I)e 10 5 Socio~ 

Arl, 14' , Son condiciones para ser socio de la Cooperativa: 

a. Tener 18 (dieciocho) allo:s de edad roroo minimo: 

b, Dcsempel\ar una actividad ~munerada: 

c. Tener solvencia m0i1l1, debiendo el COl\SCjo Direclivo, ton taricler 

pre"io a la acq¡tación, rec.abar la inform.xiÓfl nttesaria paB acreditar 

aquilla plenamenle: 

d. No lener interesa; conll'1lrios a la cooperali". ni penCT1eccr I QUa qu~ 

persiga 10$ mismos fines: 

t, Eslllr en condiciones de cumplir ~gul:umente sus obligaciones para 
con la C(l()pCTlIli, .. : 

f. No ser propiecar1o uniro, en el momento de solicitar ~I ingrtSO. ni ~I 

aspirante. ni ninguno de los integrantcs del nuelro familiar, de una 

casa habitacional que satisfaga las necesidades del mismo, CT1 la 

localidad. Se excepni.a el caso de aquel integrante qw des« formar un 

nuevo nücteo familiar. 

Art, IS', Los Estatutos prevenin el procedimiento para el ingTdO de los 

asociados en cuantO a prescnlllci6n y trámite de la solicitud de afiliación, 

y aprobación de ata por d Consejo [)¡m:li,'o ron apelación anle la 

asamblea para el easo de decisión denegatoria, 

Aceptada la solicitud del aspiranle y ereclUada por a te la suscripción de 

las euotas'panes sociales a que sc haya comprometido, qucdari 

inveslido de la calidad de asociado ron los derechos y obligaciones 

inherenles a lB misma, 

Art, 16°. Los menores <k mb de 18 (dieciocho) años de edad podrin 

ingrrnlr a la coopcrnti\lI sin autorización de sus representantes legales y 

disponer por si mismos de su haber en ella, 
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Arl. 17°. S<ln obligaciones de los asociados: 

a. Cumplir fielmeme las disposiciones de los est3tuWS '1 de las 

reglamentaciones inlemas '1 las decisiones emanadas de los distintos 

ÓIl!:IJ\O$ de la cooperoti .. a '1 preslar su esfuerzo solidario I los crectos 

de la conn~-eión d~ los principios coopcnlli,'os: 

h. Asistir a todas las ilSlImblcas '1 demás reuniones para las cuales sean 

cOll\'ocados. Sóll,'o impedimentos debidamente justificados a juido 

del Coouejo D;l'l'Cli .. o; 

e. VOlar en la elección d~ los distintos 6r¡:Inos de la cooperaLi .. a; 

d. Suscribir e imegT3r las p1Incs sociales. constituir los fondos de ahorm 

'1 siuisfacer toda OIrn contribudón o aporte ordinario o utlllordinario 

de eualquier naturnleu que soe establezca. en la oportunidad. forma '1 

coodicioncs que determinen los ÓIl!anos competentes: 

c. Desempeitar con dedicación '1 celo, IlIS comisiones. car¡os o larcaS 

que se le asignen; 

f. Permitir Las inspecciones de vi> iendas que el Consoejo Dil'l'Ctil'o 

determ;M. 

Arl. ISO. Son derechos de los asociados: 

a. Asistir a las asambleas '1 demas rruniones p;lrn las que sean 

convocados, ejercitando en ellas los der«hos de "o;e '1 , ·oto. Sobre la 

base del principio coop<"r.nivo cada asociado tendrá dcr«ho a un solo 

"010. se cual fuere el numero de sus p;lncs sociales: 

b. Ha«rK rrpn:scntar en las asambleas por otro asociado ° por su 

cón'lulle o familiar hasta el segundo "rado de consanguinidad 

inc\usil'e siempre que sea mayor de 18 (dieciocho) aitos. sólo con 

causa justificada a juicio del Consejo Dirt.'cli,·o. mediante mandato 

cxpre$O otorgado por escrilo, bastanOO 11 erecto una cana simple. La 

I"eJl"Kntación sólo potlri ejercitarse, en cada oponunidad, respetlO 

de un unico asociado. No podcin asumir la C'31idad dc represemantes 

quienes revistan la calidad de funcionarios de la coopcrnti\'D o 

dependan en cLlillquicr forma de ella: 

c. Ser cleclor '1 elegible para todos los earJlO5lk la eoopomui\'a: 

d. Panicipar de los bmefieios scx:ialcs de la CoopmltÍl"l y disfrutar de 
lodos sus ser\'icios: 

~ . Solicitar la convocatoria a Asamblea Genernl Exlfaordinari~ en los 

casos especificamenle sei\alados en los estatutos '1 proponer I los 

distintos órganos y comisiones especiales. cualquier asunto nece'sano 

o conleniente al interis cooperativo. 

A rt. 19". l.OIi estatutOS establecmn un riBillM.'11 de prioridade$ para regular 

el der«ho de los socios I la "ivienda w función de: los siguientes 

gencroles: 

l. Situación habitacional IClul del nu.:leo familiar del socio: 

b. Las ntteSidadcs del nu.:leo habitaCional C5pecialmente en cuantO al 

numCTO d~ eomponwtcs y a la distribución del mismo por edad '1 
sexo: 

c. Orden de ingreso a la C()(lpo:rati"a: 

d. Rq¡ulandad w el p:.Illo de los apor1C$ y capacidad de ahorro en 

relacIón al mgreso famLliar: 

f . CondlKta social apreciada en función de lo dispuesto en el ar1iculo 17" 

de esta rcglamcmDción: 

f. Cap1lcidad en el desempo:oo de oficios rc\ativos D la construcción 

cuando se trJte de pro¡:nllnas por ayuda mUlua o esfucrlo propio. 

.\rt . 20". la calidad de asociado se extinguc por los siguiwlcs motivos: 

Y. Por fall«imienlO, sin perjuicio de lo dispuesto en el aniculo siguiente: 

b. Por renuncia aCeplada: 

c. Por la enajenación del total de sus panes sociales debidamente 

auton111da <.'n la hipót~-sis prevista en el Dr1iculo 162" de la ky N" 

13.721 Y 64° de Cita reglamcnta~¡6n: 

d. Por nclusión resuelta por la Asamblea General a propuesta del 

Consejo Directi,·o. 

Art. 21°. En caso de fallecimiento d~ UI1 asociado, sus dcrechos y 

obligaciones de: contenido p;llrimonial p;asar:in a 10$ ht:'rederos. las personas 

que: con"ivr", con c\ causante constituyendo el nu.:leo familiar, as! como los 
hcmleros que pasen D formar p3ne del mismo. propondrán. dc! COIfIUn 
acuerdo, aquel de entre ellos que reuniendo las eondicion~s exigidas por el 

articulo 14°, ha de asumir la calidad de asociado en rt."pfeSCntllCión de lOdos. 

la solicilud COITe5pOfIdiente se prcscnUlrá ante el Consejo Directi,'o o:n la 
forma '1 condiciones CSlablecidas en los E5talUlOS de acuerdo a lo dispuesto 

en el mieulo ISO. T""dni derecho preferente p;lL'1I seguir ocupando la 

vivienda el mklco familiar que convivia con el caumnle. pudiendo el 

Con!it.'jo Directivo auton7.:1r la incorporación de otros heredertl5, si~mprt que 

la capacidad Iocalil':1 de la vi,'ienda lo permiUl (anículo 12" de la ley N" 

13.728). En el caso de la OJI'ión indirntb en el ankulo 156° de la ley N" 

13.728. los herederos que no inlcgrat:ln el nuc\to ramiliar que prosigue tI1 

uso '1 lIoce de la vivienda. recibirán las compcnsadonC'S que 

COITC'SpOndi~n. Esw normas serán aplicables. asimismo. JI caso dc!1 
asoci3do que r~llcee sin haberle sido adjudicada la vivienda. 

Art. n °. La !'C1luncia dcbt:rá SCT presentada por escrito por el asociado. o 

por su repracntantc legal en caso de incapacidad. '1 Kepl3da por el 

Consejo Dlrecti,o. el que dispondrá para pronuncian<' de un pino 

m;himo de 4S (cuarenta '1 eineo) dias a cOfltar de la prcsenlitci6n. 

trnnseurrido el cual sin habt:r adoplado decisión. se tendrá por ateptada. 

El Consejo Directi,'o con los elementos de JULcio aportados. toowii 

resolución teniendo en cuenla el interes primordial de la ooopernliva. y, tI1 

cuanto fueran eonciliabk-s con ~te lo, intereses del asociado. 

Si el Consejo Dil'l'Cti,'O no hicicrr lugar I la renuncia. podni recurrirsc de 

la decisión anle la Asamblea General. de conformidad con lo Cilablceido 

en la p1Ine final del inciw 3° del aniculo 27" de esta reglamenUlci6n. 

Ar l. 23°. Obslanin :1 l. Iceplación de la renuncia las siguientcs 

ci~uru;tancLa5: 

m. Que el asociado nO proponga al Consejo Directivo fórl1lulas yiable, 

para la CJltinción de 5U5 obligaciones a rnor de la eoopcn.t;,'3 o no 
acepLe las sugeridas por aquel a esos ereclOS: 

b. Que al asociado le sean imputables algunas de las caumles que dan 
méri lo D su exclusión. En este caso 5610 podrá ser considerada 10 

i "'~ COO'I .... TLV ... S Of VIVtf N O ... '01 "'VUCI'" MUTU", UIUGU"""" 



h 

renuncia siem[l'"(' que en el pI'lX«Iimiento ~nincnte no se disponga la 

~xclusión. 

MI. N ". Las infr.lccioncs cometidas por 101 asoeia.do)s ni perjuicio de l. 

cooperativa o la violación de las nonnas impuestas por los e§tatutO!i y los 

r~¡¡ lam"ntos r~sptttivos. se graduaran en leves. medianas o ¡:raves, en 

función de los si¡¡uientes elementos: 

l . Entidad intrínseca del hecho u omisión imputable; 

! . La n:itcración del infrocciones calificadas como leves o medianas; 

3. La importancia de la función que les estl! cometida o de la tarea que 

les lIaya sido asignada en la organi7.11ción coopmuivI; 

.l. El nivel cultural de los lsoeiados. 

Arlo 25·. A las categoria de inflllcciones cstablccidascn el aniculoanterior 

currespondcrán correlativamente las siguientes sanciones: 

l. Le"es: apercibimientos: 

b. Mcdi:tnas: suspensión de hasta 90 (no"cnta) dias; 

c. Gravcs: exclusión. 

M I. 16·. Se considemn infrncciones gnm:s y en consecuencia. traerán 

apan:jada la aplicación pT«cpli\"a de la §!Inción mA~ima dc e~clu5ión de I;¡ 

cooperati'·a. unicamt'llte las si¡¡uientcs causales: 

•. El cambio BUn parcial. dcl destino pan vl,'ienda suy. y d~ sus 

familiares. de la unidad asi¡¡nada: 

b. El Incumplimiento injustificado y reiterado en el pago de las 

cOl"K'Spondientes amoni/.llciones; 

c. El IIIcumplimiento grave de lu obliGaciones del socio con la 

coope .... l!v. (artkulo 17"). 

Arlo 27". La aphcación de l. exclusión ser.i resuelta por el CCJtUejo 

Dorecu,'o. medl31l1e información sumana y oyendo.l inleresado. 

1.05 r<,cursoS se inlerpondrán conjuntamente dentro del plazo 

perentoriO de 10 (diez) dias h'biles I contar de 1, notificación 

p<:rw nal d~ la rcwluclón Impugnada. El Con"jo Directho dispondrá 

de un pla¡w de IS (quince) dias h:i.biks para expedirse. Si mamu"iera 

§u resolución 11 si no adoptar~ decisión al r~spec!O dcmro delt~rmino 

fij ado ele.arti automáticamente las actuaciones a la Asamblea 

General ordinaria o e~lnlordlnaria correspondiente. la que adoptara 

d~c; s ión final por el "010 conforme de los 2/3 (dos lercios) de 

presenles. 

las sancioues se hanin efl'Cli,"U ulla "eL transcunidÓs los plOllOS fijados 

para su impugnación o agOt:lda. en su caso. la SUitanciación de los recursos 

InterpueStos . LOi procedimicn tos dc indaga~ión tendientes a la 

comprobación de Las infroedoncs imputadas 'J los tramilcs paro la 

susUlnciación dc los recursos senin pre,istos por "ia estDtuuria o de 

rrglamcnlDCIOO Inlern;¡¡ . 

!.os cstatutos pre"crin los m~anismos de aplicación de las demas 

s.;¡ncion~"S. 

1). 1'3 Ir;monlo. Régimen l'ConÓmiro-fioand er(l. Ahorro 

Ar!. 211". El patrimonio de la eooperati"a estanl compuesto por el capital 

soeial. los fondos especiales constituido$, la resen" legal. las donaciones y 
lepdos que se rC'l;iban y los c~«dcntes que resulten de la lICIivi<iad wci.1. 

A r!. 29". El capital social será de natur¡lIeu "ariable 'J fraccionado en 

partes soeiales de: \"lIlor unitario no inferior . l que esté vigenle.1 uempode 

la constitución de la coopl'fllli"l. recabándose 11 mpccto la información 

peninente de la Dirección Nacional de Vivienda. 

No podni limita.rx estatutariamenle ni el montO del capital nt el numero de 

panes soei.les quc lo integran . 

Art. 30". Las panes soeiales senin de canicler nominativo e Indivisible. y 

de igual \';Ilor. no pudiendo transmitirse sino a penonas que reúnan lu 

condiciones pre"istaS por 105 estatutOS par1I revestir la calidad de socio 'J 
con autorización e~pres3 del Consejo Directivo. 

Ar!. J I". La intcgnción de las pancs lilXiales su5aÍtaS podti 5CJ rcalinda 

por los wcÍ05 segun lo establezcan los estatutos. en dinero. en otros bienes 

o en lrabajo personal. pudiendo re\"estir éste las modalidades de 

~auloeonsIT\lcción" o "ayuda mutua'" eSllblecidas en el anlculo 136- de la 

I~ ", .. 13.72a SC'gun lo que dISponga en cada caso. 

Arl. 32". La ¡nte¡¡ración en lrabajo seni a\'.luada teniendo en cuenta la 

labordcsarrollada como si fuera efectuada por un obrerocompctenlc segim 

la C3legoria que cornspornl.a en cada caso. Sobre esta ~. y con el 

asesommiento dcllnstituto de Asislenci. T«niC'D. el Consejo Directivo 

eslablecer.i los me<:anismos Que a~llun:n un contralor eficaz de 1115 
prestaciones laborales de cada wcio en todos sus aspectos. 

La 3"aluación n:fcrida com[l'"('ndcni el "alor económico de la mano de: 
obra sustitUida y lu caq¡u wcialcs que fueran de: caq¡o de! empresario. 

Los organismos fmanciadores ~onsiderar.in en los planes de financiación 

de las obras. las prestaciones en tmbajo como apone de la cooperati"a. 

.\ r!. 3J". Cuando la integración de las pancs sociales se efecule en dinero. 

las coopcrati,,1IS podr:in utilizar el mecanismo de retención ntabln:ido en 

eL aniculo l).l· de la ley que $e n:glamenta. A eslOS efectos se proceden 

de la siguiente manrn1: 

•. Presentación ame la Dir~cción Nacional de Vi,·iend.t dc la solicitud de 

autorización. adjuntando la infonnación que la misma rtquiera; 

b. El OIorgamiemo de la autorización eSlará condictonado a l. 

comprobación de 101 siguienles e~,""motI : 

l. que su acti"idad se ajusta a las normas cstatutarias: 

2. que su gestión económi~o-fin:mcicl1l y lu r<'gistlllcioocs contablcs 

pertinentes se han n:aliz:ldo con normali<bd yoonecclón: 

c. Obtenida la autorización. la coopcrau"o quedani en condkioncs dc 
ordenar la mención. A esos efectos. euf$.ll'li la orden OOfTCSpondiente. 

aeompa/lada de la copia de la c~presada aUloril.adón. a las empresas 
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y org:,,"iSI11(l$ pilblicos o privados m los qu~ ~t~n snvicio los 

socios o u·socios, a fin do: que proced:m a ret~ner hasta ~l 20% 
(veime por cienlo) de las remuneracioncs, o asign acion~s d~ 

pasividad. en su caso. con el destino indicado. 

El rigirnm dc f'etcru:ión podra KI' aplicado para ~I pago ~ las <kud3s 

comrnid3s por los sor;ios o ex·socios, por concepto de amonización, 

intcgración de 101 fondos espe<:ialcs, suscripción de cuotas de ahorro y 

cualquier Olro propósito eslllblccido por los órganos competentes de la 

coopcrati,';I. 

Sin pctjuieio ~ las aCl:ioncsjudiciales q"" pueda promcn'cr la coopcrativa 

para hacer cfecti,'o el cobro dc sus adeudos. la DIl'C(ción Nacional de 

Vi,' iclula. en caso dc omisión de la retención. aplicara la multa prevista por 
la ley. cu'Jll ~ntidad graduar:i. cn función de la gravedad de la infracción de 

que: se trate. 

Para su percepción se se,b'IJira la ,' ia ejecuti" s constituyendo sufieimte 

titulo, a esos efectos. el documento en que se disponga la aplicación de la 

mulm, siempre que se cumplan los extremos previstos en el articulo 874 

del Código de Procedimiento Ch'il. 

Art. ) ... . Las empresas pri"adas quedan obligadu a mtn:gar a las 

cooperativas dentro de las 24 (veinticuatro) horas hábiles los fondos 

retenidos a Sus ~rnpkados ylu obreros. 

La omisión será sancionada por la Dil'C(ción Nacionallk Vivimda con una 

mulb equialentc a die~ "eces cl montO correspondimte al descue:nto 

realizado. 

Art. )5". Las Unidades Coopcrati\'as constituir.!n los siguientes fondos 

especiales: 

•. Fondo de FOml'nto C~rat i\'O: estani destinado al cumplimiento de 

los fines atribuidos a la Comisión de Fomento Cooperativo: 

b. Fondo de Socorro: estar.! destinado a cubrir dir,cultades Ir.Insitorias 

de los socios que les impi<bn hacer frente regularrnl'nte.1 pago de las 

obligaciones periódicas a fa"or de la coopmlliva. En caso de 

insufICiencia de este fondo se aplicani lo dispuesto cn el inciso jo del 

articulo ~9 de ~sta reglamemación; 

t . Fondo de Mamenimiento: tendni por objeto asegurar el correcto 

esudo dc conservación y buenas condiciones de habitabilidad de las 

vi\'iendas: 

d. Fondo de SCT'\'icios ComuntS: su finalidad será atender todas las 

erogationes que demande el desarrollo de las attividades 

comunitarias que no sean satisfcchas por los dem's fondos especiales. 

Los fondos se integrarán m la forma y condiciollCS que determine la 

Asamblea Gencral de la Cooperat" ·. a propuesta del Consejo Dircct,.·o, 

5111'·0 mio que n:spccla a las apolUcionc:s al Fondo de Sen'icios Comunes, 

las que podr.!n ser ele .. adas dircclllmcnte por decisión de dicho Consejo 

con las siguient~s l¡mitacion~'S: 

•. No podnin ser superiores a las cantidades necesarias para cubrir los 

aumentos de las erogaciones; 
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b. Dcbcr.ín KI' sometidas a considcr.lción de la más próx ima A5IImblca 

General, estlindose a 10 que ésta resuclva. 

Art . )6'. Los ClIce<kntes que resultaren de la actividad de la COOJIC1lIti\'ll 

integranin el patrimonio sor;ial y sin pcljuicio de la constitución de la 

reserva legal se regul:lr;in por el Estatuto (articulo 135 de la ley N" 13.728 

Y 10 de la ley N" 10.761). 

Art. )7". Durante el proceso de f(N1t1aclón de la cooperativa. los $Of.:ios 

podnin reali1.ar lkpó5itos de ahorro dcntro del sistema dc Ahorro y 

Prestamo Ikl Dcpartaml'nto Financiero de la ~Iabitación. Los depósitos 

scran efectuados en la cucnta individual del ahorriSIlI con destino a 
trLIns ferirsc a la cuenta de la coopcrUlivD una ve~ que perfeccionado el 

otorgamiento d~ 51,1 personeria jurídica. ésta suscriba el com:spandiente 

Con\'enio Colccti,'o de Ahorro y Préstamo con el expresado 

Departamemo. A partir de la ttansferen.c:ia de fon.;los • la euenlll de la 

cooperativa, IIcheni ésUL al reali7.ar los aportes mensuales. acompa;;ar por 
duplicado una rel ación con el detalle individual de 1M aportes por 

asociado. 

El Banco de\'ol"enl dicho duplicado una "el .. erificada la coin.c:idcncia di: 
la suma total con el dC'pO$ito efectuado. el que scri obligatoriamente 

conservado por la coopcrativa ¡>.'Ira ser exhibido a sus asociados. 

El Banco I~ipotecario del Uruguay proporcionara el estado actualizado de 

las ClK'nlaS indi\'iduales en ~I caso de serie solicitado por la Din:cción 

Nacional de Vivienda. La Bntiglkdad de la elK'nta colccti\'a de J. 

Coopcrati,';I se computará a partir de la fecha cn que se alcance el minimo 

de 10 (dlc7.) cuemas de ahorro individuales constituidas. 

Ar1 . ) 8". Podnl disponerse de los fondos dcposiULdos. con destino a la 

comp<annUL de tC1TCl1OS. acopio de materiales, adquisición de ctjuipos de 

construcción. contratación de servicios o cualquier otro propósIto 

compatible con la finalidad de ejecución de las obrns. lo que deberá ser 

Dutorlzado por la Dirección Nacional de Vivienda. 

E. De la Adminlstradtln y Fl$ca1iu d ón 

Art . 39". La administrLIción y fisealización de la coopemtivl estar.! a cargo 

de los siguientes órganos: 

a, Asamblea General; 

b. Consejo Dil'C(livo: 

e. Comisión de Fomento Coopcrntivo: 

d. Comisión Fiscal. 

Estos t.gaoos podrin ~ rMuciclos a los citados cn los apartlldos I y b, en el 

C!ISO pn:vislO m el articulo 147 de la ley N" 13.728. 

Los Estatutos estoblcccr.!n. asimismo. una Comisión Electoral cuyos 

miembros .scr.in designados por la Asamblea Genero!. COf\ el conlctido de 

organi1.ar y controlar el acto eleccionario, realizar el escrutinio, proclamar los 

candidatos y dar a 610s posesión de los cargos en el plazo que 11: escab1czca. 
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Ar~ . 40·. Los cs~alUlOS cs~ablecer.in. en rellldón con los órganos de 

dirl~ción y =rni~ll1o. la fom.n de elección; sus atribuciones. debcrt'S 

y organil.ación; conv~a~oria y fum;ionamien~o de la Asamble~ General; 

bs mayOOas y formas para b adopción de sus ~Iueiones. 

Sin perjuicio de las normas es~ilicas que se estableu-an por vla 

est3lUl:lria delxr:in obser.arsc los siguientes critcrios gcomlles: 

~. Asamblea General: constituye la auloridad máxima de la coopcrativa. 

F.slar.i integrada por la lotalidad de los asociados. Sus rnolucionn 

500 mapelables y obligmn a lodos los asoci~dos presentes y IUSCf11es. 

s ic:l11Jlfc que para su adopción se hayan cumplido las prescripciones 

legales, rcglamenlarias y estatutarias. Seran ordinarias y 

e~U·lIordinarias. 

L Ordmarias: Dclxr.in eOf1"OCat"K por lo mmos una "el:. 1I 100. en un 

plD7.o no superior a los 120 (denlO \'einle) dias siguienles ,1 ciem del 

ejercicio. con la tinalidad de e~aminar y resulwr sobre la geslión dd 

Consejo Din:cti,·o. aprobar d Balance General. Cuenlas de 

Resultados. distribución de excedentes. financiación de perdidas, 

estable<:er eUOtaS de imegnlción de los FonOOs Especiaks. informes 

de la Comisión Fiscal y de la Comisión de Fomento Coopernti,'o y 

deddlr acm:lI de las de.mis cuestiones que le s.ean cometidas. salvo 

que las mismas fueran de competencia de la Asamblc;¡ Úitraordinaria. 

La documentación. o informe premencionados s.eran presentados a los 

socios y a la Dirección Nacional de Vi,' iend. con JO (lreinla) días de 

anllclpación por lo menos D la fecha sci\.llada para la reunión de la 

A~mb1ca. la con"OClllona deber:i SCf comunicadB a la Dirección 

Nacional de Viviend~ con 10 (dle7.) días de anlicipación a la fecha de 

su (elebración; 

11. btr.loflhnarias: Scr:in sus (OOletidos primordialn: 

L refonnar los es~alUlos; 

2. rnol\'cr la fusión con Olra coopernti"a: 

J. ;ocordar la imegTllción a organismos coopernti\'Os nacionales o 

Internacionales c:n acción solidana; 

4. dccrt'\ar 13 solución '1 SIguiente liquidación de la <::OOpI:I"ali,ca: 

5. elllendcr en aquellos asuntos y problemas cuya uTKcncia o e!UTerna 

gr.t'·edad no consientan esperar la realización de la inmediatl 

A~mblea Ordinana. 

Las Asmnblcas ExtrJordinarias sólo pOOr.in adoptar rt'SOlucionl'S "álidas 

con el "OtO fa\'OflIble de la mayoria absoluta de los asociados. e_\ct'pto f:TI 

los casos esmbkcidos en los apanados l. 2 Y 4. pr«cdcnlcs. para los 

cuales los I:>talutos cstabll~cnin una m.:tyoria de dos lercios del tOlal de 

socios h:,bilitados . 

Scr;I compelencia de cualcsquicrn de 135 asambleas proc~ef I la remoción 

10la1 o pareial de los intcgr.tntcs de los di\"CTSOS órgnnos dc la coopernttva. 

siendo n~~esario para el caso de la Asambka Ordinaria que la resolución 

;"3 aprob;ada con el quórum menor establccido en el eslatuto para las 

,\sambleas btr:lon!m:J.nas; 

h. Consejo Dirl~II"o: se determinara en cada caso el numero de 

micmbros lilulares y suplentes. 13 dislribución dc eaTKOS. la dUr:lción 

dd mandato. los quórum de Sdión Y de ~Iueión. la po5lbilidad de 
I'\!'CkcciÓll.la cesación automática de cualquier inLegranlc que falle sin 

cauSllJ"stificada BJuicio del ConJt.'jo Otrl'('livo a dClerntinado número 

<le sesiones del mismo y su subrogación mmcdiata por el suplente 

rl'SpecIl'·O. 

Se le atribuirá la mis amplia compc1encia en maleria de administración. 

disposición y gnI\'amcn del patrimonio social y la realiución de los actos 

y conlralOS tendif:TItcs al cumplimiCTItO de los Iirll'S de la cooperativa. En 
panicular se Jlf\',~rá la facullad dd Consejo I)irffii\'o de inspeccionar las 

viviendas incluso con la aSiSll'11cia de perilos designados a esos efl"CIos. B 

fin de comprobar el estado de las mismas y adoplar. si fuere ne.:esano. las 

pre,·ision.es tendientes a asegurar la conscT\'ación de las umdades; 

c. Comisión de Fomento Coopernli,'O: se reglamentara su 

funcionamiento en lodo lo referente a la cducxión. integración y 

fomento del espiritu y fonna de "ida cooptralivos entre los socios y 

los integrantes de los nucleos familiares. 

Art. 4 1-. En toda eooperati'll dcbmI funcionar una Comisión Fiscal como 

órgano de cOll1ralor. con el numero de miembros que sc estime ne.:csario. 

a fin de asegurar mctlianle el ejercicio de una asidua y pennanenle 

fiscalización el cumplimienlO de los siguientes comelidos princip3ln: 

a. El control de la regularidad de los actos y contratos realizados por los 

ó~os de la cooperali"a: 

b. Actuar con ~ pero sin "010 en las sesiones del COIIKjo Dtre.:ti,·o: 

e. Úiaminar todos los registros, documenlos y correspondencia; 

d. Controlar el desarrollo de las registraciones conlabl~: los balnnccles 

mensuales, el inH'I1w-iO, el balance anual. cuenlll de rcsulllldos y 

cualquier documentación y rcgislTO relau\'O I la tonlllbllidad de la 

coopcrnti\'a; 

e. Reali7.ar p<:riódicos arqueos de caja y control de cuentas de 

disponibilidad en bancos. o en los organismos linanderos y de 

producción de "¡"iendas referidos cn los Iniculos 89. 96 Y 112 de la 

ley ", .. 13.728: 

f. Producir para las Asambleas Generales infonn~ sobre la gestión del 

Consejo Directi\'o y Comisión de Fomenlo Coopcmti\'o respecto a las 

operaciones sociales y al conlenido de la docUlTltrltación referida en el 

apanado d as; como en relaCtón a la dJ51ribución de excedentes. 

financiación de pérdidas e inlegración de los fondos npceiales y 0I11IS 

operaciones de illual natun.IC'.(lI: 

g. Con,·ocar en cualquier momenlO la Asamblea General Úiuaordiruria 

por mot;, os gra\'es y urgentes: 

11 . Obser ... ar al Consejo DireCl;"o por la comisión de cualquier 

irregularidad. En caso de no ser atendida la observación y cuando la 

cnudad de la fallll romprobada 10jUSliliquc, dar cuenta. a sus efl:'Ctos, 

a la Dirección Nacional de Vi,·ienda. sin perjuicio de procl:'der a la 

con\'ocatoria de la Asamblea Genmll Úiuaordinaria conforme a 10 

prt\'Íilo en el aparudo prcc«knte; 

i. Las demas atribuciones que le s.ean asignadas por los estaMOS. Los 

miembros de la Comisión F,scal scr:in elcctos por un Dilo pudiendo SCf 

reclcrlos sicmpre que sc ~gure por los CSlatUIOS la 1'C11O'':leión 

parcial en la inte~ión del órgano. 

Art. 42". Todos los cargos de los distintos órganos de la cooperati\'a 

seron honornrios y quicnes los descmpe~en no p«Iron percibir. direcla 

ni indifectamc:nle remuneración o benelicio alguno por ningun 

concepto. 

Sin perjuicio del téml;no dc duración lijado a los c.arg05 de reno"ación 

periódica. los micmbros salientes conlÍnuar:ln en funciones hasla que 

tomc.n posesLón los que l13~can de suslituirlos. 
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El Consejo D¡~¡vo podr.! con1ratar un s«rcUlrio cj«utivo o gerente y el 

personal necesario para atender los servicios y tareas indispensables 

sorr>eti er>(\o el ~pect i,'o presupuesto y las designaciones 8 la aprobación 

de la prllT1C11l Asamblea GeTlen.1. 

Art. 43'. Los integrantes del Consejo Dirc:ctivo 00 son personalmeme 

rc:sponsables por las obligaciones que contn.igan en nombre: de la 

coopml1;"a. skmpre que aeuieTl en cumplimiento de sus lines y eTl el 
limite de sus atribucioocs, 

Ser.ln, en cambio. personal y solidariamente responsables. por los actos y 

c, Concurrir a las uamblras asentando en el acta las obscrvaeionu 

del caso; 

r. Formular un plan unifomlc de cootabilidad de aplicación preceptiva 

por la cooperativa dictando • esos efectos las instruccionn 

peninentes; 

g. Organi1.l1r y llevar el "Rcgisuo de Sociedades Cooperativas de 

Vivienda"; 

h. Organizar y deSilrrollar cunos y programu de educación cooperatIva 

y difundir los principios del cooperativismo; 

.. RcglamcnUlr y controlar la rc:tribución que se pague. los Institutos de 

Asistencia Técnica; 

j , Disponer el rc:tiro de la personeriajurldic. de los Institutos prc:citados. 

contr.l1OS que rc:alicen o:n tr:lnSgTe5ión de las nonnas legales rc:glamentarias cuando medkn algunas de las causales establecidas eTl el anicuJo 176 

o estatutarias y rc:soluclonn de la Asamblea GC11mI1. de la ley N" 13.728; 

k. Promovcr la disolución de las cooperatIvas cuando medie alguna de 

las causales estabieddas en el inciso d del aniculo 139 de la ley N" 

Art. 44' . La cooperativa lIe\'3riÍ los siguieTlte$ registros en libros foliados 13.728. 

que serán cerlilicados por la Dirc:c:ción Nacíonal de Vivio:nda; 

~. Registro de SocIOS; 

b. Libro dc Actas de Asamblcas; 

e. Libro de Actas del Coosejo Dirc:c:t;'·o; 

d. Rrgistro de asistencia a las Asambleas; 

r. Los registros que fueren necesarios para llevar una buena 

contahilidad. 

En el Registro de Socios OOI\5tan; 

1. El nombre completo. edad. eSlado ~ivil. nacionalidad. prorcsión y 

domicilio de cada asociado; 

2. Las partes sociales $USl:ritas e integradas rc:ileradas o ItDnsferidal;; 

3. La fecha de admisión. cese o exclusión de cada asociado: 

4. La lirma del asociado. 

En el Registro de asistencia I las Asamblcas se han constar los nombres 

de los asociados asiSlentes O que se hayan hecho rc:preselllar en el acto, ast 

como la lirma de los mismos. y demás elementos que pmnilan acreditM 

rehacicmementc la calidad dc asociado o de represcntanle de las personas 

presentes en la Asamblea General. 

F. De la Promoción, ,\5 1~tencll y Cont rol de las Coo~rlti\'U 

Arl. 4S'. Son comelidos de la Dircc:ción Nacional de Vivienda sin 

perjUIcio de las atribuciones asignadas por Ja ley quc se reglamenta: 

l. Esllblecer la oricnlación general de la politica en materia de 

coopcnllivismo de vivicnda. en rorma compatible tOO las metas del 

Plan Naciooal de Vivienda: 

b. Adoptar las ~didas Y desarrollar los prognmas encaminados I 

fomcnUlr y coordinar liS actividades de las cooperativas y a asegurar 

la plena realización de sus fines sociocconómicos; 

e. Asis1ir a las cooperativas en todos los aspectos rc:lati,'os a su 

oq::anintión y consecución de suslincs: 

d. Ejerter con las mis ampliu facultades y alcance. la IiSl;alización y 

Art. 46', Al cstablecer un orden pal1l delinir prioridades en la 

concesión dc los préS1amoS. la Dirección Nacional de Vivienda 

dasificn.li a las cooperativas leniendo en cuenla los siguien tes 

elementos: si es liIial de una matriz. recha de obtención de la 
personerla juridica. antiglledad en el ahorro, numero de asociados y su 

nivel socioe<:onómico, Bst como la clasilicación que sigue. que se 

aplicar.! en ordcn decreciente del puntaje que se establezca y que darA 
la pau1a máxima de éste ; 

1. Cooperat;"a de Usuarios de ayuda mU1ua dc aliliación abierta; 

2. Coopcl1ltiv8 de Usuarios de ayuda mU1ua de aliliación restringida; 

3. CODpCf1ItiVll de U$uarios de esfueno propio de aliliación abierta; 

4. Cooperativa de USU31io$ de esfuerzo propio de aliliación restringida; 

5. Coopet1ltiva de Propietarios con entrega diferida de l yuda mutua de 

aliliación abiena; 

6. Cooperativa de Propietarios con enlrtga diferida dc ayuda mU1ua de 

aliliuión restringida: 

7. Cooperativa de Propietarios coo entrega direrida de esfunw propio 

de afiliación abiena; 

8. Cooperativa de PropielDrios con entrega diferida de esfuerm propio 

de afil iación restringIda: 

9. CoopmIti\'a de U5IWios de afiliación abief1.D; 

10. Cooperati\", dc Usuarios de afiliación restringida; 

11 . Cooperativa de propictarios con cntrega inmediam de ayuda mUI\d y 

amiación abierta; 

12. Cooperati"a de Propiel~rios con enuega inmediall de ayuda mutua y 

.liliación restringida; 

13. Coopera1iva de Propietarios con enuetlll inmediata de esfueno propio 

y afili~ción ~bierla: 

14. Cooperativa de Propietarios con entrega inmediata dc esfucr.w propio 

y afiliación restringida; 

15. Cooperativa de Propict"ios con enuegl diferida y aliliación abierta; 

16. Coo~rativa dc Propictarios con entrega diferida y aliliación 

restringida: ,,-Cooperativa d, Propietarios ,~ entrega inmcdiall y afiliJción 

abicrtll. 
eontralO!' dc las cooperati\·as. examinando por lo menos una ~z.1 18. Cooperativa d, Propietarios ,~ entrc:ga inmediata y afiliación 

a~o la documenlación y contabilidad; rc:slringida; 
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G. Ot la IlIsolucl6n )' Liquidación 

Art, 4r, Las ooopmuivas se disolvtnin: 

a. Por las causales establecidas tn los aparU.oos., b Y e del articulo 139 
de la ley N" 13,728: 

b, Por deo;isión judic:ial dictada . solici tud dt l. Dirtel;i6n Nacional de 

Vivitnda, fundada tn alguna dt las siguientes causales: 

L cuando la cooperativa haya perdi do por lo mcnos el 50"10 
(cincuenta por cien to) de su capital: 

2, cuando se comprobare que los fondos apon.ados por los socios han 

sido util izados con destino ajeno a los fines estatutarios: 

3, cuando la cooperativa incurriere en una violación de las nonna, 

Icgales y/o reglamemarias de tal gJlIvcdad a juicio de la Dirección 

Nacional de Vi,·ienda. que aparejen su disolIKi6n llC't'o:uri.: o cuando 

cometiere infm:ci0nt'5 dt menos gra,'edad inlTinseca, pero dt modo 

suficiememente reiterado. a critcrio de la misma Dirección, en fonna 

tal que impliquen una conducUl incompatible 000 la liupcrvillencia de 

la coopmltiva. 

La disolución sólo surtinl. efecto frente a tcrceros, a partir de la fecha de su 

inscripción en el Regislro de Sociedades Coopcn.tivas de Vivienda. 

Dicha inscripción estu'll condicionada a la juslifitación anle la Dirección 

Nacional de Vivienda de que han sido satisfechas todas las obligaciones a 
argo de la cooperati'·a. 

,\rl . 4S' , Disuelta la cooperativa por cualquiera de las causales 

eslablo:cidas en el articulo pre.:edenle con excepción del caso de fusión. l. 
misma entrará inmediatamente en liquidación, la que se efectuara de 

confonnidad con las nonnas que regulan la liquidación de las sociedades 

anónimas, 

11. F'cdefBcl6n de Coopcral;"lIS 

CA PíTULO 11 
DE LAS UNIDADES COOPERATIVAS DE VIVIENDAS DE USUA RIOS 

Art. 51'. La Unidad Cooperaliva de Usuarios es aquélla que atribuye a sus 

asociados, mediantl: Conlrl1tO. d derecho de uso y iQCe de lali viviendas por 
liempo indefinido siempre que K cumpla con las obligaciones legales, 

reglamenwias y estalutarias.. reteniendo para si la propitobd de: las mismas, 

Art. 52', Dentro del plaw de 30 (treillla) díali de obtenida la habilitación 

de tas vi,' imdas la ooopml1i, .. suscribini con aKIa lUlO de los beneficiMios 

el -conlralO de uso y Iloce" previsto en el articulo 150 de la ley que se 

reglamenla. Los usuarios complementarán la suscripción de panes sociales 

de capital hll5la un vllor equiVlllente al precio de COSlO de La \'i"ienda 

adjudicada. Dichas panes se inlegnu3n con los depósitos de ahorro 

consliluidos y sumas que se paguen por concepto de amortización. 

Art. 53' . Suscrito el contralO. el adjudicatario lmdr.1i los siguientes derechos: 

a. De u.so y goce sobre la vivienda adjudicada: 

b. A ajgir de la coopc1'8ti," la entrega de la "hienda, l. que debcri 

efectuarse dentro de un plazo miximo de 30 (treinla) dias contados I 

p,1r1ir de la finna del cont<1lto respe<:ti\'o: 

c. Los demas derechos referidos en el articulo 158 y los esUlblecidos en 

el aniculo 159 y demás nomw concordantes de: la ley N" 13,728. 

Art. 54'. En caso de perturbación de los de-rcchos de los lISIlarios por ae10 

de ten:cTO$. 1. COOJICf'I1i\· .. en ejercicio de las facultades conferidas en el 
prec itado articulo !S8, podr.i actuar no sólo por derecho propio en 5U 

calidad de titular dd dominio de las viviendas. sino en representación del 

socio damnificado. IlIlll0 en la , 'ja administrativa como judici.1. 

Art. 55' , Son obligaciones primordiales del usuario: 

8. Destinar la toUlidad de 13 , 'illicnda adjudicada para residencia propl. 
Arl. 49", Las sociedades cooperativas podrin asociarse entre si por el VOlO y de sus famihaTeS, liI ,ivienda 00 podni ser arrendada ni cedidos 

de la mayoria de las respectivas Asambleas Extraordinarias con el fin de tOlal o parcialmente su uso o Iloce bajo ningun ¡¡lUl o. si endo nulo lodo 
hacer OjH'<1ll:iUflCS en comun segun los principios C!ltoblecidos en la ley N' 

13.728 Y esta reglamentación. asi como imp¡¡nir en~3ru'.lI coopcnui,'lI y 
lU'I'I:ndamlemo o cesión que contravenga a la presente nonna; 

b, Usar de la vivienda con modmtción. conf()l'Tl"le I su destino dtbiendo 
proceckr a la divulgación del cooperalivismo de ,illienda. poner en su cuido!do d celo y dedicación de un buen p3dre de familia: 

c. Aportar mensualmente: 
La OflIonización ¡ntl:ma de las Federnciones será simi lar. la de lali 1. la C!>Ola correspondiente D la amortización de la , ·ivienda. cu)'o 

Coopclllll\"as. monlO se reajuslm semestralmente: 

los elitalutOS regularán la integJ'8ción de los órganos de acuerdo a una 

representac ión proporcional al numero de socios de cada sociedad afiliada. 

M I. 50". liIs Fedcntcioncs deberán inscribirse en la Dirección Nxional de 

Vivienda y serán eonsidmldali • los eFectos legales ·como eoopeTtl1i,'U. 

Hozando dc lodos los privilegios en fB" or de éstas. incluso las exenciones 

de orden tribUlario, 
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2. una suma adicional destinldo! a integrar los fondos pl"C\istos en II 

articulo 35 de eSI~ reglam~nt3ción. 

Arl. 56'. Darán mérilo a la t¡<linción del contrato de uso y goce !as 

siguienles causales: 

1. Las que originan la exclusión dtl llSOCiado de confonnidad con 10 

disput'S1O el articulo 26° de esla reglamcnll1Ción; 

2. El retiro " oluntario dcl socio. o de los herederos en su caso: 

3 . El a traso reil~llIdo en el p.:!l!0 de la suma adicional destinada a cubrir 

los \:lIStos dt mantenimienlo y dem3s $CI"\'idos que suministre la 

coopcnl¡"a siempre que no se;¡ aplicable La previsión del lII1iculo 5 
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de n te reglamento. A n tO$ efeclO$ se enlenderá qUoC' e.~i5Ie almSO 

reiu!Tlldo: 

a. cuando se incum: cn la ralta de pago de tI'CS CUOlas mensuales 

consecutivas: 

b. cuaAdo la impumualidad en el pago de las CUOIas se repite mAs de 

tres "eces en el curso de un atto; 
4. La disolución de la cooperaliva. 

Art. 57". A los Cf«IOS previstos en el articulo 153" de la ley N" 13.728 se 

considera miro justifICado el provocado por algunas de las siguientes 

causales que se enumeran a titulo enunciativo: 

a. Cuando a consecuencia del cambio de lugar de radicación de la fuente 

de lrabajo del socio o su cónyuge o en virtud d ... lrulados fol':l:osos 

dispueslos por la autoridad o empleador de quien dependa algur>O dc 

ellos, estO$ se , 'can obligados a desplazarse diariamenle a una 

disWlC:ia qUoC' a juicio del Consejo DireclÍvo se cOO$idcre c;o;ccsiva; 

b. CuaAdo se produzca una variación suslarn;;al en el número de 

componentes de l nucloo babitaclonal o en la distribución por se.~os y 

edades de sus componentes que tomen la vivienda ocupada 

inadecuada a sus Ilttnidades o incon\'Cniemn d~c el pumo de , 'ista 

de la hiGiene y el confort mínimo aceptable. y siempre que la 
coopcnti\':I no disponga de otra unidad capu de $atisfacer Ulles 

n,"sidad,.,: 

c. Cuando medien impcdimcmos graves de salud de algilll inlegrame del 

micleo. que. ajuicio del médico 1T"~lanle. haga imperioso el cambio de 

la "i"iroda poroua radicada en oua localidad. A los efeclOS de formar 

convkción el Consejo Dir«li,'o podrá recabar los elementos dcjuieio 

conlplemcnlarios que estime necesario; 

d. Cuando con motivo de la pérdida o disminución de carácter 

peflTlanenle de ingresos del mieleo familiar. cI adjudicalario afron le 

dificullades para hacer Cf«li,'o el pago puntual dc los aportes 

mensuales a su cargo. quc no puedan resolverse por la via ntabl«ida 

en el articulo S9" de Olll reglamentación; 

r. Otras eireunstancias de similar !laturaleza y gnm:dad a las indicadas 

pr~'<:cdcmemcntc. que. ajuicio de! Consejo Directivo. imposibililen la 

peflTlancncia del socio en la vivienda adjudicada. En todos los casos, 

el socio deberá presenlar la solicitud de retiro voluntario ante el 

Consejo Oin:ctivo por escrito. 1I que acompailari lodos los elementOS 

probatorios lendientes a acreditar l. causal en que se fundamenla. El 

Consejo Directivo apreciará lo prueba producida y calificará la causal 

in\,(lCada para el retiro dctcflTlinndo si lo considera o no juslilkado. 

'\rl. 58". Si el Consejo Directivo cOI1$idcranjustifieado el miro. el soeio 

tcndr.i dcm:ho I un reimegro equivalenle al valor de sus partes sociales 

actualizadas en la fOfma dislll"'sta por el aniculo 151" de la ley"''' 13.728, 

con deducción de los adeudo!> pendientes d~ pago, asl como un 10"10 (die7. 

por cien 10) del nlor resultante. Si dicho órgar>O considC111Tl1 el miro no 

juslificado. proc..'<ku en el mismo acto I gr.tduar la deducción mencionada 

entre el 25% (vCinllCinco por ciento) y el 50% (cincuenta po!' ciento) del 

'':I1or =ulmnle. en función de la mayor o menor sra'edad intrínseca de las 

circunstancias que determinaron la calificación del retiro como no 

juslificado, y en generol dc la evaluación de la conducta cooper.uivD 

obscT'\'oda por el soeio gestionante basu la fecba dc la presenlación de la 

solicitud ropcctiw. La de<:isión del Consejo Oirecll''O que declare no 
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juslificado el reliro. sem SUSCC'pIible dd m:urso de apelación pa.!lI anle la 
Asamblea Genernl. en la forma y condiciones que ~'Slablezcan los 

eslatutos. y sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso tinal del articu lo 153" 

de la ley N" ]J.72lt 

Art. 59". CuaAdo a consecuencia de causas qUoC' no le sean impuubles y 

que revistan la calidad de tr.msitorias y plcnamenlejustifieadas ajuicio del 

Consejo Dirl'l;ti,'o. el us uario afronl e dificultades para el pago pumual de 

In amoni7.3ción de la "i"ienda adjudicada y/o la suma adicional destinada 

a imegrar los fondos pre"istos en el aniculo 35· de esto reglamenUlCiÓll la 

coopcrati,"I procumrá resol,'et' el problema con cargo 01 Fondo de Socorro 
cstabl«ido a e505 efectos. 

En caso de insuficiencia dcl Fondo. el Consejo Directivo gestionará. !Oi 

correspondiere. la obtención del subsidio oficial pen inente (ley N" 13.728, 

aniculos 66· illCiso b. 69" inciso b. 89 inciso 1. 154· ). 

El adeudo del socio por el con«ptO t_~pn:sado ser.i p3gado con un recargo 

que no excedem el inleres del préslamo obtenido p3r11 la vi,' lcnda. 

" rt . 6fr. Opcrnda la extinción del conlrnto de uso y ];O« en "irtlKl de 

cualquicrn de las causales ntablecidas en el aniculo Só· . caducarnn 

automitieamcnte los derechos emcr¡entes de diebo controlO. 

Denlro del plazo de treinta (30) dias de producida la desocupación cfl'l;ti\'a 

de la vi"ienda, el Consejo Directi,'o ordenará la inspección técnica de la 

misma a fin de delerminar si se halla en condkioncs de habit.abilidad. 

diiponiendo en caso de r>O ntarlo las obras necesarias a &:SOS ef«tos, las 

que serán de cargo dcl ex usuario. siempre que hayan sido originadas por 

cu lpa suya. 

Art. 61·. La ooopt'mtiv3 deberá bacer efectivo el paGo del cll1CUCnta por 
ciento (SO%) del reintegro a q...., tU"iCTD dcm:ho el ex usuario. U!la \e'1. 

efectuada apane de las demás dcdllceiom:s que procl'tliercn. la originada 

por el OOSIO dc la rcpamcioncs que fuemn de cargo del mismo. dentro del 

término de ciemo ochema (180) dias contados a panir de la desocupación 

de la \'h' icnda. 

El cineuenUl por CienlO (SO%) reSUnle 10 bará "f«tim. con más los 

inteTCSt'$ legak.,. una vez que el Consejo Directivo haya seleccionado a 

aquel que habrá de sustituir al anterior usuario. En lodos los casos eslC 

pa¡,'<I debcri realizarse en un tbmino no superior al w'Io contOOo a partir del 

"encimiento del plazo anlmor. 

,\n. 62". El Consejo Directivo procedcrn a seleccionar al nuevo 

adjudicatario en función de las siguienles posibi lidades considcrodas en 

forma excluyente segtin el orden de su enunc:iaeión: 

a. Los soeÍ05 con \'i"icnda ya adjudicada que solicitan cI cambio de o!sI3 
por la disponible a fin de solucionar problemas supcrvinientn dc 

integración del miclco familiar. siempre quc justifiquen 

suftcientcmcnle. ajuicio del Consejo Directivo. CSlt circunstancia. as! 

como su capacidad e<:OllÓmica p3ro afronlar el incremento de la cuota 

de al!1Ol1ilDCión que' resultare; 
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h. Los aspirantes que habiendo sido previamente seleeeionados 

permanezcan sin vivienda asignada, sigui¿ndose el orden de su 

ubi¡;a¡;iÓfl en la lista OOI'Tespondiente: 

c. En caso de inaplicabilidad de lIS previsiones precedentes se 

efectuari una nueva selección. de conformidad con lo establecido en 

el articulo 19". 

Art. 61'. CWlnoo se proceda a la elecciÓfl de un nuevo adju<licawio. este 

dchomi abonar en los casos b y e del articulo precedente, el valor de las 

partes sociales integradas por el antcrior adjudicatario actualizadas de 

acuerdo al articulo 157" dc I1 ley r-" 13.728. más una cantidad que fijará el 

Consejo DirectÍl'o en función del mayor valar de la vivienda. En el caso 
delmciso 1 , no eornesponderi adicionar esll cantidad. 

,\ rt. 64'. Cuando se mlle de viviendas de intem SQ¡;ial y la Unidad 

Cooperativa se. filial de una ITIlItriz, las viviendólS ~ exenw de todo 

Impuesto que IBve la propiedad inmueble. 

1)(0 propietnlo!i 

Art . 65".1.1 Un idad Coopmuiv. de Propietarios atribuye al beneficiario d 

derecho de propiedad exclusiva e individual sobre la vivienda adjud icada. 

asl COrnf) el derecho sobre los bienes comun" a que alude el articulo 30" 

de la I~ N" 10.7S I de2S dejuniode 194ó. coolas siguient" limi\.Kiones: 

a. Obligación de destinar totalmente la unidad a residencia propia dd 

adjudicatario y de su núcleo familiar. por el tcnnino de 10 (dicz) aitos 

contados a partir del OIorpmiento de la respecth'a escriwra de 

compraventa: 

b. Prohibición. dentro dd misrnf) plazo. de enajenarla o darla en 

am:ndarnicnto sin causa justificada. articulo 162" de la ley N" 13.728. 

A los er~'Ctos de la dett'l'ffiin:lción de la e~istencia de causajusti ficacb 

se aplicari lo dispuesto en el articulo sr de esta reglamentación. 

Mt. 66' . En el régimen de adjudicación diferida de la propiedad de las 

unicbdl'S. previsto en los articulas 145' inciso 2 y 161' inciso 1 de la ley 

que sc reglamenta. mientras se mantenga vigente el proceso de 

amoni7.ación del COSto dc la vi'lenlb el adjudIcatario ocupari l. misma en 

cahdad de usuario. La eooperat"·;!. suscribir.\ con el bencficiario el 

respectivo contacto de "uso y goce". en la fonna y condiciones 

t'SUblecidólS en el articulo I SO" de la ley N" 1 l . 728. 

Estos beneficiarios eomplcmcntari.n la suscripción de partcs sociales de 

capital husla un monlo equivale lile al Jlfecio de COS10 de la vivienda 

adjudicada. Dichas partes se inlcg.rar.\n con los tlcpós.itos constituidos. y 

sumas que se paguen por conccp1o de amortiucionC$. 

Las sumas tntegr:¡das por concepto de capilal se deslinarin al pa80 del 

precio de la compraventa de la vivienda. 

\rt. 67". MientraS el bener~i.vio maI1\enga. la calidad juridicl de usuario 

Ic serán aplicables las disposiciones contenidas en los articulos SI' a 61-. 

mclus"·c. de la presente rc:gl31ncntación. 
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Art. 68'. 1.15 escriwras de compraventa tendientes a formali7.ar la 

transferencia del dominio de las unidades a sus respectivos beneficiarios. 

seran otor¡adu: 

l. &t el caso de la adjudicación inmediata: dentrO de los treinta dias 

siguientes a la habilitación municipal de las viviCTIdas; 

b. En el caso de adjudicación diferida: dentro dc los treinta dias 

siguientcs. la terminación del proceso de amortización del costo de 

las unidades. 

Cooperativas que empleen 5i~temas de autoconmucción 

An. 69". A los efcetos de la presente ~glamenw:ión se considenn 

cooper.lti,·as de csfucrzo propio o ayuda mutua aquéllas que cumplan a 
juicio de la Dirección Nacional de Vivicnda con los siguientes requisitos; 

l . Que empleen en la consI1UCCión primordialmente el trobajo de sus SQ¡;106; 

2. ~ hayan demostrado que sus socios penene«n a la C.tegoría B. 

establecida en el articulo 9" de la ley N" 13.728. 

Art. 70". Las coopcr.l1ivas que utilicen el trabajo de Sllli socios en la 

construcción de I3s viviendll5 cstablecerán por ViD estatutaria el siguiente 

r~gimen: 

l.. Las viviendas se adjudicarin a los socios)'l sea en propiedad plC113 o 

mediante -Contrato de Uso y Gocc- en forma pennanente o 

transitoria hasta la adjudicación definiti,·. de la propiedad: 

h. En los progmrnas por ayuda mutua los socios suscribirin un con"enio 

eompromctimdose eolcct"'Imentc frente a la cooperativa a trabajar 

personalmente en las COO5trUCCiones. esu.bLeciéndosc en el mismo la 

f~ en que se orgiUlinri el desarrollo de las obras )' el trabajo de 

los SQ¡;ios y eventualmente de sus familiares. Cuando el socio no 

uabaje el número de hOlllS a que se comprometió dcllcr.i compensar el 

tiempo no U'abajado. de acuerdo a lo que se establezca en el r.:.fmdo 

coo\'enio. el estatuto o la reglamentación Interna: 

c. ClWIdo las eonstrucdoncs se realicen por esfuerzo propio. los SQ¡;ios 

suscribirin en fonlla individl.l3! el con\'enio r.:.fmdo en d apartado 

antmar. 

Art. 71 '. Sin ¡xljuicio de las exigencias indicadas en el artIculo S· )' dadas 

las caracteristicas es¡xciales de 105 progTllmas. estas coo¡xrati"as 

presenl:lri.n .Ia Dir=.:ión Nacio<ul de Vi\'iencb un cstudio de factibilicbd 

pKparado por el Instituto de Asistencia To!cniea que 10$ UC$Of3 que 

comemple los siGuientes puntos: 

a. ProgTllma de edutución COOpl'rati\'a y asistencia SQ¡;ial: 

b. Progn¡ma de adicstramiento t«nico; 

e. Cronograma de ejl'ClJCión de las obras: 

d. Proyccto. in\'entario de materialcs y terreno urbanizado: 

r. Estudio de financiación. costos del proyteto. 

Los estatutos de las cooperativas de esfuerro propio y ayucb mutU3.. 

deberin indicar expresamentc las normas de procedimicnto I aplicar en el 

desarrollo dc los programas. así eomo las relaciones entre los SQ¡;ios y para 

con la coo¡xr.ui"a. 

• 
". 
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CAPíTULO 11 1 
Uf las Coopcratius MatricH 

Arl. n °. Los Hlatulosdc lasc~l'1Ili,<lS m:urius de .. ,rminarán el gremio 
o .. 1 ámbilO territorial al cual estamn limitadas. El nUlTIno de socios 
funtbdO<d no será inferior a 20 (,·cinte). Los grupos intcresados $Crán 

considerados como nucleos básicos habilitados legalmente para la 
formación de las coopera1i\'3s matrices de "na)' otra modalidad. cuando 

cumplan IDS siguientes condiciones: 

•. Coopel'1lti\'as matrices gremiales: l<!StOS fines se entiende por gremio. 
el eonjunto OI"!!:miudo O no de ulIb.3jlldore$ unidos por la oomunitbd 
de inte«'SeS derh"llda dd cjm:icio de un mismo oficio. profesión O 
sel"\·ido publico. Eslas c~nll¡"as podmn n:unir lr.tbajadort'$ 

P"l.·tI1i<.'ntcs de WIO O mis seclOn:s ¡¡remiales siem~ que ellista 
afinitbd labor.ll en~ ellos. Igual"",ntc podrán ndmilirse. a los cfet:tos 
de la inteJ!fllCión social pre"is13 en el ar1iculo 114 de la ley que se 

reglamenta. trabajadores pro"cnientes de O1Il1S actividades hasta un 
2S% (vcinlicinco por cienlO) del total de los socios unidos por el 
vincuto lIn:mial. así como familiares)' rasi\'os dc la misma aClividad: 

b. Coopt.TJti"lI5 =trices locales: a los efl"'IOS de la dClcrminaciÓfl de la 
condición de coopeT1lli'1I malriz local. se OOI1sidcra como ambito 
¡,..-ogr.iflCO de una localidad determinada. ellcrrilario compn.'ndido dentro 
de una cilUlTlFermcia ro)'O =nm 0:51<' ubi(ado tI1 la plan priocipal de la 

Iocalid3d. siendo su r.Jdio mbimo de 2OO(doscimtos) ~i1ómcuus. 

_\ rl, U O. Serin cometidos especificos de la c~rnti\"a matril!.. sin 

perjuicio de los demás establet:idos en el articulo 12 cn lo pertinente. los 
siguientes: 

~. Construir o adquirir en la hipótesis del articulo 146 de la le)' N" 

13.7211. grupos o conjuntos habitacionales en Conna continuada )' 
permanenlc para sllisfpcer la demanda de sus asociados 
a.¡aniúndolos en Unidades C~r:ll i\"DS de Vivienda; 

b. Organi/.llf)· Fomentar el ahOlTO sistemático entn: sus socios: 
t. Pn:star asistencia lecnica a las unidades coopenth'&S ajUSl.:indose a lo 

dispuesto en el Capítulo IV en lo pe:rtinente: 
d. Adquirir los wm:nos. =IÍl:Ir los tr.Ibajos de urb;u¡j¡r.ación necesarias )' 

adminisuuren todos sus aspccIOS la ~i6n del proyecto de ,,¡.jendas; 
e, Efe<:tuar acorio de materiales ),10 elemenlOS di' construc~ión e 

incluso, cmpr<'nder directamcmc la fabricación de los mismos. cuando 
lo estime n«eürio o con\"eniente. paro el mejor cumplimiento de sus 

tines sociales: 
r, Conceder préstamos a las unidades cooperativas. para el 

cumplimiento de sus fines. por un momo que no exceda del "alor que 

pucd:ln amoniz;u en el plazo mbimo de un afto. 
El impone de dicho s.el"\'icio no podrá ",mentar la aCectn<;ión )"a 
realizad:! de las entradas familiares nominlks más allá del 20% 
("Cinte por cienlo) (articulo 3S de la le)' N'" 13.728): 

¡:. Ejtr«T las funciones que en ella deleguen. a los f,nes preindicados.. 
las Unidades Cooperativas Filiales. 

A rlo 74°, Las cooperativas matrices debcnln disponer de un cuerpo técnico 

de as.eSOf"amiento que cumpla en todo lo que sea pertinente con el Capitulo 
IV de csta ~glamcntación. 

,\ rl. 7S·. Los estatutos establet:erán un n:lI¡m~'TI de prioridades pant regular 
el (\cTel;ho de los socios a la ,'ivicnda)' consecuentemente la formación de 

unidades ~ti,':lS enln: el conjumo de alililldos. en función de los 
criterios ~nelllles establecidos en el articulo 19. 

,\rl. 76°. Por cada inmueble o conjU11l0 habitocional cuya construcción 
dl",ida la cooperativa matriz. debenl organi7.ar, con los n::spcctivos 
destinatarios de las viviendas. unidades coop.:l'Iltivas, A eslOs efectos dará 

cumplimiento a lo dispuesto ell los aniculos Jegundo al 5éptimo de esta 
reglan~ntación. Las unid:!des cooperativilS qucd.an\n ligadas a la matriz en 
eanicler de liIialCli de la misma. 

Las panel! sociales integradas como capital de la matril podrán ser tOllI o 
pan:ialmeflle transferidas a las unidades coopcratÍ\'as de 3ClICrdo lo que en 
cada caso determinen los estatutos. 

El socio deberá cum"lir en esta, a partir de $U incorporación. la obligación 
establccidJ en el inciso d del articulo 17. 

Arl . 77". Los Ótl!anos de la cooperatÍ\'a matril serin los l'Stablccidos en el 
articulo 39 de esta reglamentación y ~ r<'gularán por las nQml3$ generales, 

sin perjuicio de las "mames resultantes de las dtsposiciones siguientes: 

A. Asamblea Gene11Il: se imcgranl con rcp~tación irKIirecl3 en la 

sigUIente ¡¡ropon:ión: 
a. unidades C~rativas)'1 constituida5: dos delegados más uno por 
cad:! SO (cincuenta) socios por cada una de ellas: 
b. afiliados sin vi.¡cnda adjudicada: un delegado por r;3da 30(tn:inta) 

de ellos. Los esta lUtos l'Stableccnln el régimen de elección de los 
delegados y el modo como ejecutarán la representación que les estD 

cometida. I're"crán, asimismo, un sisttma de amparo efica7. del 
deTel;ho a obtencr la vivienda por Dqu~nos a los que aún no le ba)'p 
sido adjudicada. otorgándoles. par.t el easoqUl: qucdallln en minoria y 

el pronunciamiento de la Asamblt'll General Fuero: ad\"CTSo I la 

salisFacción de ese reclamo de ,·;vterlda. el derecho de recurrir de 

dicha decisión dencgaloria. en rorma fundada )' por CSCTÍlo ante la 
DiTel;ción Nacional de Vi~ienda a cuya resolución se estar.i en 
defini ti, .. ; 

11 , Consejo DiTel;th'o, Comisión de Fomento Coopcflltivo )' Comisión 
Fiscal, se integrarán en la forma establecida parn cada uno de ellos 

por los estatutos sin pt:rjuido del cumplimiento del articulo 170 de la 

ley N" 13.728. 

"rl. 711". Las coopcr:lli\"as matrices oonsliluilin net:esariamcntc los 

siguitl1tes Fondos especiales: 

a. fondo de FomcntoCooperativo: con el deslinocspecifico indicadocn 

cl aniculo 35. inciso a: 
b. fondo de RCSCl"\'a: deslinado a solventar cualquier c~entu3Iid:Jd 

financiera , 

Art. "0. Las cooperativas matrices deberlln concertar con el 

Depanamento fmallci~'To de la habilación un convenio colecti.'o de ahorro 
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por cada unidad oool":11l1i,'. que rQmlen debiendo deposilar en la cuem~ 

rum:spoodiefllc. la 100ali<bd ck los ahorros que recauden de sus socios 

para la viv ienda, Dichos rondos podnln ser arcclados para los dcslinos 

L'Slipu lados en 1001Iniculos 38. 7J Y 87, 

Delx'nln lambi.!n lener I ~s disponi bilidades de una cucma corrienlc en el 

llanco l lipotecario del Uruguayo en el Banco RCpUbli" o bien in'·cnidas 
L'Il ubhllaciooc:s mojuslablcs deposiladas en dichas inSlilUeionn, 

Art. 110'. Las cOOflCr:lti,'3s matrices podrán convenir con las unidadl'S 

coopcr~livas la centralil(lldón l'Tl aquéllas. de dClerminados ser.'idos tales 

como: adminiSlr:1ción, mantenimiento, educación coopenuiva. 

complememarios de la vivlcnda o cualquier OIro compalibJe con 10$ fines 

coopo::fUtil'os. 

D,chos convenios delx'r.in ser ratificados por la Asamblea más próxima, 

CAPiTULO IV 

Arl. sr, Son Institutos de Asistl'TICia Tecnica aquéllos destinados a 

propon:ÍOI1ar al COSIO, a las coopcnti,·.s y otras entidada sin fines de lucro. 
servicios lécnicO$ en los sigui~ntL'S campos: jurídico. de educación 

COCIptnliva. financiero. ewnómiro, SOCIal. de proyo:cto Y dm:cción de obns. 

EslO$ inslitutos deberán contar obligaloriamenle con un equipo 
inICTdiS(iplin~o que permita alender lodos los servicios lTM.'Tlcionados en 

esta disposición. 

Poo;Iri. admitirse la presaciOn ck alguno de los servicios anlcnormCTlle 
considcrados por Ié<.;nicos ajenos 81 1n5titUlO pero corrcsponder:i igualmente 

3 éste. la supco·isión. coordinación y ~11¡<bd de los mismos. 

Arl. 83". Los rtreridos institutos tendrán lossilluiemcscomctidos principales: 

1, Organizar ¡rupos humanos. dindolesorienlación)' asIstencia en iodos 

Arl. 81". Los estatutos de 18 unidades ~oopcratil'as indicnnin las re laciones los aspectos conducentes a la rormación de una cooperativa de 

admmlstrn1ivas y de conlnllor qllC' e¡¡istinin rnlr"t sociClbd filial y IT\3tri~ Y ~ivi('"l1<;b; 
tspI.'ClalmenlC rese,..anin a ést.a el dcred,o a ejercer la audiloria co'll.lIble y 

de proceder a la designación de un miembro del Consejo Directi,·o de la 

umlbd coopcrnt" ... La dcsignxiOn la bar.i el Consejo Du-cctil'odc la matriz. 

2. Realizar investigaciones SOCiOCConÓfnlCIl! a los fines establecidos en 

el apanado anterior; 
J . [mpan,r la cnsenanu del cooperativismo de vivienda en todos sus 

aspectos; 

4. Asisti r en la pro¡ramación de soluciones habitacionalcs 
compmtdiendo: adquisición de terrCTIOS, realización de obns de 
urbanización, pro)'«tOS edilicios. p,occdimienlOS de licilación en 

todas SIl5 etapas. dirección y contrnlor dc las obrus. C'c.; 
S. Asistir en el estudio de la factibilid;¡d de acuerdo I los e1cmcnlos 

esulbkcidos cn el al"llculo 5": 
6. Asesorar a las coopmui,'3S en la presentación de solicitudes de credi.o 

a los organismos halHhtados a esos er«tOS por la ley N" 1J.728; 
7. Orientar en la aplicación d~ los critcrios de selección dI' los 

adjudicatarios de las ' ·;I·ienclas: 
8. Asistir en matma ln:ninjuridica. contable. social.) dcmas aspectos 

para el deS.lllTOlIo comunitario: 
~, Asis.ir en m;llma adminiSlnlti'lI a las cooperativas fQmlulando un 

progr.llm de proccdimll:1l'os de gestión cuyos obJemos smin: 
3. planificación: puntualizando y desarrollando sus objeli\'os. 
politica.. programa)' act,,' idade$ para losrar esos resultados; 

b. oq;:¡nización Y pcniOn.1l: dctcnnin.1ró:I b ewucna:I tic b ~I"lI Y el 

~ qUi: 1Ic\"lIni a la pnicticasu funcionamiento; 
c, dirección: preci"ndo la$ metas en la admmistración. los 
procedimientos técnicos pan. su correc.o funcionamiento y 

~'Slablcciendo las nonnas de ,igilancia: 
d, coordinación: de los IC.'C\II"'$O$ humanos y de las operacIOnes pan. 
obtener una mayor productividad de lu rUCn3S sociales de que se 

dispone: 
e. control: l\Oml;IS para \'mficar)' e,·aluar los actos ~3lizados por los 

ólllanos de la too¡l('rnt,,'a: 
10. Asistir en malma de COf\SCT\'ación del patrimonio I'fopordonando 

nonn;u respecto a manlen;m;rnlo y re-paración que tendnin en curnla: 

11. aspecto ¡¡cneral del conjunto; 
b. I'fou:eción y preservación de inst.alacionn: 
c. ulllización adecuada y co.JlInua de todos los SCT"'icios: 
d. ccollomim de 13s operaclonu, 

• • • 
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Los ciclo! Que debe cubrir esta torea son: inspección periódica. 

mantenimiento preventi\'o y mattleninJiento e~traordin ario. A estos fines 

se: proporcionar.in diagramas. planillas. órdenes dc SC:1'\' ;cio y registroS Que 

faciliten los ob:jeti\'os perseguidos. 

Arl. 84". La obtención de personeriajuridiea. inscripc ión de los estalUlOS 

t'fI la Dirección Nacional de Vivienda Y el procedimiento de la n:fonna de 

los misrII()It se: n:gular.in por las disposiciooes contcni<bs m los aniculos 

4". 7" Y 8" de ~St.a reglnmentación m lo pertinente. 

Art. 8S". A la solicitud de autorización para funcionar. el instituto deberá 

acom~ar. ap;lrte de los documentos .Iudidos en el articulo 4" m lo 

aplicable. una n:lación de los e5pccialisUlll ~ cu)'Q cargo estará la prest.ación 

de los servicios de Que se trata. detenninando. en cada caso. su 

c;apacitaclÓ<l. titulo uni"el'5it:lrÍO si correspondiere. idooeidad. antigüedad 

m su actuación profC'Sional y méritOS ac~itados. 

Esta información será reiterada en oportunidad de producirse cada cambio 

de especialistas. indicando los nombres y dem.i$ datos relacionadO$ 

precedentemente. dc Quimes se inrorponm. 

La asistencia técnica podo! ser prestad:! por: 

a, La Dirección Naciooal de Vivienda: 

b. Los institutos privados de asistencia técnica: 

c. l os or¡anismos publicos referidos en el .rticulo 86 de esta 

reglnmcnUlción: 

d. las cooperativas matrices confonne a 10 dispuesto en el articulo 167 
dc la ley N" 13.728. 

Art, 86' , Par,!. pr<::Stnr asistencia técni" a las cooperativas los organismos 

dc dcrttoo publico QUC construyan o promuevan lB construcción de 

,·ivimdas. deberán cumplir con lo dispuesto en el inciso r del articulo 82 
y con el articulo 85. 

Arl. 81", La Dirección Nacional de Vivienda deberá establecer dmtcO del 

limite fijado por el articlIlo 174 de l. ley quc se rcglamm'ta, l. 

""muneración móhima Que podrán percibir los institutos privados y 

publicos por los distintos $l:rvicios de asistencia Que presten. 

Dichos vllores no excederán del toslO de los servicios, De acuerdo con lo 

Que antecede. los institutos de uistencia t~nica pudrin eobfw: 

• Hasta un 2W. (~elme por ciento) del costo de los servicios durante 

el proceso de obtención de la pcrsonerl. juridica de la cooperativa: 

• Ham un 4SYo(cuarcnu y cinco por ciento) mAs. una ,·et lograda la 

conct'Sión del préslamo bipotecario: 

• El $!Ido, Wanu: el proceso de: consuuc:ción Y ronjurttarncnle ron la!! CtIIUi 

de: coostrucción QUc fije el I)(:p;lnamcnto Financiero de la Ilabitación. 

Los costos de los servicios proporcionados por los Inslitutos de Asistencia 

tecnica. serán de CIfllO dc lu oooperatillU asesondu. lu Que podrin 
afectar a esos fincs, 5US ahorros depositados en el Departamento 

Financicro de la Habitaci6n. 

'" 

Los bonorarios establecidos m el articulo 174 de la ley N" 13.728, 

corresponden exclusivamente a la retribución de 105 servicios 

profesionales. 

los gastOS Quc se devmgucn con motivo de esa actuación profesional 

serin de cargo cxclusi,'o dc la eoopelllti"a Que debenln reintegrarlos 

mediante la exhibición de lo, comprobantes correspondientcs. 

Los inlilitulOS prescrltarin a la Din=i6n Nacional de Vi~icnda copia de sus 

conlllltOS de asistencia técnic •. 

Art, 88". Las coopcrati\'lIS matrices QUC organicen servicios de asistencia 

tknic .. se inscri birin en ealidad de Ulles en el Registro dc Sociedades 
Coopera!i"a, de Vivienda. llevado por la Dirn:ción Nacional de Viviend.ll. 

debiendo cumplir con lo dispuesto en el artieulo 85·. 

Scr:i uimismo aplicable lo dispuesto en el.rtieulo pre.:cdente. 

Art . 89'. Los eSUltutos establccerin el patrimonio. el régimen económico 

financiero. la formil de adminisuat'iÓII. los derttbos y obligaciones de los 
socios de los institutos pri,'ados de asillencia técnica. 

Asimismo. los estatutos deberán esublecer la prohibición de di&tribuir 

accdcntes de gcstión si los obtuviCTall, debiendo emplearlos aclusi\'amentc 

en la re.lización de su objeto social. 

Art . 90', Todos los institutos y organismos Que presten asistencia tecnic~, 

comprendido!: en esu reglamentación. estarin a la vigilancia de la 

DirttciÓll Nacional de Vi,·imda. Quedando espcci.lmenle ('()nletido I bta 

la reglamentación y control de las retribuciones Que paguen al pcrsonal. I 

cuyo efecto los institutOS Quedan obligados a suministrar la documentación 

Que les sea requerida, 

Arl. 91 ". Cuando ocurra allluno de los casos de retiro de personería a que 

se refiere el articulo 176 de la Icy Que se reglamenta, los integrantes del 

equipo tecnico del instituto sancionado Quedarán inbabiliudos p.>ra 

integrar orfOS institutos dc asistencia tecnic •. 

Igual sanción com:spondcri en el caso de comprobarse In vinculación de 

alguno de los técnicos integrantes del equipo con empresas Que m alguna 

fQntl.l concurran mediante la pr<:SC11taci6n de precios O propucstllS ante una 

tOopm\tiv. asesora por dIcho inlilituto. 

A ef~'(tos de obtener el levantamiento de esta sanción dichos técnicos 

debcránjustificar ante la Dirección Nacion.l de Vivienlla su inculp.>bilidad 

cst3ndose I lo que ésta resuelva. 

Art. 91". A 105 efectos de lo dispuesto en el articulo anterior. las 

empresas en ocasión de presentar propuestas deberin .djuntar una 

declaractón jurad. donde se est.blezca Que no tienen ninGuna 

vinculación proresional o comercial con los técnicos integrantes dd 

Instituto asesor. 

LAS (OO'~RA fl VAS o~ VIYt~NOA 'OR AYUOA MUTUA URUGUAYAS 



-CENTRO COOPERt\TI VISTA URUGUAYO. "Cinro «iíos {k 
(loli/iea IIL'()/¡/)<n¡{ tÚ' .. wielldt, en el Un/guu)': /977-1982". 

ponencia prcs<:ntnda al Segundo Congreso Nacional d!." la 

Sociedad de Arqui tec tos del Uruguay. ~·I ontevideo, 

no"iembrc de 1983 (mllllOO), 

·CENTRO COOI'ERATI VISTA URUGUAYO. 

üKJperoli\'iSII/Q de Ay/u/u Mlllllt' ell el Un/guu)': /l/lU 

ulwrl/al/l'u /}(J/JIIlu,. y llllwges/iolloria ti!." solución al 

pmhll'lI/t, de Ir/ \·¡l'iellda". eH RcviSl:1 "Dinami!;:a 

Coopcratl la", N' 95, Montevideo, 1986, 

, c IIAv l:z. Daniel el:: CARIMLLf\l. SUS:II13. "l." Ci/u/(ld 

Solidar;a El Coo/Je,.lIIil'ismo tU! l'iriemlt, 110" A,mda 

,1/11/,"' ''. !-aeultad de Arquitectura. Ed. Nordan­

Comunidad. Montevideo. 1997. 

· rUNDf\CION DE CULTU RA UN IVERSITAR IA , Scrllcio de 

Documentación. "Ley N- 13.728 ' Plan Nal;lOl1al de 

Vi> ¡endas. Con hs modiflcnciones dadas por la Ley N-. 

16.231". FCU. ¡"·Iolllevideo. sir. 

·OUERR IN1. ¡\ldo. "NIII'I'OJ mo\·imi('''/(I.~ ~od(lles 1'11 1(1 
1/"<IInicirin: ell'HIIH'1 (le FUCVAM 1'11 ,l'Iocio" 01 sis/ema 

polilieo y l,/w \"l/l/liemos". en "EnS3}OS sobre d Urugua) 

de los SO, Actores. situaciones e nllercscs", Cenlro de 

Informadolles y Estudios Sociah:s dd Uruguay (C I ESU), 

Ediciones de la &Inda Oriental. Montel idl'O. 1989, 

, 

BIBLlOGRAFIA 

RELACiÓN BÁSICA" 

·MIDAGLlA. Carmen. "Las formos de uccioll coleclil'(J en el 

UmgIlQ)'"·. Centro de Informaciones y Estudios Sociales 

del Uruguay (CIESU). tI,·Iomevideo. 1992. 

' MIDAGU A, Carmen. "lme"/1IT!wciOllllrelimll/ar de los "UeI'os 

mol'imielllos soriu/es 10'1/ Uruguoy: FU.C. '~A . M. ¡' 
DD,UH, " en "Ensayos sobre el Uruguay de los 80. 

Actores. situadones e intereses". Centro de Informaciones 

y Estudios Sociales del Uruguay (C1ESU)-Ediciones de la 

Banda Oriental. Montel ideo. 1989. 

· NA HOUM. Benjamin. "PUCVAM: ulla "mori" de¡Xll"lic,[X/cioll 

¡JOlmlor ... en trabajo COJcCI;\O publicado por la 

Uni\'crsidad Autónoma Metropolitana. Iztapalapa. 

Méjico, 1985. 

-PR ES[[)ENClA DE LA REPUBUCA. "Rrgimell J"rídico de 

mili politiCO de '''·¡ellda''. Oficina de Publicaciones de la 

PrOSl."nctarb de Difusión e lnfomlal."iÓn dl." la Presidencia 

de la República, MOn1e"ideo. 1972. 

-TERRf\ . Juan 1'. & CA1'.·IQU. Juan E .. "El proceso de It'l 'Melld(l 

de /963 (, 1980", Centro Latinoamericano de Economia 

Ilumana (CLAEH). MOI1le\ ideo. 1983. 

, Varios autores. "C/lrsillo sohre Coopermi\·i.Hllo de !t, 
Ull il'lm,-idad de lu Rl'llIiblic(/". 2 \·olúlllenes. Fund~ción 

de Cultura Unh"ersitaria, Montel ideo. 1988 . 

• La bibliografia básica que se incluye a continuación. responsabilidad deL Compilador de este trabajo, abarca solamente los aspectos genera, 
les de un tema tan rico y variado como es el cooperativismo de vivienda por Ayuda Mutuil, Hemos optado por esta alternativa dado que la 
pretensión. por cierto más ambicioSil, de aportar referendas biblioglaficas especificas sobre cada capitulo. tratindose de temas tan dive rsos, 
hubiera requerido una extensión y un detil1!e que no se compade<:erlan con las caracterlsticas de la obra ni con 1'\ publico al cual va dirigida. 

22J 
" o'U~rlv~s liT V'''I(HII~ '01 "'UD,.. MI/TUA UIUGU,..VAS IA~ ~O .... lIA""A' D I A UDA MUIUA U.UGUAYA~ 

L 



b"TE UBRO SE TEIt.\USÓ OE L\IPRI.\tlR f..~ CÁOIZ. 

El 25 DE AGOSTO I)E 1999. 
COINOOlf.."'OO CON EL 174 A N"lVERSARIO 

DE U. D ECU.RATORIA DE l NOf.PfJ\OEl"CIA 

OE U. REpÚBUCA OIUf..''TAL 

DEl URUGUAY 


	1076_0000a
	1076_0000b
	1076_0000c
	1076_0001
	1076_0002
	1076_0003
	1076_0004
	1076_0005
	1076_0006
	1076_0007
	1076_0008
	1076_0009
	1076_0010
	1076_0011
	1076_0012
	1076_0013
	1076_0014-0015
	1076_0016-0017
	1076_0018
	1076_0019
	1076_0020-0021
	1076_0022
	1076_0023
	1076_0024
	1076_0025
	1076_0026-0027
	1076_0028
	1076_0029
	1076_0030
	1076_0031
	1076_0032-0033
	1076_0034
	1076_0035
	1076_0036
	1076_0037
	1076_0038
	1076_0039
	1076_0040
	1076_0041
	1076_0042
	1076_0043
	1076_0044
	1076_0045
	1076_0046
	1076_0047
	1076_0048-0049
	1076_0050
	1076_0051
	1076_0052
	1076_0053
	1076_0054
	1076_0055
	1076_0056
	1076_0057
	1076_0058
	1076_0059
	1076_0060
	1076_0061
	1076_0062
	1076_0063
	1076_0064
	1076_0065
	1076_0066-0067
	1076_0068
	1076_0069
	1076_0070
	1076_0071
	1076_0072
	1076_0073
	1076_0074
	1076_0075
	1076_0076
	1076_0077
	1076_0078
	1076_0079
	1076_0080
	1076_0081
	1076_0082
	1076_0083
	1076_0084
	1076_0085
	1076_0086
	1076_0087
	1076_0088
	1076_0089
	1076_0090
	1076_0091
	1076_0092
	1076_0093
	1076_0094-0095
	1076_0096
	1076_0097
	1076_0098
	1076_0100
	1076_0101
	1076_0102
	1076_0103
	1076_0104
	1076_0105
	1076_0106
	1076_0107
	1076_0108
	1076_0109
	1076_0110-0111
	1076_0112
	1076_0113
	1076_0114
	1076_0115
	1076_0116-0117
	1076_0118
	1076_0119
	1076_0120
	1076_0121
	1076_0122
	1076_0123
	1076_0124
	1076_0125
	1076_0126
	1076_0127
	1076_0128
	1076_0129
	1076_0130
	1076_0131
	1076_0132-0133
	1076_0134
	1076_0135
	1076_0136
	1076_0137
	1076_0138
	1076_0139
	1076_0140
	1076_0141
	1076_0142
	1076_0143
	1076_0144
	1076_0145
	1076_0146
	1076_0148
	1076_0149
	1076_0150-0151
	1076_0152
	1076_0153
	1076_0154
	1076_0155
	1076_0156
	1076_0157
	1076_0158
	1076_0159
	1076_0160-0161
	1076_0162
	1076_0163
	1076_0164
	1076_0165
	1076_0166
	1076_0167
	1076_0168
	1076_0169
	1076_0170-0171
	1076_0172
	1076_0173
	1076_0174
	1076_0175
	1076_0176
	1076_0178
	1076_0179
	1076_0180
	1076_0181
	1076_0182
	1076_0183
	1076_0184
	1076_0185
	1076_0186-0187
	1076_0188
	1076_0189
	1076_0190
	1076_0191
	1076_0192
	1076_0193
	1076_0194-0195
	1076_0196-0197
	1076_0198
	1076_0199
	1076_0200-0201
	1076_0202-0203
	1076_0204
	1076_0205
	1076_0206
	1076_0207
	1076_0208
	1076_0209
	1076_0210
	1076_0211
	1076_0212
	1076_0213
	1076_0214
	1076_0215
	1076_0216
	1076_0217
	1076_0218
	1076_0219
	1076_0220
	1076_0221
	1076_0222
	1076_0223
	1076_0224

